
rrfRAOO. t3 (UPO- Albania se retiró hoy oficialmente del Pacto de Varsovia, 
radio de Tirapo, su capital. La determinación adoptada por el Parlamento 

jjnó a ujó a una orraca de la invasión soviética a Checoslovaquia y a varios años 
tiés, n Moscú.
,:70n transm¡si°n desde Tirana captada en Belgrado expresó que la ley por 
^n8 retira la nación de la Alianza dominada por los soviéticos fue recibida con 

jal uuendc'sos aplausos por los diputados.
rA/íínistra de Defensa, Cechir Baluku, fue citado diciendo que el Pacto de Varsovia 

_ P propósito original, convirtiéndose en un instrumento de chantaje y agresión". 
:—‘»¿o5 agregó que el Pacto no tiene nada en común con los intereses de los

L, y de los Países miembros •

aLBANIA se retira del pactoV
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ÍONVIRIID EN INSTRUMENTO
I AGRESION V CHANTAJE
DECLARO el ministro de defensa cechir baluku, 
al ANUNCIAR LA DECISION DEL PARLAMENTO ALBANES

w
'tí

Hugo Orlandini, el segundo paciente brasileño some. 
tido a un trasplante del corazón, continúa restable
ciéndose favorablemente. La operación fue practi
cada por el Dr. Zerbini, cirujano que fue condeco
rado con la Orden al Mérito “Bernardo O’Higgins”, 
durante la visita que el Presidente Eduardo Frei, 
realizó al Brasil. En el grabado, el paciente, que es 
el segundo que ha sido intervenido por el Dr. Zerbini.
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3 NADA HAT EN 1A IflSITt DE IREI . 
RI» ODE KM A1A ARGENTINA

EDITORJAL1ZA 
"LA NACION

BUENOS AIRE

mi
UENOS AIRES, 13 (UPI).— El matu
lo Nación" comenta hoy editorial- 
¡ la visita del Presidente chileno, 
rdo Frei, al Brasil, afirmando que "la 
atina no habrá de escatimar nunca 
iros tendientes al mejor entendimien- 
। sus vecinos".

xpresa el diario que "nada ha acu
len esa visita) que hiera la sensibi-

lidad argentina" y que "por el contrario, 
sólo puede halagar su ánimo panameri
canista cualquier armonización de intere
ses y fortalecimiento de vínculos entre 
dos países por igual amigos del nuestro". 
• "Con poca felicidad se ha pretendi
do evaluar esta visita oficial como desti
nada,' en definitiva, a lesionar los intere
ses argentinos en el cono sur. Se adujo, 
en ese sentido, que el viaje del Presiden

te chileno no respondió a una invitación 
brasileña, sino a una sugestión hábilmen
te elaborada por la Moneda. Se ha con
fundido, pues, la necesidad de la política 
exterior chilena de' afirmar su diálogo 
continental con propósitos arteros mala
mente asignados y que Frei desmintió al 
tiempo que ratificaba cuántos y fuertes 
son los lazos que hermanan a Chile y la 
Argentina."

<3 También rechaza que pueda atribuir
se al Brasil un interés sectario en detri
mento de la Argentina. "Basta observar 
ei interés y la buena voluntad que los úl
timos Gobiernos brasileños han puesto en 
las relaciones bilaterales con la Argenti
na —dice—, para advertir qué oposición 
mayúscula con aquel pensamiento guía 
a la diplomacia brasileña".

Seis y Siete Años Tensan los Niños

OTRA HAZAÑA DEL DR. BARNARD

Sanare de Mono Salvó 
la Vida de una Mujer

Dramática recuperación produjo transfusión de sangre
________ «INFORMACION EN PAG- 5)

de un mandril.

Nuestro Suplemento de Hoy
Reclame Ud. junto con su ejemplar de hoy ” 

de LA NACION, el Suplemento Especial, de 16 
páginas, en que insertamos los seis proyectos 
económicos del Gobierno: Presupuestos para 
1969, Racionalización de Franquicias Tributa
rias, Fomento del Ahorro, Normas de Orden 
Provisional; Reorganización del Ministerio de

Economía, y Oficina del Personal de la Admi
nistración Pública.

Este esfuerzo por proporcionar una infor
mación completa y oficial sobre estos proyec
tos, ha contado con la cooperación gentil del 
Banco del Estado de Chile, que colabora a la di
fusión de documentos que tienen interés espe- 
cialísimo para la opinión pública.

Demostrando que no le tiene el más mínimo temor ai 13. Garlitos Reinoso, el popular crack de Audav 
contrajo ayer matrimonio con Susana Arriagada Berríos en la Iglesia de San Lázaro El goleador verde 
se mostro muy seguro de si mismo y confiado, a la iniciación de esta nueva etapa de su vida Mas tar 
de hubo una recepción en la sede social del club, en la cual hubo alrededor de 300 invitados Ofició la 
ceremonia el Padre Hasbun, quien también mostro sus condiciones futbolísticas en el campeonato da 

baby fútbol organizado por la revista •Ritmo”.

| SUICIDO INGENIERO 
^SPUES DE MATAR A 
¿y ESPOSA Y 2 HIJOS EN M1IPU El dramático hecho de ayer causó expectación entre los vecinos de Avenida Nueva San Mar

ín, como se puede apreciar en el grabado. El matrimonio era considerado como “ideal” f 
perfecto’ por todos. Nadie puede explicarse su trágico fin.
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La gira del Presidente Freí a Brasil entregó ángulos 
dcsconoc.dos de la amistad que une a ambas na
ciones. En el primer grabado se puede observar al 
Mandatario chileno, cuando, en Sao Paulo, llega a 
la sede de la Federación de Industrias, donde quedó 
demostrado el interés que esos sectores tienen en 
nuestro país. L’na fanfarria estudiantil recibe al 
Jefe del Estado chileno, luego del saludo del Go- 
bernador Roberto Abreu Sodré y del presidente de 
esa organización productiva, Theobaldo de Nigris 
En otro grabado, un acto trascendental. La 
Primera Dama de la nación, María Ruiz Tagle de 
Frei preside el acto por medio del cual el Director 
del Protocolo, condecora al doctor Zerbini, autor de 
dos trasplantes cardíacos en Brasil. El distinguido 
facultativo recibió la condecoración Al Mérito ‘‘Ber
nardo O’Higgins”. El doctor Zerbini, en seis o siete 
oportunidades ha prestado especial «atención a pa
cientes chilenos enviados a Sao Paulo, a petición 
de la Primera Dama chilena. El tercer grabado 
muestra el instante en que el Presidente chileno lle
ga al moderno grupo escolar que se levantó en la 
Villa Catarina de Sao Paulo, gracias a una gestión 
del Gobernador y del Alcalde Vicente Faría Lima. 
Hubo verdadero fervor popular para recibir a tan 
ilustre huésped que se mostró visiblemente emocio
nado al descubrir la placa que entrega el nombre 
de “Bernardo O’Higgins” a dicho establecimiento 
educacional cuya construcción demandó una inver
sión de 850 mil cruzeiros. Luego se aprecia un gru- 
jjo de alumnas, rostros de todos colores que, agitan
do banderas chilenas y brasileñas, con cierta difi
cultad gritaban: “Viva Chile”. Finalmente, está el 

instante de la despedida. El Presidente Frei se 
dispone a abandonar Brasil, el jueves al mediodía. 
El Gobernador de Sao Paulo, un gentil anfitrión, 
reitera los lazos de amistad que unen a ambas na
ciones— (FOTOS DE ALBERTO BRAVO).

latente en Brasil 
durante largo tiempo. Y ello, por cuanto, aparte de 
todas las publicaciones que se hicieron en torno a esta 
larga y angosta faja de tierra, el Presidente Frei tuvo 
gestos que sirvieron para identificar a nuestro pueblo, 
en toda su dimensión.

• Porque no es habitual, por ejemplo, que un 
Mandatario extranjero visitante de Brasil concurra a 
los estudios de un canal de televisión, como ocurrió en 
Sao Paulo, última etapa de su gira de ocho días. Aún 
más, se constituyó en el primer Presidente que tiene 
esta deferencia. Como también fue el Primer Jefe de 
Estado que estuvo presente en la Pórtela de Samba, 
en el populoso barrio de Madureiras, en Río de Janei
ro.

• Hay otros antecedentes que sirven para ratifi
car esta aseveración sobre el trasunto de la imagen 
chilena, como el hecho de convertirse en el Primer

Mandatario latinoamericano que visita
Bahía y el único Presidente que ha caminado a pie, siu 
escolta policial, como un ciudadano más, de ese to
rrente humano heterogéneo que es Río de Janeiro. 
Sorpresa a la que se agregó el descender de su automó
vil para ir a estrechar manos, recibir abrazos, estable
cer contacto con el pueblo brasileño, en un gesto de 
amistad de extraordinarias proyecciones.

Brasileña en Ca®P 
Técni

• Algunos círculos nacionales, en más de una 
oportunidad, señalaron que frente a Brasil, nuestro 
país observaba una política de aislamiento. La visita 
del Presidente chileno a esa nación echó por tierra to
das esas especulaciones, ya que pocas veces en la his
toria cívica brasileña un Mandatario extranjero había 
recibido tantos y tan variados homenajes.

• Al agradecer estos gestos, el Jefe del Estado 
chileno repitió que no se trataba de manifestaciones a 
su persona, sino que ellos estaban dirigidos al pueblo 
de Chile, que en esos momentos representaba.

Chile y Brasil han Iniciado 
bor coordinada en el campo cienju nOyleinbre * 
después de la segunda quincena ae 
en acuerdo reales y concretos. nersefu^?.7

Las conversaciones iniciales hani P c¡cntifi', d 
contacto directo entre las comisio de 
que preside el profesor Couhseiro . _doS. . g¡L 
cretario Ejecutivo es el Dr. Jaul?®tAin.aClón 2^1

Esta que podríamos llamar H^‘rse en ^ü| 
la Investigación, tiende a materia fRica dnc'5 
cificas, como ciencias, matemáticas, matura165, 1 
sica nuclear), oceanografía y recurso»

La mecánica contempla en clnf0 cd
Santiago con la participación ae reS¡dente 
sileños que fueron invitados por el „nclas, re7. m 
bros de la Comisión Nacional <>®. . D8ra *7?«^  1 
ñutirá organizar una Comisión M - a fl flC

Esta es la primera vez que ®e gU]ar 
naturaleza a través de un sistema i & sld0 ¡je 
otras iniciativas en este sentido na ^ >¡
sional o sectorial. , 11a_nr en elJs di*1

Estos contactos permitirán llega 1
acuerdos do mayor trascendencia 
y la tecnología.
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Ejercicios Navales
Comienzan Armadas

de Chile y EE. UU
rt1,a<. territoriales chilenas y a la cuajas aguas de chll0é. sQ reunirán en la 

de Ja bliaa escuadra de nuestro país y unidades 
de hoy la con el objeto de dar comienzo 
rorteameP tipr¿icios combinados, conforme a un 
inicia1 de delineado previamente por las 

£ de Chile y los Estados Uiúdos de
■jes marJllI1‘,1 

érica.
le septiembre estas mismas fuerzas 

partir del ..„„da «lapa de Ios e'ercicios —en alia 
nlíran I» h n hacia el norte para recalar »- 

. »ie“5",«rta<1" Valparaíso. el dia 28.

48 j rip Chile estarán en estos trabajos bé- 
u Armada crucero “Prat”. al mando del

ios Daniel.Avellano; el.P^^J’o^AraucpJ’,
í Capi^f

Encala 
¡relio: el 
de Fraí?! 
e”'í°nnita “Órella”, con el Capitán de Fragata 
k Escaa» submarino “Thompson”, con el Ca

no Fojas. * iSC0 Ghisolío; el Patrullero “Lau- 
de Corbeta Gonzalo Ramírez. A

‘ „ Simarán dos aviones TC-4a y dos heli- 
MWSgase Aeronaval “Bl Belloto” y aviones

. el grupo norteamericano que conforma 
jPaTarea 86, estará compuesto de las siguien- 
” 1n. destructores “Daniels'’ —buque cabeza 

¡Ha- 81 úiando úel Cornai 
rCÓchrane; el “Damato 
y Dietrich; el Escolta M 
.t. D T. Rogers; el subm 
d, Corbeta L. D. Forte.

1 fuerzas navales norteamericanas —74 ofi- 
y 1.018 tripulantes— el Contralmirante J. A.

contralmirante Daré se incorporó a la Academia 
el 24 de junio de 1935 y el l.o de junio de 1939 

"orno Alférez. El primer barco en que sirvió fue 
cna-¿-hundido en el ataque nipón a PearI Har- 
7 de diciembre de 1941—, por cuya razón debió 

¡«bordado al “Mary Land”. Durante el desarrollo 
Segunda Guerra Mundial participó en las opera- 
de ja5 Islas Gilbert. la ocupación de los atolones 

lein y Majuro y en la captura de Saipán.

nte 1951 retorna el Contralmirante James Asthon 
»a narticioar en actividades bélicas al mando del 
•tor "Douglas H. Fox”, cuando, bajo la bandera 
Naciones Unidas, combate en aguas de Corea. Por 

iones distinguidas es condecorado con la metía
la “Estrella de Bronce”, por acciones meritorias.

05? con el grado de Almirante, desempeña diversas 
nés logísticas en el escalafón naval hasta su ascen- 

il grado actual.

¡stecimiento de Agua en
ntiago Está Asegurado
Embalse de “El Yeso”

Una detenida visita al embalse “El Yeso”, ubicado 
Puente Alto, efectuó ayer el Ministro de Obras Publi- 
Sergio Ossa, con el fin de enterarse de su funcio- 
sito y de las perspectivas que ofrece para las super
ite riego y el abastecimiento de Santiago.

embalse tiene 117 millones de metros cúbicos de 
y una capacidad máxima para almacenar este lí- 
que es de 250 millones, lo cual basta para abaste- 
la capital, siempre que se le sepa utilizar racional-

Ministro Ossa recorrió esta obra por vía terrestre 
, acompañado del ingeniero Gerardo Mardones, 

il embaise, quien le proporcionó las informaciones 
jr. La visita comprendió el vertedero y el túnel 
rhBa' Cjn una demostración práctica de la salida 
uiorro de agua de 2 metros cúbicos por segundo, 

nnr ^r“ado 1?or el técnico, bastan 18 metros cú- 
tp»^SU11 d° Para abastecer toda la zona que necesi
tada en el Valle de Maipo.

ISJ(Kírrt,Cnv»’ •cl Minislro_ Ossa pretot se trasladó 
e .viaipo, acompañado de altos funcionarios

1.1

írf. i611"» I'ER’ a“xiliar de vuelo de Braniff International, hace 
l( lj Muerte"1 Pa,uele oonteniendo los rollos de la película ‘ El Angel 

y al , ’ a* ®erell^e *̂ e la Universal Pictures, Juan Gentil! Fra- 
al del Club de Leones de la comuna de La Reina,

_ es’ Este film, protagonizado por Elizabeth Taylor y Rl- 
1 exhibidp por primera vez en un país latinoameri- 
Que se obtengan en sus presentaciones, están desti- 
s sociales que en esa comuna realizan los Leones.

1 ‘ rtí

Contralmirante James A Daré, ______________ ....
vales de Norteamérica, en las tareas marítimas conjun
ta con la Armada de Chile Este marino es héroe de >a 

Segunda Guerra Mundial.

jefe de las Fuerzas Na-

de las Direcciones de Riego, Obras Sanitarias y Delega*  . 
ciones Zonales.

El Alcalde de esa comuna. Alfredo Luna Campos le 
planteó al Secretario de Estado diversas peticiones rola- ’ 
clonadas con obras camineras y señaló que ellas se efec
tuaban con lentitud. Sobre este último punto, Ossa Prc- 
tot le manifestó que esto se debía a la falta de elementos ' 
materiales, problema que será solucionado con un prés-> 
tamo que nara este efecto proporcionará a su Ministerio ( 
el Banco Mundial.

n Más tarde —y en una reunión que se realizó en Ia¿ 
Municipalidad de San José, el Ministro recibió un peti-y 
torio en el cual se pide la agilización de las obras d® 
captación cerca del Maipo, para superar la escasez o® 
agua, especialmente en Melocotón y San iXlfonso. Estos 
problemas serán subsanados, según manifestó el Secreta'- 
rio de Estado, con la construcción de un estanque de 5(X 
metros cúbicos que se levantará en la comuna.

ENTREVISTA CON LOS CENTROS
COMUNITARIOS

El Ministro Ossa se entrevistó también con diversa 
centros comunitarios en el Liceo de Hombres de San ,b- 
sé y escuchó con gran interés las peticiones que se 'le 
hicieron en el sentido de instalar nuevas industrias y re
visar las tarifas de micros v liebres, además de la nece
sidad de contar con una sede social para CEMA. Rescin
diendo a estas peticiones el Ministro señaló: ’’Doy imfir- 
tancia a estas reuniones con las comunidades porque cías 
serán las que en breve plazo moverán a Chile- El paíí ya 
está transformándose y se perfila a través de los cepros 
comunitarios una nueva dinámica: estos son los trahjog 
comunitarios que han permitido tender 170 kilómetro de 
cañerías para agua potable en todo el país”. Señal fi
nalmente que estudiaría los problemas que los pobladores 
1c habían planteado para buscarles una rápida solu
ción.

Duke Elhngton una de las fi 
guras más globosas de la mú
sica de Estada Unidos, llego 
ayer, a las 9.5 horas, a San
tiago, vía Aviaica, encabezan
do su orquesto el conjunto de 
mayor permanencia mundial 
en su género Muchos de sus 
integrantes donen acompa
ñando a "Du e" por más de 40 
años. Elliniton, compositor, 
arreglador, janista y director 
de orquesta y sus "boys" se 
presentaronanoche en el Tea
tro Gran Paace, y vuelve a ha
cerlo hoy altes de partir ma
ñana a Bienos Aires, cum
pliendo asistí primera visita 
—acaso la iltima— a Sudamé- 

rica.

CUMPLEAÑOS;— Durante la matine ofrecida a los 
menores de Ciudad del Niño ‘‘Presidente Ríos’’, pa
ra celebra*  sus cumpleaños. En el grabado, aparecen, 
al costadc izquierdo, los niñitos Cristian Suazo, Luis 
Humberto Jiménez, Gerardo Grandón, Hernán Pa-

! " Or
Empleados de Cementerios

Plantean sus Problemas
con lasS Un memorándum __ ____

en el Ampliado Nacional de ___________
'erios, que acaba de finalizar, entregaron los directivos 
de este gremio al Subsecretario de Salud, Patricio Silva, 

,en una reunión efectuada ayer. El documento incluye el 
estudio sobre modificaciones de escalafones contemplados 
en la ley 16.840.

CS La directiva de los funcionarios de Cementerio, en
cabezada por su presidente Octavio Sánchez Soto, 

manifestó que los miembros del gremio habían planteado 
la necesidad de un trato preferencial, basándose en que 
los funcionarios de Cementerio deben reunir condiciones

conclusiones alcanzada»
Funcionarios de Cemen-

Con lo Bueno, lo Malo 
y lo Beo, nos Harán

próximos dias de octubre los estudiantes. jun_ 
Primavera, vestirán de risas y color nuestra ........ g

auM=utiv<iuicm,e università 
La organización de este evento, que auspicia FECH, tu PtllorrrpmiO j. AH........---------- UV riiuciiu LVLüLlua---- ----------
Alarcon. Eduardo Rabani y Jaime Román

Reír los Universitarios
En los 

to con la ________ , uc uuiur nu
capital Una semana de gran alegra V colorido1 quesera 
cu.minada con un clásico auténticamente universitario 
La organización de cste evento, que auspicia FECH. es
ta enteramente a cargo de Alberto Maturana, Fernando 
Alarcon, Eduardo Rabani y Jaime Román.
LO BUENO, LO .MALO Y LO FEO

Con los titulares de una película muy en boga en es 
tos días en Santiago, los estudiantes mostrarán tres fa’ 
ses del vivir. Lo Bueno, Lo Malo y Lo Feo es básica’ 
mente la adaptación de un bello cuento aplicado a ios 
problemas de mayor vigencia en la actualidad. Los orga 
nizadores desean mostrar, fundamentalmente, la alegría 
de vivir. Para cl clásico ellos dejan todo tipo de proble. 
mas, toda seriedad. Se sienten obligados a entretener no 
quieren que el publico vea en el estudiante al “linio 
grave”.

Para conseguir su objetivo los organizadores cuentan 
con 600 actores y 1.50o personas que se dedicarán del 
desplazamiento de la utilería. Todos ellose son universi
tarios. Por otra parte, habrá un atractivo oartido d° 
fútbol entre Universidad de Chile y el equipo'Resto del 
Mundo.

Cinco millones de kilómetros volados, al servicio de Li
nca Aérea Nacional, cumplió el Comandante de Aerona
ve, Rene Bove. Meta que cubrió cuando regresaba de 
Sao Faino, en el Boeing 727 que trajo al Presidente Freí 
y comitiva De izquierda a derecha, aparecen en el gra
bado, las auxiliares de vuelo Teresa Gutiérrez. Rosa Inés 
Casas, el Comandante Bove, Patricia Ramírez y Ana 

Luisa Martin.

Por Linea Aérea Nacional, viajó a Buenos Aires el 
empresario artístico Alejandro Escobar, quien afina
rá las condiciones económicas para concretar los 
contratos do actuación en nuestro país de Atahualpa 
.upanqui, Los Peregrinos, Los Fronterizos y otros 

folkloristas de ese país. 

tricio Rozas, Hernán Pino y Héctor Mardones;
derecha, las niñitas Eugenia Tudcla, Luz Marina Al- 
varado, Cecilia Fierro, María Inés Reyes, Mireya 

Adasme y el niño Reinaldo Villavicenclo.

Un memorándum en el que plantean sus problemas 
gremiales y hacen hincapié en la creación de un es
calafón especial para su gremio, entregó al Subse
cretario de Salud. Patricio Silva, la directiva de los 
Funcionarios de Cementerios. En el grabado. Octavio 
Sánchez Solo, presidente; José Vásquez, secretario; 
Manuel Segura, tesorero; Samuel Aravena, director; 
Francisco Quijada, director, y José Alvarez, coordi

nador.

especiales muy diferentes a las que exige el resto de loa 
establecimientos del SNS.

En consecuencia, los dirigentes piden la creación de 
un escalafón especial denominado Escalafón Ce*-  

menterio. con dos grados de diferencia de los que están 
actualmente en estudio. Ademas, hicieron hincapié en la 
petición de un mes de sueldo de compensación en reem
plazo del feriado por concepto infecto contagioso.

Es loable y digno de destacarse el hecho que esta 
clasico cumple con dos fines altaìtierilè progresistas. Per 
mite, por un lado, i,i consagración de jóvenes valores ari 
tisticos. Estos elementos tienen la oportunidad de ser lan
zados a la vida profesional en una forma brillante, pues 
es reconocido el alto nivel que este espectáculo tiene en 
el ambito nacional.

El segundo logro a que apunta el espectáculo es el 
financiamiento de los Trabajos de Verano. El año an 
tenor inás de 2.000 estudiantes viajaron por todo el país 
construyendo escuelas, casas y postas. Este gigantesco 
esfuerzo realizado por los muchachos fue posible, en grao 
Parte, al aporte que dio FECH. gracias al clásico. 
UN CLASICO AUTENTICAMENTE
UNIVERSITARIO

La idea de un clásico de los propios estudiantes nació 
hace dos anos. Había un gran sector de los università 
nos que asi lo deseaban. En esta forma se presentó al 
publico en el año 1966 “Ayer fue mañana'', el que conto 
con la asistencia de 60 mil espectadores. Todos los órga
nos informativos lo comentaron. Un año más tarde 80 
mil personas repletaban tei Estadio Nacional para deleitar 
se con “Uno Para Todos”.

Hoy toda la organización se encuentra a cargo de 
cuatro personas. Alberto Maturana. doctor, músico y 
compositor está encargado de la parte musical. Jaime 
Roman, dedicado a la promoción; Fernando Alarcón y 
Eduardo Rabani tienen a su cargo la confección de los 
libretos, la dirección del espectáculo y también actúan 
dentro del mismo.

La FECH encargó la organización del evento a este 
grupo de acuerdo a la experiencia que él requiere. La je, 
rarquia que ha alcanzado actuó en forma preferente para 
que se eligiese a los mismos organizadores de los años 
anteriores.

Todos los detalles han sido tomados en cuenta —de
clara Fernando Alarcón— por eso esperamos un nuevo 
éxito.

Georg Kllesmg, diputado demócrata- 
cristiano de la República Federal de 
Alemania, llegó a nuestro país, via Bra- 
niff, después de haber participado en la 
conferencia de la Unión Interparlamen
taria. Permanecerá tres días en Chile.
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Regreso Presidencial
No es extraño que la llegada del 

Presidente Freí provocara espontá
neas manifestaciones de fervor popu
lar. Se trata, en efecto, del reconoci
miento natural de ia población por 
el extraordinario efecto de una diplo
macia abierta, plena de contactos 
personales y con un sentido latino- 
americanista muy acentuado, que ha 
caracterizado todo el régimen actual., 
Chile saluda, en el retorno del Pri
mer Mandatario, su propia imagen 
proyectada al exterior. A través de 
los entusiastas comentarios de la 
prensa brasileña redescubre los valo
res que encarna: la unión latinoame
ricana, más allá de las fronteras y 
de la politica local, el espíritu inte
gralmente democrático y la profunda 
convicción de que una sociedad de 
masas no debe temer a las masas. Es 
legitimo que sea el actual Mandata
rio el que simbolice, frente a la opi
nión pública internacional, este cua
dro de ideas, porque fue esta plata
forma la que lo llevó al poder.

Esta cálida acogida que la demo
cracia chilena recibe en el exterior, 
merece destacarse con cierto deteni
miento. En efecto, la reacción del 
gran público brasileño constituye 
una refutación palmaria de los re
proches que, desde sectores de dere
cha, se hacían sobre la politica exte
rior de la Administración Freí. Es no
table que nuestro sistema político in
terno, con los rasgos cada vez más 
acusados impuestos por el Gobierno 
de la Democracia Cristiana, sea un 
respaldo para nuestros representan
tes en el exterior., Lejos de debilitar 
las posiciones chilenas en organismos 
y países extranjeros, la existencia de 
una democracia auténtica —con una 
oposición sin restricciones y con par
ticipación plena de obreros y campe
sinos— constituya una garantía de

Los Proyectos Económicos 
y el Desarrollo

Con el propósito de ofrecer a la opi
nión pública una información completa y 
veraz de los programas gubernativos, ofre
cemos —incluido en nuestra edición de 
hoy— un suplemento que contiene las ver
siones textuales y oficiales de los proyectos 
económicos que fueron enviados al Con
greso, conjuntamente con el de Presupues
tos de la Nación para 1969.

A través de la lectura atenta de estas 
proposiciones de ley podrá la ciudadanía 
formarse juicio cabal sobre las iniciativas 
referidas, que, en general, han sido desna
turalizadas por comentarios antojadizos e 
interpretaciones truncas, que se guiaron 
más por apasionamientos o intereses polí
ticos, que por un respeto efectivo de la ob
jetividad.

Los seis proyectos forman un conjunto 
Indisoluble, ya que, resolviendo cada uno 
de ellos, problemas intrínsecos determina
dos, sus resultantes se orientan en un sólo 
sentido, perfectamente nítido y preciso: 
dar consistencia real a un programa cohe
rente y armónico de desarrollo nacional, 
que no se limita a sólo los aspectos econó
micos, ya que se extiende también, y vigo
rosamente, al campo social, al terreno de 
la previsión y al bienestar y perfecciona
miento profesional y de las remuneracio
nes de los funcionarios públicos.

La aparente distancia que podría verse 
entre lo económico y financiero de los pro
yectos y sus aspectos sociales mencionados, 
no existe realmente, pues todo el esfuerzo 
que se gasta por racionalizar nuestro siste
ma provisional, significa, en último tér
mino, reducción de gastos inútiles o super
finos, liberando así recursos para la Inver
sión que, en Chile, es indispensable, por 
razones que no es del momento analizar, 
sea, por lo menos, encabezada por el Esta
do, como lo ha venido haciendo durante 
los últimos tres años, en que el máximo es
fuerzo en este sentido deriva de la inicia
tiva gubernamental.

No significa, en modo alguno, por su
puesto, la racionalización de los regíme
nes previsionales, disminución de los bene
ficios que el sistema proporciona a los tra
bajadores; la economía se realizará a tra
vés de eventuales fusiones de servicios 
prestados por los actuales organismos, que 
se repiten Inoficiosamente y con subido 
gasto, u otras formas de metodizar el cos
to administrativo de la previsión, de mo
do que los fondos percibidos para este ob
jeto se Inviertan, en su gran mayoría, en 
la finalidad específica de carácter social 
que corresponde al sistema, y no en sueldos, 
arriendos, gastos de consumos y otros que 
no se justifican en una previsión adecua
damente organizada. 

apoyo masivo y de estabilidad. Los 
que hablan por nosotros más allá de 
las fronteras, nos representan real
mente a nosotros. No se teme, en
tonces, como en otros casos, que exis
ta un desacuerdo tan serio entre go
bernantes y gobernados que la políti
ca exterior oficial no coincida con los 
puntos de vista de la gran mayoría 
del país, divorcio que es causa de re
tractaciones intempestivas.

Una democracia de masas prolon
ga la autoridad de sus representan
tes al terreno de la política interna
cional: tal es la lección que la diplo
macia del Primer Mandatario deja 
como saldo decisivo.

El viaje a Brasil es, asimismo, im
portante como parte de un conjunto 
de pasos de nuestra Cancillería des
tinados a romper con la génesis even
tual de un neorregionalismo, producto 
del gran reagrupamiento de países 
con miras al Mercado Común Latino
americano . Antes, el regionalismo era 
nacional; ahora, parece prudente pre
venir que el regionalismo se traslade 
a los bloques económicos y, por ejem
plo, se empiecen a insinuar diferen
cias entre el Bloque Andino y la 
Cuenca del Plata. En ese sentido, es 
esencial que se establezcan contactos 
simultáneos con todo el continente, y 
el Brasil, país no limítrofe y ausente 
de la Subregión Andina, forma parte 
de esa Latinoamérica que Chile debe 
cultivar con el mismo énfasis que los 
países con los cuales nos unen lazos 
económicos más directos, si quere
mos llegar a un mercado común real
mente continental.,

Ha sido, en suma, un gran viaje, 
que merece con creces la calurosa aco
gida popular.. Nuestro Presidente ha 
llevado al exterior la imagen autén
tica de Chile, y es legitimo que Chile 
entera lo agradezca,, .

Las medidas propuestas en los mismos 
proyectos referentes a incremento del aho
rro, se orientan, asimismo, a la formación 
de recursos financieros para fomento del 
progreso material del país; con la ventaja 
de que al canalizar estas inversiones a lo 
largo de un plan preestablecido y conve
nientemente estudiado con anticipación, 
no hay desperdicio de capitales en inicia
tivas carentes de significación positiva pa
ra el desarrollo, y cualquier paso adelante 
forma parte de un programa orgánico en 
que cada engranaje mueve a otros y es, 
a su tiempo, impulsado por otros.

La racionalización de franquicias, que 
representa suprimir exenciones tributarlas, 
es otro rubro de aumento de los ingresos 
fiscales, con miras a crear mayores dis
ponibilidades de inversión reproductiva. 
Como lo son, asimismo, los artículos de 
otros proyectos del mismo conjunto, que 
eliminan cargas tributarlas que pesan so
bre diversos grupos de contribuyentes, sin
gularmente, los de menores recursos. Una 
parte apreciable de esta menor carga tri
butarla irá al ahorro, ya sea para la vi
vienda o directo y libre de la población, 
terminando así, en definitiva, por incor
porarse también estos dineros, a los pla
nes financieros en marcha.

La reestructuración del Ministerio de 
Economía es otro avance en el sentido de 
facilitar y cohesionar la conducción del 
desarrollo, que debe contar con una ad
ministración moderna, ágil y libre de ré- 
moras burocratizantes. A una finalidad si
milar, tiende el proyecto referente a la 
creación de una Dirección del Personal pa
ra la Administración Pública y de una Es
cuela Nacional de Adiestramiento para 
funcionarios, mediante cuyos estableci
mientos se podrá perfeccionar el material 
humano de la máquina administrativa, 
con evidente progreso de los servicios que 
la planta de servidores públicos debe pres
tar al desarrollo y a la colectividad y cada 
uno de sus miembros. Esta escuela de 
adiestramiento, al abrir, mediante una me
jor preparación, carrera más amplia a los 
empleados en servicios públicos, les mejo
ra sus perspectivas y, por lo tanto, revl- 
tallza su comportamiento y desempeño, 
muchas veces, en la actualidad, anulado o 
reducido al mínimo, por la carencia de fu
turo.

Como puede observarse, se' trata de un 
conjunto racional y coordinado de medi
das. que forman parte de un plan general 
de Incremento económico y de adelanto 
social, cuyos frutos serán realidades mag
níficas a plazo muy cercano

DINAMISMO DE LA POLITICA 
EXTERIOR CHILENA

Una de las acusaciones mas ordinaria
mente formuladas a los Presidentes de 
Chile por los opositores al gobierno, a lo 
larsb de nuestra historia, ha sido la de un 
real o ficticio aislamiento. El origen de 
este reiterado cargo hay que buscarlo en 
los tiempos en que los progresos de la 
ciencia y la técnica aún no habían logra
do su victoria sobre los obstáculos que en 
Jas relaciones entre los países levanta la 
geografía. Los desiertos del norte, la cor
dillera de los Andes y las aguas turbulen
tas v heladas del s’ur. constituyeron, sin 
duda, en el siglo pasado, poderosos facto
res de aislamiento para Chile. Sin embar
co. su largo frente sobre el Pacífico fue 
siempre la otra cara de esta moneda, pues 
ert él tuvo siempre una ventana abierta 
hacia el resto del mundo. Aludiendo a es
te hecho, el primer. Cónsul General de 
Brasil en nuestro país, a principios del si
glo XIX llamaba, con razón, a Valparaí
so el “Gibraltar del Pacífico”.

El Gobierno del Presidente Frei no ha 
sido una excepción en esta materia y más 
de una vez ha sido acusado de que su po
litica exterior ha tenido como efecto un 
presunto aislamiento de Chile. Los hechos, 
con todo, se han encargado de disipar 
siempre esta injusta acusación. Asi. por 
ejemplo, al producirse la última Confe
rencia de Cancilleres Americanos, se dijo, 
de palabra y por escrito, que Chile queda
ría en ella solitario, que pocos o ningún 
país lo Acompañaría en sus posiciones in
ternacionales. Sin embargo, la tesis chi
lena de que los cargos de agresión y do 
intervención de Fidel Castro en América 
Latina necesitan un marco de análisis 
más vasto que el ofrecido por el sistema 
Interamerkano —cuyas posibilidades de 
acción estaban, en este asunto, agota
das— tuvo general aceptación, pasándose 
la consideración del caso a las Naciones
Unidas.

Con anteilorldad. se había afirmado 
también que la actitud chilena de intro
ducir en la Carta de la Organización de 
los Estados Americanos (OEA). amplias 
reformas para hacerla servir de veras a 
los fines del desarrollo económico y pro
greso social de América Latina, carecía de 
apoyo en el ámbito regional y que. por lo 
tanto, Chile se lería aislado. Sucedió aquí, 
asimismo, todo lo contrario: las modifi
caciones propiciadas por nuestro país fue
ron aceptadas y el protocolo de reformas 
de la Carta de la OEA que finalmente se 
aprobó, siguió mu; de cerca las tesis chi
lenas.

En los últimos treinta días, el dina
mismo de la politiza exterior del Presi
dente Frei ha aportado nuevos elementos 
para demostrar que nunca las relaciones 
exteriores de nuestre país han sido más 
densas y fructíferas.

En efecto, los pngresos del llamado 
Grupo Andino han silo grandes, en tér
minos que en su última reunión en Carta
gena (Colombia) se llejó a acuerdos que 
significan la superación de las dificulta
des mayores y el encuentro de puntos de 
vista que posibilitan la formulación defi
nitiva del pacto. Uno d» los instrumentos 
más relevantes de esta mtegración subre
gional, la Corto Andina, está a punto de 
tener su plena vida legil. Las visitas del 
Canciller Valdés a Paraguay a mediados
del pasado mes de agosb y la del Presi
dente a Brasil, que acabt de concluir, han 
revitalizado antiguos lazjs y han signifi
cado la plena incorporación de ambos pai- 

¿ ses a la vasta empresa le la integración 
f latinoamericana, uno de los más caros 
f objetivos de la conducta exterior del go

bierno de la democracia cristiana.
En dias próximos, nuestro país será 

visitado por el Presidente del Uruguay, 
Pacheco Areco; por el Gmciller de Ale
mania Federal, Willy Bráidt; por la Pri
mer Ministro de la India, ludirá Gandhi, 
y por la soberana de Inglaterra. La pre
sencia en suelos chilenos le tan ilustres 
personalidades es, también demostrativa 
del extraordinario dinamism» que han al
canzado nuestras relaciones exteriores. 
DETERIORO DE LA 
SITUACION MUNDIAL

Ultimamente, diversos heñios han de
mostrado una aguda tendeneja al deterio
ro del cuadro mundial.

En efecto, la crisis checa —de cuyas 
últimas consecuencias el murúo está aún 
grávidó— ha demostrado que la politica 
bloquista y de zonas de influeicia que las 
grandes potencias están desarrollando des
de el fin de la Segunda Güera Mundial, 
se encuentra en plena vigencia con todas 
las amargas y peligrosas resudantes que 
conlleva. Las conversaciones d*  París se 
conducen parsimoniosamente, nfentras en 
el sudeste asiático la guerra d» Vietnam 
sufre un nuevo agudizamierto. En el 
Oriente Medio, la pugna entre Israel y 
sus vecinos árabes ha alcanzado in nuevo 
relieve, cuya peligrosidad aumenú en ra
zón del rearme árabe. Coincidiendo con las 
declaraciones recientemente fomuladas 
por Nasser a su regreso a la RAJ desde 
Moscú, en orden a que este pais habría 
ya repuesto, gracias a la ayuda de I. Unión 
Soviética, el armamento perdidt en la 
Guerra de los Seis Días, un estuüo del 
Instituto de Estudios Estratégicos d Lon
dres concluye que, efectivamente, la ára
bes se encuentran tanto o mejor amados 
que antes de ese conflicto. El gran <rama 
humano de Biafra aún no tiene fin sig
nificando la impotencia de organismo in
ternacionales como las Naciones Uniias y 
la Organización de la Unidad Africaia.

Con anterioridad a la crisis chec,, el 
cuadro internacional mostraba signo, de 
distensión. Así USA y la URSS habianal- 
canzado en la Conferencia de Desarma de 
Ginebra y en las Naciones Unidas ayu
nos acuerdos en base a los cuales ptiía 
levantar una arquitectura convencional 
capaz de aminorar la carrera armaran- 
tista; las negras aguas de la guerra vit- 
namita parecían ser llevadas hacia la p,z 
a trayés de los canales de la Conferenta 
de París; los países medianos y pequeña 
semejaban tener una mayor capacidad e 
maniobra frente a los bloques, y Europ, 
otrora epicentro de la guerra fría, enea 
minarse a la distensión y a cierta unidac 
tan caras a Francia, Yugoslavia y Ruma 
nia.

Estos elementos alentadores parecer, 
hoy sobrepasados por los acontecimientos 
negativos que se acaban de Indicar. De 
este modo, si los países medianos y peque
ños, amantes de Ja paz. no quieren verse 
nuevamente arrastrados a participar en la 
política agresiva y bloquista de las gran
des potencias, deberán unirse y coordinar 
su acción. Desde este punto de vista, sin 
duda, la integración latinoamericana y la 
organización de una conferencia de países 
neutrales y amantes de la paz, constituyen 
una valiosa respuesta al verdadero desafio 
qué para ellos representa este regreso a 
posiciones y prácticas que parecían supe
radas.

C. N.

__ _____ _________________ 
La Conferencia ¿e Ar^el y j.

Unidad Africana 
dique una peligrosa depen
dencia política.

En todo caso, es visible 
ique Francia está desarro
llando una política que ex
tiende su influencia a las 
ex colonias inglesas, parte 
de la cual seria el recono
cimiento del derecho de 
Biafra a la autodetermina
ción. El viaje de Kaunda a 
París, que tendrá lugar al 
terminar la conferencia de 
la OUA. en Argel, indica
ría que Zambia quiere, al 
menos, obtener ventajas del 
enfrentamiento franco-bri
tánico. Pero ni siquiera tra
zar el esquena de una alian
za Washington - Moscú - 
Washington contra una in
fluencia París - Pekín, ayu
da demasiado, ya que ante 
problemas distintos vemos 
distintas reacciones. Eco- 
¡nóímicamente, la importan
cia de las inversiones anglo
sajonas es altísima en paí
ses que, tal vez por eso. bus- 
í»in contactos estatales de 
signo contrario. Y ¿qué de
cir del próspero comercio 
Zambia-Sudáfrica, o de las 
quejas comerciales de Rho
desia. que acusa a Sudáfri
ca de dejarla abandonada? 
(Nada de esto coincide con 
lo que podríamos llamar 
“normal”. El pragmatismo 
Ide las soluciones africanas 
se complica con el de las 
crandes potencias. La UR¿>b 
respalda a. regímenes fuer
tes y que nada tienen que 
ver 'ideológicamente con el 
comunismo. Francia, que 
tslgue una política exterior 
que respalda los movimien
tos de liberación, destinada 
a ayudar en eventuales ta
rea*  de construcción que 
pueden resultar beneficiosas 
para Francia y el movi
miento ayudado, se contra
dice súbitamente al vender
le armas a Sudafnca. Los 
ingleses, oue han renuncia 
do a vender sus armas a los 
sudafricanos, participan en 
cambio en el fuerte m yi- 
miento de capitales mundia
les hacia Sudáfrica. Mozam
bique y otros territorios. Se 
prepara así un nuevo Viet.- 
nam, va que el centro finan
ciero de este movimiento no 
sólo está establecido en Sud
áfrica. Además, los consor
cios mundiales penetran en 
la zona a través de combi
naciones, en las que siempre 
hay participación sudafrica
na. La razón de esto esta en 
obtener una suerte de garan
tía nolitico-militar de la Re
pública: un consorcio que 
invierta en Mozambique ne
cesita esa garantía, para te
ner la seguridad de que Pre
toria intervendrá enérgica 
mente ante cualquier peligro 
de victoria nacionalista en 
la colonia.

La falta de principios que 
rige la política de las ponen
cias frente a Africa se refle
ja en la situación de Chad. 
Chad no sólo pertenecía a 
la zona de Influencia de la 
Comunidad Europea, sino, 
dentro de ella, a la zona 
francesa (ya que suele haber 
tensiones africanas entre los 
intereses franceses y los de 
sus cinco socios en la Comu
nidad). Nada pareció cam
biar cuando la comisión am
pliada de la ONU votó el 
proyecto de po proliferación. 
Chad, junto a un notable 
número de estados africanos, 
se abstuvo. Poco después, 
en la votación general en la 
Asamblea. Chad cambió su 
voto y aprobó el proyecto. 
Se esperaba tal presión 
norteamericano -soviética a 
favor del tratado que el cam
bio no resultó dramático.

JÍhaBj

La Conferencia de Jefes de 
Estado de la Organización 
para la Unidad Africana 
(OUA) se produce en uno de 
los momentos más tensos y 
confusos de la política afri
cana. Pasada la primera ola 
de optimismo, los africanos 
están ya acostutnbrados a 
discutir año tras año proble
mas que no pueden resolver: 
la expulsión de los últimos 
bastiones coloniales, la libe
ración africana, allí donde 
minorías blancas ejercen el 
poder político y la más des
nuda explotación económi
ca, etc. , . .

Además, deberán enfrentar 
esta vez problemas nuevos 
como la guerra de Nigeria y 
el creciente éxito de las fuer
zas que desintegran el con
tinente. Ya no se trata de los 
viejos sueños panafricanis- 
tas, ni de cómo obtener con 
la independencia política una 
independencia económica que 
permita superar tanto la 
"balcanización” como la ia- 
tinoamericanización”. Tam
poco estamos ante una at
mósfera como la 
tro de Dakar de 1962 sobre 
el socialismo africano, que 
desarrollaría las economías, 
preservaría la armonía so
cial, recuperaría el pasado 
precolonial, utilizaría los re
cursos modernos, evitana 
enajenación material y 
trampas políticas de la. 
rra fría, aceptaría la colaoo Sción de todos y la hegemo
nía de ninguno, etc.

Hoy Africa es el mas vas 
to museo de esperanza 
muertas del planeta, y sus 
campos están cubriéndose de 
muertes harto mas c°ncie 
tas: las de la guerra de Ki 
geria, las de la lucha en 
Sudán las recientes de 
Chad ’ las permanentes de 
Angola, Sudáfrica. Rhodesia, 
Mozambique, Guinea .P™1 
euesa, Africa Sudoccidental. 
El largo proceso de golpes 
de Estado sigue entregándole 
el poder a combinaciones de 
intereses extranjeros milita 
res y funcionarios no soio 
corrompidos, sino '» 5^ re
sulta más grave sometí dos 
a un largo cansancio y a la 
desilusión Permanente.

Los nuevos Estados 
hov ñor sobrevivut aunque 
sea al precio de dictaduras 
reaccionarias porque la ava
lancha neocolomal los ha he 
cho elegir entre la resigna
ción y la desaparición. 
fuerzas que a=luan, ;5 
Africa no son las de la gue 
rra tria, para enfrentar las 
cuales estaban »ien prejm 
rados los nuevos ertad^tó. 
sino las mucho más; com
píelas del mundo despola 
rizado” de nuestros días.

Hoy, tal vez, podrían ser 
útiles distinciones hechas en
tre el Africa ligada a la 
Comunidad Económica Eu
ropea y el Africa ligada a 
Gran Bretaña y en parte a 
los EE. UU. Regímenes co
mo el de Malí, como lo mos
tró la reacción ante la cri
sis checoslovaca, siguen líe
les a una estrecha relación 
con la URSS, pero se trata 
de casos excepcionales y sin 
gran peso económico ni po
lítico. Más significativo es. 
en cambio, ver a la URSS 
colaborar con Inglaterra en 
la ayuda al gobierno mili
tar de Gowon en Nigeria, o 
escuchar a Radio Moscú cri
ticar a "elementos desca
rriados” del Camerún, que, 
sin duda mal aconsejados 
por Mao Tse-tung, cometen 
el crimen de hacer oposición 
en vez de apoyar el régimen 
anti comunista de ese país.

En el extremo sur y en el 
oriente del continente, la 
feroz presión blanca permi
te una cierta unidad de cri
terios.
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Africa, pues, enfnÉ 
unida problemas a 
que son agudizadas ja 
zas contradictorias y 
les de identificar. & 
pueden surgir acusdi 
cíos sobre la liberado: 
del continente, pero. 3 
en este terreno luid h 
flictos. Por primera 1 
muchos años, se han 
hablar de Francia as 
tencia colonial, y ral 
número de Estados sj 
a votar una resolura 
tra París.
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Sin embargo, no todo es 
claro en el Africa Oriental. 
Es cierto que su Mercado 
Común parece haber supe
rado en parte el desequili
brio en favor de Rhodesia 
y que. pronto, el mercado 
■puede ensancharse con la en
trada de Zambia y de So
malia, ya que esta última 
liquidó eficazmente su lucha 
con Kenya, etc. La enérgica 
condenación de la URSS en 
todos estos países, a raíz del 
asunto checo, plantea un di
fícil problema. En Kenya, 
cada vez más ligada a Gran 
Bretaña, a pesar de peque
ñas fricciones, la condena 
tuvo un contenido fácil de 
comprender. Kenya pudo de
cir, sin causar sorpresa, que 
la URSS era condenable no 
sólo por ser imperialista, si
no por practicar “la peor 
forma de imperialismo”. Pero 
en Tanzania, donde el socia
lismo “ujarnaa” de Nyerere 
toma cada vez aspectos más 
radicales, ¿qué significó la 
condena? ¿O en Zambia? Es 
cierto que Zambia y Tanza
nia se beneficiarán de un 
ferrocarril construido por 
China, que Nyerere tiene ex
celentes relaciones con Pe
kín y que hasta Kaúnda es
tuvo en Pekín antes de su 
última y occidentalista gira. 
También sabemos que Tan- 
sania y Zambia son los úni
cos Estados africanos que, en 
vez de abstenerse, votaron 
CONTRA el acuerdo de no 
proliferación en la ONU, su
mándose así a Cuba y Alba
nia.

Por otra parte, sin embar
go. vemos a estos dos países 
reconocer a Biafra, junto a 
Costa de Marfil y Gabón, 
que se limitan a seguir la 
politica francesa. También 
vemos al Africa Oriental en
trar en relaciones preferen- 
clales con la Comunidad Eu
ropea, que abre sus fronteras 
a los productos de la zona y 
exige que los suyos se be
neficien de franquicias ex
cepcionales.

En Tanzania y hasta en 
Kenya se ha insistido en que 
estos acuerdos no equivalen a 
la convención de Yaoundé, 
que agrupa a 18 Estados 
africanos, catorce de los 
cuales son ex colonias 
francesas. El Africa Orien
tal tendrá relaciones prefe- 
renciales. pero no se trata
rá de una asociación que 
implique la planificación de 
la ayuda ni nada que signi-
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El Cable Diferente

BOGOTA.— Un toro fue “®ee£c 
con la aplicación de hormonas _eme 0 
los veterinarios buscasen dicho s 
mentar el rendimiento de carne 
mentación. , . TnetitutocUn equipo de veterinarios del 
biano Agropecuario (ICA), encabezado I» 
Patiño y Enrique Mejía, anun^6 e¿Sn P® 
explicando que las hormonas se aP 
tiempo a varios terneros. De (Uflse convirtió en voca, con ubres yjQdj—'

ESTADISTICA 
DESCONCERTANTE

PRAGA.— A mayor densidad £ concia# 
ñor número de accidentados. » inci^f 
ga un estudio sobre la* cau* “muestra oj, 
accidentes. El mismo e^u cimenta el 
curioso: el mayor transito a úniero de^ 
accidentes, pero disminuye el el estv®;
La explicación debe buscarse conducWJ
el hecho de que la mayori® severas # 
cinturones de seguridad y en cOhóiicas »*  
para quienes ingieren bebidas alce 
lar. (UPIl. _________________

POR BIEN DE 
LA CIENCIA

------------------- ohOS?
BARCELONA.- Un cyu^r°eS--. 

“nacionalización de los cadi ve disP^y 
-dice- deben quedar a «fiante» 
Cuerpo Médico, para los
humanos”. _ muchos otr0SJr»*

En España, como deudos
requiere la autorizas ón de ios 
ner de órganos, destinados »

“Es una perdida de uemp precW°,¿ 
cirujano—. Se pierde un de ln¿j
posibilita, generalmente, la op tUlzars» 
que las visceras sólo pueje 
un tiempo prudencial. ----

a

SIEMPRE EL 
CIGARRILLO

WASHINGTON.— No «S
de causa - efecto entre elp” a lies« W 
las enfermedades cardíacas- r 
alusión se cxaminar°n dle rof roD d 
nes y gemelos. Los gemelo^ solo 
dos grupos de 5 mil. A iunto, ‘ue w 
cigarrillos y luego, en co 
a exámenes médicos. turbios c „ pe^SEl porcentaje con distu , el
perlor en el grupo de los’ »rado ctnl£m»'
el gemelo fumador fuc-Untaron ,/ 
había fumado, ambos Pres 
laridad cardíaca. «¡fruiente

La conclusión fue la 
el humo del cigarrillo no calis®, .tot^. 
ciertos disturbios cardíacos, otrOs 
nina tendría que buscáis en ge»e» 
por ejemplo, los de la estru
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<f>^7uRGENCIA AL PROYECTO

$NES Reconoce Necesidad 
je Reformar la Previsión

t ha afectados antes de legislar. logo “amplio y constructivo” ideas sobre la reforma prc- 
----  “ ■’ vlsional. La reunión duró 2

horas.

Comisión Política ¿el Partido
Comunista Desmiente a “El Si?¿o”

afectados antes de legislar.
Por su parte, el Presiden, 

te del " ‘ ”
Cristiano, 
Fuentealba, anunció el retí, 
ro de la urgencia del pro
yecto para continuar el diá-

Partido Demócrata 
senador Renán

logo “amplio y constructivo’ 
con los trabajadores, según 
señaló.

La reunión con la ANES 
es la tercera realizada por 
la directiva del Partido de 
Gobierno para intercambiar

i
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„i partido que 
*tarí de a candtdatu- 
«le»ra “e , tenia ia 
««‘‘“‘lore! de conti- «-ción moral Go_

desarrollo de 
>»..eÜtacional_dl]o_

le pania, 
idas'’ (|lÿ y*  - 
ibalbaye •

paratisi,

candidato a se- 
¡?‘S Tarapacá y An- 

al Ministro de 
“s,a Juan de Dios 

El Ministro acep- 
f wididaturu y en con- 

dispuso la presen- 
£ de SU renuncia al

> entre ti por unanimidad ordenar

al 
en ----------
levantes condiciones perso
nales, que acepte la candi
datura a senador por Chi
loé, Aysen y Magallanes. El 
Consejo adoptó tal acuerdo, 
“en pleno conocimiento de 
que la presencia del cama- 
rada Hamilton al frente de 
esa Secretaria de Estado 
permitiría convertir en rea
lidad una serie de proyectos 
en marcha que él mejor que 
nadie conoce".

El Ministro Hamilton pi
dió al Consejo que se le re
levara de la obligación de 
ser candidato. Señaló que 
se sentía honrado por la de
signación, pero que habien
do sido designado por el 
Presidente de la República 
para colaborar en su gestión 
gubernamental desde el Mi
nisterio de la Vivienda, sen
tía que tenía la obligación 
moral de llevar a buen tér
mino sus programas. Expre
só que debía seguir al fren
te del Ministerio, no por 
considerarse el más capaci
tado, sino por conocerlo per
fectamente luego de haber 
estado largo tiempo en el 
cargo. Por ello, solicitó no 
ser candidato.
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loan de Dios Carmona

El Ministro de Economía, 
Juan de Dios Carmona. ma
nifestó ayer, en conferencia 
de prensa, que renunciará a 
dicha Cartera, en el momeo 
to en que lo determine el 
Presidente de la República.

Agregó que después de la 
reunión sostenida con la Di
rectiva dsl Partido Demó
crata Cristiano, en la noche 
del jueves, tanto él como el 
Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo. Juan Ha-nilto'n. 
están esperando que los lla
me el Presidente Freí, para 
formalizar su renuncia. En 
cuanto a su sucesor, expre
só que tai decisión era de 
exclusiva resolución del Pri 
mer Mandatario, y que. por

otra parte, desconocía to
talmente el nombre de quién 
lo reemplazará

—Abandono esta Cartera 
—expresó— contento de la 
labor que he realizado, aun 
cuando no se aprecie en íor 
ma resaltante, por la misma 
índole de lo que se efectúa. 
Por ejemplo —dijo—, nadie 
repara en que. pese a la se
quía, no ha faltado ningún 
alimento. Si faltara y hu
biera que hacer largas co
las. entonces muchos recla
marían y se darían cuenta 
lo importante que es tener 
permanentemente bien abas 
tecido a un país. Por otra 
parte —declaró textualmen
te—, espero entregar una 
declaración con relación a 
todo lo que se ha realizado 
para impulsar la pequeña y 
mediana industria, lo cual 
ha significado un notable 
incremento en las fuentes 
de trabajo, sin considerar 
la gran industria, como la 
CAP. la Petroquímica, la 
Gran Minería Cuprera y del 
Hierro.

—Además, espero que mi 
sucesor tenga buenas herra
mientas para realizar su 
trabajo, a raíz de la rees
tructuración del Ministerio, 
cuyo proyecto de ley se en
cuentra en el Congreso Na
cional. Gracias a este ins
trumento, dicha Secretaria 
de Estado contará con dos 
Subsecretarías, la de Des
arrollo y la Subsecretaría 
de Abastecimientos, lo cual 
facilitará enormemente la 
labor, permitiéndole hacerlas 
más rápidas y eficientes.

Haciendo una síntesis de 
su labor, expresó que la me
dida más desagradable que 
tuvo que tomar fue la de 
rectificar ~__ 1.2,
debido a la sequía, y entre 
las más agradables, firmar 
los acuerdos correspondien
tes para nacionalizar la Coro 
pañía de Acero del Pací
fico.

Anteriormente, la directiva 
del PDC se había reunido 
con la Central Unica de 
Trabajadores y la Federación 
Industrial Ferroviaria, con. 
(■retando así el anuncio del 
dirigente político de estable, 
cer conversaciones con los 
trabajadores para recoger las 
ideas de las distingas orga
nizaciones gremiales en tor
no al proyecto gubernamen
tal.

La directiva de la ANES 
concurrió encabezada por su 
presidente. Víctor Herrera. 
Se encontraban además pre. 
sentes los Subsecretarios de 
Hacienda. José Florencio 
Guzmán, y de Previsión. Al. 
varo Covárrubias, y eí Su
perintendente de Seguridad 
Social. Carlos Briones.

El senador Fuentealba In
formó a la directiva de la 
ANES sobre los fundamentos 
y alcances del proyecto, se
ñalando su interés en reco
ger las aspiraciones de los 
trabajadores.

El presidente de la ANES 
manifestó que no conocían 
aún en detalle la iniciativa, 
pero que accedían a la inv!. 
tación ai diálogo formulada 
poik la Democracia Cristia
na. Hicieron presente, no 
obstante, su preocupación 
por la jubilación a los 65 
años de edad y la repercu
sión en las pensiones por la 
disminución de la renta im
ponible establecida por ía ley 
16.617.

algunos precios,

■ El Superintendente de 
Seguridad Social hizo una 
exposición sobre el espíritu 
de la legislación propuesta, 
señalando que el actual sis
tema no podrá subsistir por 
cuando grava en forma in
sostenible el presupuesto fis
cal. perjudicando a los tra
bajadores que debían bene
ficiarse con la ley. El sistema 
previsional, dijo, está al bor
de del colapso.

ni Los dirigentes de 
aNES manifestaron estar 
acuerdo en la necesidad 
establecer un nuevo régimen 
de seguridad social. Expre
saron que ellos, siendo en su 
mayoría funcionarios de ins
titutos provisionales, conocían 
perfectamente las deficien
cias del actual sistema y los 
abusos que se producen. Agre
garon que. no obstante, con
sideraban que la opinión de 
los afectados era previa a la 
idea de legislar.
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Ampliado del PDC
A las 10.30 horas de hoy. en la sede central del Par-

ie unidad

gural del Consejo Nacional Sindical Ampliado del PDC, 
snvoeado por el Consejo Ejecutivo Nacional del Depar
tamento Sindical de esa colectividad política.

El acto se iniciará con la cuenta que dará el Directo
rio Nacional. A continuación se efectuará un Análisis Fo; 
litico-Sindical de la situación actual, en el que se tratará 
b t°ma de las Organizaciones Para-Sindlcales y el ingre
so a la CUT.

Posteriormente, se discutirá la organización y estructu
ra del Departamento Nacional Sindical, para finalizar con 
,1a elección del Consejo Ejecutivo Nacional.

—
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Juan Hamilton

A través de la exposición el diputado Millas sostiene:
_ Necesidad de reformar la previsión para que "deje de ser botín partidista".
—Denuncia jubilaciones prematuras y multimillonarias.
—Propone reajuste automático similar al proyecto del Ejecutivo.

Orlando Millas

ULTIMA HORA:

Sanare de Mono
Salvó la Vida
de una Mujer

Nueva hazaña del
Dr. Barnard:

A EL DIARIO “El Siglo” sostiene en 
la primera página de su edición ,
que “El Gobierno y LA NACION Mien
ten a los Trabajadores”, al afirmar eme 
la reforma previsional “favorece a los 
sectores laborales más modestos de Cnile ’. 
A PERO ES la propia Comisión Políti
ca del Partido Comunista la que, a tra
vés del diputado Orlando Millas, respon
de al vocero comunista —dándole la ra
zón a nuestro diario— al anunciar que 
presentarán un proyecto propio. Este 
considerará —según Millas— “un reajus
te automático de todas las pensiones", lo 
que es similar a lo que establece el pro
yecto gubernativo en su Art. 21, de que 
los valores en juego no podrán ser infe
riores al “ingreso real existente a la fe
cha de vigencia de esta ley. de acuerdo 
con los informes que para este efecto emi
tirá la Superintendencia de Seguridad 
Social.

SOSTIENE el diario comunista que 
tanto el Gobierno como LA NACION 
“afirman que dicha reforma está desti
nada a eliminar aberrantes injusticias en 
el sistema previsional”.
A NUEVAMENTE es la propia Comi
sión Política del Partido Comunista la 
que a través del diputado Orlando Millas, 
responde al vocero comunista. Millas -co
incidiendo con LA NACION- sostiene la 
necesidad de un proyecto que reforme la 
previsión para que dichos institutos, co
mo herencia de otras administraciones, • 
"dejen de ser botines partidistas”, y de
nuncia, en la misma forma que nuestro 
diario, la existencia de "jubilaciones pre
maturas o multimillonarias”.

M AGREGA el diario comunista, cali
ficándonos de "bocina escrita ’ que 

“quien miente es “LA NACION" ya oue 
“El Siglo” sólo ha utilizado cifras ofi
ciales para refrendar sus afirmaciones. 
"Basándonos en ellas —agrega— hemos 
simplificado casos e indicado el prome
dio de vida de los trabajadores chile-

nos. según fuere la edad a que emne- \ 
zaron a laborar”.

M PERO CALLA el diario comunista 
que confundió —todo indica oue de

liberadamente— "promedio de vida” de j 
los chilenos con las “expectativas de vi- ■*!  
da de la población". Los expertos sovié- -r .'■1 
ticos en demografía, en trabajos divul- I 
gados por Naciones Unidas,, señalan 
que para las estadísticas sociales debe | j , 
considerarse la edad en que empieza la 
vida de trabajo, el desgaste y la cober- I 
tura de la seguridad social. En Chile M
esto está entre los 15 y los 19 años V ■ 
en breve, como resultado de la Refor
ma Educacional que extendió a ocho 
los 18 y 24 años. |
—

M "TODO EL mundo sabe —expresa 
“El Siglo”— que la gran mayoría de 

los hijos de los obreros v campesinos ¡¡ ■
empiezan a trabajar alrededor de los 15 U) i 
años” y que “la tabla demográfica na- || 
ra los hombres que empiecen a trabajar 
a esa edad, les da una expectativa de ! 
vida de 50 años tomando en cuenta» 4 
además, la mortalidad de 1960)..

M EN PRIMER término, las expectati
vas de vida en Chile son mucho 

mayores que hace ocho años atrás por 
el desarrollo de la medicina y la exten- , ¡
slón de los servicios asistenciales de tipo v 
sanitario. Esto lo reconoció “El Siglo” R 
cuando tres meses atrás se refirió a 
que nuestro país está reduciendo su ín- 8 
dice de natalidad. En segundo lugar» I 
las expectativas de vida según las pro
pias fuentes citadas por “El Siglo” pa- ¡ 
ra la línea 15 19 años es de 70 años. 
La propia realidad desmiente al diario 
comunista si se considera que al 30 de. B 
junio de 1968 el 27 por ciento de núes- ' 
ira población o sea 1.240.000 personas 
pasaban de 50 años de edad
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Senado Aprobó dos 
Ascensos Militares
Diversas materias pendientes, incluso dos ascensos ml- 

[jares, aprobó el Senado en sesiones especiales que reali
en la tarde de ayer, entre 16 y -20 horas.

tosH Senado se reunió para tratar una tabla de 20 pun-

1os Proyectos aprobados se encuentran el que 
cidpnt b3neficios a los familiares de las victimas del ac- 
canwt ocurildo en septiembre del año pasado en Chuqui- 
fl 0,i ?°* c*at* Va Que quedó lista para su promulgación; 
ros vli la jornada de trabajo de maquinistas, fogone- 
■íersnno üantes: el que concede la libertad provisional a las 
dp rirtof q,Ue imP‘dan o traten de impedir la consumación 
ie «terminados delitos, etc.
ción riei8^0'3*’’ asimismo, el ascenso a General de Avia- 
VÜlainhnGeneral de B1’igada Aerea Carlos Etnilio Gerraty 
Serán a capitán de navio del capitán de fragata 

, Rilión Romanl.
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La JR Impugna a 

Ltace Candidatos

a Próxima Elección 
la confuPresentar doctrina del partido ni me

lados dnrlanza í.e la Juventud Radical”, serán im- 
t Para las «r*-  datos a diputados y senadores del 

Alarse en Proximas elecciones parlamentarias a des- 
deciLniarzo de 1969.
Radiea?°n la hícieron ayer dirigentes de la Ju- 
se entrl’,,- dUienes manifestaron además, que el 

ñr?Ilranda «j «? । con el presidente del Partido, Hu- 
eC Para ñPriir „ular subrogante de la J.R., Levián Mu- 

,WoniwJ5le que l°s elimine de las listas por no 
(¡./chistas v rof0a su linea Política, por calificarlos e 

confianza ccionarios X. finalmente, por no mere- 
nillihj^otos impugnados son once adultos, y un 

, u- Cana?' Qbe es ■<„?-.las fllas juveniles. Luis Angel San- 
grupo ahijado” de Julio Durán y que va por
,Ufr°L'# /°JoA°en'MIUa? Checura por Tarapacá; Julio 

por c uimbo; Luis Messías, 
i,’ Por Santí Iae^ Señoret. Sergio Labarca y Raúl 

candín805- Por tvF0, Joaquin Morales, por Linares; Re- 
A-tn at0 a sen¿?«:. Mano Sharpe. por Malleco v el

Magallanes" Ra^11 Mora!cs Adriazola, por Chiloé,

-»uno ’.3

■ El senador Fuentealba 
señaló el deseo de la De
mocracia Cristiana de acoger 
todas las sugerencias que se 
hagan sobre la materia 
Agregó que, por tal motivo 
se solicitará al Ejecutivo el 
retiro de la urgencia para el 
proyecto. Añadió que para 
legislar en el plano elevado 
que corresponde a tan impor
tante materia, era indispen
sable sacar el tema del de
bate electoral y partidista. 
“Es la única forma de obte
ner un diálogo amplio y 
constructivo", dijo.

Por otra parte, la Direc
tiva del partido sostuvo una 
reunión - almuerzo con 60 
parlamentarios de la Demo
cracia Cristiana, en la que 
se cambiaron ideas sobre los 
proyectos económicos del Go
bierno.

LONDRES, 13 <UPI>.— Una 
mujer en avanzado estado de 
atrofia hepática registro una 
■‘recuperación dramática lue
go de recibir una transfusión 
de sangre de mandril, según 
informó un equipo de ciruja
nos qug incluye al precursor 
de los trasplantes cardiacos, 
doctor Christian Barnard.
E Los médicos, en un articu

lo publicado en la revista 
médica británica, “Lancet", 
dicen que la transfusión se 
efectuó el mes pasado, en el 
Hospital Groote Schuur. de 
Ciudad del Cabo, crejéndose 
que fue la primera de su ge
nero.
■ La mujer, de 29 años de 

edad, y raza blanca, sin 
más identificación, ingresó al 
hospital en "la última etapa 
de coma hepático”, dijeron los 
médicos. La transfusión fue 
realizada después de que la 
sangre del mandril fue •‘lava
da" y reemplazada con sangre 
humana compatible con la de 
la mujer.
53 "Parece que el cruzamien

to de sangre entre el hom
bre y c|_ mandril es un proce
dimiento seguro que puede 
proporcionar un tratamiento 
adicional para las deficiencias 
hepáticas”, dice el articulo. 
K Son evidentes sus venta

jas en relacióh con el cru
zamiento de sangres Huma
nas”. agregó. "No se registra
ron consecuencias inmediatas 
o posteriores perjudiciales pa
ra la paciente, y, particular
mente. no existe evidencia 
hasta ahora de un rechazo.”

OTTO
rWlftwfr

UNIVERSIDAD CATOLICA DE CHILE
DECLARACION:

Ante el justo malestar de la opinión pública pon ciertas mani
festaciones estudiantiles realizadas con motivo de la Semana Univer
sitaria, v sobre todo en respuesta a la nota de Su Eminencia el Carde
nal Raúl Silva Hem/quez, Gran Canciller de esta Unitersidad, de le
cha 9 del mes en curso, en la cual tan sentidamente manifiesta su pe
sar por lo ocurrido /

EXPRESO:
1»—Que como corisecuencia de estos sucesos, esta Rectoría recibió una 

declaración del Comité Ejecutivo de la Federación de Estudiantes 
de la Universidad Católica, en la cual expresa’ su más enérgico re
pudio á los actos fuera de programa que se jfevaron a cabo en esos 
días, agregando el Comité Ejecutivo, qu&’ tales actos no pueden 
interpretarse como el reflejo de la accióíí estudiantil que ha de
mostrado en reiteradas oportunidades Xu alta madurez. Termina 
la declaración, rechazando los procedimientos -de algunos secto
res que destacan sólo lo negativo sjá hacer evidentes las muchas 
actividades que los estudiantes emprendieron en esa semana y 
que fueron actos dé pftfundo sentido social y cultural.

2?_ Que con fecha 11 de septiembre esta Rectoría recibió una comu
nicación firmada por todas aquellos estudiantes que disfrazados 
de sacerdotes realizaron actos que motivaron muy justificada
mente el más total rapudio por su falta de respeto.
En la referida nota los estudiantes lamentan muy sinceramente 
el que sus intenciones de competencia en la Semana Universitaria,» 
se hayan prestado, por culpa de ellos mismos, como así lo han 
comprendido, para, que su broma fuese interpretada simplemen
te como un acto de »ajeza moral.

39—Que el Rector de la Universidad comprende que es responsable 
indirectamente de los actos que realicen públicamente los estu- 
diants, aún cuando éstos mo sean actos oficiales de la Universi
dad. Por tanto, piensa que debe garantizar que hechos como los 
ocurridos no podrán repetirse y, espera, que esto signifique que 
toda la Comunidad Universitaria, se hará parte de un compro
miso formal para velar en tqrma permanente porque los princi
pios que rigen esta Universida^no sean desvirtuados.

EL RECTOR

Refrigerador PHILC’ 
fabricado por

[ sin ri eien

LLEVESE UN 
REFRIGERADOR PHILCO '69 
JUNTO A CUALQUIER 
ARTEFACTO PARA SU 
HOGAR Y ACOJASE 
A ESTE SENSACIONAL 
PLAN DE PAGO.

y de mayor prestigio 
entre sus modelos:
“Funcional"
“El Supermercado"

Escoja su PHILCO-SINDELEN '69, 
el refrigerador de diseño 
avanzado 
^jniversal, 
• 7 pies 
• 10 pies
• 15 pies, “Dúplex", únice cen 
freezer incorpprado.
Pida mayores informaciones sobre 
este sistema de pago y admire 
la prestigiosa linea de 
refrigeradores PHILCO en

Santo Domingo 1061 • Rosas 1064 
l>oca,i?s en todos los barrios
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CONFERENCIAS

Una conferencia cien
tífica sobre la seguridad 
de las carreteras ilumi
nadas. los descubrimien
tos arqueológicas de Colu
nia v el reciente avance 
en la lusión pacífica del 
hidrógeno, dictará el Dr. 
Fernando Casasbellas. 
miembro honorario de 4 
Sociedad Científica de 
Chile, a las 11.4o horas de 
mañana, por Radio Uni
versidad Técnica del Es
tado.

El martes 17, a las 19 
horas, en el Instituto Cul
tural de " 
videncia 
rá una 
sobre el 
estrenos 
no”. -L-„ 
neasta Fernando

Providencia, Pro- 
2653. se realiza- 

charla-polémica 
tema “Recientes 
de! cinc chile- 

dirigida por -el cl- 
’ Bcllet.

RECITAL
Un recital de 

da de la artista __
Colli. quien viaja becada 
al extranlero. se efectúa 
rá a las 20 horas de hoy 
en el taller del escultor 
Héctor Ortega, en cal e 
Schalak 401. En esta 
oportunidad. Ariadna Co
lli interpretará al piano 
obras de Chopin, Proxo-. 
fiev y Debusst.

despedi- 
A dría na

BALLET
ton el objeto de difun

dir el arte autóctono de 
nuestro pueblo, viajó ayer 
a la provincia de Maga
llanes. en u»ia gira que 
durará 15 días, el Ballet 
Folklórico Experimental 
de ¡a Universidad Técni
ca del Estado. El conjun
to artístico, integrado por 
cincuenta v cinco bailari
nes. es dirigido por Aní
bal Granados. Su reper
torio incluye bailes de La 
Tirana, correspondientes a 
la zona norte; El Caso
rio, cuadro campesino de 
la zona central, y danzas 
criollas de la región 
Chiloé.

de

CURSOS DE 
INGLES PARA 
PERIODISTAS

El Instituto Chileno- 
Norteamericano de Cultu
ra invita a los profesio
nales inscritos en el Co
legio de Periodistas de 
Chile que tengan algunos 
conocimientos de inglés a 
seguir un curso con se
siones especiales sobre 
vocabulario relacionado 
con periodismo. Las cla
ses se realizarán una vez 
a la semana, sin costo al
guno. Los periodistas in
teresados deberán poner
se en contacto con Jos 
Coordinadores Académ i - 
eos entre el 23 y el 27 
del presente. Además, el 
Instituto ofrecerá a los 
periodistas cursos básicos 
de inglés —regulares e 
intensivos—, del 30 de 
septiembre al 18 de di
ciembre próximo, con un 
50 por ciento de descuen
to sobre el valor de los 
cursos regulares. Los pe
riodistas capacitados para 
seguir el libro 3 podrán 
inscribirse en un curso 
especial auspiciado por el 
Colegio de Periodistas, 
que se efectuará los días 
lunes, miércoles y viernes, 
de 15 a 16 horas.

CONCURSO 
INTERNACIONAL 
DE TEATRO INFANTIL

La Asociación Española 
de Teatro para ia Infan
cia y la Juventud, patro
cinada por el Ministerio 
de Información y Turis
mo de España, convoca al 
I Concurso Internacional 
de Teatro para la Infan
cia y la Juventud, en el 
que podrán participar au 
lores latinoamericanos y 
españoles. El plazo de ad
misión de las obras ven
ce el 30 de noviembre 
próximo. El premio está 
dotado de 50.000 pesetas 
Mayores informaciones en 
la Secretaría del Institu
to Chileno - Hispánico de 
Cultura, Bueras 188.

EXPOSICIONES
Hoy finaliza en la Sala 

de Previsión del Banco d*  
Chile, la exhibición de una 
muestra de 35 óleos de va
riada temática que inclu
ye figuras, marinas, pai
sajes, de] artista Juan ( o- 
pulo.

Un conjunto de retratos 
y copias de obras famosas 
pertenecientes al sacerdote 
Manuel Villa seca, se es
tá prasentando en el Cír
culo de Ferio ^stas d° San
tiago. Amunacegul 31.

Hasta fines del presente 
mes, continuará funcionan
do en el InstLu'o Chi
leno Norteamericano de 
Cultura ,una equilibrada 
muestra conjunta de pin 
turas constructivlstas de 
los artistas Cario» Alar- 
cón y Luis Diharce.

En la Sala ubicada en 
Lord Cochrane 246. se es
tá exponiendo un conjun
to de trabajo —pinturas 
y artesaría— ejecutados 
]x>r los funcionarios de la 
Empresa de Comercio 
Agrícola. La exposición s» 
presentará hasta el .-l del 
presente.

Con el título de “Paisa
jes de Chile”, se está 
exhibiendo en el Instituto 
Cultural dx Providencia, 
Providencia 2653. fotogra
fías murales del artista 
Dagoberto Escórate.

El martes 24 del presen
te. a las 19 horas, se inau
gurará en el Instituto Cul
tura] de Providencia, una 
exposición de obras del 
Taller Las Tres Pascuas. 
En asa oportunidad se ex
pondrán creaciones de Ma
ruja Vargas. Silvia Fuen- 
znllda y María Teresa Fe- 
rráz de Andrade.

BANCO CENTRAL
REBAJA GASTOS

IMPORTACION
Conforme a los acuerdos 

tomados, inmediatamente el 
Banco Central enrió a los 
Bancos particulares y al 
Banco del Estado una cir
cular explicando 
las normas por 
deberán regirse 
las siguientes;

tación. el Banco Central en
tregará un “Comprobante” 
por el monto del depósito 
efectuado.

en detalle 
las cuales 

y que ton

1.— Los depósitos oue los 
importadores están obligados 
a constituir en dinero efec
tivo en el momento de pre
sentar sus operaciones en el 
Banco Central de Chile, po
drán ser utilizados para can 
celar los derechos de inter
nación u otros relativos a 
la importación y que afec
ten a la mercadería motivo 
de dicho depósito, no siendo 
necesario esperar el venci
miento del plazo de 90 días 
de retención.

3.— Este “Comprobante”
se podrá entregar al Servi
cio de Tesorería Fiscal que 
corresponda en el momento 
de la cancelación de los de
rechos de internación u 
otros que se refieren a esa 
operación. El Servicio de Te 
sorería Fiscal que 
te “Comprobante” 
tara a su cobro 
Central, mediante 
en la Cuenta 
por intermedio del Banco 
del Estado de Chile, quien 
mediante el sistema de ‘‘Can 
je” lo presentará a cobro a 
la Oficina del Banco Cen
tral emisora.

correspondiente, presentando 
este documento a su cobro 
sólo por el valor aplicado v 
entregará por Ja diferencia 
no usada un comprobante 
al importador que le permití 
rá pedir la devolución de es
te saldo al Banco Central, 
por intermedio de la insti
tución bancaria que intervie 
ne en la operación.

Un acuerdo de gran importancia para 
facilitar y mejorar nuestro sistema de im- 
portaciones tomó el -Banco Central en su ulti- 
ma reunión de Directorio.
• Dicho acuerdo señala que los depósitos 

de importación podrán ser utilizados para 
cancelar parcial o totalmente los derechos de 
internación y otras que afectan a las merca*  
derías importadas. De esta manera se evitará 
la duplicación de fondos para financiar la irr 
iernación de mercaderías al país, que existía 
hasta la fecha en que había que tener fondos 
para el depósito y para el pago de los dere
chos
• El acuerdo, concretamente, deroga par

cialmente las disposiciones que: a' exigían un 
plazo mínimo de depósito de 90 días, y b) el 
pago previo de los derechos de internación u 
otros para poder retirar posteriormente el 
depósito de importación.
• Las beneficiosas consecuencias que ten

drá este acuerdo permitirán reducir el costo 
de las importaciones afectas a depósitos de 
importación, lo cual se podrá traducir en me
nores costos para los productos que se elabo
ran a partir de ellos o, en caso de mercade
ría de venta directa, podría significar que 
se rebajen sus precios. Además, como habrá 
menor demanda de dinero para importar, se 
aliviará parcialmente la situación crediticia.

licitar del Banco Central las 
divisiones de su “Compro
bante” que le sean necesa
rias.

2.— Para estas efectos« 
conjuntamente con la emi
sión del Registro de Impor-

reciba ca
lo presen- 
ai Banco

depósito 
Unica FiscaJ 

del

4 — Si el monto del de
pósito fuere superior a los 
derechos cancelados, el Ser
vicio de Tesorería Fiscal ha
rá en el sitio reservado del 
"Comprobante” la anotación

El Ejército y la FACH
Presentan Esta Tarde
Revista Preparatoria
H Los efectivos del Ejército y de la Fuerza Aérea que 

integran la Guarnición Militar de Santiago, realiza
rán esta tarde la Revista Preparatoria de la Parada Mi
litar del 19 de septiembre, “Día de las Glorias del Ejér
cito”.

■ La revista, que se iniciará, a las 15 horas en la elip
se del Parque Cousüio, sera presenciada Por el Mi

nistro de Defensa Nacional. Tullo Marambio, y las fuer
zas al mando del general Alfredo Mahn. comandante ge
neral de la Guarnición de Santiago.

MN La presentación se iniciará con la presentación del
Escalón Escuelas, que integran las Escuelas Militar 

“Bernardo O’Higgins”, y de Aviación ‘‘Capitán Avalo* ” ♦ 
El plantel naval se integrará a este escalón el día 19.

M A continuación desfilará el Escalón Aéreo integrado 
por todas las unidades que integran la Guarnición 

Aérea de Santiago al mando del coronel de Aviación. 
Humberto Magliocheppi.

■ Cerrará la presentación el Escalón Ejército, al man
do del general de brigada Rene Schneider. y que es

tará formado por las siguientes agrupaciones de fuerzas:

a)

b)

d)

Escuela de Suboficiales, al mando del corone] Rafael 
Asen jo Urenda.
Gran Banda Militar, al mando del mayor Jorge F. 
Castro.
Agrupación de Tropas de Llanura:

1 ' Sub agrupación al mando del coronel Hernán Vi
li arino.

2> Subagrupación al mando del teniente coronel Au
gusto Lutz.

Agrupación de Tropa« de Montaña, al mando del te
niente coronel Luis Alvarado.
Agrupación de Trepas de Caballería, al mando del 
teniente coronel Eduardo Esquive! Padilla.
Agrupación de Tropas Especiales ‘paracaidistas, gru
pos antiguerrillas. etc.» al mando del mayor Dante 
Iturriaga Marchesse.
Agrupación de Tropas Motorizadas, al mando dc¡ co
ronel Gustavo Alvarez Aguilar.

RE En la mañana y en la tarde de ayer se realizaron 
prácticas intensivas de la Revista Preparatoria de es

ta tarde. Antes de iniciarse el desfile, ’-as tropas serán 
revistadas ñor el .Ministro de Defensa Nacional y por el 
Comandante en Jete del Ejercito, general Sergio Casti
llo Aránguiz.

B*  El Jefe de las Fuerzas, general Mahn Integró su 
cuartel general con el coronel Emilio Timmerman, el ma
yor Hernán Padilla Schneider y el capitán Sergio Oso- 
rio Saavedra.

Plan para Construir

Nuevos Caminos en

medio de escudos invertirá la Direc-Cuatro millones y . . __
ción General de Obras Públicas en la construcción de tres 
nuevos caminos, dos de ellos en Santiago y el otro en Con
cepción. Con este fin, recientemente se han aprobado las ba
ses técnicas, presupuesto y las respectivas propuestas.

IH El primer proyecto correspondiente a Santiago, consulta 
la construcción y pavimentación con asfalto de la vía de 

unión del Camino Longitudinal Norte con la Carretera Sur, 
en el sector Avenida General Velásquez. entre Avenida Pedro 
Ayuirre Cerda y Santo Domingo. Dicho camino tendrá un 
largo He 4.9 kilómetros, y deberá efectuarse en un plazo de 
360 días.

■ El segundo proyecto, se refiere ■ la ejecución de obras 
de mejoramiento y pavimentación con hormigón, del 

mino de Talaganie a Peñaflor, conocido como ‘ Camino 
Diablo”. Su extensión es de 5,3 kilómetros.

del

® En Concepción, se pavimentarán cinco kilómetros del 
mino de Lota a Laraquelc. con un presupuesto oficial de 

un millón quinientos mil escudos La obra se realizará en 
hormigón y para su ejecución se fijó un plazo de 270 días.

ca-

5.— Tratándose de embar
ques parciales, el importador 
podrá aplicar la parte pro
porcional del depósito co*-  
rrespondiente a la mercade
ría embarcada, debiendo so-

6 — Los depósitos no uti
lizados en e] pago de dere
chos de internación se de
volverán en conformidad . a 
los acuerdos vigentes y pre
via entrega del “Comprooan 
te” de depósito otorgado.

1.— Este acuerdo regirá

tanfo para los Registros ya 
constituidos como para los 
nuevos, para cuyo electo las 
emprems pancartas deberán 
presentar al Banco Central 
el respectivo “Comnrobante'*  
para su emisión. Este com
probante deberá ser confec
cionado de conformidad al 
modelo que el Banco Cen
tral nroporcUnará, a su s-o- 
Ecifud, a cada empresa ban
caria.

8N Se encuentra totalmente 
asegurado el abastecimiento 
de productos alimenticios para 
la semana de Fiestas Patrias, 
manifestó el Subsecretario de 
Economía, Hernán Lacalle.

B Explicó que sólo en pro
ductos cárneos habrá un ma
yor abastecimiento de 1.300 
toneladas, con relación a la 
semana anterior.

M En total las cifras de ali
mentos que habrá para dicha 
semana, es la siguiente: 3.700 
toneladas de productos cár
neos, contra 2 200 toneladas de 
la semana anterior. De esta 
cifra 2.100 toneladas corres
ponden a carne de vacuno; 500 
toneladas a cerdo: 117 a ovi
nos; 346 toneladas de aves; 
407 de pescado y 180 tonela-

Habrá Abundancia
de Alimentos para
las Fiestas Patrias
de marisco. Además exls 
2 500.000 huevos a dispo

das 
ten 
sición del público.

SF Explicó el Subsecretario 
Lacalle que en consecuencia 
no existe ningún pretexto ni 
justificación de ninguna espe
cie para que comerciantes ines
crupulosos traten de especular 
con los nrectos. debido a la 
mayor demanda que para es-

tas festividades siempre fe 
origina. La mayor demanda 
está prevista y existen alimen
tos en gran cantidad para ha
cerle frente-

¡S*  Por ello se tendrá la ma
no muy dura para sancionar 
a los que traten de especular 
con estos alimentos y aplicán
doles sanciones con el máximo 
de rapidez y rigor.

Aniversario Celebra
Liceo de "La Granja

■ El Liceo de Hombres fun
dado por los parceleros de La 
Pintana celebra hoy sus diez 
años de vida. Este plantel 
nació bajo el Imperativo de 
atender a la extensa población 
escolar de ese sector y sus 
primeros alumnos procedían de 
Puente Alto. San Bernardo y 
de otras sectores de La Gran
ja. e Incluso de Santiago.

3a Bajo la dirección de su 
Rector, Enrique Gutiérrez, el 
Liceo extendii sus actividades 
hacia Santa Rosa, donde a la 
altura del paradero 18 abrió 
un anexo, el que hoy, con 19 
cursos y casi seiscientos alum
nos, ha pasado a convertirse 
en un plantel autónomo, con
servando su nominación ini
cial de Liceo de Hombres N.o 
13. Su primera sede ñor de
creto del Ministerio de Educa
ción. es ahora el Liceo de Hom-

Precios de
Productos
Hortícolas

M Se solucionó ayer el con
flicto que mantenían los 

700 trabajadores agrícolas afi
liados al Sindicato Comunal 
“Sol de Septiembre”, en Ma
llo«. con la firma del acta de 
avenimiento que fijó los suel 
dos mínimos de esos campe
sinos. Los reajustes obtenidos 
son de 40 y 50 por ciento 
dinero efectivo; el valor 
las regalías se reajustó en 
22 pur ciento, además de 
porcentaje garantizado 
concepto de participación en 
los productos de explotación 
de los 17 fundos de la Comu
na de Malloa. que será de un 
escudo diario, tanto para In
quilinos como para los vo
luntarios.

i en 
de 
un 
un 

por

28 El acia determinó que el 
sueldo mínimo para los 

obreros agrícolas de esa co
muna será de E° 13 diarios

bres N.o 17 y cuenta con más 
de cuatrocientos alumnos.

■ El establecimiento que es
ta de aniversario, que ha fun
cionado como mixto hasta 
hoy. recordará la fecha de 
su fundación con un acto que 
tendrá lugar en la Escuela 
Manuel Rodríguez, a las 10 
horas de ho». ( \venida Cen
tral con Esperidión Verdugo, 
paradero 18. Sania Rosa), con 
una misa de camnaña y final
mente con una manifestación 
ofrecida por la directiva de 
su Centro de Padres y Apode
rados.

El Liceo ha sido dotado 
tre.s pabellones, dispone de 
cuarto pabellón de estruc

tura metálica, cuenta con seis 
laboratorios y en breve será 
terminado su gimnasio y aula

de 
un

Los siguientes precios debe
rán cobrarse desde hoy hasta 
el 17 del presente, en los pro
ductos hortícolas de primera 
calidad en mercadas y comer
cio minorista: acelgas. E° 0,28. 
atado: alcachofas argentinas, 
E° 0,45 cu; alcachofas chile
nas. E° 0,80 cu; apio. E° 0,60, 
mata: betarragas. E° 0 36 
atado; cebollas. E° 0,15 c u’ 
coliflores, E° 0,96 cu; espina-

Enrique Gutiérrez. Rector del 
Liceo de Hombres N.o 13 de 
La Granja, plantel que cumple 
diez años de vida.

magna El plantel será sede 
Cultural de Ladel Centro 

Granja.

cas, E° 1,16 kilo; lechugas, 
E° 0,12 cu; repollos, E° 0.94 
cu; zanahorias, E° 0.77. ata
do: arvejas. E° 1,20 kilo; pa
pas color. E° 0.42 kilo; plata-

r<i mr rabanitos,nos, E° 1.25 kilo;
E° 0,15, atado.

Las ___
precios qficiales deberán de
nunciarse al Subdepartamento 
de Inspección de DIRINCO 
fonos 30084 y 30106.

infracciones a estos

Solucionado Conflicto

en Sindicato Aerícola

Sol de Septiembre
para inquilinos y de E° 12.50 
para voluntarios. Los 700 tra
bajadores campesinos han ga
nado E*  250.000 por concepto 
de participación, según el sis
tema convenido con los em
presarios. Por primera vez se 
ha obtenido este tipo de in
centivo en el país y se en
cuentran en estudio otros si
milares, 
diversos

en 
de 
de

M El
del

para ser aplicados en 
pliegos de peticiones.

acta de avenimiento
Sindicato “Sol de

Septiembre" fue suscrita 
la Inspección del Trabajo 
Rengo, por el presidente 
dicha entidad. Juan Santibá-
ñez; el presidente de la Con
federación Nacional Sindical 
Campesina “Libertad”. Gusta
vo Díaz: el abogado de la 
Central Nacional Campesina. 
Jaime Herrera. Por la parte 
empresarial, firmaron: Sergio 
Hevia y Alberto Montt Mu- 
jica, presidente y Director, 
respectivamente, del Sindica
to Comunal de Agricultores.

JORNADAS CIENTIFICAS EN 
UNIVERSIDAD CATOLICA

Ayer se Iniciaron las Jornada.
Facultad de Medicina y Ciencias Ckmm sidad Católica, para exponer los dívi$8Icas A18 
han efectuado durante 1967 y 1968 £í50s ’rata, 
mar a todos los miembros ácademan pr°P<&tnS 
nos de la labor que se ha desarS1 
científica. Dichas Jornadas. que « 0 es? ’ 5 
17 del presente, se están realiz¡inriAroloiWh Medicina de la U. C. an°° en i. -tal

PERFECCIONAMIENTO Y PRQMnrr^ LABORAL REALIZA INACAP °M°CW

El Instituto Nacional <le Capacltanu 
(INACAP) está realizando un ,¿iuarlón *

■ nt'G; V'° 
L, >
«r“ L,„i.d L« Iea
• mina 1

1« fU *
Mí C»n5"r

(INACAP) está realizando un amplio 2°" tak f w í»"’" 
feccionamiento y promoción laboral H U * 
prexas privadas y estatales; los 8*  k
asesoran a las industrias para qlle ",er°’ de 
mente, creen sus unidades de adíe iDUsniaí.
objeto de dar perfeccionamiento al n«,. amienú ¿Wthrner -Al labora. El programa se extiende aF?.1"“1 Ke w 
textil, plástico, del calzado y sector ¡jJJ ¡tion 
CIRCULO ILLAPELINO Wblliew

En una asamblea general, el Círculo m.-.., M1 x
homenaje a su desaparecido presidente, Lut ¡ritidas á
procedió a renovar el directorio, con las ii sesión
na.s: presidente, Carlas Carvajal; vicenrpurt. or«ic min Morgado; secretaria, Wilma La?Sín^ í E/Est 
Aníbal González; directores. José Fernánd» ’t > Kridentf 
ro. Antonio Helo. Pablo Moreno y Juan li 
nador, Enrique Larrondo. 1 WUI1Q;

ELECCIONES EN FACULTAD 
DE MEDICINA DE LA ' U”

weva ■ 
«upaÏÏn 

ueizas “e

El próximo 27 del mes en curso se procederá 
los directores y miembros de los Consejos DítmI! 
las Escuelas que dependen de la Facultad de 
la Universidad de ( hile. Los candidatos deberán 
birse personalmente en la secretaria de la Facultan 
el 20 de septiembre. En la elección participarán 
miembros de la comunidad universitaria de |as J*  
vas escuelas, docentes, funcionarios no docentes y 

BECAS A ESTUDIANTES CHILENOS

Durante su corta visita a Santiago, el presida 
la Universidad de Tel Aviv. George Wise, mintu? 
versaciones con el Ministro de Educación Maxlmnl! 
co. a quien ofreció 5 becas para estudiantes chile? 
o past graduadas, con suficiente dominio del t¿¿ 
elección de los candidatos estará en manos de un 
especialmente designane Los becarios podran? 
uno o dos añas de perfeccionamiento en la 
de Tel Aviv. un'vs’

RETIRO ESPIRITUAL

Hoy se efectuará el retiro espiritual para he» 
organizado por la Adoración Nocturna Chilena, '

9 PARIS 
: ron grs 

«i ha. segur
9 5 15 horas, en Alameda 2387. La
estarán a cargo de Monseñor Pedro Miiñn» ■ . .estarán a cargo de Monseñor Pedro Muñoz Subdn! 
de la Obra. dican q 

loque afir 
p La oci 

FISCALES ELIGEN .M I V A ' DlítECHU ’ I ,,“t° 
■bó por rae 

Hoy efectuará su asamblea anual la AsociadtoVfara eít 
cional de Centros de Padres y Apoderados de Ira 11® l'M Tf 
Fiscales y Estatales. En ella participaran los 
de cada Centro General de Liceo para tratar la 
te tabla: Memoria del presidente. Cuenta de IrJ 
Elección de directorio. Comisión Revlsora de C 
Asuntos vanos. La asamblea se efectuará en Moral 

CONTADORES CELEBRAN ANIVERSARIO 
m i Ay.cr ce*e*,r® sus diez años de vida el Coleño de J 
adores, con una serie de actos que concluveron ttal 
HrZr°ans,anÍTVy ba¡?ab,e Q‘>e“eX

ñoras, en la Casa del Contador.

CENTROS DE APODERADOS DE LICEOSLKÍ « ■ I’l? r-Tlz r x ,____

I saltaroi 
■ Poco d 
L instruc 
Hados rust

TECNICOS AGRICOLAS DFL SCT I « . •
VIAJAN A TEIMUCO Y LONCOCHE IblieHa^c’

Con el fin de coordinar la labor que
CORFO. INDAP. el Servicio Agrícola y Ganaderopart 
Banco del Estado, en el plan piloto de medid®»1“ 
incremento de la productividad lechera en la zona,iw. 
ron ayer hasta Temuco y Loncoche los ingeniero^ 
ron ayer hasta Temuc0 y Loncoche dos Ingeniera^' 
oervicio de Cooperación Técnica. Ambos fúidOf 
permanecerán durante das semanas en la región, nsa 
do diversos sectores de la producción agrícola y elCT 
ao estudios en el terreno sobre los diferentes prd 
que el SCT ha puesto en marcha.

BARCO INGLES “GREAT BRITAIN”

Una oferta del Gobierno de Inglaterra, en el «e 
de reflolar el histórico barco “Great Britain". 1« 
encuentra varado en las Islas Malvinas, recibiere *“ 
constructores navales chilenos Mario Sepúlveda y # 
vio Caballero. En Inglaterra se desea convertir ij 
viejo barco en un museo histórico. La BBC de ua 
cubriría las informaciones completas del salvan«»I 
medio de la TV y la radio v enviaría un avión coe» 
el equipo necesario. Esto se efectuaría entre non« L. 
y febrero próximo, según las condiciones clífflñitM
VILLA “ROBERT KENNEDY"

Una entrevista con ti alwvow««. — - ----
zaron numerosos dirigentes vecinales de la Villa k 
Kennedy”, para plantearle diversas problemas fC ^aoi, 
Miectan El Intendente señaló que iniciara de i®« <L-“T3
las gestiones para qv¿e .sea instalada en dicha po® bVn"ena‘a 
una Oficina Postal pedirá a Carabineros que eso« »M está 
una Tenencia en esa villa, que cuenta con®««1 " mdusi 
mil habitantes. 108
CURSO MILITAR 1929

Hoy se reunirán en las canchas de t«1*»  
Hípico, los alféreces del Curso Militar de I»-’’ 
lizar una sesión-almuerzo de camaradería y 
de Fiestas Patrias, oportunidad en que se enir I 
designaciones de los presidentes honorarios. 
ACTIVIDADES DE FIESTAS PATRIAS

La Municipalidad de Ñuñoa autü¿lz!;. dC „ 
Fiestas Patrias para que ínstale en 3() L ” 
esquina Grecia, frente al Estadio Nact°r"aLhidií, o. 
stands y un escenario monumental. Habra pll(j ( 
tipicas. anticuchos. empanadas, pescado > woxJIr*d  
tos. Las fondas comenzarán a funcionar e p 9() 
tes 17, La ramada oficial se inaugurara a 1 ',

—El Banco del Estado y Canal 13. ’‘'¡’y^hoá’' 
Fiestas Patrias, efectuarán hoy. a las 1 u-n ¡» 
gran festival en el Parque L~ ■»— 
todas las personas que en la entrada 
libreta de ahorros del Banco del

—Con diversos actos artísticos. 
tarlos, los vecir»/S del Sector Cu*V°  ^lebra 
González Cortés, o 1 ‘

f Israel r 
i de invadí 
■ese “no i 
L Afirma 
jfo Que im 
liberación 
'Para obter 

EL CAI 
kaelíles. e 
f» fuentes 
L Aunqt

, estua 
«i i

«1 Intendente de Santi»’ ""“Mal . . ..ni. ti doci

orientad 
Señala

7- ‘UUUbi 
105 benefj 

^cio 
•Pa diciei 
^clones

S?0SA

j05 ímo:
* ÎM , 

«sí 
■ la

L» Quintr»!». » *;r  h. ,
i. PII (rada *** anti

g™ cortés, 
vidades patrias. Se ha prograniado u JvBdor 1 
que se instalara en calle Tres. entre.nu apporti'* 5’- 

..........................;

■ oh 
n.a, 5H ni""5„ìjiiàn «'liW0 

de » J«<, ta 
mie les ^njirrr . 

deparlamento ■'f“rotUre> J< '^-~. 
ibuirin .1 “V p.l/1»^ Il 
n nuestro an,ye.r'. ha iil10 Ma • v a-ICQ

calada; elección de 
peonato de cuecas, 
otras actividades.

—Los boys scouts de la Población • 
la camuña de La Cisterna, 50 nin 
narán las principales callo «v - Iueru.- . 
nacionales y cintas tricolores, qu*  ppíjr0 
la Gobernación del departamento ry fU)Ua 
Estas labores contribuirán a €re.a* -r¡0 pa1*10. 
muy de acuerdo con nuestro anive • . .-ido e

—Un programa de. Fie^L de San ^71',. también por la Municipalidad del pa¡¿a 
incluirá las tradicionales c(^mbresorgan^^£ 
una Parada Militar. La c01111®101;« jJ* 
cargo del Alcalde Luis NavalnI°Habra P1-116^1^' taran en el Cerrito Portezuelo Ha^ y pr^
cargo de los diferentes clubes de el 18
las conjuntos que se presenten a cU£c*6'  
faltarán tampoco las concursos un 
artísticos en todas las poblaciones j 
en la Plaza Domingo Eyzaguiije se

Las fondas en el Cerrito Por gr* ctiico. 
el 17 en la tarde, al cual se podra 6 ptib 
ción especial que estará a disposic
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CON PISTOLA AL PECHO
ARLAMENTO CHECO APROBO

EXIGENCIAS RUSAS
la M

identificaban 
anti-social ’.-tas.

íTpT) — El Primer Ministro. Oldrich Cernik, declaró 
riam'nto que el restablecimiento del control estatal 

ínv en e* v televisión es indispensable para asegurar "la 
la “.da nacional".

.|¡zaci°n uv
"3 j se reunieron en el Castillo de Hradcany, que do- 

d L« 1,e‘ ■ °<Hd para considerar una ?crie de proyectos de ley 
* alna la C‘ inclUY«- a’ menos temporalmente, el restablecimiento 

fu?les 1 . niedios de información y la disolución de las 
po!iiicas que no Pertenecen al Frenle Nacional dominado

Q Mientras se efectuaba la reunión, las tropas ocupantes soviéticas 
rodeaban Praga como para recordar que la lefatura de línea dura 

del Kremlin es capaz de aplicar una presión instantánea si el equipo 
progresista de Alexander Dubcek. Primer Secretario del Partido Comu
nista checoslovaco, no acata totalmente la aplicación de] acuerdo de 
Moscú.

GB Las condicione» del acuerdo suscrito en la capital soviética tras 
la Conferencia del 23 al 26 de agosto pasado establecen que debe 

disminuir el ritmo de liberalización en Checoslovaquia, iniciado cuando 
Dubcek asumió el ?9der, hace ocho meses.

r° dí 
” de 
■1'011.

ai qBe' 
or

* Dirtcnr, 
dP ílfdia 
deberán
Paran tKJ 

Je las n» 
rifu

prensa, radio y televisión “ten
drán que presentar un perfil 
tan claro que no pueda dejar 
dudas acerca de su carácter 
socialista ■ Agregó que en los 
niedios de información se ob
servaron "conceptos incorrec
tos de democracia” después de 
enero pasado.

_____ ffl Esto, sugirió, condujo a los 
, Dubcek regímenes comunistas ortodoxos

1 Ludvik Svo- —principalmente al soviético— 
“ a creer que el Gobiierno che

la coslovaco y el partido “se

’’“ tin "el P3ÍS p:lr
DJas eneo na- 

ïl P««« Y“™0’
w «o, Moscú

„Ion de los 2l7

I- r

expresó que

con opiniones

K For consiguiente, son In
dispensables nuevas restriccio
nes de prensa, según Cernik, 
que no señaló limite de tiem
po para su duración.

La nueva oficina de pren
sa e información, que contro
lará ]as actividades de los me
dios de comunicación, comen
zó hoy su trabajo, como se ob
serva por el tono uniforman-

temente suave de los periódi
cos y radio.

De acuerdo con la nueva Ley 
de Prensa, todo el material 
debe presentarse a la oficina 
de control antes de su publi
cación.
■ Cernik insistió en que la 
"tarea principal” dej país e« 
cumplir todas las condiciones 
del acuerdo de Moscú. Sólo 
así agregó, se podrá garanti
zar el retiro —etapa por eta
pa— de todas las fuerzas

ocupantes. No indicó, tampoco, 
tiempo alguno para ello pero 
dijo que depende de la ra
pidez de la •‘normalización”, 
w Aunque reconoció que cier
tas "fuerzas anti-socialistas" y 
aún “extremistas”, hicieron su 
aparición después de eliminar
se le censura de prensa, lle
gando a poner en duda "el pa
pel conductor del Partido Co
munista”, Cernik, insistió en 
que el régimen era capaz de 
hacerles frente por si solo.

BUENOS AIRES. 13 (Inter Press Service). 
— Informaciones recibidas desde la ciudad de 
Salta indican que tropas del Ejército boliviano 
estarían realizando un gran despliegue para 
detener al estudiante ecuatoriano Nelson Del
gado Rodríguez, a quien se le atribuye la in
tención de comandar un levantamiento gue
rrillero en la frontera argentino-boliviana, y 
para cuyos efectos habría establecido contac
tos personales con militantes revolucionarios 
en las provincias argentinas de Salta, Jujuy. 
Tucumán. Córdoba v Mendoza. La información । 
es destacada por el conservador y seiisaciona- 
lista vespertino porteño “La Razón”, que hace 
algunos dias publicó una noticia afirmando 
que “Inti” Peredo. uno de los sobrevivientes 
de la acción guerrillera que dirigió el Coman
dante Ernesto "Che” Guevara en el oriento 
boliviano, habría ingresado clandestinamente a 
la Argentina.

Hace algunas semanas, el joven Delgado 
Rodríguez, de 23 años, fue detenido por efec
tivos policiales de La Quiaca. luego que las 
autoridades de Jujuy fueron advertidas que el 
estudiante —considerado como lugarteniente 
de "Inti" v compañero del “Che”— había in- 
gresadD a esa provincia argentina desde el 
norte de Chile. A raiz de un recurso de Ra
beas Corpu. v debido a que no existía ningún 
cargo contra el en Argentina. Delgado Rodrí
guez recuperó poco después su libertad, igno
rándose actualmente su paradero. Fue enton
ces cuando las autoridades bolivianas alerta
ron al Altiplano sobre la posibilidad de que el 
estudiante intentara ingresar al Altiplano, se
ñalándose que estaría estrechamente vinculado 
al comunismo chileno que. de alguna manera, 
habria facilitado su llegada a territorio argen
tino.

Las informaciones provenientes de Salta in
dican que dos escuadrones militares bolivianos 
estarían batiendo palmo a palmo la frontera 
con Argentina, a la caza de Delgado Rodrí
guez y un supuesto grupo de guerrillero? que 
lo acompañaría. El diario "La Razón" afirma 
que “las actividades de Delgado Rodríguez ha
brían sido perfectamente documentadas por el 
Servicio de Inteligencia Militar de 1» Argen
tina. el cual habría nuesto »obre aviso a la 
Cancillería de La Paz".

La fuente saltena añade que mientras Del
gado Rodríguez se encontraría en Bolivia na- 
ra conferenciar con "Inti" Peredo. su esposa, 
Teresa González, d^ nacionalidad chilena. Ha
bría t-ll-v —v Z T ,rn’’_ p-''*

Los Bolivianos
Siguen Buscando

Guerrilleros

86 Muertos y 363
OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO'
9 o

WASHINGTON ADMITE QUE EL 

"PUEBLO" ESTABA ESPIANDO

leridos en Invasión

salido de Santiago rumbo a Lima, por 
hasta noviembre, con un 
total de seis explosiones. 
“Por ello, hemes autori
zado a dos aviones britá
nicos “Víctor” y a otros 
aviones norteamericanos a 
quedarse en Perú hasta 
esa fecha, para que efec
túen mediciones de las 
radiaciones de dichas 
pruebas".

Nueva 
industrialización 

de anchoveta

del injq 
s de una 
»odran ri
la Uniïffl I Checoslovaquia

WASHINGTON, 13 (UPI).— El Gobierno reve
ló que la misión primordial del barco-escucha 
“Pueblo”, capturado por las autoridades de Corea 
del Norte el 23 de enero de este año, era espiar las 
actividades navales de la Unión Soviética desde 
una distancia no menor de 13 millas náuticas de 
las

■ PARIS, 13 (UPI).— Las tropas soviéticas dieron muerte a 186 personas e hirie
ron gravemente a otras 363 en la primera semana de su ocupación de Checoslo-

É(®es*Cautívas  Europeas ACEN) en París.
para hit «¡a, según declaraciones de Edmund Rehak. jefe de la oficina de la Asamblea de 

ilena, ut, 20ceS Cautivas Europeas ACEN) en París.
y Preo; j Rehak añadió que informaciones fidedignas recibidas de fuentes checoslovacas ln*  
l0z. Subdn dican que varias personas fueron detenidas y algunas siguen encarceladas, pesedican que varias personas fueron detenidas y algunas siguen encarceladas, pese 

loque afirman los diarios.
H La ocupación, de acuerdo con un informe recibido por Rehak, comenzó el 20 de 
: agosto cuando poco antes de las 11 de la noche un avión soviético de transporte 
in por radio al aeropuerto civil de Ruzyne, en Praga, que se veía obligado a aterri- 
ijara efectuar reparaciones.
■ Una vez en tierra, el aparato rodó hasta la torre de control y 70 paracaidistas 
I saltaron del mismo con el dedo en el galillo de sus metralletas, ocupando la torre. 
I Poco después, soldados soviéticos del Cuerpo de Señales comenzaron a trasmitir 

• ut usa I instrucciones de aterrizaje a un escuadrón de transporte que traía a unos 3.000 
de F» rosos, procedentes al parecer de Dresden, Alemania Oriental.

Asociadtai 
s de los li 
los presa bar la j 

a de tan

en Moneti i

Colegio dfü 
iveron ceai 
se realizo i

NUEVA LUCHA CONTRA ISRAEL
PIBEN EN LA RAU

Que dsnj 
Ganadero j, 
: medid® I

. EL CAIRO. 13 (ANSA).— “La lucha contra Israel es la única alternativa para 
íker la crisis en Medio Oriente”. Asi se expresa el diario "Al Ahram”. allegado a 
toedios del Gobierno egipcio. Solicita a las autoridades de la RAU prepararse con 
|tw¡a para la guerra”, e invita a las masas a dar su total apoyo a las Fuerzas Ar-

ingeniera I

as ÍLTICKS 
región, na 
ola y eleva 
ent« prcií

ritain", I« 
recibiere)

jlveda J fe 
invertir i' 
BC de L« 
salvami»'*  
avion cor • 
litre nor.® 
climatica-

¡X Israel no cuenta con los medios necesarios para “intentar la aventura disparata
re invadir Egipto superando el Canal de Suez”, pero —añade el periódico— si los 
ntst ia en hacerlo”.

: Afirma luego que “en la próxima batalla, las fuerzas armadas egipcias no ten- 
i Que impedir un ataque, como en la guerra de junio, sino tendrán un cometido 
iberación. En consecuencia, deberán atacar y librar una lucha salvaje en el fren- 

Pua obtener la ventaja que ofrece la ofensiva”.
. EL CAIRO. 13 (UPI).— Nuevos choques-se registraron hoy entre fuerzas egipcias 
“»tules, esta vez en Ballah, a mitad de camino entre Kantara e Ismailia, según di- 
■ fuentes fidedignas.

. Aunque no hubo anuncio oficial del Gobierno egipcio sobre el incidente, los 
™intes indicaron que todas las tropas de la República Arabe Unida (RAU) fueron 

en estado de alerta en la citada región.

costas norcoreanas y soviéticas.

Las órdenes habían sido mantenidas en secreto 
hasta ahora, pero el Departamento de Defensa 
hizo públicas anoche.

El Gobierno tomó la insólita decisión rfe dar 
a publicidad las órdenes secretas referidas para 

refutar la transmisión de radio de Corea del Norte 
en que se aseguró que el "Pueblo” tenia instruc
ciones de navegar hasta situarse a tres millas de 
la costa de ese pais, o sea, violando el limite de 
las aguas jurisdiccionales, que allí es de 12.

B El Departamento de Defensa reconoció que la 
radio norcoreana había citado con precisión 

una parte pequeña de instrucciones dadas a la 
tripulación del barco en febrero de 1966. casi dos 
años antes de ser ocupado por fuerzas comunistas. 
Funcionarios competentes insistieron en que estas 
instrucciones generales de inteligencia no significa
ban una orden concreta en cuanto a la misión del 
“Pueblo”. Añadieron que quedaron supeditadas a las 
órdenes impartidas cuando la naye se hizo a la 
mar.

D Según las órdenes secretas del 5 de enero de 
este año. el "Pueblo” debía aproximarse a sólo 

13 millas náuticas de la tierra firme soviética, 
Corea del Norte e islas adyacentes.. Ese era su lími-

■ El vocero del Departamento de Estado, Robert 
McLoskev, expreso ayer que no hay razón para 

creer que el*barco  se hubiera acercado mas a Corea 
del Norte, hasta el punto de violar aguas territo
riales de ese país, según afirma el régimen comu
nista de allí.
■ TOKIO 13 (UPI).— El comandante del buque 

de reconocimiento norteamericano "Pueblo 
señaló que sus tripulantes podrían ser condenados 
a muerte o a cadena perpetua, si el Gobierno de 
Estados Unidos no acepta la responsabilidad por 
el apresamiento del buque.
B Según el corresponsal del diario japones Mam- 

nichi Shimbun”. el comandante Lloyd M. Bu
cher hizo la declaración al final de la primera 
conferencia de prensa sostenida para periodistas 
extranjeros desde que el “Pueblo” fue apresado el 
día 13 de enero pasado por unidades de Corea 
del Norte.____________________ ______ ___

las

LIMA — Se estudia la 
posibilidad de’ industria
lizar de modo diferente la 
anchoveta que actualmen
te se dedica a la produc
ción de harina de pesca
do y que en el futuro — 
presentaría en forma 
quida.

Un grupo de técnicos 
la Universidad Agrana 
tudia la forma de mejo
rar las condiciones de con 
eervación del producto y 
la mejor utilización del 
pescado para el consumo 
humano. Entre los pro- 

. yectos en investigación fi
gura la producción de una 
sustancia líquida y concen
trada de lv. elementos y 
proteínas que actualmen
te se retienen mediante 
trituración y desecamiento 
de la anchoveta y que se 
exoenden en el mercado 
mundial en forma de ha
rina de pescado.

11-

de 
es

Niegan eje contra 
Chile

LIMA.—El Ministro de 
Aeronáutica, teniente ge
neral José G agí ¡ardí 
Schaffino, negó la exis
tencia de un supuesto eje 
defensivo formado ñor 
Argentina. Bolivia y Pe
rú, ¿n contra de Chile, 
como aseguraron algunas 
versiones cablegráricas. 
“Esto no pasa de un in
tento alarmista que oja
lá no prospere —afirmó— 
América Latina y el Pe
rú. están preocupados por 
salir del subdesarrollo y 
no puede suponerse oue 
estén pensando en matar
se unos a otros”.

En relación con las ex
plosiones nucleares en el 
Pacifico, Gagliardi infor
mó que su despacho tie
ne «'onocimiento que las 
referidas pruebas atómi
cas francesas seguirán

lemas <P ■

AMERICA LATINA PARIENTE
DE AYUDA EUROPEA

SACRIFICIO PROPICIATORIO 

DE UN NIÑO EN LA INDIA

W^®ASBURGO, 13 (UPI)._ Un forme elaborado para el Consejo de Europa 
.J * conocer hoy. dice que América Latina ha sido el "pariente pobre" en los pro- 

El d«ACrales eur°Peos de ayuda a las naciones en desarrollo.
agreRa ó'ue quizás por razón de -prioridades políticas o por lazos 

onpnt„Jldades 00,1 Ias ex colonias, la mayoría de la asistencia exterior europea 
pitada a Asia y Africa.

Oafttá<,’Íe el 55 por ciento de la deuda pública de países latinoamericanos con

iiith,. ï • que America Launa na siao ei pancine 
Eíí/ra es europeos de ayuda a las naciones en desarrollo

WafcHía®1 55 por ciento de la deuda pública de países latinoamericanos con 
n * tadMtJ? । rada por cr^ditos comerciales concedidos pura promover las exporta- 
D beneficiariel de conlinente- sin consideración de las prioridades económicas

el in^orrne I°s problema.«; que afronta el comercio latinoamericano con 
tenis <Jd( naciones ^Ue. IOs Países latinos deben aumentar sus ingresos de divisas pero sus 
1929, P^»’ cialmenio i 35 p úidustriales enfrentan elevadas barreras arancelarias europeos.

en ¡Os ÍPC riel 71^0 rrn r) r. Z"’ rr. >", >
entrepr»«1

te los países del Mercado Común.

al Co®”. o de V«j

¿ 2« *
iint*' 1
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En Siete Ciudades

NUEVA DELHI, 13 (ANSA'.- La muerte de 
un niño de doce años sacrificado durante una ce
remonia seudorreligiosa en un pueblo del Estado 
de Rajasthan en la India, fue muy deplorada por 
la Asamblea Legislativa local.

Mayoría y oposición. conjuntamente, gritaron 
"Vergüenza, vergüenza" cuando el Ministro de -Asun
tos Internos informó de lo sucedido. La oposición, 
además, acusó a la policía de “debilidad”, pero el 
Ministro defendió a la policía afirmando que todos 
los culpables del “bárbaro episodio” han sido arres
tados y hay pruebas concretas en contra de ellos.

El 21 de mayo pasado, para la ceremonia de 
la primera pala de cemento de una construcción 
en el Distrito de Udainnr. «1 contratista de la em
presa. con la complicidad de otras cuatro persp 
degolló a un niño de doce años. Guhan Singn. 
como “acto de sacrificio” por la obra iniciada. El 
asesinato conmovió profundamente a la opinión pu
blica. tanto más por cuanto la religión hindú no 
admite siquiera el sacrificio de los animales.

Argentinas Chocan 
Estudiantes y Policías

IMPLANTAN BRAZO ELECTRICO 

QUE OBEDECE A LA VOLUNTAD

y cortadas luego de una tri_ 
íulca a palos y piedras, adp- 
más de con los puños.

En Córdoba, la huelga es
tudiantil fue casi total y 
los estudiantes levantaron 
barricadas en calles estre. 
chas dej sector obrero de 
Guemes. Allí hicieron foga
tas, usando cócteles Molotov. 
Fue en esta ciudad donde 
Famnillon cayó herido fatal
mente hace dos años.

otros 64 en la ciudad de Re
sistencia. al norte do Bue
nos Aires, pero éste último 
grupo fue puesto en libertad 
más tarde. Los estudiantes 
libertados habían participado 
en la ocupación del edificio 
de la Universidad del 
deste.

Ñor-

La Dolida 
estudiantes

detuvo a diez 
en Córdoba y

En Salía. chocaron 
grupo de derechistas y 
de estudiantes izquierdistas, 
y en Rosario, la policía detu
vo a 12 jóvenes que prepa
raban una demostración.

Denunciai el
Albania no ha estado re. 

presentada en las reuniones 
del Pacto de Varsovia desde 
1962 en que la Unión Sovié
tica frustró su participación 
tras la ruptura de relaciones 
entre las dos naciones el año 
anterior.

La agencia yugoslava dijo 
que "los diputados aproba
ron por unanimidad un pro_ 
yecto de ley que anula un 
acuerdo de amistad, coope
ración y asistencia mutua 
entre Albania. Bulgaria. Hun 
gría. Alemania Oriental Po_ 
lonia. Rumania. la Unión 
Soviética y Checoslovaquia, 
suscrito el 14 de mayo de 
1955. y Albania queda libre 
de todas las obligaciones re
sultantes de este acuerdo".

BOSTON, 13 (UPI).- La ciencia médica y la 
ingeniería ha unido con éxito sus esfuerzos para 
crear un brazo artificial que obedece a la voluntad, 
según se informó hoy aquí.

El brazo artificial activado por los procesos vo
litivos mentales responde con la rapidez y fuerza 
deseadas por la persona que lo- usa.

Dicho aparato toma electricidad de una bate
ría especial para ampliar y traducir a movimien
tos los impulsos eléctricos que llegan al extremo de 
los nervios seccionados por la amputación. El brazo 
levanta del suelo cargas de cinco kilos y sostiene 
otras de 25.

Existe la posibilidad de que el brazo sea adap
tado para su uso por parte de los niños que han 
nacido con las extremidades superiores afectadas 
por drogas como la talidomida durante el período 
de gestación de la criatura.

Se estima posible iniciar de inmediato la pro
ducción en masa de este elemento que constituye 
la solución perfecta para las personas que han per
dido un brazo por encima del codo. En Gran Bre
taña y en la Unión Soviética se han creado ya 
manos artificiales que se abren y cierran obede
ciendo a los impulsos eléctricos de los nervios y 
ahora se considera la posibilidad de unir ambas 
Invenciones. El brazo de respuesta al acto de la 
voluntad para moverlo no hace necesario un perio
do de adaptación y se han dado casos de perso
nas que han vivido 25 años sin un brazo y han 
usado el artificial con notable habilidad a los 15 
minutos de que se les pusiera.

ooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

lo que se supone que el estudiante se dirigiría 
después a Perú a reunirse con su compañera. 
Agrega que el movimiento guerrillero tendría 
grandes alcances v abarcaría Argentina. Bon- 
via, Chile y Parauay. Recientemente, desda 
algún lugar de Bolivia. el Ejercito de Libera 
clon Nacional —movimiento que se núcleo en 
torno al “Che" Guevara— dio a conocer un 
manifiesto haciendo un llamado a los revolu
cionarios para que se incorporaran a las filas 
del "Gran Movimiento de Liberación de Ame
rica Latina"— trascendería los simples limites 
geográficos del territorio boliviano.

Si bien ha habido recientes denuncias so
bre establecimientos de campamentos clandes
tinos de entrenamiento en el departamento de 
Santa Cruz de la Sierra, en Bolivia, las ver
siones no han podido ser confimadas hasta la 
fecha. Los informes provenientes de Salta, se
ñalan que los Servicios de Inteligencia de Ar
gentina. Bolivia. Chile y Paraguay, se encon
trarían en "estado de alerta”.

Quiebra en Perú 
mina de cobre

LIMA.— La Compañía 
Minera Panamerican Co- 
modites, que operaba las 
Minas de Acari, se decla
ró en quiebra y el Esta
do, que avaló un préstamo 
en 1957 de casi 220 mi
llones de soles (cambio a 
33.70) del Chase Manhat- 
than Bank. deberá asu
mir sus obligaciones.

El Ejecutivo encargó al 
Banco Minero del Perú 
para que represente al 
Gobierno en la ejecución 
de la garantía, luego de 
refinanciar un saldo de 
cinco millones 400 mil dó
lares, que se adeuda al 
Banco norteamericano.

Los directivos de la Em
presa Panamerican Como- 
dities alegaron desfinan
ciación por las prolonga
das huelgas de sus servi
dores. Un vocero del Ban
co Minero señaló que des
de hace cinco años dicha 
Compañía ha bajado pro- 
grasivamen-.e su produc
ción de cobre, al mismo 
tiempo que soportaba car
gas financieras muy ele
vadas.

se celebrará en Argentina 
el 158.0 aniversario de la. 
Independencia de la Repú 
tilica de Chile. El Agre
gado Cultural. Tobias Ba
rros, manifestó que el plan 
de actos fue confeccionado 
en "colaboración con el 
Instituto Nacional San - 
martiniano. el Instituto 
Argentino-Chileno de Cul
tura. la Cámara Argenti
na-Chilena de Comercio y 
los centros chilenos Ber
nardo O’Higgins” v “Ma
nuel Rodriguez". Agre ó 
que "en razón de la sequía 
que afecta a Chile, co si- 
(d.erada por sus propor
ciones como catástrofe na 
■cigoñal de graves conse
cuencias para la economía 
Ge la nación", se ha re
suelto suprimir las rectp*  
ciones tradicionales.

Déficit de cemento 
en Bolivia

Festejan 
independencia 

chilena
BUENOS AIRES — Con 

una conferencia de pren
sa realizada en la sede de 
la Embajada, la reprecn- 
'tació'n diplomática chile
na dio a conocer el pro
grama de festejos con que

LA PAZ.— Bolivia. oue 
actualmente está atrave
sando la llamada "fieb'-a 
de las construcciones" so
porta un grave déficit en 
ti aoast“?imi(’nto de ce
mento i\hora. cuandn 
más las empresas construc
toras oue se han dado a t. 
tarea de levantar nuevos 
y modernos edificios, nr n- 
riralmente en La Paz. el 
déficit recrudece en forma 
alarmante. Se explicó qus 
esto se debería al alza 
los aranceles sobre los ar
tículos de importación.- 
Bolivia no produce el su
ficiente cemento para cu
brir las necesidades, ra
zón por la cual importa 
e-e producto de construc
ción del Brasil, Argentina 
y Perú.

Según las estadísticas, 
el consumo total de ce
mento en Bolivia en 1937 
alcanzó a 153.700 tonela
das métricas, mientras la 
producción nacional en esa 
afio apenas alcanzó a 
65.370 toneladas métri
cas.

OPERIA ESPECIAL DE 
PRODUCIQKAÜMENTIEIOS
Para la semana de Fiestas Patrias la Empresa de Comercio 
Agrícola ofrece para la venta los siguientes producios:

PRECIO
E°CHULETAS DE C®DO.................

CORDERO CONGELADO (Chipo- 
rro) ........I......................

CORDERO CONGELADO (Capón- 
Oveja) .......|.... .........................

POLLOS............................................
QUESO CUARTIROLO...................
FREJOLES (Tórtolas y Coscorro

nes) ............................................
FREJOLES (Bayos iy Burritos Ar

gentinos) .......1.........................
PAPA DESHIDRATADA................
(Especial para puré, excelente sa

bor) .
HUESILLOS DEL NORTE ............
CEBOLLA DESHIDRATADA.........
(Calidad y sabor excelentes. Es

pecial para empanadas).

SEÑOR CONSUMIDOR:
Esta es la oportunidad para ab 

de excelente calidad y a precios de

6.45 Kg.
3.50 Kg.

2,97 Kg.
6,13 "
7,80

Kg. 
Kg.

1,10 Kg.
0,90
0,75

VENTAR MINIMA
20 kilo/

1 carierò

1 cordero
20 Míos
40 £los

Kg.
Caja 125 grs./

/ 1
/ 6

de 80 kgs.

87302

Kg

l.er PISODA 1170

6088383301

Las ventas se realizan 
Barros 3885, Carrascal. (Por 
LUNES a VIERNES, de 8.3

ORDENES D

saco de 
kilos

80 kgs.

2,00
7,94 Kg.

saco de
Kgs. (

kgs.> 70 __ 
(equivali --

lente a 70 Kgs. de 
cebolla fresca)

hogar con produotosecer su 
orista., 

dega Silos de ECA, calle Juan de 
cho esquina de LOURDES), de

ENTA DE: CARNES Y QUESO

INFORMES A LOS TELEFONOS:

714103
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LA NACION < J
Así. mientras las imposicio

nes para el Fondo de Com
pensación de Asignación Fami
liar se aplican sobre los suel
dos, participaciones garantiza
das, comisiones. premios e in
centivos de producción y so
bresueldos. sin limite imponi
ble, las que corresponden al 
Fondo de Retiro se calculan 
sobre esas mismas remunera
ciones. excluidos los sobresuel
dos, con un límite máximo de 
seis sueldos vitales: v las co
tizaciones para el Fondo de 
Establecimientos Educaciona
les. de cargo de los empleado
res. se calculan únicamente so
bre los sueldos, sin límite má 
xlmo de la renta' imponible: 
ñ.s yus son de cargo de los 
empleados se calculan sobre 
los sueldos, las participaciones 
garantizadas, regalías, comisio
nes. los premios e incentivos 
d? producción, sobresueldos y 
gratificaciones legales, hasta el 
limite dé seis sueldos vitales.

En las imposiciones restan- 
tto, se produce un fenómeno 
P recirio al señalado, situación 
oue obliga a les empleadores ex saiao
í efectuar no menos de diecio-1 ss obtiene reba-

■> cálculos aritméticos nara J , ’"r"." v_
bor?r ias Planillas respecti- i ;?% cmL‘ead^ que no causa 

a-, de oseo de brollo, auur ' 
t-s. v hace, edemas oara la 
C ia muy enconoso v difícil 
tod? el j. meso d ' recaudación 
c¡2 los ir1 irnos, el control d? 
ks planilla", -j co'.tabiliza-
c'ón en d Lrent:’ cumias y 
la c’ tenclón de infor r ación«-« 
r ni’as v oportunas para 
e('?‘os dú otOTTamiento 
los beneficio«, todo lo cual 
judca. per último, a los 
pl.’ados asegurados.

que elabora la planilla, y de 
la Caja, que contabiliza los 
distintos y numerosos aportes 
y que, al final del día debe 
hacer la distribución que co
rresponde, ya que la mayoría 
de las cuentas van a fondos 
comunes y no a fondos indi
viduales.

Pero, en el proyecto no hay 
una claridad absoluta sobre el 
problema y no todos están en 
antecedentes de los detalles 
que él encierra. En efecto, en 
la página N° 7. por ejemplo, 
se habla de eliminar del ré
gimen de la Caja ias imposi
ciones del 10 y del 8,33%, so
bre las cantidades percibidas 
por asignación familiar.

Este sistema desaparece y 
estas imposiciones pasan di
rectamente a financiar el fon
do de jubilación. No se au
menta la asignación familiar 
en la misma cantidad rebaja
da por imposiciones, porque, 
hoy día. la asignación fami
liar tiene descuentes, por im
posiciones, equivalentes al 10 
y al 8,33%; y el empleado re- 

ra?ól?> el saldo 
que uuueiie reoa- 

jando dichos porcentajes. Pc- 
í?u<;Lcrnpleadr' qu,e no c a 

cuentos del 10 y del 3,33% ' 
P ‘Que se dep sitan < n su 
cuenta individual y, en con 
secuencia, cuando retira su 
fondos recibe también ese 
y ese 8,33%, qu? £e dcp03
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os Sres. Valenzuela Valclerrama,
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(Versión Oficia
CONCLUSION

los 
de 

per
oni-

-- —-U.WÍX OU tremí
familiar. Este sistema dr 
rece en este proveri
consecuencia. ja 
familiar que efectlvam

! PcCoSbir uel 1?mP9n2n 
. - cxl

1 P°r respecto

J J2?n en

El orovecto en esfúdio tiene 1 Dor PiPntneb,aQJada en 
p?r objeto solucionar los Pro- , nrrn¡2 Jesf>ecto
blem-is derivados de la sitúa- • s¡ '
ción descrita, sobre Ja base de: aflrmad0B ¿ 2¿",en

a> La unificación di la ba-. mis conceptos; qu’ 
se de cálculo de las imposicto- señor Cardcnn; cm— —  ---- - — .— . ..r-—señor Cardenúi ou
n? lo"' tributos v los aportes do el proyecto 
en lo oue concierne a la natu sión. me ilustrar 

remuneraciones.! blema a que mraleza de las 
gravadas v del 
Imponible;

monto máximo

en una sola

nas diligencias ante el Minis
terio de Salud, han ido algu
nos inspectores y se está ha
ciendo un sumario sobre las

ios empleados r____
e mencionar el número

i*.,  isiicxiies y el movimiento...
El señor STARK (Vicepresi

dente).— ¿iüe escusa, i-ñor 
Diputado? El señor Clavel le 

ia- | solicita una interrupción.
En El señor CARDEMIL— Con 

ción todo agrado.
te va Er señor STARK (Vicepresi. 
aeli- dente)’.— Con la venia de Su 

n 18,33 | Señoria. pu?de hacer uso de 
su va- - la interrupción el señor Cla-

ó < 
n j

° Que he
ridaci en 

^ra que el¿xa que el 
ha estudia-

b) Refundir
cuenta los Fondos de Indem
nización y de Jubilaciones, 
cuenta que pasaría a denomi
narse "Fondo de Jubilaciones 
v Reembolsos", simplificando 
así la contabilización de los 
fondos de retiro de propiedad 
del imponente. Se llamarla 
•’Fondo de Jubilaciones v Re
embolsos". respondiendo a la 
pregunta exacta que hizo 
Diputado señor Clavel:

c> Mantener, en promedio, 
la carga impositiva actual, 
tanto para los empleadores co
mo para los empleados. Es de 
cir. no se alza la carga impo
sitiva actual:

ehi Disponer que las cesio
nes de fondos que deben ha
cer actualmente los asegurados 
que tramiten sus pensiones de 
jubilación se efectúen por el 
solo ministerio de la lev.

d> Eliminar el régimen dis
criminatorio del monto de las 
pensiones’ que se produce por 
la aplic/cióñ del artículo 22 de 
la lev N.p 10.475, cuando el 
Imponente ha girado sus fon
dos de retiro ñor cesantía v 
no tiene cómo reintegrarlos al 
momento en que impetra su 
jubilación.

e) Cdnqgder préstamos de 
Integro a aquellos imponentes 
oue se encuentren en la situa
ción referida en la letra ante
rior. y para pagar diferencias 
de imposiciones que los em
pleadores no le hubieren coti
zado hasta la fecha de vigen
cia de la ley. sobre la totali
dad de sus remuneraciones im
ponibles. o por- sueldos inte
riores al vital, sin la autoriza
ción dé las Comisiones Mixtas 
de Sueldos a las cuales hayan 
presentado su expediente de 
jubilación, a fin de que la tra
mitación de éste no se parali
ce como ocurre actualmente, 
por causas ajenas a la volun 
tari del asegurado. todo lo 
cual, se haría sin perjuicio ae 
que la Caía pueda iniciar 'as 
acciones judiciales o adminis
trativas para logra» que lo? 
empleadores integren esas im
posiciones;

f) Otorgar facultades 
Consejo de la Caía nara

el

lof

dándome una 
El señor ST.

dente).— puecl 
Diputado info 
Cardemil.
_ El señor C 
ñor Presídent 
8.33% se va 
cuenta indivi 
sólo se va a 
de] fondo d 
nente, tambi 
empleado p 
le tiene qu 
lución del 
demnización 
de r e t i 
8. 33% y ej 
bonificación 
ción familia

El señor 
El señor 

empleado no 
que como 
claramente 
de Segurida 
posición y el 
la Caja, en 
proyecto lesio 
quiridos por 
particulares, 
lado el seño 
ello tendría 
repudio de ] 
de Empleados 
CEPCH.

la Conn- 
-obre el pro
he referido, 
licación.

K , Vicepresi- 
continuar eJ 

ante, señor

EMIL__ Se-
tal como el 

imputar en la

a,prob67^

embat¿ *
?„ue V1',i los Pode*..
•'aileTS

penden sobre el Director 
del hospital. Sin embargo es
ta paralización ha traído gra
ves consecuencias en la aten
ción de los enfermos y se han 
producido hechos muy lamen
tables, a los que es necesario 
ponerle atajo y remedio.

Por eso, señor Presidente 
quisiera solicitar que se di
rigiera un oficio al señor Mi
nistro de Salud, con el obje
to de que se obtenga, a ia bu e 
vedad posible, la conclusion 
del sumario, y de que el Di
rector del hospital quede mo
mentáneamente suspendido de 
su cargo, miéntras se realizan 
estas investigaciones, a fin d**  
que haya absoluta objetividad 
e imparcialidad en las perso
nas encargadas de seguir es

líe sumario.
\ El señor STARK (Vicepre
sidente).— En la forma solici
tada por Su Señoría, será en
viado el oficio.

El señor CASTILLA.— Al 
Ministro de Salud y a la Con- 
trafcria.

En, señor STARK (Vicepresi
dente).— Perfectamente. Tam
bién I será enviado en nombre 
de ioA señores Zorrilla. Iglesias, 
don Mario, y Sotomayor, don 
Fernando.
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termino en 
. Banqueté Ù,
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Banqueté en'7' 
n'dn'co de ira 
tencia de 1J 
mas rpPresentatiî?

V’Valpara^ 
rendu- home^ 
nos Clark. J

í,*  t

cargará de la? anotaciones y 
del resguardo de los tondos 
que le correspondan al em
picado particular, al imponen
te. cuando no jubile y nece
site retirar esos fondos: reti
rará el lU'c del fondo de re
tiro y retirará el 8,33, porque 
la caja se lo tendrá anotado 
como cálculo sobre el total 
de los montos percibidos.

Eso es todo, Presidente.
El señor STARK (Vicepre

sidente).— Puede continuar 
el señor Acevedo. don Juan.

El señor ACEVEDO.— Se
ñor Presidente, reitero que la 
opinión de los funcionarios de 
la Caja y del Diputado infor
mante es que se trata, evi
dentemente, de agilizar el 
sistema administrativo para 
los efectos de la recepción de 
imposiciones y compromisos 
en .general que se tengan con. 
la Caja d“ Previsión de Em
pleados Particulares.

Pero el proyecto compren
de algunos artículos que son 
facultativos. El artículo 20. 
por ejemplo, faculta al Pre
sidente de la República “pa
ra que. previo informe de la 
Superintendencia de Según-, 
dad Social, modifique, cada 
vez que sea necesario, todaj 
o cada una de las tasas de 
imposiciones, aportes y o tri
butos”. etcétera. Evidente
mente que la última parte de 
este artículo hace restrictiva 
y limita la facultad al Pre
sidente de la República, al

neración mensual”: el sueldo, 
i van

_ ___ -V % “10
por ciento Fondo de Retiro”; 
"Abonos Préstamos Auxilio”: 
también van a las cuentas in 
dividuales para ser abonados 
al préstamo; "cantidades pa
gadas por asignaciones fami
liares”. Yo no entiendo mu
cho ...

El señor ACEVEDO.— "Nú
mero de cargas autorizadas”.

El señor CLAVEL.— ...pe
ro el 8,33 por ciento estima
do amigo y Diputado infor
mante. que también es un 
fondo que va a la cuenta in
dividual, debiera ir en la pía- I 
nilla en igual forma que va! 
el fondo de retiro.

El señor ACEVEDO.— ¿Me 
¡excita? Hay un espacio para 

61 10 P°r|ol 8.33 por ciento.
E1 CLAVEL _ ¿D6n. 

de está? ¡No está! ¡Está en 
común! ¡Está en globo! La 
Caja no está en condiciones 
de entrar a repartir. No hay 
necesidad de repartir los fon
dos generales.

El señor S TARK (Vicepre
sidente) — ¿Me excusa, señor 
Diputado? Ha llegado el tér
mino del segundo discurso del 
señor Diputado informante.

Para referirse a la materia 
en debate, ofrezco la palabra.

El señor ACEVEDO.— Pido 
la palabra.

El señor STARK (Vicepresi
dente).— Tiene La palabra Su 
Señoría.

El señor CARDEMIL.— El 
señor Morales me había pedi
do una interrupción.

El señor STARK (Vicepresi- I 
dente).— El señor Acevedo, I 
don Juan, puede hacer uso de 1 
la palabra.

El señor ACEVEDO.— Señor 
Presidente, lo que hace notar 
el colega Clavel, quiero que no 
quede flotando en la Sala, pol
la falta de antecedentes. ¡

leyes que । ciento al Fondo de Indemni, iierauiou meusuax . ei t>u 
la previsión ; zación, sobre las cantidades | Después, los fondos que 
---------------- 'que perciba a titulo de Asig-1 a la cuenta individual:

nación Familiar, salvo que " «...
er sus regímenes particulares ! 
se disponga actualmente otro ' 
sistema de financiamiento”. I

i Es decir, la duda y la preo_ i 
I cupación que tenia el señor 

Clavel quedan salvadas, pues- ¡ 
tu que en el caso de los orga 
nismos auxiliares que no es-

1 tan controlados por la Caja, 
será ésta la que obligue a

I sus propios imponentes a 
1 hacer las imoosiciones, por-, 
que en el modelo de planilla 
única de liquidación de suel
dos —que está en poder de 
los señores Diputados, e¡ el 
informe— se señala el nom. 
bre del imponente, la remu- ■ 
neración mensual, c’ 
ciento sobre la remuneración! 
mensual para el Fondo de Re
tiro. los abonos a préstamos 
de auxilio, las cantidades pa
gadas por asignación fami

particulares, 
de

27— DENUNCIA SOBRE 
MALVERSACION EN LA MU- 
MCil’ALIDAD DE SAN JA
VIER (LINARES).— OFICIO

El seior CASTILLA__ Tam
bién qilsiera pedir que se en
viará u'ñ oficio al señor Con
tralor General de la Repú
blica. p^ra solicitarle que se 
envíe un inspector a la Muni
cipalidad de San Javier, donde 
ha sido [denunciado un desfalco 
o malversación de fondos. No 
sotros, ios Diputados democra- 
tacristianos, tenemos sumo in
terés eñ que esta situación que 
de abáilutamente aclarada, 
por cuánto esa Municipalidad 
está diíigida por un hombre de 
nuestr® partido y con el obje
to de ’que no exista ninguna 
sombre ’ ’ J
diera । 
cia o L 
leprementante en 
pió. pedimos qu;

rfi<

¡ ve].
El señor CLAVEL__ Señor

Presidente, lamento abusar de 
las interrupciones, pero es -un 
proyecto que merece, al me. 
nos. que las dudas se resuel
van para cuando' lo votemos, 
porque en los artículos, en »os 
incisos, no van especificados 
muchos detalles. Por eso, es 
conveniente que en la, historia 
de la ley queden estas acla
raciones .

Por ejemplo, se dice —y esa ; <=>.------
es la idea— que el empleador í ^iai” y automáticamente se 
haga una sola imposición, co. *■ — 
mo muy bien decía el Diputa- •

& d'
El „ lo

®anK.OCUP¡El 5 di» ox < oüf ('CAP' inauguró oficia??*  para ? 
Eo-' Preside-i!1^ 
pralina i ”“dS
"rara MiwíS 
presentantes üplB¡ Ti
das las personid^ ”irril dl 
época. óur

En 1934- la Emn mpelenci’1 rrocarriles del^ u v h*ci  
cargo de la admS 
la sección chilena., klón ? 
entonces estabar talento “ThP W Sin

, de duda de que pu- 
haber alguna implican- 
participación de nuestro 

en ese mumei- 
jedimos que esta inves

tigación se realice a la bre
vedad posible, que ei señor 
Confalor envíe el inspector 
respectivo. para que queden 
totalmente aclarados los he
chos que en este instante es
tati conmoviendo a la ciudad 
dejsan Javier.

Nada más. señor Presidente. 
Él señor ROSSELOT.— (Pre

se diri- 
por

nar; y 
hace el 

...» ----- ----- । 10 por cL . _
do informante, un empleador tiro y del 8,33 por ciento al 
que pague E° 1.C00, va a de. Fondo de Indemnización, 
positar'E0 565. que es el por- puesto que dice: número de

“upuiui’ en ia 
jal, aún cuando 
llevar la cuentallevar la cuenta 
retiro del impo- 

en el caso del 
ticular que jubi- 
hacerse la devo- 
fondo de in- 
y del fondo 

o. calculado el 
10 por ciento de 
sobre la asigna-
AVEL.— Claro. 
ARDEAHL.®- EJ 
uede perder, por

manifestó muv 
Superintendentb 
Social en su ex-u. ÖU ex- 

Vicepresidente de
ingún caso este 
a los interes ad
iós empleados 

o lo ha seña- 
Clavel, porque 

inmediato el 
Confederación 

Particulares,

En resumen, 
simplificaban los 
tos adminislrativ 
tecedentes que he 
do, se des 
diante este proyt„. 
se obtiene la ventaja 
car los cálculos, d 
qué debe entenderse 
muneración mensuaj i 
ble. con lo que se evita 
algunos emioleadores burl 
cumplimiento de sus obli, 
clones provisionales en perj 
cío de sus empleados

El señor CLAVEL.— No me 
ha contestado la pregunta, se
ñor Dipútalo.

El señor CARDEMIL.— Efec- 
tiyamente. no la he contestado. 
El artículo que Su Señoría 
me indica lo explicaré cuando 
discutamos en particular el 
proyecto y cuando votemos ese 
artículo, porque estoy haciendo 
el análisis general de este 
proyecto de ley.

Por otra parte, para hacer 
estas imposiciones. bastará 
aplicar en el futuro el por
centaje correspondiente sobre 
la totalidad de las remunera
ciones que se paguen, para 
establecer el monto que debe 
ingresarse en la Caja.

Este porcentaje, de acuerdo 
con la legislación actual con
cebida en los términos de] 
proyecto, es del orden del 
58rí, incluidas en él. las im
posiciones que (071 de cargo, 
canto del empleado como de! 
empleador.

En tales condiciones, por 
ejemplo, si una firma paga 
por concepto de remuneracio
nes a bu ncisonal. E° 1.000. 
anotaría esta cifra en Ja nue
va planilla de imposiciones, 
estableciendo de inmediato que 
el monto a pagar por este 
concepto es de E° 580.

cía que se 
rocedimlen- 
De los an- 
oporciona- 

ue. me
de ley,ue jey, 
e unifi- 
niendo 

o i
']ni-*  
ue 
el

al 
VzUllS^.I’J uc --- -- ape
determine la fecha en aue oc
hen efectuarse las reliquida- 
ciones de las pensiones de 
aciuellos jubilados que están 
percibiendo este beneficio con 
Ja rebaja va analizarla, valí 
decir, aquéllos oue. al momen
to de jubilar, no lograron efec
tuar el reintegro de imposicio
nes girajas nor cesantía, sin 
deiar entregado este proceso a 
la voluntad de las personas 
afectadas, como lo establece 
el inciso cuarto del artículo 2J 

• de la lev N o 10.475, quienes 
ror d.cyconoéimiento de esa 
disposición legal, aún cuando la 
ley debe entenderse conocida, 
no requieren esta liquidación 
oportunamente, perdiendo, en 
consecuencia, el derecho a una 
pensión de mayor monto.

Del mismo rrftdo. se tiende, 
en esta forma, a normalizar el 
sistema, ou^sto, que de, esya 
manera ia iutollda<l i? __ . — ---- __ ...................
liauidaciones ge harían, en « , mu]acjos entre los diferentes 
futuro, en un solo acto: I rubros que componen el por-

g> No afectar con es- 1 Cent?je único del 58%.
taa reformas los. ~especiales de previsión 
de peluqueros, de choferes de 
taxis y de artistas;

h) Obtener que los emplea 
dores calculen y depositen las

A su vez. la Caja «ngresá- 
ría la totalidad de las impo
siciones generales en una 
cuenta única de su propia 
contabilidad, y al término de 

Biüvcum. mm—— - -cada mes. distribuiría los fon-
manera la totalidad de ias i dos que en ella se hallan acu-

imposiciones, los aportes y los 
tributos sobre todas las re- )
numeraciones que paguen a 
sus empleados, aplicando un 
solo porcentaje; e

i> Permitir que la Caja ve
rifique v controle los depósi
tos en el momento en que és
tos se efectúen.

En resumen, se tiende a 
de’ar a la Caja en condicio
ne» de adoptar una serie di 
medidas destinadas a simpli
ficar los procedimientos ad
ministrativos y abreviar las 
tramitaciones que deben rea
lizarse para el otorgamiento 
de los beneficios.

El señor CLAVEL.— ¿Me 
concede una interrupción, co
lega?

El señor CARDEMIL.— •on 
todo gusto se la concedo.

El señor STARK (Vicepre
sidente».- Con la venia del 
señor Diputado informante, 
puede hacer uso de la inte
rrupción el señor Clavel.

El señor CLAVEL.— Señor 
Presidente, concuerdo con es
te proyecto en muchas de sus 
partes. Recuerdo que, hace 
unos 15 años, junto con el 
actuario señor Smith, estuvi
mos estudiando un proyecto 
parecido, que establecía la 
imposición única, para facili- I 
tur p! trahfl in rip) pmnleador. ‘

Debe tenerse presente que 
fon el procedimiento actual, 
ras imposicion-s que se recau
dan tienen que contabilizarse 
j ubro por rubro y planilla 
por planilla.

¡ Al año 1968. existen más o 
| menos 75 mil empleadores re. 
gh.trados en la Caja, pero pa
ra hacer más fácil v com
prensible la explicación. que 
estimo necesario proporcionar 
soore la racionalización . * 
se pretende obtener de este 
S”vicio, tomaré como . 
sók> a 50 mil empleadores. Te. 
niendo la nómina d-*  imposi
ciones, 17 rubros permanentes 
que componen el sistema ac. 
tual se obtiene como resulta
do oue la Caja contabiliza, 
mensnalmente. 850 mil rubros 
por imposiciones. tributos y 
aportes, sin considerar el nú
mero de partidas oue deben 
asentarse en la Contabilidad 
General o sea, Libros Auxi. 
liares. Diario v Mavor.-Con 
el proyecto, esta cifra re
duce .'ólo a 50 mil oneracio. 
nes mensuales, es decir, una 
por cada empleador.

que

base

.1 cálculo interno del 
ciento ai Fondo de Re-

centaje equivalente a los 1.000 
escudos.

Pareciere que la nómina 
que todos conocemos, que se 
hace en la Caja de Empleados 
Particulares, que es una nó
mina grande, va a transfor. 
marse en una nómina chica, I 
en que va ir la cantidad y 
el porcentaje. !

El señor ESCORZA__ Eso
se llama simplificar el siste- 

i ma.
Er señor CLAVEL.— 

es lo que quiero que se 
aclare, porque el Fondo 
Retiro y el 8,33 por ciento, 
según lo ha manifestado el 
Diputado informante, irán a 

’cuentas individuales. Si un 
empleador deposita E° 1.000 
por dos empleados, uno que 
gane 400 y otro seiscientos, 
tiene que poner, por el pri
mero, E° 400. y por el se
gundo, 600. ¿Para qué? 
Para que la contabilidad de 
la Caía mande a la cuenta 
individual el 10% de los 
E° 400 y el 10 %> de los 
E(*  600.

El señor STARK (Vicepre
sidente?.— ¿Me excusa, se
ñor Diputado? Ha termina
do el tiempo del primer dis
curso del Diputado informan
te. Su Señoría puede conti
nuar en el tiempo del segun- 

o discurso, si no hay incon- 
iente de parte del señor 

emil. don Gustavo.
señor CARDEMIL—

autorizadas, cantidades

Esto 
me 
de

Ca

Ningu

cargas _________ , - _____
pagadas por asignación fami
liar.

Así quedaría salvada, creo, 
la duda y la preocupación 
que tenía el señor Eduardo 
Clavel.

El señor CLAVEL.— Y el 
8.33 por ciento.

El señor CARDEMIL.— No 
i va en la planilla, sino en la 
| imposición total, y la Caja,. 
¡ internamente, hace el cálculo 
í del 8,33 por ciento.

No sé si quedaría salvada 
Ja duda.

El señor CLAVEL.— No.
E] señor CARDEMIL.— 

¿No queda salvada?
El señor CLAVEL.— Se me 

acentúa.
El señor CARDEMIL.— 

Pero Su Señoría tiene el 
modelo elaborado por la Ca
ja, con el visto bueno de la 
Superintendencia de Seguri_ 
dad Social, donde se indica 
la remuneración mensual, el 
10 por ciento al Fondo de Re
tiro —que va a ser cuenta 
individual—, abonos de prés
tamos auxilio —que tam
bién será una cuenta indivl_ 
dual—, cantidades pagadas por 
asignación familiar —una, dos 
o tres cargas, eso lo dirá la 
Caja—, y la bonificación co
rrespondiente. Elsto es para 
simplificar el problema que se 
presenta a los empleadores en 
la elaboración de las planillas 
con la distribución del 8,33 
por ciento, de la bonificación 
por asignación familiar y el 
10 ¡por ciento de asignación 
familiar. Este es un proble
ma muy grande.

Discutíamos, hace poco, el 
problema de algunas empresas 

_que se dedican a la tramita
ción de jubilaciones. Ya no 
sólo Jos contadores se dedican 
a la elaboración, de planillas, 
en el caso de la Cá já~de-Em- ,. 
pleados Particulares; otras 
personas también, y muchas 
causas de atraso en el pago 
de las imposiciones se deben 
a lo complejo de la elabora
ción de las planillas. Con la 
planilla que aparece en el in
forme emitido por la Comi
sión y que tienen todos los 
señores Diputados, e>sio se 
simplifica enormemente y la r-om , Ja

decir a fin de que se man- hombre mío.
tenga la tasa única general 
que la presente ley autoriza"./ 
lía verdad es que no hemos? 
estudiado esto y el Diputado 
informante no alcanzó a eií- 
trar en materia, no nos indi
có cuáles eran las tasas qúe 
indicaba esta ley y cuál Se
ría la que, en este casojli- 

. v- ’ í mitaría la facultad d.l pre-
Quiero hacerle presante que I silente de la República.;

-------- ‘ - I El colega Carlos Múrales 
me ha pedido una interrup
ción.

El señor STARK (Vicepre
sidente).— Con la venia de 

l) Su Señoría, puede hacer uso 
da la interrupción el señor 
Morales, don Carlos.

JÉ! señor ROSSEL( 
sraente accidental).- 
girá el oficio solicitado 
é; señor Diputado.
' El señor ZpRRILLA—

El señor- DUEÑAS.— 
nombre mió también.

El señor ROSSELOT (Pre
sidente accidental).— Y en el 
nombre de don Enrique Zo
rrilla y del señor Dueñas.

28—INAUGURACION DEL 
SERVICIO DE AUTOMOTO
RES ENTRE LOS ANDES Y 
MENDOZA .

En

cargo de la adSJ

Railway Co. 1(4
Viajar par el í» 

una experiencia K, " 
una forma irreeai 
tomar contacto dn3 
grandiosidad de hj 
La imponencia de j¡ 
andinas, vista aa.t' 
algo muy diferente i el m

B aprec 
c^rea y P 
iCtUîlæC’ 
riandò p<

tía. por 
jemos pr<

fondo que contOM It 1 »I eI ... probat
i tonelada: 
es nuestr 
este trau 
íTocarhl 
jortunidad 
cualquier

Kii o des 
Atina se 
k en es 
1 materiE

cuando las nubes':» 
el viajero de te ¡í

Los 70 kilómetros! 
ción chilena del 1 
transandino, que ca 
Los Ar-.’és y tenns 
mediar el túnel ijj 
de la cumbre, vjj 
tante subida cuatú 
hacia Mendoza.

Se considera a 8 ¡¡5^ del 
carril como el que innoamer 
gradiente más prora 
mundo, llegando i 
puntos, como el "rep 
Rio Blanco, 5 uní

El hecho de que ti 
íiciles condiciones i 
ción no haya hatti 
(es de importancia^ 
en alto de la e!::a

en el proyecto de planilla, en 
el extremo derecho, se indican 
las imposiciones, aportes y 
tributos del empleador y em
pleados; vale decir, en esa 
parte se indicaría ei porcen
taje de todo aquello que es
tá sujeto a porcentaje. En la 
columna a) está la remune
ración; en consecuencia, los 
aportes sujetos a porcentajes 
son en relación a la remune
ración.

Los otros aportes los que no 
están sujetos a porcentajes, 
como abonos a préstamos de 
auxilio y pagos por cargas fa
miliares, esos, evidentemente, 
están indicados en las colum
nas de la parte baja de la pla
nilla a que se ha referido el 
colega Eduardo Clavel.

Pero yo había pedido la pa
labra con el objeto de refe
rirme en general a este pro
yecto de ley. La explicación 
que han dado tanto los fun
cionarios de la Caja de Pre
visión de Empleados Particu
lares como el Diputado infor
mante, el señor Cardemil, 
qué se trata de facilitar 
movimicau—ooruablc de 
institución, de simplificar 
trámite para los efectos de 
recepción tanto de las impo
siciones como de los compro
misos que los empleadores o 
los imponentes tengan con ella 
de producir una racionaliza 
ción en el sistema de control 
de las imposiciones y del ser
vicio de las deudas, trátese de 
una deuda por un préstamo 
de auxilio, de una deuda hi
potecaria, o de la deáda de 
algún empleador respfecto de 
algún compromiso que tenga 
al margen del pago que men
sualmente debe hader de las 
imposiciones.

El señor CARDEMIL.- ¿Me 
permite una interrupción, co
lega?

El señor ACEVEDO.— Con 
el mayor gusto/

El señor CARDEMIL.— Se
ñor Presidente, ¿puedo hacer 
uso de la interrupción que me 
concedió el *

El señorj 
denté).— /

El
Tendría 
miento y 
ra. /

El Zeñor MORALES (don 
Carias).— Se lo damos.

Qf señor STARK < Vicepresi
dente i.— Con la venia de la 
«tila, puede hacer uso de la in- 
^¡¿upción Su Señoría.

Jñor CARDEMIL.— Se
dente, la explicación 

Ja siguiente: la 
£a, de acuer- 

’ milla, con
En 
en

El señor señor ROSSE! OT 
(Presidente accidental).— Tie-

E] señor MORALES (don
Carlos).— ~ ~

irresiaenie acciaeniai».— ixe- 
1 ne la palabra el señor Igle- 
I sias.

El señor IGLESIAS.— Señor 
Presidente, el viernes 23 de 
agosto último fue un día de 
gloria más para los Ferroca
rriles de Chile. Ese día 
se inauguró el servicio di-

;pena tai 
lo que < 
bal entre

, - . Señor Presidente. I recto de automotores
del debate que se ha produ- I chilenos y argentinos entre 
cido se observa que este pro- ¡ Los Andes y Mendoza, aspira- 
yrcto e.s controyeriido... ¡ ción largamente sentida por la

El señor STARK (Vicépre- j Empresa de Ferrocarriles del 
sidente).— ¿Me excusa, señor । Estado y que recién ahora.

,n" a n " su i después de largas conversacio- i___
nes entre ambos Gobiernos, se chilenos que, pal 
pudo materializar. i no siempre pueda

Este nuevo servicio marca con materiales moda 
un notable progreso en loa ’ que se las ingenúM 
transportes ferroviarios de pa- i menté, para lograr« 
Bajeros, que permitirá hacer , regular, segura y etf 
el viaje entre Mendoza y Loa Al agilizar el 3 
Andes y. viceversa, en unas 1 del Ferrocarril 
7 horas, y en 8 horas entro mediante el conven» 
Santiago y Mendoza. Se uti- । mite a los autom» 
lizan cómodos 
“pullman” y se facilita xa ira- ) Mendoza y “.“"■"l 
mitación aduanera haciendo Los Andes, esta vu 
la revisión en ti 1 ’
y durante el viaje. uu vxexxuv —
medio seguro y confortable ' medio de turis®) j 
para miles de pasajeros que porte masivo oe ■_ 
anualmente se movilizan en- i mo t! " 
tre ambos países por ferroca-

I turismo 
emacional

Argel 
en ano ue i. '7^°;
ductividad de teli de vDiputado? Ha llegado a 

término la hora del Orden 
del Día.

Se va a'llamar a los se
ñores Diputados hasta por 
cinco minutos, para votar en 
general el proyecto.

o especial 
Portillo 

do existe

.11 transí 
is de gra 
tribuiría a 
lemas ex: 
1 un de 
del pavin 

» costo de

El señorSjTARK (Vicepre
sidente)..— nqede continuar 
Su Señoría. X

El señor CLAVEL.— En 
consecuencia, en la*  planilla 
van a tener que figura*  los 
nombres de los empleados de 
la firma empleadora, porque 
de otra manera, entiendo yo. 
no podría hacerse la impu
tación a la cuenta indivi
dual.

El señor 
que razón?

El señor 
que si un _______
oos empleados, deposita por 
un sueldo de E° 1.000 la su
ma de E° 565. el 10% y el 
3,33% de esos E? 565. o sea 
el 18,33 % , corresponden a esos 
dos empleados. En conse
cuencia, en la planilla tienen 
que ir individualizados con 
sus rentas para saber cuál es 
la cantidad que corresponde 
a cada uno de ellos.

El señor PARETO— ¿No 
podrían ir en conjunto?

El señor CLAVEL.- 
i porque los sueldos son varia

ble . a no ser que en l¿i pla
nilla se indique únicamente 
el sueldo y no se detalle la 
imposición . " ' '’
ser que la Caja pusiera el 
suelda y no colocara las im- 
cosiciones. y que con su sis
tema mecanizado repartiera 
y enviará los fondos a 'a 
cuenta a que pertenecen.

Esas son las dudas que no 
e tán aclaradas. porque el 
señor Cardemil ha insistido 
en que se seguirán llevando 
cuentas individuales.

Muchas gracias.
El señor STARK (Vicepre

sidente).— Puede continuar 
el señor Cardemil.

El señor CARDEMIL__La
duda que tiene el señor Cla
vel, que es justificada, que
da aclarada por el artículo 
6.o, que figura al final de 
la página 18 del proyecto. La 
Caja incluso tiene que pro
ceder en la forma que el se
ñor Clavel señala. esto es. 
depositar en la cuanta Fon
do de Retiro, el 10% de bo
nificación de la asignación 
familiar, y computarle o 
anotarle el 8.33SÓ de bonifi
cación de asignación fami
liar. de acuerdo con las car
gas que el imponente tenga.

Para garantizar mejor los 
fondos de aquellos imponen
tes de organismos auxiliares, 
el artículo 6.o. en su número 
2', dice: “En el caso de los 
empleados cuyas cuentas in
dividuales de Fondo de Reti
ro y Fondo de Indemnización 
sean llevadas en organismos 
distintos de la Caja de Pre 
visión de Empleados Particu
lares o de sus Organismos 
Auxiliares, éstos quedarán obli 
gados a efectuar, en las res. 
pectivas cuentas personales 
< e ' la empleado, las impo-

1 del 10 por ciento al

PARETO.—

CLAVEL__
empleador,

¿Por

Por- 
oor

No.

También podría

Asimismo, cabe hacer espe
cial mención acerca de que el 
proyecto no modifica los be
neficios de aun actualmente 
gozan los empleados particu
lares afectos a’, régimen de 
previsión social de dicho or
ganismo. tanto * 
cierne a la 
ellos, como en 
monto.

«mjkmmavxwx, ---------- । Al comienzo .......................
tar el trabajo del empleador,1 me, luego de hacer la relación I Fondo de Retiro y de 8,33 por

en Jo que con. 
naturaleza de 

cuanto a su
ri

sión y que tienen todos 
señores Diputados,

Caja internameruto hace 
distribución.

Para dar una explicación 
gráfica, esto es igual que 
cuando se pagan contribucio
nes en la Tesorería General 
de ia República. Se paga una 
cantidad, e internamente la 
Tesorería hace la ¿distribución 
correspondiente a bienes raí
ces, a la parte fiscal, a la 
parte municijial, u otra, en 
el caso de otro tributo que se 
pague.

Este sistema significará 
transformar la Caja adecuar
la a la realidad actual, sim
plificar el sistema? agilizar el 
trámite. Habrá más trabajo 
y el proyecto establece un a 
facultad para restructurar la 
institución.

El señor CLAVEL.— ¿Me 
permite una interrupción pa
ra que aclaremos?

El señor CARDEMIL__ Con
todo agrado, colega.

El señor STARK (Vicepre
sidente)— Con la venia del 
señor Diputado informante, 
puede hacer uso de la pala
bra el señor Clavel, don 
Eduardo.

El señor CLAVEL.— Como 
el señor Diputado informante 
manifiesta que, casualmente, 
la planilla se ha hecho en 
forma de que los aportes, las 
imposiciones que deban ir a 
las cuentas individuales, var- 
yan en la planilla, ahora se 
me ha anondado la preocupa
ción que tengo sobre el 8,33 
por ciento, porgue en el pro
yecto de planilla, que debe 
ser...

El señor ACEVEDO.— El 
del anexo 3.

El señor CLAVEL__ ...el
del anexo 3, se indica el suel
do... Esta sería la fórmula 
para operar en el futuro, 
cuando este proyecto sea ley.

El señor ACEVEDO.— Así 
es. Conforme.

El señor MORALES 
Carlos).— ¿Me concede 
interrupción, colega

El señor CLAVEL.— 
mayor preocupación mía

(don 
una

mayor preocupación mía está 
en la planilla de los fondos 
individuales. Dice: “Actividad 
riel empleado" Cantador cho
fer, le pondrán ahí. ‘Remu-

el 
la 
el 
la

señor Acevedo?
TARK (Vicepresí- 

puede.
CARDEMIL.— 

tener el asenti-
i.-fi')"
Ique ____ __ _____
inánime' de la Câcna-

ñor 
más clara 
imposición es 
do con la nueva 
el proyecto de plafl.,^. 
la contabilización, es 
la planilla individual derS 
ponente, se va a llevar 
anotación que corresponde al 
10 % y la anotación —como 
dato estadístico— de lo que le 
corresponde del 8,33; pero es
te 8,33 entra al fondo de jubi
lación. ¿Para qué? Para los 
efectos de que cuando se pro
duzca la jubilación, no se es
tén haciendo los traspasos y 
las contabilizaciones corres
pondientes. Pero el a,33 está 
garantizado sobre la asigna
ción familiar, de acuerdo con 
lo que dice el artículo 6.o del 
proyecto. En ningún caso los 
imponentes pierden un solo 
centavo de sus beneficios. Es 
to está establecido. Por ningún 
motivo se va a producir este 
hecho.

Queda constancia incluso en ¡' 
la discusión de la ley. Es una l 
simplificación. La Caja se en- J

—Transcurridos dos minu
tos:

El señor STIARK (Vicepre
sidente).— En votación gene
ral el proyecto.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 30 votos; por la nega
tiva 3 votos.

■ El señor STARK (Vicepre
sidente) .— Aprobado en ge
neral el proyecto.

Reglamentariamente, tiene 
que pasar a segundo infor
me.

El señor SILVA ULLOA.— 
Señor Presidente...

El señor STARK (Vicepresi
dente) .— Si le parece a

Ai agilizar el

~-uza. Se uti- . núte a los auto;
, automotores 1 leños llegar du®“ 

rilita ia ira- Mendoza y »
inera haciendo Los Andes, esu J 
el mismo tren ! ternacional

\ ia je. Es un ciendo en t

La comitiva oficial chilena 
fue presidida por el Ministro 
de Obras Públicas y Trans
portes, don Sergio Ossa, e in
tegrada por ei Subsecretario 
de Transportes, el Director de 
Ferrocarriles del Estado y al
tos jefes de la Empresa,dente).— Si le parece a la lOs JeIeíi de ia ^mPi'esa, el

Sala, se omitirá la lectura do ' Alc^iae y Gooernaoor de Los
las indicaciones y se inserta- I Andes Y el Diputado que ha-

. ............................... Wo y otras personas, y 
exquisitamente atendida

rán en el boletín de sesiones.
El señor SILVA ULLOA.— 

Conforme, no habría inconve
niente. ..

El señor STARK (Vicepresi
dente).— Con la venia de la 
Sala, tiene la palabra el se
ñor Silva Ulloa.

El señor SILVA ULLOA — 
.. .siempre que se diera pla
zo para presentar indicacio
nes hasta mañana a las 12 del 
día.

El señor ACEVEDO.—’ Has
ta el jueves.

El señor STARK (Vicepre
sidente).— Acordado, con 
plazo hasta mañana a las 
12 del día.

El señor STARK (Vicepre
sidente) .— Solicito el acuer
do de la Sala para que parte 
de la Hora de Incidentes la 
presida el señor Rosselot don 
Fernando. ,

bla 
lúe 
por el Gobernador de Mendo
za, general Blanco, y oirás 
autoridades de esa provincia 
y por el señor Ministro de 
Transportes argentino, señor 
Ai-mando Ressia.

Me hago un deber destacar 
mi reconocimiento por las 
atenciones recibidas de todas 
las autoridades argentinas y de 
los ejecutivos del Ferrocarril 
Belgrano.

Debo referirme al Ferroca
rril Trasandino también, señor 
Presidente.

La temeraria idea de serpen
tear Los Andes con una yia 
férrea nació de dos ingleses, 
Juan y Mateo Clark, el año 
1872.

El primer paso fue un me
morial que presentaron al Go
bierno chileno solicitando au
torización legislativa para cons
truir “un ferrocarril de un

Acordado.

26—SUMARIO EN EL IIOS- 
CÍOSL DE L,NARES' OFI-

El señor STARK (Vicepre- 
Mgdentel— Entrando en la 

Xiora de Incidentes, el primer 
¡■»ípo le corresponde al Comí- 
te «tmocrata Cristiano.

''S la Palabra£ m 'Nt'Ua. don Guido 
_ El se:i»í CASTILLA — Se
ñor Presn^er1- 
sólo para ciaK 
Honorable Cán 
simo problema 
Linares con motivok 
ríe de anormalidades 
tán sucediendo en el 
de esa ciudad. x

El hospital está ¡práctica
mente paralizado por una huel
ga que sus funcionarios suhk 
empleados, realizan en esto?k 
mismos momentos. Ellos ni- 

, den que se haga una a molía 
¿y exhaustiva investigación so- 
I bre su arim'nhtración. o-t? 
¡^sentido, se han realizado algu- I

teconocin 
capacldc 

una deseo 
lera cal
deseo de 
transpor

/ camion' 
lo que,

da de 1» 
mica que

e!eg!í,° í ¡ 

economico b

meda demostré * <
factores, por !.E ™
tráfico, tan» * f“ ,la.J 

mente se reB e, 
CrTO <%t)™rtaáci>1 ta,’ eJ

‘.‘1«

yorroearril

VO 57.028,28.

E7S& fe 

dos acusadas 
diño durfl^e las g ...inurSc . w

iones de 
1 de obra 
Jodo lo 

en

Sût 
6 que E 

1 autoriza 
* estos Vi

ben sumarse -¿i «

Jutofizar 
especii 

r«U?5tOs

nl°, nul BeTÍtn de j por niovil^ 
de vaso“^.,® fj 
'""'di' “t*'* 8’’1

..s'-’Sí’ímetro de trocha, que arran J resumid0n.e.î á' 
ral,ld^ de la línea C(,ntral dei I JSnstitu'e 1”
*rl.íü0', en Ia Provincia de I cf°"ntc mas «i,

, " . nuestro 'S, &Aconcagua, se extendiera 
de la Cordillera de

Andes, hasta las capitales 
las provincias argentinas 
Mendoza y San Juan”.

Por supuesto, no desconocían 
el esfuerzo necesario para 
vencer la inclemencia de la 
región andina. Pero esto no 
fue el principal obstáculo que 
paralizó casi totalmente el 
proyecto durante 31 años. EJ

103 
de 
de

Jr Mi fc’Tnuet .í» «i con Aise“ xc quf,

...astro % 1 b, lo

— jae- umanie zi anos,
mte. muy breve, ! Parlamento se resistió por ra- 

° conocer a la zones económicas, negándose 
Va un gravi- a garantizar los capitales ln- Wú _ Crinen.. ' _ 1afecta a Rieses, que ascendían a un mi

de una se- hón de libras esterlinas. Una
que es i J - ■ • • 
lúspital

serie de restricciones legales a 
las firmas interesadas impi
dió que apoyaran el proyecto.

Por otra parte. William Wheel- 
wright, al que se considera 
padre de los ferrocarriles chi
lenos y sudamericanos, pre
sentó un proyecto similar pa- 
ra\construir una vía por el 
paso de San Francisco Ob*
tmo -mayor apoyo parlameli- i 
tarlo, pero su iniciativa se 1

sonas. . 
moria J ¿^7

ci°n • ^nvin)'eDtî a Este nl0’%ndiDt% 
carrilSU sosteo>dBv( 
mento. se LpoD1^ la-s citra *“I" (J 

el 15 dc«« il) '”5 
total de «».J 
rreadas.
no-

ciona!. dMl 
nsmos 
cia un

??? J

es
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de

Ch¡]e

con tran- 
futuro dei

è®
-Qule- 

„ una 
s todos 
s los

cobra

Paventa-

Æco
Ç fl'.a-nc0

•arte

a uiulaj *

irn iIavo, déna

I» «rii”’' a"° 

pn con- 

0“-3X

hoi que es el Estado, Jo pos- 
fl?gue en beneficio de -t- 
orelas privadas.
' No debemos olvidar que 
- el Ferrocarril Transandl. 

nn solamente se ocupan Obre
lo, V empleados chilenos en 
„¿ñero superior a quinientos, 
wes de hogar, vale decir, 
linas tres mil personas, que 
viven en Los Andes, le dan 
movimiento a su comercio y 
actividad y progreso a toda 
la zona.Señor Presidente, termino 
pidiendo que se envíen los 
oficios solicitados .

El señor ROSSELOT (Pre
sidente accidental).— Se en
viarán los oficios solicitados, 
en nombre del señor Diputado, 
al señor Presidente de la Re
pública y al señor Ministro de 
Obras Públicas y Transpor
tes....El señor IGLESIAS.— Y al 
Vicepresidente de la Corpora
ción del Cobre. ........ .....

minera de i 
carbón para sus trabajadores I 
por intermedio de comercian- ¡ 

que llegan en camiones I 
hasta los productores a adqul- > 
rlrselos, pagándolo a vil pre- > 
ció a los campesinos.

Lant0- Pido que se i 
dirija oficio al señor Ministro 
de Economía, Fomento y Re
construcción, a fin de que se 
abra un poder comprador en i 
la provincia de Colchagua pa- I 
ra que los productores de'car- 
?nni?n0 f^an despidiendo gen- . 
te. En la actualidad, el pro
blema es bastante grave, pues 
los productores están atocha
dos de carbón, lo que he po
niente comprobar iehaciente- 

óue se en
víe olido al mismo Ministerio 
para que, oportunamente, a 
través de la Empresa de Co- 
mermo Agricola, también se 
aoia un poder comprador de

xuímcí» ue i sitíente Accidental).— Le 
írhón S eStax comprando quedan 17 minutos..arbon na™ 5.1C 1 E1 sefior SOTOMAYOR.—

Señor Presidente, es sabido 
que la atención nacional 
médica es de 4.000 enfermos 
por médico. Sin embargo, en 
la comuna de Chimbarongo. 
de la provincia -de Colchagua. 
esta atención es de 7.000 en
fermos por médico. Creo que 
esta situación se solucionaría, 
en gran parte, si acaso la*  
postas que estaban funcio
nando volvieran a hacerlo. 
Por diversos motivos, no fun
ciona ninguna en toda la co
muna.

Hvuvt cunipraaor de
-------- 1 lana en la provincia rfp Cni-

E! señor SOTOMAYOR.- Y . c h a g u a. d e l o
en mi nombre. contrario,en mi nombre. contrario, c u a n d o He-

E’ señor ROSSELOT (Pre- 1 gue el momento de la esaui- 
sjdente accidental».— ....y al la- la 1nnn 1z» ----- - ■
señor Vicepresidente de la 
Corporación del Cobre, tam
bién en nombre del señor So
tomayor.

naGl jJ testado es- 
des. u*  c“nJfntr«-'ir'e

S iMnspor'

30.—SUMINISTRO DE AGU4 
POTABLE EN LA PROVIN- 
CIA DE COLCHAGUA.— 
OFiCIOS.

in i™ < ,•" uc esqui-S’rilana’ 10 mlsm° que el 
carbón, va a tener que guar- 
vp¿dPriQn0 Va a haber a duién 
venderla, agravando, aún más 
la situación, ya difícil de es- 
slquP¿°VinCÍa aíectada P°r la

El señor ROSSELOT (Pre
sidente accidental).— Seen- 

d° 
£~cc¿n oficio 1 solicitado 
Poi Su Señoría, en su nom-

/ «xujisi.ro a o
señor SOTOMAYOR— economía, Fomento y Recons- I-_ 1-1__ I.H1CP rtn ni J .

n 1910.

: lacij

íentati^ 

j j

oficiala»."! 
tentes <¡^ 
«legraíia> 
ostros dj- 
lc‘> dipleg 
-’■¿or.ajjj-,

• h Effl¡n 
i de!

El j ________
Pido la palabra.

El señor ROSSELOT (Pre
sidente accidental).— En el ।
tiempo del Comité Demócrata 
Cristiano, tiene la palabra el ! 
sefior Sotomayor.

Ei señor SOTOMAYOR.— ' 
Es sabido que este año es el1 
más seco desde que en Chile ¡ 
hay régimen pluviómétrico 
Por eso, quiero exponer los 
graves problemas de escasez í anunciar la Tabla" 
de agua potable que afectan a Despacho 
la provincia de Colchagua ' -

Tiempo atrás se hizo' la 
construcción de pozos; poste
riormente, se llamó a pro
puestas públicas a fin de 
comprar maquinaria para ex
traer agua en Villa Población 
rt“ .......  <ie Peralillo.

ACr ¡ri'd Se Ue™ ^'»’’“ealL 
* ' ?’CAt£- I b-n?“1 QUe se tei-®lnen loa

de con- 
»"te tltt« ,rr

í ?iSstalaci^ 
Sn-jorte de °“ tuviera 
"Vltalid^

1 .ne ocopa a *a 
.i naia no dar

¿ei Es- ‘ de la comuna 
Kn duA> im- | Pero ha pasado 
Knptenci*  er । nue esto se llev ■npe . ..^1 aT_ dad y sin que 

■- 1 trabajos.
i cluleni, I«'11",?. V? 
estaba . K»1cj„, 
hilean i ¡d®

^preciables 
¿rea y pa^aJe- 
Bialmcnte /e 
fiando por re- 

por todos 
«nos procurar 
ya el máximo 
» y 61 c>*  u probabilidad 
¡toneladas dia- 
k nuestro de
este transporte

itacto tu 
ted debí 
encía dea 
dsta as, « 
diferente í na <=• ........;

: conieaú le, y fl en.„®st? 
s nubes à ) —hah,1irtacl

de los a 
kilómetrai 
’na del 
io. que ci

cualquier flete 
ú o desde la 
núna se reali-

da cuamiy cn especial 
ndoza'
udera a e gnencia del Mer- 
no el qa j 
más prona

jj'matenalizar-

itinoamericano. 
pena también

:o, s '.m I ¡ndoza ha sido 
i de que ta <entemente pa 
idiciones i 
laya hab:i P 
portancú i
’ d/í de vehícu- 

que. pal lesllonado apee 
’ Bnej3 especial en el 

- .1¿ « V lo-’
avíelo Atril ingenia,»

ra lograr*

d turismo V el 
¡nacional entre 
j Argentina: 

que con el

especial en el

’n existe otro

II tránsito 30
.lizar el 3 
carril 
el conveá

ibuiria a com
anas existen, 

. un desgaste 
r QirR^»<iel pavimento. 
a los ai > costo de cons 

n que no serian 
li Minera Andi-

ar direct

con'--

turismo Jj 
¡vo de o-? 
j cae os*

nuestr® 
jo conio'

ili minera, de. 
^conocimiento 

capacidad de 
roa desconfian 
tea calificar, 
i deseo de elee

31— TABLA DE FACI! 
XIMAeC^2 PARA LAS PRO
XIMAS SESIONES.

«iSn,5efior ROSSELOT (Pre
sidente accidental)__ ;Me
permite, señor Diputado? Con 
la venia de la Sala, se va a annriMo» i~ m-u,. , _— --«.a de Fácil

BÍ señor larrain (Prose- 
'"I E1 sefior Presidente de la Camara, en uso 

de sus facultades, anuncia la 
siguiente Tabla de Fácil Des
pacho:

1) (Proyecto que establece 
s diversos espectáculos 

artísticos que se presenten en 
el país tendrán un 85 por 
C1o1?to^de arkistas chilenos.

zi Proyecto de Acuerdo qus 
aprueba el Convenio Cultural 
suscrito por los Gobiernos de 
Sin 1 de EsPaña. firmado 
ei 18 de diciembre de 1967.

3) Modificaciones dei H. Se
nado ai proyecto que autori
za a la Corporación de la vi
vienda para transferir gra
tuitamente al Fisco la Pobla
ción Navotavo de la ciudad 
de San Carlos.

4) Proyecto que crea el de
partamento de Panguipulli en 
la provincia de Valdivia.

5) Modificaciones del H. Se
nado al proyecto que estable
ce un límite máximo de rea- 
jiustaibilidad a los créditos 
otorgados por la Corporación 
de Fomento de la Producción 
nara la compra de maqui
narias agrícolas.

6) Proyecto que autoriza la 
expropiación del inmueble 
ubicado en calle Vicuña Mac- 
kenna N.os 653 al 671, de Ari
ca, por la Junta de Adelanto 
de dicha ciudad.

7) Modificaciones del H. Se
nado al proyecto que otorga 
beneficios a determinados em 
pleados y obreros de la Mu
nicipalidad de Providencia.

8) Proyecto que exime de 
gravámenes a las personas 
que trabajan en la artesanía 
de greda de Pomaire.

9) Proyecir, que autoriza a 
la Municipalidad de Angol 
para transferir a su$ emplea
dos y obreros determinados 
terrenos de su propiedad.

10) Proyecto que destina 
recursos para aumentar la 
cuota de leche que el Servi
cio Nacional de Salud repar
te a los Centros de Madres, a 
través del programa materno- 
infantil.

11) Proyecto que aclara el 
articulo 16 de la ley N.o 16.640 
en lo relativo ai cómputo de 
las 80 hectáreas de riego bá
sicas.

j0 cuiuu -
10 hacia® transporte de 
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f) Evitar que en la Cen
tral se debatan ideas o doc
trinas de índole política y re
ligiosa ;

g> Estudiar y resolver los 
problemas que se presenten o 
que sometan a su considera
ción los organismos de base;

hi Reunirse ordinariamen
te en sesión una vez a la se
mana y extraordinariamente 
cuando lo convoque el Presi- 1 
dente o lo soliciten tres o 
mas miembros del Directorio; 1

ij Designar Representantes 1 
o Delegados de la Central , 
ante organismos o eventos 
nacionales o internacionales 
afines o ante aquéllos que 
estime necesarios; i

j) Nombrar las comisiones 
ñe trabajo especiales o per
manentes que juzgue conve
niente; •

k.i Procurar mantener. 
permanentemente buenas re
laciones con las autoridades 
ae Gobierno, parlamentarios, 
Jefes de Servicios y Ejecuti
vos de las Cajas de Previ
sión; y

1) Mantener contacto v 
buenas relaciones con otros 
organismos afines".

propiedad de la jubilación.
"d> Asuntos varios.
“1.—Personalidad jurídica de 

la Central.
“2.— Local social.
“3.— Lugares de reposo.
En esta Convención, Honora

ble Cámara, se aprobaron los 
estatutos de la Central Gremial 
Nacional de ex servidores del 
Estado y sus íundamentaciones 
v articulado son los siguien
tes:

De tal manera que seria to
talmente ventajoso para el 
Gobierno realizar esta obra du 
pavimentación del camino de 
ban José de Mehuín, con el 
sistema de suelo-cemento.

En consecuencia, pido que se 
oficie al Ministro de Obras 
Publicas para que ordene hacer 
los estudios dei caso e informe 
a esta Corporación acerca de 
las posibilidades de realizarlos.

Nada más.
El señor ROSSELOT (Presi

dente accidental).— Se envia- 
rá_ el oficio solicitado por el 
señor Koenig al señor Ministro 
de Obras Publicas, en su 
bre.

van. tuvieron descollante ac
tuación. el Vicepresidente de 
13 Ccnirrz. v hoy su Presiden
te. Bernardi'io Ay».la Román; 
los presidentes de la Central 
Unica de Trabajadores. de la 
Agrupación Nacional de Em
pleados Fiscales y de la Fede
ración de Profesores, señores 
Luis Figueroa. Tucapel Jimé
nez y Humberto Elgueta. res
pectivamente. I n t e r v i- 
nieron, asimismo, los pai
la mentarlos y dirigentes 
políticos que asistimos; al ha
cer uso de la tribuna ofreci
da, nos referimos a los pro
blemas motivo de la Conven
ción y, en el lugar, contraji- . 
mos el c : 
de hacernos cargo y .
solución a la mayor brevedad

"TITULO I

“FINALIDADES

______  - - Establécese 
compromiso solemne I en la ciudad de Santiago la 
nos cargo y buscar I Central Gremial Nacional de 

solución a la mayor brevedad . Ex Servidores del Estado, a la 
- sin ambages a la cuestión cual podrán pertenecer las ' . aa ría la I AsoaÍS» AÍnnvPS, Agí- libaciones.

' Circuios y demás entidades 
esa i de jubilados, pensionados v 

montepiadas de la Adminis
tración del Estado.

“Artículo 2.o— Sus objetivos 
sedin impulsar y coordinar 
la defensa de los derechas 
previsionales, sociales y eco
nómicos de sus asociados.

“Artículo 3.o— La Centra} 
es una Institución de índole < 
esencialmente social y su 
organización es de carácter 
nacional.

nom-
ofi-: 
Sa- i

falta personal para la posta j CARRAL (LINARES).— 011- 
de Convento Viejo, de la co-■ CIOS. ________
muña de Chimbarongo; que. ‘
es necesario reabrir la posta I 
de la Viña de Huemul, tam
bién en Chimbarongo. y crear 
la posta en La Puntilla de Co
degua, en la misma comuna; 
igualmente, que. a través del 
Servicio Nacional de Salud 
se entreguen, a la brevedad 
oosible, los fondos —porque 
hay un proyecto de ley, despa
chado Por el Congreso Nacio
nal, que otorga fondos para ello 
provenientes de la llamada 
“ley de chichas"— para el
mejoramiento de los servicios 
higiénicos del Hospital de
Chimbarongo y para la am
pliación y (mejoramiento del 
Hospital de Peralillo.

El señor ROSSELOT (Pre
sidente accidental).— Se en
viará oficio, en nombre de Su 
Señoría, al señor Ministro de 
Salud, en la forma solicitada.

El señor SOTOMAYOR.— 
Asimismo, es de necesidad im
periosa la construcción de un 
retén de Carabineros porque 
el local donde funciona actual
mente se está viniendo poco 
menos que abajo, en Puntilla 
de Codegua. ccmuna de Chim- 
barongo. También es impres
cindible la creación de un re
tén de Carabineros en Lo Mos- 
coso, para el cual hay donado 
un terreno. Habría que crear 
otro retén en la población de 
emergencia de la ciudad de 
San Fernando, y otro en el 
“,arJ1o Tropezón, de la misma 
ciudad.

Para este efecto, la Corpo
ración de Reforma Agraria 
esta dispuesta a destinar un 
inmueble que posee en la ca- 

Zumbel, que sería el 
indicado para el retén de Ca
rabineros de Tropezón.

Solicito que se envíe oficio 
en este sentido al señor Mi
nistro del Interior.

Por eso, deseo que se 
cié al señor Ministro de 
lud, haciéndole presente 34.- NECESIDADES DE

Por oso, como lo voy a de
tallar mas adelante, pido oue 
se envíe oficio al señor Mi
nistro de Obras Publicas » 
Transportes para que active 
estos trabajos de aeua pota- ib e, porque con la gÁn sSóu 

a(ec'a a !a provincia 
^ta las nonas se han

Bn Placilla, de San Fernán 
do, también existen pozos 
tos para la captación de ae.»’ 
subterrtaea para la poblactón 
Sm embargo, no se h» ' 
ningún otro trabajo ni se han comprado bombas ni i i ’ 
extendido las cañeñas d? >" 
red de agua potable? d la 

esta1, a Iaam>smas condiciones 
«sta la comuna de La Estrella 
donde también están los poZOs 
^.neronose ha hecho^ 

(altanas estas- IocalMades 
.las maquinarlas v las 

do'n’ieiliai-ias v. dra? «mente, con la grave <í 
santia que afecta ahora a6esta 
Provmcia con motivo de la se- orna se podl¡a la “
Rente para hacer zanjas v. 
^nórmente, ]a extensión de 

íe Jeclamado por 
1 mal estado de los pozos de 

Ppr?lin° ab 6 en €1 DUebl<> de 
con S0, QUe eSta íuncionando 
con pozos ae emergencia, con 
En^°ca aRua- Se ha m~ 

aue 5e van a arreglar. 
Pero, desgraciadamente, hasta 
Ja fecha n0 se ha hecho.

Bn la comuna de Lolol está 
ei famoso, si pudiéramos decir 
Pueblecito de Laiuela, de don- 
+íniA^e? todos los sombreros 
típicos de Colchagua; ha que
nado sin agua potable desde el 
oía sabado. pues se han echa
do a perder los pozos y, hasta 
^a ieciia. no se han mandado 
AAhirre^ ar’ Sin embargo, la 
ooblacion se está abasteciendo 
con aguas de noria, que ya es- 
tan tocando tierra.
Af£°r e5?1 s01icito que se envíe I 
°pñA° x?bre e| Particular al 
-enor Ministro de Obras Pú- ¡ 
blicas y Transporteó.
ví^ualmente’ en el Pueblo de 
Viudas, de Pichilemu. los Di
putados por Colchagua hemos 
estado preocupa.dos de solucio- 
hu e¿ gobierna de] agua Dota- 
p • Están ya hechos los éstu 

dios y ios planos; pero todavia 
no se realizan los trabajos, en 
circunst?;icias de que esta gen
te no tiene de donde sacar 
agua para tomar.

Aún más. con el provecto de ' 
rin1\aB'Ua a ^te pueblo, colin- 
uanie con el balneario mismo i

Plchllemu. re va a solucio-; ¿uscrito enwe ws ooo. 
nar el problema de escasez do ¡ de Chile y de Costa RR 
ríni« Dotab]e del balneario du-1 16) Modificaciones defN¡i.

Pn. verano- । Senado al proyecto que autoS,
ha„° < Parle’ durante años | nza a la Municipalidad de 

Teño para contratar emprés
titos. .

17) Proyecto que libera de । Marrau 
derechos la internación de | de Val 
vehículos efectuada en los 
a e parí amen tos de Iquique y 
Pisagua por el personal de 
los servicios fiscales, semifis- 
cales. de administración au
tónoma v empresas del Esta
do.

18) Modificaciones del H. 
Senado al proyecto que libe
ra de derechos la internación 
de elementos destinados a 
hospitales y clínicas.

19) Proyecto que incluye en 
él sistema de financiamiento 
y construcción de la Carrete
ra Panamericana, el tramo 
comprendido desde la provin
cia de Llanquihue hasta Tie
rra del Fuego y el tramo del 
Canal de Chaceo que separa 
las provincias de Llanquihue 
y Chiloé.

20) Proyecto del H. Sena
do que autoriza la celebra
ción de carreras extraordina
rias a beneficio del Cuerpo de 
Voluntarios de los Botes Sal
vavidas de Valparaíso.

12) Proyecto que establece 
excepciones respecto de los 
préstamos otorgados por la 
Corporación de la Vivienda 
y por las Cajas de Previsión 
con motivo de los sismos de 
1960. cuyo monto no exceda 
de 3 sueldos vitales anuales.

13) Proyecto que denomina 
“Regidora Sara Gajardo" a 
la actual calle “Principal” de 
¡a Población Presidente Ríos. 
Sector 2-C, de Santiago.

14) Proyecto que establece 
que el personal d? la planta 

*¿l¿xiliar de la Empresa de 
Trth^portcs Colectivos del ¡ 
EstaduXdebe regirse por las । 
normas Jtenerales del DF.L. i 
N.o 338. deSáso.

15) Proyectos, de Acuerdo । 
। qus aprueba el «mvenio so- j 
| bre Cooperación intelectual I 
I suscrito entre los Gbbiernos

El señor ROSSELOT (Pre
sidente accidental).— Se en
viarán los oficios solicitadoj 
por Su Señoría al señor Mi
nistro del Interior, en su 
nombre.

El señor SOTOMAYOR.— 
En nú provincia, hay un gra
ve problema escolar.

Es sumamente necesario 
que en Romeral adentro, en 
la comuna de Chimbarongo, 
en los terrenos que van a 
donar los miembros del asen
tamiento campesino “El Por
venir”, se construya una es
cuela, que va a servir a cer
ca de 200 niños, que, en la 
actualidad, tienen que cami
nar hasta ocho kilómetros 
para ir a clases. Pido que se 
oficie en este sentido al se
ñor Ministro de Educación 
Pública.

También solicito que se in
cluya en el presupuesto de 
construcciones escolares para 
el próximo año, la escuela 
para el pueblo de Yáquil, de 
Nancagua. en los terrenos do
nados por la señora Inés de 
Sánchez; como, asimismo, la 
construcción de la escuela 
N.o 72. de la población “San 
Martin”, en San Fernando, en 
los terrenos donados por la 
compañía molinera Pérez Co- 
tapos.

Además, pido que en este 
oficio que se va a enviar al 
Ministro de Educación Públi
ca. se le solicite que se desti
nen los fondos necesarios na- . 
ra ampliar y mejorar el mo
biliario de la Escuela-Hogar 
N.o 24, de San Fernando, y 
hacerle los diferentes arreglos 
que se han pedido para este 
local viejo por su dirección.

El señor ROSSELOT (Pre
sidente accidental).— Se en
viarán los oficios solicitados 
por Su Señoría al señor Mi
nistro de Educación Pública, 
en su nombre.

El señor SOTOMAYOR — 
Eso es todo lo que tenía que 
decir, señor Presidente.

33.— PAVIMENTACION DEL 
CAMINO DE SAN JOSE DE 
LA MARIQUINA A MEHUIN 
(VALDIVIA).— OFICIO.

i ---- uuianit anuo
se han estudiado uroyectus pa- 
ra e! agua notable del baluea- 
“o de Puente Negro, que que- 
. J1 catOrce kilómetros de la 
cordillera, desde San Fernan
do, sin que hasta el momento 

haya cristalizado ninguno, 
en circunstancias de que exis- 
£-n los elementos necesarios 
Para solucionar, sin mayor 
Basto, el problema del agua 
Potable de dicha localidad.

el Pueblo de Codegua, 
rrl^una ae Chimbarongo, se 
,Í},D-Czaron a hacer pozos. Se 
inot?. hasta treinta y tantos 
ahandS’ y,j el trabaJ° se de-ió “Oandonado.

phio que se hagan presente 
PúhnPor MiJhstro de Obras 
esto«:C^ u. Transportes todos 
tabú problcmas del agua po- 
chamio 1 a Provincia de Col- 
Keaif¡oa’ P°r<3Ue en la época de 
ficalaen 9Ue estamos, signi- 
a£a due s¿ Ya casi no hay 
ses n?áara baber. En pocos m» 
“cXiuta® Carencia va a 
sldPln.íeñor .ROSSELOT (Pre- 
vaS‘ accidental).— Se en- 
Obias mbt¡Seflor “"’latió de 
el nfu< Ub¿cas y Transportes 
Sor¿c ° ao'icitado por Su Se- 

a. en su nombre.
GraNftSenor SOTOMAYOR.—^ias. . El señor ROSSELOT íPre_
la Pr-oPósito del problema de sidente Accidental).— Puede 
biai.C.esan^a de que suele lia- continuar el señor Sotoma- 
la quifro dar a conocer a vor.
la “Ohorable Cámara que cn I 
exl«stn10V nc’a de Colchagua | 
vepnHiUn exccdente de carbón I egetal. que no se puede ven-

Por falta de poder com- i

El señor KOENIG.— Pido 
la Palabra.

El señor ROSSELOT (Pre
sidente accidental).— Tiene 
la Palabra Su Señoría.

El señor KOENIG.— Señor 
presidente, seré muy breve. 
Quiero plantear el problema 
qu^existe cn la comuna de 

lina, en la provincia 
‘«Hvia. donde se encuen 

linearlo de Mehuín, 
i\24 kilómetros de 

0L camino que une

tra el ba 
ubicado s 
San José. ___ _______
a ambas localidades deman
da actualmentXiin gasto de 
conservación de^26 mil 
cudos, aproximadamente. 
la época de verano\esta 
gión es frecuentada 
ristas de todo el paisXsspe-

■ias

tu-
cialmeñte de las prova 
de Cautín y Valdivia. I 
gastos de conservación 
descomponen en: gastos di? 
motoniveladora. 82 mil 600 
escudos: mano de obra, 14 
mil escudos: camiones para 
la movilización, 54 mil escu
dos; y 8 mil metros cúbicos 
de ripio que se colocan anual 
mente, 176 mil escudos.

LA32— PROBLEMAS DE 
PROVINCIA DE COLCHA- 
GUA__ OFICIOS.

El señor SOTOMAYOR .- 
¿Cuántos minutos me que
dan?

El señor ROSSELOT <Pre-

Se ha estudiado la posibi
lidad de que este camino sea 
pavimentado, aunque se esti
ma que su costo es suma
mente alto. Pero también se 
piensa que tal vez podría em 
plearse el sistema de suelo- 
cemento. que ha dado exce
lentes resultados en otras 
partes del país. Este trabajo 
costaría al Estado una suma 
de 810 mil escudos, prome
dio. que se pagaría perfecta
mente en dos años y medio, 
considerando el gasto de con
servación que actualmente 
tiene el Ministerio respectivo. 
Y en ^mantención, sólo se gas
tarían 10 mil escudos anuales.

El señor ZORRILLA.— pido 
I la palabra, señor Presidente.

El señor ROSSELOT (Presi
dente Accidental).— Tiene la 
palabra Su Señoría.

El señor ZORRILLA.— Se
ñor Presidente, en Parral se 
está haciendo un trabajo de 
extensión de la red de agua 
potable con fondos del Ban
co Interamericano de Desaíro 
lio; pero, debido a la sequía, 
ahora se hace necesario cons
truir un estanque de almace
namiento para 1.500 metros 
cúbicos de agua; agilizar, ade
más, la entrega de fondos 
para iniciar los trabajos de 
ampliación de la red de al
cantarillado de la ciudad; 
consta-uir una bodega y al
macén de materiales para la 
Oficina de Obras Sanitarias; 
y edificar un grupo habitacio
nal en el sitio de los pozos 
profundos. ’
obreros del 
Igualmente, __ ______
movilización adecuada para el 
mejor control y cuidado de los 
pozos de captación, distantes 

■ de las oficinas de este servi
cio, para lo cual sería nece
sario disponer de una camio
neta.

Pido que sean transcritas 
; estas observaciones al Ministro 

de Obras Públicas.
El señor ROSSELOT (Presi- 

! dente Accidental).— Se envia
rán las observaciones solicita- 

’ das por Su Señoría al señor 
Ministro de Obras Públicas, 
en su nombre.

El señor ZORRILLA.— Para 
la construcción del gimnasio 
techado del Liceo de Parral...

El señor MORALES (don 
Carlos).— ¡Bello pueblo!

( El señor ZORRILLA.— ...es 
. preciso destinar los fondos pa

ra la compra de los terrenos 
que acceden al mismo Liceo 
de Parral, que son de propie
dad de la sucesión Aura Be- 
navente y que, en la actuali
dad, están arrendados por la 
Dirección del Liceo y destina
dos a canchas de basquetbol, 
lugar también donde se des
arrollan las clases de educa
ción física.

Como están los fondos para 
, este objeto, pido que oficie en 

este sentido al Ministro de 
Educación Pública.

El señor ROSSELOT (Pre- 
. sitíente Accidental).— Se 

transcribirán' las observacio
nes pedidas por Su Señoría 

i al señor Ministro de Educa
ción Pública, en su nombre.

El señor MORALES (don 
i Carlos.— También en mi 
■ nombre, por ser mi pueblo.

El señor SOTOMAYOR— Y

destinado a los 
mismo servicio, 
se necesita una

El señor ROSSELOT (Presi
dente Accidental).-- Se en
viarán también a nombre de 
los señores Carlos Morales y 
Sotomayor que lo han solici
tado.

V sin ambages a la cuestión pumo-n
relativa al artículo 99 de la ¡ Asociaciones, 
Ley N’ 16.617. C.i'rmilns v r

En cumplimiento de 
promesa, el 19 de agosto tuve i 
el alto honor de someter a la ' 
consideración de la Cámara 
de Diputados el siguiente pro
yecto de ley:

"Artículo único.— Declárase 
que, a contar desde el l9 de 
enero de 1968, los porcentajes 
contemplados en el articulo 99 
de la ley N’ 16.617 no son 
aplicables a quienes hayan ju
bilado o se hayan acogido a 
retiro con anterioridad a la 
fecha de vigencia de la pre
sente ley y se les reliquida
rán sus pensiones ajustándo
se a las cantidades totales de
terminadas en las escalas de 
sueldos establecidos en los ar
tículo l9 y 11 de la citada ley 
16.617, con sus modificacio
nes.”

Esperamos que tal proyecto, 
ajustado en sus términos ai 
acuerdo pertinente de la con
vención, sea aprobado por la 
Cámara en la misma forma y 
con la celeridad que el caso 
requiere, con el objeto de po
sibilitar su despacho por el 
Senado y, consecuencialmente, 
por el Congreso Nacional, an
tes del término del período 
ordinario de sesiones.

La convención, ciñéndose al 
programa y al temario, rea
lizó sus sesiones de trabajo y 
celebró sus plenarias en el 
local de la Agrupación Na- 
C1.°?,al de Empleados Fiscales 
(.ANEF), practicando un acu
cioso estudio de todas las 
materias y ponencias someti
das a su consideración.

En la primera sesión plena- 
designó por aclamación i 

la Mesa Directiva de la Con
vención, que quedó constituí- ' 
aa en la siguiente forma: I 
Presidente, Mario Saldes Pe- 
Sí-,? wCe: Vicepresidente, 
Hernán Blas Parra Cares- Vi- 
cepresídente segundo, Pedro 
Bravo Rosales; Secretarlo Ge
neral Julio Navarrete Naylor- 
Secretarios de Actas, Orlan
do González Jorquera y Luis 
deU Pnrhenc?éSDede5; Scetario 
Aaíifr ubhcaci°ncs. Fernando 
Agüero Gallardo; Secreta- 
CaviPride 5ubllcaclones, Luu 
Cavietíes Rodríguez, y tesore- 
ro Roberto Urzúa Praga 
Dh°Pet>?aleilÍbr0S de la Mesa 
Diiectiva de la Convención 
dos aj?teced,e !'“ercn felicita
dos i aplaudido., por 
excelente desempeño j'prrfcc ¡ 
‘“t?™11““.0" d,e _10s debates. I 

--w «ivO uuuii. 
tu a jas plenarias, 
mente invitado ñor rliniór»

•‘TITULO V

^CONSEJO DE DELEGADOS
• TITULO II

“ORGANIZACION

"Artículo 4.0— Los organis
mos de la Central, en orden 
de jerarquía, son los siguien
tes: 

“a) 
“b) 
“c) 
“d) 
“e)

La Convención Nacional: 
El Directorio Nacional;

El Consejo de Delegados; 
Las Centrales Zonales; 

Las Centrales Provincia- 
1G“f)V Las Centrales Departa
mentales. *

“Articulo 5.o— Los organis
mos de base de la Central

“a) Las Asociaciones, Agru
paciones. Cfircv v demás 
entidades de j’ -d®5, pej 
sionados. o mcr . ¿piadas ae 
la Administración del Lsta- 
d°“'br Los comprendidos en las 
letras c) a f) del articulo 
anterior. .

“Estos organismos de nasa 
son solidarios de los 
dos que reglamentariamente 
tomen sus cuerpos directivos 
y deberán cumplirlos Y contro
lar su cumplimiento.

•‘TITULO III

“Artículo 14.— El Consejo 
de Delegados es el organismo 
consultor, cooDerador y fls- 
calizador del Directorio Na
cional.

Articulo 15.— El Consejo 
de Delegados estará compues
to por: i

a) Los miembros del Direc
torio Nacional;

b) Los Presidentes de ca
da uno de los Círculos o en
tidades afiliados y por 4 de- ’ 
legados designados por cada 
uno de ellos; y

c) por los dirigentes o aso
ciados de provincias que se 
encuentren, presentes en las 
reuniones.

Artículo 16.— El Consejo i. 
de Delegados será un órga-» 
no de consulta y enlace per— I 
manente entre el Directorio I 
Nacional Y las bases.

“Articulo 17.— Actuará co-,- 
mo Presidente del Consejo de 
Delegados el titular de la 
Central o su subrogante y co- 1 
mo Secretario de Actas el de 
la Central. ।

Artículo 18__ Corresponde
al Consejo de Delegados; , 

a) Reunirse en sesión ordl-. 
nana una vez al mes, cuando 
menos y en sesiones extraor- 
dinanas cuantas vece^ sea 
citado por el Directorio Na- । 
cional o por acuerdo del mis
mo Consejo;

b) Calificar el ingre
so de las organizaciones 
a la Central;

•*c)  Designar de 
Comisiones de 
sean necesarias;

“d) Estudiar y ______ ____
problemas y materias que so-

“CONVENCION NACIONAL

“Articulo 6.o.— La Con
vención Nacional es la autori
dad máxima de la Central.

“Articulo 7.o.— La Conven- 
ciclv ordinaria se celebrará 
cada tres años y fijará la sede 
de la próxima Convención.

“Artículo 8.o — Cuando | 
circunstancias especiales 1‘ ' 
justifiquen, el Directorio Na- 
cional podrá convocar a una ।

■- I convención Nacional extraor ¡ mayor¡a de v0¿¿ y-- el¡a3 
diñaría, en la sede y fecha novHAir>a«íAT> i» rxi

que |
103 
Na I 
con '

su seno las 
trabajo que

resolver los
j0 prooiemas y materias que 

meta a su consideración 
i Directorio Nacional. Las

diñaría, en la sede y 
que determine, siempre 

, el acuerdo se tome por
dos tercios del Directorio 
cional y cuando menos 
un mes de anticipación.

Tnv’ó—uic 1US aeDates. * Articulo 9.o.— La Conven
cí. o. el , 0 honor de asis- 1 ción Nacional estará constituí- 
ínpnt Plenarias, especial ■ da por...
riirión Í£Vltad? P°r ml con-! El señor ROSSELOT (Pre- 
PY nin; e Parlainentario. de sidente accidental).— ¿Me per- 
A‘*J?¿ rigent® nacional de la mite, señor Diputado? Ha 
Trih.m/ actual Presidente del terminado el tiempo del Co- 
niinoUn^ Naci°nal de Discl. ' mité Demócrata Cristiano. Su 

ae ,esta institución; y i Señoría puede continuar en el

I Directorio Nacional. Las^reso- 
! luciones se tomarán por sim-

। no tendrá participación la Di-
I rectiva Nacional cuando se 

trate de censura a algunos de
■ sus miembros; y

“e> Resolver respecto 
balance de Tesorería.

“TITULO VI

del

El señor ROSSELOT (Pre-
“ORGANIZACIONES 

DE PROVINCIAS

“Articulo 19.— Ajustándose 
las normas señaladas por el 

presente Estatuto y con el to
tal de miembros "de directiva 
que sean necesarios en cada 
caso, se organizarán filíales 
Zonales, Provinciales y Depar
tamentales de la Central Gre
mial Nacional de ex Servido
res del Estado.

“Artículo 20.— Las organi
zaciones a que se refiere el 
artículo anterior estarán suje
tas al control del Directorio 
Nacional. ,

aSeñoría puede continuar en el 
del Comité Radical.

El señor MORALES (don
Carlos).— Muchas gracias.

“a) Los Miembros del 
rectorio Nacional;

“b) Los miembros del Con
sejo de Delegados;

“c) El Presidente, los Vico-

e“““ esta institución; y 
podemos dejar expresa cons- I 
tancia de la profundidad de, 

h e®tudios hechos por los I 
jubilados y de la seriedad y 
perfecta organización habida i 
en todos los actos de la con 
vención. ~1

En la última sesión plena- 
na, se procedió a elegir la ■ presidentes, el Secretario Ge- 

। directiva que, a contar desde neral y el Tesorero de 
la fecha y por e] período de í.
tres anos, regirá los destinos ¡ minados en el artículo 5.o, 

! ue^la £entral~ Gremial Na.

Resultaron designa

ría, jas siguientes personas: 
Presidente Nacional, Bemar- 
dino Ayala Román; Vicepre
sidente. Pedro Bravo Rosales; 
Segundo Vicepresidente. Luis 
Gutiérrez Céspedes; Secreta
rio General. Julio Navarrete 
Naylor; Secretario de Organl 
zación, Fernando CardemiT 
Bañados: Tesorero, Roberto 
Urzúa ^Fraga: Protesorero, En 

cretario de Correspondencia 
Guillermo Molina Contreras-' 
Secretarios de Actas, Lu¿ 
Guinez Pinto y Luis Galdá. 
mez Ayala; Secretarlo de Pro 
paganda e Informaciones. Ale
jandro Figueroa Figueroa; 
Secretario de Bienestar So 
cial, Osvaldo Rojas Silva' 
Secretario de Relaciones Gre
miales, Eulogio Allendes Ga
na; Secrefaria dP Acción Fe
menina, María Gac Moya- y 
Directores, Fernando Aguepo 
Gallardo. Luis Calvo Valen 
zuela. Manuel Gallegos Gon
zález. Luis Neuenschwander 
Muñoz. Gustavo Villafranca 
Reveco, Mario Saldes Pérez de 
Arce y Hernán Blas Parra Ca
res.

Considero por demás impor
tante consignar, en esta cuen 
ta. los antecedentes más so 
bresalientes relativos a la pr£ 
paración y desarrollo de la 
Convención. ]os temas discu
tidos y los acuerdos adopta
dos. ciñéndome a una orde 
nación de los hechos que 
pueden estimarse como desta
cados y que. a mi juicio, 
son los siguientes:

35 — I CONVENCION NACIO
NAL ORDINARIA DE LA ¡ 
CENTRAL GREMIAL DE EX 
SERVIDORES DEL ESTADO I 
OFICIO.

El señor MORALES (don 
Carlos).— Solicito una inte- 
’"S^scfiór PONTIGO.— Pido! de ^.Servidores 

UnBai SSrxlla.. - Le i por ¿a-¡ñmensa"“¿:^“0.
concedo una interrupción al 
señor Morales.

El señor ROSSELOT (Pre
sidente accidental). — Puede 
hacer uso de la interrupción 
el señor Carlos Morales, en el 
tiempo que resta al Comité 
Demócrata Cristiano.

El señor MORALES (don 
Carlos). — Señor Presidente, 
agradezco, en primer término, 
la gentileza del Diputado se
ñor Zorrilla.

La Central Gremial Nacio
nal de Ex Servidores del Es
tado, institución que agrupa a 
los Círculos. Asociaciones, 
Agrupaciones y demás entida
des de jubilados, pensionados 
v montepiadas de la Adminis
tración Pública de Chile, en 
su oportunidad, acordó cele
brar en Santiago, durante los 
días 15. 16 v 17 de agosto del 
año en curso, su Primera Con
vención Nacional Ordinaria. 
Para tal efecto, designó la 
consiguiente comisión organi
zadora, presidida por Julio 
Navarrete Naylor. e integrada 
por Clc-tario Blest Riffo. Pe
dro Bravo Rosales, jorge Bru
ce Bañados y Roberto Urzúa 
Fraga, como tesorero.

rlque Montaíva Menares;’ Se-
rrpfnrin Hn -- — j___

Di-

- v - ----------- — cada
uno de los organismos deter-

más 10 delegados, como máxi
mo. designados por estos mis
mos organismos, contemplados 
en el Reglamento que. al 
efecto, dicte la Comisión Or
ganizadora de la Convención;

“di Los ex Presidentes, ex 
Vicepresidentes, ex Secretarios 
Generales y ex Tesoreros de 
la Central.

• TITULO IV

"DIRECTORIO NACIONAL

“Articulo 10.— El Directorio 
Nacional estará formado por:

“a) 1 Presidente Nacional;
"b> 2 Vicepresidentes Nacio

nales;
“c) 1 Secretario General;
“di 1 Secretario de Organi

zación ;
“e) 1 Tesorero;
“D 1 Protesorero;
”g) 2 Secretarios de Actas;
"h) 1 Secretario de Corres

pondencia:
‘‘i) 1 Secretario de Propa

ganda e Informaciones;
n 1 Relacio-

“TITULO VII

“FINANCIAMIENTO

“Articulo 21.— La Central se 
financiará con las cuotas or
dinarias y aportes extraordina 
ríos que acuerde el Consejo 
de Delegados a propuesta del 
Directorio Nacional.

“TITULO vin

“TRIBUNAL DE DISCIPLINA

La comisión, como parte de 
su cometido, redactó la con
vocatoria, el temario, el pro
grama y el reglamento de la 
convención, más los estatutos 
de la Central, sujetos a la re
visión y aprobación de la con
vención.

La comisión organizadora 
citó, el 12 de agosto, a una 
conferencia de prensa, en la 
que fueron dados a conocer 
los orígenes, objetivos y pla-AS urigeues. oujeuvos y pla
taforma de lucha de la Cen- 

itral; la organización proyec- 
iVda para la convención y los 

awersos temas que en ella se 
trawrían.

La\con vención inició sus 
funciones el 15 de agosto, con 
un actoViúblico inaugural ce
lebrado erk.^l Teatro “Mistral”, 
con la asistencia de parlamen
tarios de todos los partidos 
políticos, de delegados de ju
bilados v montepúdas de to
da la República y>de más da 
ochocientos integrantes de las 
bases de la Central.

El mencionado acto uúb 
puso en indiscutible evíde*  
el extraordinario espíritu __ 
lucha, decisión v disciplina*  
que. en defensa de sus legíti
mos intereses. especialmente 
en lo referente al controverti
do artículo 99 de la Ley N.o 
16.617, anima a los jubilados 
del sector público de Chile.

En el mismo acto, por la va
lentía y claridad de lo? plan
teamientos formulados v razo
nes de justicia que los moti-

‘3^MARI° DE DA PRIMERA 
CONVENCION ORDINARIA

a) ORGANIZACION.
1— Reglamento de la Con. 

vención.

Ir.? ~1.Estatutos- Tribunal de 
(Disciplina y Control Econó
mico.

b) BIENESTAR SOCIAL.
1 — Plan Habitacional y 

Sistema de Asociación de 
Ahorro y Préstamos.

2 .— Departamento de Tra 
nutaciones de Derechos Provf. 
sionales y de Relaciones Pú
blicas.
COS ASUNTOS ECONOMI

N'X K.*( tÍCU1° 99 de 18 Iey 
*'2.— Reajustes periódicos.
'3.— Reforma de la Ley de

Seguridad Social y Nuevo 
Sistema de Pensiones y Mon-

“4.— Reforma constitucio
nal. en cuanto al derecho de

“j) 1 Secretario de 
nes Gremiales;

“k) 1 Secretario de 
tar Social;

*1) 1 Secretarlo de 
Femenina; y

“m) 7 Directores, de los 
cuales uno será de la Zona 
Norte y otro de la Zona Sur.

“Articulo 11— El Presi
dente y demás miembros del 
Directorio Nacional serán ele
gidos en sesión plenana de 
cada Convencicin Ordinaria 
en votación secreta y direcl ta.

Bienes-

Acción

Articulo 12.— En caso de 
vacancia de algún cargo del 
Directorio Nacional, será 
proveído por el Consejo de 
Delegados, dentro del plazo 
máximo de quince días.

“El miembro del Directorio 
Nacional que no concurra a 
más de dos sesiones ordina
rias continuadas sin justifica
ción, será relevado de su 
cargo por el mismo Consejo.

“Artículo 13.— Son facul
tades y deberes del Directorio 
Nacional:

a) Conducir y orientar la 
marcha de la Central;

b) Representar oficial
mente a la Central:

c) Cumplir y hacer cum
plir los presentes estatutos, 
sus reglamentos y los acuer
dos de las Convenciones:

d) Presentar en las Con
venciones una cuenta y ba
lance de la marcha de la 
Institución:

ei Mantener contacto per
manente con las bases a tra
vés de sus directivas;

“Artículo 22.— Independien
te de toda autoridad de la 
Central Gremial Nacional, 
funcionará el Tribunal Nacio
nal de Disciplina, que estará 
compuesto por 5 miembros, ex 
dirigentes Nacionales, elegidos 
por la Convención Nacional.

“Asimismo, en cada Conse
jo Zonal, Provincial y Depar-' 
tamental, funcionará un Tri-« 
bunal de Disciplina. i

“Artículo 23.— Los Tribu
nales de Disciplina podrán 
aplicar las siguientes medí-' 
das disciplinarias: i

“a) Amonestación verbal; '
“b) Censura por escrito; 1
“c) Suspensión hasta por 

seis meses: v
“d) Expulsión.
“Articulo 24.— La organiza

ción interna de estos Tribu
nales. su competencia y fun
cionamiento, será materia del 
Reglamento de estos Estatu
tos.

“Artículo 25.— Todos los 
miembros de la Central y si*  
organismos estarán sometidos 
a los Tribunales de Discipli
na competentes.

“Los miembros del Directo
rio Nacional podrán ser some
tidos al Tribunal Nacional de 
Disciplina con el voto confor
me de los 2 3 del Consejo de 
Delegados, en sesión convoca
da especialmente para ello.
“ TITULO IX

“Disposiciones generales.
“Artículo' 26— Sin la auto

rización del Directorio Nacio
nal. no podrá funcionar nin
gún Club, Círculo o Centra» 
Social que aparezca patroci
nado por el nombre de la 
Central Gremial Nacional do 
ex Servidores del Estado.

“Artículo 27.— La Central 
Gremial Nacional sólo podrá 
ser disuelta en una Conven
ción Nacional Extraordinaria, 
citada para este efecto y con 
los votos de los dos tercios do 
los Delegados acreditados a 
la fecha de la celebración do 
ésta. , .... ,

“Articulo 28.— Las dificul
tades que se presenten en la! 
interpretación de estos Esta-

xujisi.ro


PAG. !□

nejo.

2.-

3.-

misma manera, pro- 
en esas sesiones dar

más inquietante du- 
desarrollo de la Con-

—Transcurrido el tiempo re» 
glamenlario:

E1 señor ROSSELOT (Pre
sidente accidental).— Conti
núa la Hora de Incidentes.

Organizaciones de Pro
vincias:

SANTIAGO, SABADO 14 DE SEPTIEMBRE? DE 1968

tutos, serán resueltas por el ( la Escala Administrativa. 
Directorio Nacional. ” - •

“Disposiciones transitorias.
“1.— El Directorio Nacional, 

cuando sea oportuno, gestio
nará el despacho de una ley 
que conceda personalidad ju
rídica a la Central Gremial y 
procurará obtener un inmue
ble destinado a su sede so
cial.

•*2. — Las Asociaciones, Agru 
paciones. Círculos v demás 
entidades que organice la 
Central en la primera Con
vención. serán considerados 
como fundadores.

“3.— En el término de un 
año. la Directiva de la Cen
tral Gremial arbitrará las me
didas conducentes a organi
zar las Centrales de Provin
cias aún no constituidas.

“4— El Secretario General, 
en el plazo de seis meses, de
berá redactar y someter a la 
consideración del Directorio 
Nacional, un proyecto de Re
glamento de los estatutos.

<‘5._ sólo en cuanto a la 
Primera Convención Nacional, 
los miembros del Tribunal de 
Disciplina a que se refiere el 
artículo 22. no serán designa
dos atendiendo a su condi
ción de ex dirigentes nacio
nales v podrán ser elegidos 
de entre los convencionales’.

Para actuar por el período 
correspondiente a la Directi
va Nacional elegida en la 
Primera Convención Nacional, 
fueron designados miembros 
del Tribunal de Disciplina los 
siguientes convencionales:

1._  Custodio Morales Cor-

Héctor Carmona Rive-
Edmundo Rabanales

Daza. .
4.— Jorge Bruce Bañados.
5.— Jorge Iglesias Cárter.
Las organizaciones que a 

continuación se detallan, fue
ron consideradas . fúndadoras 
de la Central Gremial Nacio
nal

Círculo de Jefes v Ofi
ciales de Identificación:

2. Círculo de ex Funcio
narios de Prisiones:

2. Círculo de ex Funcio
narios de Investigaciones:

4 .— Cuerpo de Jefes de In
vestigaciones en Retiro:

5 .— Agrupación de Jefes 
en Retiro de Correos y Telé
grafos:

6 .— Agrupación de Emplea
dos Jubilados por Enferme
dad Irrecuperable;

7 .— Asociación Nacional de 
Jubilados de Impuestos Inter
nos;

8 .— Asociación de Jubilados 
de Aduanes;
9 .—Asociación de ex Funcio

narios del Trabajo;
10 .—Asociación de Jubilados 

de Tesorerías;
11 .—Asociación de Mensaje

ros Jubilados de Correos 
y Telégrafos;

12 .—Asociación de Jubilados
de Auxilio Social;

13 .—Asociación de ex Funcio
narios de la Caja Nacio- 

£•- nal de Empleados Pú
blicos y Periodistas;;

14 .—Asociación de ex Em
pleados de la Caja de 
Seguro Social;

15 .—Asociación de Jubilados 
de la Caja de Crédito 
Prendario;

16 .—Asociación de ex Fun
cionarios Administrativos 
del Poder Judicial;

Valparaíso y Aconcagua. 
Concepción.

3.—Temuco.
4.—Chillan
5.—Valdivia,.

-Angol.
-Los Angeles.

. -Talca.
9 .—Ancud.

10 .—San Antonio.
11 .—Curicó.

Señor Presidente, en las re
uniones que se celebraron en 
el local de la ANEF, en que 
se trataron estas materias, 
comprometimos nuestra pa
labra, en primer termino,....

El señor ROSSELOT (Pre
sidente accidental).— 
permite, señor Diputado? Ha 
llegado la hora de votar los 
proyectos de acuerdo.

Se va a llamar a la Sala 
a los señores Diputados has
ta por 5 minutos.

¿Me

LA NACION ..
Por nuestra párte, estamos 

trabajando arduamente por . 
tratar de conseguir que estos 
funcionarios logren la devolu
ción de tpdo aquello que in
justamente les ha arrebatado: 
el mencionado artículo 99. dis-> 
posición que no fue aprobada, 
en libre discusión por el Par
lamento, sino que a través de' 
un veto presidencial a la úl
tima ley de reajustes.

Al expresar estas ideas sim
plemente damos cumplimiento 
a la palabra empeñada en esa 
Convención.

Solicito se envíe oficio en 
<nl nombre a la Central Gre
mial Nacional de ex Servido
res del Estado, que preside 
don Bernardino Ayala Román, 
expresándole nuestras congra-' 
tulaciones por haberse organi
zado esa entidad que muchos 
servicios le prestará al gre- 
mialismo chileno y en forma 
muy particular a los jubilados 
de Chile.

El señor RODRIGUEZ (don 
Juan).— Y en mi nombre.

El señor AGUILERA.— En 
mi nombre.

El señor ROSSELOT (Pre
sidente accidental).— Se 
viará el oficio solicitado, 
nombre de Su Señoría y de 
los señores Juan Rodríguez y 
Aguilera.

36 — ENTREGA DE FON
DOS DEL PRESUPUESTO DE 
LA NACION DESTINADOS 
A LAS MUNICIPALIDADES 
DE SAN ANTONIO Y SAN 
BERNARDO (SANTIAGO) 
OFICIO.

puedan dar cumplimiento a los i Hasta ahora el Gobierno, con 
distintos gastos. un temor de niño chico, ño ha

Eso es todo, señor Presidente, querido dar este paso porque.
El señor ROSSELOT (Presi

dente accidental).— Se envia
rá, al señor Ministro de Obras 
Públicas, el oficio solicitado 
por Su Señoría.

37— FOMENTO DE LA MI
NERIA DEL ORO EN LAS 
PROVINCIAS DE ATACAMA 
Y COQUIMBO— OFICIO.

• Huciiuv uai esie paso porque, 
según se ha declarado, podría 
conducir al contrabando.

En mi concepto, el Gobierno 
no quiere elevar el precio del 
oro amalgamado, pretextando 
el fantasma del posible con
trabando. o no comprende que 
elevando el precio del oro 
amalgamado al nivel de

El movimiento fue inspirado 
y ayudado por un funcionario 
del INDAP. el señor Iván 
Arancibia, actual candidato a 
Dioutado por el Partido De
mócrata Cristiano en esa pro
vincia. Pero ocurre que, _al 
mismo tiempo que el señor 
Iván Arancibia organizaba y 
estimulaba la lucha de los tra
bajadores, los representantes 
’--------a.---- ---------... ante la

Y en

'?A

er 
h

(Pre- 
tam- 

K error

suma i 
mentó y namuiar ios lardines 
creo que la Cámara debe ha
cerse solidarla de ella v re
mitir un oficio al Ministro de 
Tierras V Colonización con el 
objeto de que envíe de inme
diato un técnico a hacer el le
vantamiento topográfico res
pectivo y se proceda, enton
ces. a ceder el terreno seña
lado.

El señor ROSSELOT (prft. 
sitíente accidental).— Se. en
viará el oficio solicitado por 
el señor Diputado

El señor PONTIGO.— 
mi nombre.

El señor ROSSELOT 
sldente accidental).— Y 
bien en nombre del 
Pontigo.

El señor AGUILERA.—. 
Además. señor Presidente, 
quiero aprovechar esta oca
sión para pedir que la Cáma
ra de Diputados envíe Un ofi
cio al Ministerio de Educa
ción Pública. pregunt?.ndo 
cuándo la Sociedad Construc
tora de Establecimientos Edu- 
cionales va a llamar a propues 
tas públicas para construir la 
escuela-hogar de Monte Gran
de. cuya construcción ha ofre 
cldo el Ministro de Educación 
Pública a ese pueblo.

Nos insta a formular esta 
.petición el hecho de que <»1 
ofrecimiento se ha hecho en 
forma verbal, y aun cuando se 
logró la firma del Ministro a 
úna carta de consulta en tai 
®ntido. a veces se demora ‘el 
llamado a propuestas públi
cas. Entonces, queremos que 
nps digan cuándo se va a 11a- 
nfar a las propuestas.

El señor ROSSELOT (Pre- 
sinente accidental).— Se en
viará al Ministro de Educa
ción Pública el oficio solicita- 

por Su Señoría..
^l señor PONTIGO.— Tam

bién en mi nombre, como ho
menaje a Gabriela Mistral.

El señor ROSSELOT (Pre
sidente accidental).— con to
do gusto se dirigirá también 
eh nombre del señor Pontigo. 
43—SITUACION. PREVISIO- 
NAL Y SALARIAL DE LOS 
TRABAJADORES EN LAS 
ZONAS AFECTADAS POR 
LA SEQUIA— OFICIOS.

El señor AGUILERA. — Se- 
flor Presidente, aquí se ha 
pablado esta tarde de vanos 
problemas relacionados con la 
¿sequía. La provincia que re
presento también ha sido azo
tada por la sequía, no sola- 

(mente este año. sino que en 
muchos anteriores, especial
mente la zona sur de la pro
vincia de Coquimbo.

El Gobierno ha organiza
do ..

El señor ROSSELOT (Pre
sidente accidental).— ¿Me 
permite, señor Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Co
mité Democrático Nacional.

Su Señoría puedo continuar 
en el tiempo del Comité So- 
cialista.

El señor AGUILERA.— El 
Gobierno, como manifestaba, 
ha organizado varias faenas 
de trabajo con el fin de ocu
par tanto a aquellos campesi
nos que han quedado cesante« 
por efestos de la sequía mi-*-  
ma. como a los obreros qua 
han quedado desocupadas ñor 
causa del cierre de varias 
industrias de la región, con Jo 
oue la cesantía lia aumenta
do.

Resulta aue nos hemos en
contrado con aue en esta*  
obras la gente está trabajan
do exclusivamente por la co
mida, lo que es una vergüenza 
para el país, loara sus gober
nantes y. también, para todas 
los que estamos desempeñán
donos en la vida nública.

De ahí que esta situación 
deba terminar, porque no pue
de aceptarse que los chilenos 
estén trabajando solamente 
por la alimentación.

En este entendido, solicito 
que se dirija oficio al señor 
Ministro del Interior y al do 
Agricultura, para que en to
das las faenas donde se está 
trabajando sólo por la ali*  
mentación se asegure, por lo 
menos, el pago de las impo
siciones al Servicio de Segu
ro Social, para aue esa gen
te. en el caso de accidentarse, 
pueda ser atendida y también 
para que pueda percibir sus 
asignaciones familiares, ya 
que si un obrero está cesante 
y no tiene sus imposiciones al 
día. el Seguro no lo atiende 
ni le facilita hospitalización. 
En consecuencia, el Gobierno 
tiene la obligación de hacerle, 
per lo menos, las imposicio
nes correspondien tes.

Aparte de solicitar es
to, n a g o presente 
la necesidad de que se les fi
je un jornal a esos trabaja
dores aunque éste sea infe
rior al sueldo vital obrero, 
pero que sea de unos 5 0 6 
escudos, para que no estén 
laborando sólo por la comida.

Esta situacico se presenta 
en faenas que se están efec
tuando en Los Vilos, y sé que 
se están organizando otras 
en el departamento de Hla- 
pel.

El 
más 
cía!

El . ................ ...............
Solicito que se envíe oficio en 
relacipn con el pago de las 
imposiciones y lujación de 
un jornal a toda esta gente 
que está trabajando en la zo
na afectada por la sequía.

El señor ROSSELOT (Pre
sidente accidental).— Se en
viará el oficio solicitado por 
Su Señoría.

El señor PONTIGO.— 
Y en mi nombre, señor Pre
sidente.

El señor ROSSELOT 'Pre
sidente accidental).— Y en 
nombre ael esefior Ponitigo.

43. — COMPLEMENTA- 
CION ECONOMICA DE CO
QUIMBO. CON LA PROVIN
CIA DE SAN JUAN. REPU
BLICA ARGENTINA — OFI
CIOS.

El señor AGUILERA. Señor 
Presidente, quiero manifestar 
que en el viaje que hicimos 
a! valle de Elqui pudimos 
observar la llegada desde San 
Juan, Argentina, de seis ca
miones provenientes del pue
blo de Rivadavia. de la pro
vincia de Mendoza. Todos 
venían cargados con anima-1 
les que serían embarcados P°r| 
Coquimbo, con el fin d" cnr 

endidos en los puertos
rú y Ecuador. .

urre que todos estos ca- 
regresan vacíos a Ar- 

genti . Todas las provincias | 
de esa gión svf. agrícola' , 
las que án al otro lado de ¡ .
Los Andes%necesitan comprar; p.^ ja F 

; abonos, y alli en el norte VI dente. 
losotros tenemos el salitre ato .«ffw 
?bado. Incluso hay huelgas en f..£jente 
ias oficinas salitreras. .1 ‘barpr 1150

L05 ciinutados socmhsta- SeJ-10ri#-
1 hacemos la insinuación de que 1

de los recursos cedidos por 
el Banco. Y como si ello 
juera poco, se ha acor 
dado que sólo se preste el 
50 por ciento de lo que 
es posible recuperar. La ver
dad es que, en este momento, 
prácticamente no existen ere 
ditos para las actividades 
agrícolas.

Otra cosa que me ha sor
prendido es la falta d<> abo
nos. En un año de sequía, la 
única posibilidad que tienen 
los agricultores de defender
se de-esa situación anormal 
de lluvias es aplicar una can 
tidad de a )o superior a la 
corriente es talmente de sa 
litre. Pero ta ién he visto 
con sorpresa qué. en esa zo
na, los agricultore “ J‘ 
nen actualmente, 
saco de salitre. En 
corrí todas las agenci

ai nivei ae de{uociaLaCruUanOs ante la 
en tabaioBr,a^ñm?„h?¿ Jum» de Concillaron y Arto-en trabajo innumerables mi
nas en todo el de la traje defendían los intereses 

patronales, contra los de los 
obreros. Es decir, la Democra
cia Cristiana asumía una do
ble actitud en relación con 
los problemas de los trabaja
dores . , _

Debo decir que en la Jun
ta de Conciliación y Arbitraje, 
los únicos que defendieron a 
los trabajadores fueron los 
representantes comunistas.

Posteriormente, los trabaja
dores declararon una huelga 
letral. Producida ésta, la De 
mbcracia Cristiana, a través 
del señor Iván Arancibia, les 
insinuó la necesidad de que 
fuera lesuelta por medio de 
un ' arbitraje. designándose 
árbitro al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, 
quien, naturalmente, aplico 
la política del Gobierno, es 
decir, de reajustes recorta
dos.

Los trabajadores pedían un 
salario mínimo de diez escu
dos, y resulta que, de acuer
do con el arbitraje del señor 
Ministro, sólo se les concedió 
7 escudos 20 centésimos. Na
die puede pensar que un 
hombre con familia pueda 
vivir con ese indigno y mí
sero salario, debido al alza 
terrible de los artículos 
de primera necesidad duran- 

, te el último tiempo y a la 
pn pvitar e: ron- I inilación desbocada que esta 
es oué“e ¿rodu- ¡ presenciando el país.
es que se mouu . Arancibia ha

El señor ACEVEDO.— El res
to del tiempo lo ocupará el 

’ camarada Cipriano Pontigo, 
Diputado por la provincia de 

1 Coouimbo.
El señor ROSSELOT (Presl- 

‘ dente accidental).— Con la ve- 
'■ nía de Su Señoría, puede hader 
> uso de la palabra el señprTon- 
■ tlgo.

El señor PONTIGO.— Señor 
i Presidente, el 4 de junio pasa- 
■ do, en la reunidh que hubo en 
■ la Presidencia" de la Cámara 
> con los señores Ministros ae 

Obras Públicas, de Minería, de 
1 Salud y de la Vivienda, expuse 

en líuéas generales un plan de 
t einpfgencia para resolver algu

nos de los problemas funda- 
. rfientalcs que. como consecuen- 
- ’cía de la sequía, afectan a la

’ 1 de Coquimbo.
___ ___ oficio que pedí se en- 

; viara a todos los señores Mi
nistros el 7 de junio, reiteré 
esos planteamientos y las ideas 
que había expuesto en la reu- 

; nión a que me he referido. No 
1 obstante que los señores Minis- 
; tros tácitamente y de hecho 
' han aceptado las proposiciones 

que modestamente me permiti 
' formular, las cosas no marchan 

como lo exigen las necesidades 
del campo en Coquimbo v Ata- 

i cama y la desocupación cre
ciente que allí se observa. Las 
medidas que se anuncian o que 
se inician no avanzan con la 
celeridad que requieren las rea
les necesidades de esa región 
del pais y la agudez de los pro
blemas que surgen.

Asi, por ejemplo, la semana 
recién pasada, desde Andacollo, 
vino a Santiago una delegación 
representativa, en la que par
ticipaba el Alcalde de esa co
muna, compañero José Cifuen- 
tes, y personeros del comercio, 
de los pequeños mineros, de los 
trabajadores, etcétera, a fin de 
estudiar con el señor Ministro 
de Minería la posibilidad de 
desarrollar una política real de 
fomento y desarrollo de )^ mi
nería del oro. y de abrir los 
lavaderos de oro, para absorber 
la desocupación.

En esa ocasión, el señor Mi
nistro expresó que se abrirían 
los lavaderos y que el precio 
del oro de lavaderos se boni
ficaría hasta dejarlo en E° 12 
el gramo. Más o menos a esa 
misma hora, el señor Subsecre
tario de Minería ante la Comi
sión de Minería de la Cámara, 
a petición mía. ex]?resó que se 
ría elevado el precio del gramo 
de oro, que se abrirían los la
vaderos, pero que ello se haría 
sólo en pequeña escala para 
comenzar.

A los comunistas nos parece 
que, si bien estas medidas ofre
cen alguna perspectiva, no es 
menos cierto que llevadas a Ja 
práctica tal cual las ha conce
bido el Gobierno, o más bien 
dicho tal como las ha expuesto, 
van directamente al fracaso, 
dejando de constituir, por lo 
tanto, la solución que se busca, 
porque ese precio no estimulará 
el funcionamiento de los lava
deros.

Se ha dicho que, en la peque
ña escala en que se ha conce
bido esta nueva actividad, ¿e 
proporcionarán máquinas, chu 
zos, palas y otras hen-amientas 
al crédito a los obreros o cam
pesinos; pero esto no basta, no 

s suficiente. Es necesario ha- 
• sido alguna vez lavador de 

como lo fui yo en los años 
1933 en Quebrada de 
interior de La Serena, 

Elqui. para darse 
e la proposición 

emasiado po- 
on ella se

> en-- cia de la 
> en provincia 
v 'de En un;

El señor ACEVEDO.— ¿Me 
concede una/ interrupción, co-

E1 señop MORALES (don 
Carlos)' Con todo gusto.

El señtír ROSSELOT (Pre
sidente Occidental).— Puede 
hacer uso de la interrupción 
el señor Diputado don Juan 
Ace vedó, en el tiempo del Co
mité Sadical.El ^señor ACEVEDO. 
¿Cuánto tiempo queda?

El señor ROSSELOT (Pre
sidente accidental).— Quedan 
seis minutos, señor Diputado.El.^ñor ACEVEDO.- se- 
ñor 
que contiene la ney ue 
puestos para 1968, en la pa, 
na ’i 1 iKinisterio de Obr 
PúbljjCí 
COnS IVaVIVll wv ——*------
1202-©3.90, figuran dos partidas, 
incorporadas a través de una 
indic ción del Diputado que 
habh destinadas a proporcio
nar recursos a la Municipalidad 
de Saai Antonio para obras de 
mejor miento " c 0 1 
Muni *■ ’ - 
nusmalfinaíidad. Para la. pri
mera s» destinan doscientos 
mil escudos ?.’ para Ja^ segunda 
trescien "

En el 
se trata 
los cama 
gíénicos j 
el estadio 
con reciu
dad. En el 
do, en lo 
piscina que

presidente, en el texto 
»ontiene la Ley de Presu-

1 ‘ Ministerio de Obras 
¡as N° 03, Construcción y 
rvación de Edificios, ítem

__ a ~_ _> una 
T¿n "°dei Diputado que 
destinadas a proporcio-

rilento en el Estadio 
al, y a la Mumcipah- 
San Bernardo, con la

niil escudos.
aso de San Antonio, 
e reparar y habilitar 
nes, los servicios hi- 
en general, mejorar 

ue fue construido 
de la Municipali- 
o de San Bernar- 
ible, terminar la 

____ sé. está construyen
do’desdé hac algún tiempo
con los escaso ecursos de la
Corporación. Ya >tá totalmen
te terminada la bra gruesa, 
tanto de la piscinA misma co
mo de los accesorio^ vale decir 
la casa de máquina^ la parte 
destinada a la prepa ion del 
agua para llenarla y, con
secuencia, sólo falta finiquitar 
algunas terminaciones, co 
la colocación de azulejos, 
dotación de la casa de máq 
na y otros implementos indis 
pensables. Con estos trescientos 
mil escudos es posible terminar 
esta obra.

El interés de los deportistas 
de la ciudad de San Bernardo, 
tanto niños como adultos, es 
contar con una piscina para 
tener durante la temporada de 
calores, en la epoda de verano, 
un lugar de distracción. Actual
mente San Bernardo no cuen
ta con un medio tan indispen
sable como éste.

Por eso existe preocupación 
e inquietud en los sectores de
portivos de ambas ciudades 
—como lo he comprobado en 
conversaciones con los respec
tivos Alcaldes— ante el hecho 
de que el Ministerio de Obras 
Públicas, el cual tiene por man
dato de la ley la obligación de 
entregar estos recursos, no los 
ha puesto a disposición de es
tas corporaciones municipales.

Desde luego, me parece que 
el Ministro de Obras Públicas...

El señor ROSSELOT (Presi
dente accidental).— ¿Me permi 
te. señor Diputado? Ha termi
nado el tiempo del Comité Ra
dical.

Puede continuar Su Señoría 
en el tiempo del Comité Comu
nista.

El señor ACEVEDO.— .. .de
be, naturalmente, por conducto 
administrativo, disponer que 
estos recursas sean entregados 
a las Municipalidades de San 
Antonio y San Bernardo.

No es este un trámite respec
to del cual haya que estar in
sistiendo constantemente ante 
el Ministro. Para ello no se re
quiere tener que estar, poco 
menos, que haciendo empeños. 
Y me llama la atención, sobre 
todo lo que le ha sucedido al 
Alcalde de San Antonio, que es 
un militante del Partido Demó
crata Cristiano. El ha venido 
hasta el Ministerio a pedir que 
le den antecedentes y que le 
pongan estos fondos a dispo
sición de su Corporación. Pero 
funcionarios subalternos del 
Ministerio, prácticamente, le 
han “tramitado”. Me parece 
que el hecho de que el Alcalde 
sea una persona del régimen, 
que sea camarada de partido 
del propio Ministro de Obras 
Públicas, le da derecho, por lo 
menos, a que no sea “tramita
do”. En verdad, él no podrá 
protestar publicamente, no po
drá hacerlo como yo en estos 
instantes en que esfoy protes
tando porque el Ministro de 
Obras Públicas ha estado remi
so en el cumplimiento de la 
ley. A mí me preocupa de que 
estemos ya a 10 de septiembre 
y si esto no se hace durante 
éste año, evidentemente los di
neros van a pasar a Fondos 
Generales de la Nación.

costa en la 
quimbo.

icia de Co- 
cialmente frente 

parlamentos de Hla- 
pelf'Combarbalá y Ovalle, co
rrió asimismo en Atacama. 
Los mineros del norte y yo. 
no logramos comprender la 
cerrada actitud del Gobierno 
frente a esta salida real y de 
gran trascendencia para resol 
ver los múltiples nroblemas 
que se derivan de la sequía.

En verdad, él probable des
arrollo del contrabando es 
sólo un fantasma, porque la 
Empresa Nacional de Minería 
sabe perfectamente la ley me 
dia de cada mina, y tiene un 
control completo de las mi
nas. el que se extendería fá
cilmente a las que pudieran 
abrirse en el futuro. F 
que no habría número 
ciente de funcionarios 
controlhr la producción 
oro, ni el contrabando.___
es otro fantasma, porque si el 
Ministerio de Minería, a tra
vés de la ENAMI. se apoya 
en los mineros nobres. en los 
lavaderos de oro, en los pir
quineros, etcétera, v organiza 
comités de vigilancia popula
res. le van a sobrar funcio
narios “ad honorem”. sin pa 
ga ninguna que. al defender 
sus derechos, su trabajo, el 
precio de su producción. Don
arán indudablemente el ma- 1 
yor interés en evitad el con
trabando. si ~~ —-.1-
ce mediante las artimañas 
infinitamente conocidas va 
en este terreno.

Los comunistas, señor presi
dente. reclamamos y protes
tamos por la lentitud y la le
nidad del Gobierno para dar 
una justa solución a los pro
blemas planteados, como lo 
piden clamorosamente las pro 
lincias de Coquimbo y Ata- 
cama .

Solicito que se envíe un 
oficio con estas observaciones 
al señor Ministro de Mine
ría, Tiara aue pueda adop
tar las medidas oue corres
pondan a la dura y grave 
realidad del Norte Chico.

El señor ROSSELOT (Pre
sidente accidental).— Se 
transcribirán las observacio
nes de Su Señoría, al señor 
Ministro de Minería.

Dicen 
Sufi- 
para 

de 
Este

38— HUELGA ESTUDIAN 
TIL EN LA ESCUELA IN
DUSTRIAL DE O V A L L E 
(COQUIMBO)— OFICIO.

r una

El señor ROSSELOT (Pre
sidente accidental).— Puede 
continuar el señor Morales.

El señor MORALES (don 
Carlos).— Señor Presidente, 
durante las sesiones que ce
lebraron los convencionales en 
el local de la ANEF nos com
prometimos, en primer térmi
no, a presentar en la Cáma
ra una moción tendiente a 
modificar el artículo 99 de la 
ley 16.617, que tanto lia per
judicado a todos los jubilados 
de Chile. Esa moción fue en
tregada oportunamente a esta 
Honorable Corporación, y fue 
el fruto de la reflexión, del 
estudio y del análisis de los 
señores convencionales que 
participaron con mucho inte
rés en el estudio de esta ma
teria, que fue algo así^ como 
el tema " ’ 1
rante el 
vención.

De la 
metimos — -----
a conocer en la Cámara sus 
principales acuerdos, las ma
terias más importantes que 
abordaron y dar lectura a los 
estatutos aprobados por esa 
Convención, con el objeto de 
que todos los jubilados de Chi
le sepan que están protegidos 
por una nueva entidad pode
rosa de orden gremial como 
es la Central Gremial Nacio
nal de ex Servidores del Es
tado. Se podrán agrupar allí, 
a través de su orgánización 
nacional y de sus organizacio
nes provinciales, todos los ju
bilados de Chile para trabajar 
de mejor modo por la obten
ción de sus logros y en espe
cial por reivindicar aquellos 
derechos que han perdido: el 
40 % los funcionarios de la 
escala Profesional y Técnica, | 
y el 30% los funcionarios de de qUe, a ¡a brevedad posible,

Por es®, nido se envíe un 
oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, rogándole ten
ga a bien poner a disposición 
de las Municipalidades de San 
Antonio v San Bernardo las 
sumas que específicamente he 
indicado, vale decir, del ítem 
12-02-03.090 N° 3. con el objeto

1932 
Talca, 
en el rí 
cuenta de 
del Gobierno 
bre y estrecha, 
quiere efectivamente 
fuente de trabajo nuev 
los campesinos y los desocu 
dos de esa provincia.

Nosotros nos preguntamos: 
¿por qué se ha bonificado has
ta cerca de los 18 escudos el 
gramo de oro contenido en los 
concentrados de cobre, siempre 
oue en cada tonelada de ellos 
haya de cuarenta gramos de oro 
hacia arriba? ¿No beneficia es
to exclusivamente a los seño
res industriales mineros, entre 
los cuales hay políticos de Go
bierno que representan a esas 
provincias en este Congreso? 
¿No favorece esto a sus pa
rientes muy cercanos, v a gran 
des v adinerados industriales 
mineros? Yo no deseo en esta 
ocasión dar nomores, poraue 
ellos están en boca de toaos 
los mineros de Coquimbo y 
Atacama, pero si esta situación 
no es corregida en favor de los 
campesinos, de los desocupados, 
de los pirquineros, de los pe
queños mineros pobres, etcéte
ra, me veré en la obligación de 
hacerlo.

El precio del oro de lavadero 
debe, ser elevado, como míni
mo, a 18 escudos el gramo; de
ben tomarse las medidas para 
que ;a compra de oro se efec
túe en el mismo lavadero y no 
obligar al trabajador a recorrer 
enormes distancias hasta las 
cudades para vender tres o 
cuan o gramos que podría sacar 
en la semana. Además, es in
dispensable asegurar al lava
dor, por lo menos en el primer 
mes, a fondo perdido, unos 7 
escudos al día, mientras se ins
tala y abre la “cata”, la que 
muchas veces alcanza una pro
fundidad superior a los 9 o 10 
metros, según sea el terreno 
que se trabaje: mientras llega 
a lo que el lavador denomina 
la circa . es decir la parte del 

subsuelo que ya es impermea
ble y por la que el oro. por fi
no que sea. no logra pasar.

Peio lo importante es que'es- 
tas faenas no sb instalen como 
ima especie de prueba, ni de 
simple experimento. Esto no es 
necesario. Lo que se requiere 
e« una acción más decidida 
más firme del Gobierno y dei 
Ministerio de Minería. La ex
periencia es abundante. Toda
vía existen viejos funcionarios 
que se formaron en los antiguos 
servicios de lavaderos de oro 
cuyas experiencias pueden y 
deben ser aprovechadas en la 
situación de emergencia que vi
ven las provincias del norte y 
otras zonas del país. Es nece
sario que el señor Ministro de 
Minería comprenda esta situa
ción y enfrente el problema 
con el vigor que exigen las ac
tuales circunstancias.

Por otra parte, me quiero re
ferir a la necesidad de elevar 
el precio del oro amalgamado.

El señor ROSSELOT (Pre
sidente accidental).— Puede 
continuar Su Señoría.

El señor PONTIGO__ Se
ñor Presidente, en la madru
gada del jueves 5 del presen
te. los alumnos de la Escuela 
Industrial de Ovalle se to
maron los pabellones en cons 
tracción, declarando a la vez 
una huelga indefinida.

En ese recinto, en la parte 
alta de la ciudad, se instaló 
una olla común donde es
tán alimentándose. Para 
abastecerla, han recurrido a 
la feria y al comercio, que 
con verdadera generosidad les 
han entregado la ayuda soli
citada para preparar sus ali
mentos.

Esta situación es la culmi
nación de la lutfha de los 
alumnos por evitar la demo
lición de parte de los pabe
llones que se están constru
yendo en el Centro dn Edu
cación Media y Profesional, 
y en contra de la supresión 
de la especialidad d e 
mecánica de au
tomóviles. Es también, la con 
secuencia d« la tramitación 

que han sido objeto de 
pa -de^as autoridades edu
cacionales. ‘las—«ue. ..hasta el 
momento de iniciarse la Jus
ta huelga de los alumnos, no 
habían dado respuesta con
creta alguna a sus plantea
mientos .

Mañana culparan a los 
alumnos de este movimiento: 
pero la verdad es que las 
que lo han provocado y los 
únicos responsables, son las 
autoridades educacionales.

De esto existe plena con
ciencia en la ciudad de Ova
lle. Ello explica la amplia 
solidaridad que los alumnos 
han encontrado y recibido en 
los más vastos v amplios sec
tores de la población.

Los comunistas, por nues
tra parte, apoyamos decidida
mente el justo movimiento es 
tudiantil a que me estov re
firiendo. y haremos cuanto 
esté de nuestra parte para 
influir en favor de una ade
cuada solución.

La mayoría de los estu
diantes han expresado su so
lidaridad con el movimien
to. Tanto la Escuela Agríco
la como el Liceo de Niñas, el 
Liceo de Hombres y otros es
tablecimientos. han manifes
tado la posición de los estu
diantes en favor de sus com
pañeros en conflicto.

Solicito que se envíe oficio 
al señor Ministro de Educa
ción Pública, a fin de que 
tome las medidas para resol
ver con ecuanimidad el pro
blema planteado allí y para 
evitar que en el futuro, debi
do a torpes tramitaciones, se 
provoquen conflictos que R- 
estudiantes, como en este ca
so. no han buscado.

El señor ROSSELOT (Pre
sidente accidental)  Se 
enviará el oficio solicitado 
por el señor Diputado al se
ñor Ministro de Educación Pú 
blica.

El señor Iván Arancibia ha 
participado, con posteriori
dad, en varios otros conflic
tos: por ejemplo, en el de la 
hacienda “Hlapel” y, última
mente, en la toma del fun
do “Coqüimbito", de La Se
rena. La actitud de los tra
bajadores ha sido justa. El 
cumplimiento político y la 
conducta del señor Arancibia 
en relación con los intereses 
de ellos tampoco nos merece 
reparos. Pero ocurre que él, 
como funcionario del Insti
tuto de Desarrollo Agrope
cuario, pagado por el Gobier
no. recorre la provincia en 
vehículos fiscales, gasta ben
cina fiscal y se aprovecha de 
esta situación para realizar 
su campaña electoral.

Como estimamos 
es inmoral, solicitamos 
se envíe oficio al señor 
nistro dei Interior informán
dole al respecto. No es acep
table que una persona que 
aspira a obtener un sillón en 
el Parlamento esté utilizando 
vehículos fiscales y aprove- 

dc 
del 
de 
su 
los

que esto 
que 
Mi-

citándose de su situación 
funcionario, en este caso 
INDAP. en la provincia 
Coquimbo, para efectuar 
campaña en contra de 
partidos populares.

El señor ROSSELOT (Presi
dente accidental).— Se envia
rá el oficio, con las observa.- 
ciones de Su Señoría, al se
ñor Ministro del Interior.

El señor AGUILERA— Y 
en mi nombre.

El señor ROSSELOT (Presi
dente accidental)— Se diri
girá. también, en nombre del 
señor Aguilera.

Queda un minuto al Comi
té Comunista.

El señor PONTIGO — 
terminado. Renunciamos 
resto del tiempo.

40.- DIFICULTADES

los

39.— ACTUACION DE UN 
FUNCIONARIO DEL INDAP 
EN LA SERENA (COQUIM
BO) .— OFICIO.

He 
al

DE

no dispo- 
un sólo 
lea re- 

w***  ________ ______ aue
están a cargo de la éVtrega 
de un producto tan esencial. 
La verdad es que no lo’tie
nen en existencia. Es más\ni 
siquiera reciben órdenes jii 
cursan pedidos, ya que dic^n 
que no sacan nada. porque 
sólo en uno o dos meses mál 
habrá entregas. Este proble
ma. doblemente grave, se vie, 
ne a sumar a las graves con- 
tigencias derivadas de la fal
ta de lluvias como en otros 
años. Eu consecuencia, ruego 
al señor Presidente que. en 
mi nombre, se sirva disponer 
el envío de oficios a los Mi
nistros que corresponda, a 
fin de que se busque una so
lución tanto para el proble
ma de los créditos como asi
mismo, para el de la falta de 
salitre, que es sumamente 
grave.

El señor ROSSELOT (Pre
sidente accidental).— Se en
viarán los oficios, en nombre 
de Su Señoría, a los señores 
Ministros que corresponda.

El señor ARAVENA (don 
Jorge).— Gracias.

Otra cosa qué llama mucho 
la atención, especialmente a 
ios elementos modestos, es la 
engorrosa tramitación de la 
solicitud de compra de equi
pos para el regadío mecánico. 
Conversaba con algunos gru
pos de agricultores que 
acudido a la CORFO con 
objeto de adquirir 
Uas para el regadío 
ya que no pueden 
otra manera del 
ocasionado per la 
si no van a perder------
siembras. Y todos me hacían 
presente que es tal el número 
de gestiones que deben ha-j 
cer. los papeles y certificados' 
que es obligatorio sacar, quei 
en verdad, la gente se cansa) 
de tanta tramitación. Efectij 
vamente, en la forma como se 
oa curso a esas peticiones dé 
adquisición les resulta 
imposible afrentar esas 
cultades.

Por lo tanto, yo creo 
debe buscarse frente a 
emergencia, una forma . 
expedita, más adecuada . de 
tramitación de esas compras, 
que esté más de acuerdo 1 con 
sus recurrentes, quienes/ no 
tienen grandes recursos ni 
tampoco capacidad para cu
brir toda esa. serie de exigen
cias.

Señor Presidente, ruego que 
en mi nombre, se solicite a 
los organismos pertinentes 
que busquen una fórmula de 
excepción en la tr?;nilación de 
las ayudas y créditos para 
afrontar ,1 a s e- 
quia. especialmente;- en el ca
so de los agricultOTes de la 
zona que he menmonado. de
bido a las graves contingen
cias que los están afectando.

El señor ROS/5ELOT (Pre
sidente accidental).— Se en
viarán los oficios solicitados 
por Su SsñcriA.

han
_ . . el 
maquina- 
mecánico, 
salir de 
problema 
sequía o. 
todas sus

casi 
difí-

u e 
;ta

LOS AGRICULTORES AFEC 41— NECESIDADES 
TADOS POR LA SEQUIA 1 DEPARTAMENTO DE 
PARA OBTENER CREDITOS ' O U I, (COQUIMBO). 
Y OTROS ELEMENTOS— । CIOS. 
OFICIOS.

El señor ARAVENA (don 
El señor ROSSELOT (Presl- Jorse)— El resto del tiempo 

dente accidental).— El turno se lo concedo al señor Aguí- 
siguiente corresponde al Co- lera, 
mito Democrático Nacional. I El 

El señor ARAVENA lúun; Slwvuw 
Jo£ge).—- Pido la palabra. ' venia? 

ROSSELOT (Presl- I hace/ 
dental).— Tiene la ! uoiyAmnituo.

, H1 señor AGUILERA.-Agra 
_ _ (don | de^co la interrupción que me

Señor Presidente, ¡ concedido el Honorable 
-- Diputado señor Jorge Arave- 

r,a-Aprovecharé esta oportuni
dad para plantear algunos 
problemas de la zona que re
presento.

No hace mucho, en compa
ñía de los señores Fernando 
Sanhueza y Mario Torres, vía 
lamos al departamento de 
Elqui. invitados por Jas Mu
nicipalidades de Paihuano 7 
Vicuña, con el fin de dar a 
conocer los alcances de la 
ley N.o 16.719, por medio de 
la cual se destina una suma 
ae mil millones de pesos pa
ra realizar obras que contri
buyan a destacar la Dersona- 
lidad de Gabriela Mistral; 
doscientos millones para rea
condicionar la casa dondp na 
ció la ilustre poetisa; y que 
también establece una colecta 
nacional anual, por 10 años, 
de 1968 a 1978. para arreglar 
'Os caminos de acceso a la 
tumba de Gabriela Mistral.

En ese viaje tuvimos opor
tunidad de conversar con las 
autoridades edilicias en ple
no, es decir con los represen
tantes de todos los sectores 
políticos, sin ninguna distin
ción. Nos recibieron y escucha 
ron los alcances de esas dis
posiciones legales que les van 
a permitir algún repunte de 
progreso en una zona que es- 
ia extremadamente abando- ada.

s Alcaldes nos hicieron 
planteamientos que 

nos enteramente jus- 
os momentos, ten

er una carta del 
’’ don

cual

El señor PONTIGO. — 
¿Cuánto tiempo me queda, se
ñor Presidente?

El señor ROSSELOT (Presi
dente accidental).— Cuatro 
minutos, señor Diputado.

El señor PONTIGO.— r'~ 
ñor Presidente, hace 
tiempo los trabajadores 
32 fundos, en la comuna 
La Serena, presentaron 
pliego de peticiones a sus 
trones, el cual fue llevado des
pués a la Junta de Concilia
ción y Arbitraje.

Se- 
algún 

de 
de 
un 

pa-

d(

DEL
EL_

O FI_

...... ■ El señor ROSSELOT (Pre_ 
<don; sidentp accidental)— Con la

__ ... ,------ra. 1 VAnin/de Su Señoría puede
El señor ROSSELOT (Presl- | hacer uso ds la palabra el se_ 

dent- accidental).- Tiene la > 11017 Aguilera, 
palabra Su Señoría.

El señor ARAVENA 
Jorge).— F___ _ ___
con motivo del gravísimo pro- ¡ 
blema de la sequía hemos te
nido ncaslón de escuchar, en 
esta Sala, un sinnúmero de 
discursos para referirse i 
ella. No obstante, cada vez 
que viajamos a las provin
cias nos encontramos con que 
las peticiones- de los parla
mentarios no tienen eco Apa
rentemente, las autoridades 
se preocupan del problema; 
pero, en verdad, los Afecta
dos en ningún momento tie
nen oportunidad de /compro
bar esta buena voluntad que 
parece existir.

La semana pas/da recorrí 
mi provincia y también estu
ve. en forma ocasional, en la 
zona de Cauquenés. Esta vas
ta región ha slrfo muy afec
tad?. por la sequía y, contra
riamente a lo Aue yo espera
ba, en el senWdo de que allí 
se pudieran ybr ya los resul
tados del tr ajo de los per
sonaros que se han dedicado 
a buscar una solución, me 
encontré n algo que, en 
realidad, e ha sorprendido.

Conver ido con algunos 
agneult pude comprobar, 
en. 1° se refiere a los 
credit ue ayuda por la se
quía. ue éstos han recibido 
un __ más
desventajoso que Tien
tes. Por tal motivo, acu_. 
la oficina del Banco del Es**  
tado de Chile en Talca Al 
preguntarle allí a! jefe o ad
ministrador do esa sucursal 
sobre el particular, me dijo: 
Yo he recibido instrucciones 

de que los créditos se otor- 
acuei‘do con las po

sibilidades de recuperación” 
Igual cosa pasa en Cauque- 
nes. Yo hice las averiguacio- 
nes pertinentes y alli existe 
el mismo criterio.

Para el que conoce el des- 
envo vimlento bancarlo. como 
vlr>e CaSi° mÍ0, v además la 
zona, esto resulta imposible 
de comprender y enteramen- 

qUe 611 eS0S sitios, debido a que no exis
ten muchas industrias ni un 
comercio que permita una 
pronta recuperación, es ex
traordinariamente dificultoso 
so asegurar un reembolso rá
pido de los créditos. Así ocu
rrirá si las ayudas se suje
tan a la pronta recuperación

algunos

señor PONTIGO.- ¡Hay 
de veinte en la provin-

señor AGUILERA.—■

"«ñtir;1'’»: 
We un

turo. 91 k

aerar S5» 1 
cad0 dp?a ¿

¿rentar 
Nacional k« e‘ ’““"i». X1) 

i'' 
a constmiw1 minos v? 

el n?

1 seftorS

Mdo en,.“ CIOX ¿E 
- OHcioN 

seno, In 
PrKúltQ 

t™»» lo „ 
marada Ca-^ 
. «6® Si 
sidente

Señoría. j 
_La señora 
Presidente, d 
fijado por 
la R"públicafl 
transmisión^, 
En varios d» 
que no le^- 
tiempo, se 
d 1 oemisoras ;■ 
c*ón  de tengi 
en sus progrj

Es conocida 
tuación por

tece 
_.v se 
£ plat 
lógica

ava. m 
to\ del

de Pæ
los E.i

I 0de OI 
endrán 
[el pese 
pérdida 

sabio

consi 
tos. En 
go en mi 
Alcalde de ihuano 
Juan Somervil en ]a 
manifiesta que. una sesión 
especial celebradaSel 4 
septiembre, su munic 
el acuerdo de dirigirse . 
nistro de Tierras y Col 
cion con el fin de pedir 1 
ceda a la Municipalidad 
ese pueblo un terreno fisca 
ubicado en esa comuna para 
destinarlo a la creación de 
jai diñes, en medio de los 
cuales se colocará un monu
mento de recordación a la 
poetisa Gabriela Mistral.

Señor Presidente, como esta 
petición es obvia v sencilla 
Porque se solicita la cesión dé 
un terreno abandonado, que 
incluso desarmoniza con e'a 
parte del nueblo y ]a Muni
cipalidad va a destinar una

de 
tomó 

Mi-

fin de ser 
del

xiste la 
ktará c 
ferite i 

Ifll co 
mal

, Cor 
o tii 

de ¡ 
ornent, 

I lativas

aciuaiaej Jï*
nacionales, n "J
“folkloriste mr‘folklorista/) 

Por esto, ¿ 
a la Presidia 
blica para o» 
de Informada 
haga cumplir 
V Para que e

de la man 
vivos di 
profesional 
dios que se 
a cantar, w 
niño de 4 ó 
aficionado, y 0 
ces. el cométiíi 
vivo. Pero, a 
tención del ’ 
precisamente, 
ran profesión 
ellos puedan

Además, j 
misma reglan 
ría que se 
ticulo 20 dp 
de Transmis 
fusión por se 
Idea que se 'J 
debe ser la j 
un país c

sldente arada 
vlará oficio o 
ciones de Si 
Excelencia el 
República.

45.—PRECIO 
LAS CASAS I» 
CORPORACION

TES DEL SER. 
GI RO SOCU

El señor B 
sitíente aca 
continuar Su

La señora 
bien solicito a 
Ministerio de J 
ra que informe 
sobre los I 
cuadrado de 
las casas QW

Hemos WJ 
algunas po'o:í 
pío en la 1« 
que queda ei 
la cuarta en
tregando a JEl 
sas que. ® ' 
papel. Y por. 
les cobra din® 
y E° 140 me3 
constituye un 
Con el 
ver estas 
ingeniero, 
conmigo en <¡¿ 
rar más de 
los obrer“ 4 
años para 
dades. que 
eievadísimo-

He temí ’ 
que el c®“, 
perior « 
ínitargo. c» 
obreros w" L 
entera P»“ S 
que so” 1 ,3

Por e!0'j3 
tixio” el Pjg, 
drado dj aceptando 
COR«

‘“a O»1** 
rienda íOi 

mo los í bien! 
ben m“> ,*8

El SCD°r jijj 
sidente gj,í 
permitf ]

‘?0dO«-<’ 
Señor* “-

LL' nf «‘í 
'¿y 

?¡TtTO 'jo

Ir
m- 1

*0000000

•ûoooooc

Òttico (
El 

las provincia 1 0 sigu>c% 
5on agrícoias, ComlO^ inzln rie I

ru
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que se
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le tra’bajos

don-
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señor
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señora

MATRIMONIO SANTIS MUNDAY
ANDRES DAVILA

□ristai-.

UETA AZUL
CEYLAN

«EF?

’OOOOOOOí que

por

COMERCIOísinio-
itedral.

EDICIi
jctoras

MIRANDA
EONOS

LÀ/ PROVINCIA
ANU AR

sismos de 1960

observada entre
(cien escudos).

CHIL
En DIECIOCHO N p 333.

1 comèüiJ 
Pero, al

capitai de
Marchigüe

ROBERTO GUERRERO GUERRERO 
Jefe de la Redacción de Sesiones

cumplir! 
a que al 
e del ai|

iás de J 
obrer« ; 
para P5,

darlo oue he 
a el rigor y

DONDE HAYA VARIAS 
TAZAS QUE SERVIR, LA

oi-piun- 
se Has

bro pro 
relaciona 
i de los

s progni 
conocida 
'n por o]

En coi 
tros Sit

ido una 
alimen.

(Pre- 
¿Me

tímente 
, ra?ón

Ocu- 
Biec

amente, a 
irofesioal 
puedan!

fecesitan 
[sus ho 
'amplia-

solicito ra 
;erio de i 
e infonal 
los P-tj 

ido de í 
sas q««l 

distiíUjj

ido a l«l 
ue. en ' 

y por I 
bra dir¡®

COMPAÑIA CHILENA DE ELECTRICIDAD, LIMITADA

Suspensión Momentánea y Parcial de Servicio Eléctrico

; que posee 
Nombres de

das 
siten „ 
agrícob 
traban

Maria de Figueroa, Jorg? Gon
zález Pinochet y Violeta Ba
rrientos de González.

por el 
Publica q 
nisiones 
irios ¿i

X nuestros favorecedores de provincias rogamos 
'dirigirse a CASILLA 14417 Santiago y 296 Val- 
paraíso.

realizarla 
stante de

DE SEPTIEMBRE DE 1963

«e el otro pro- 
juerja exponer e'

. colcha- 
dación al

bidos 
torma 
para favore: 
perativa, su 
a unes pocos

SANTIAGO, SABADO

Señorita MAR 14 
con el señor H( 
en la Iglesia Lai 
Por parte de la | 
drés y Jaime M 
Héctor Silvestre

•RECIO I 
ns.vql 
’(IRACIO'J 
DA A Ifl 
DEL SER! 
) SOCIA’J 
señor BOJ

Serán testigos de la novia: 
René Eduardo Hormazábal Za
vala. Sylvia de la Fuente de 
Hormazábal, Alejandro Horma
zábal Zavala, Lillian Marin de 
Hormazábal, Diego Gil Reyes, 
Fresia Hormazábal de Gil, Lio
nel Gil Hormazábal, Carmen 
Cubillos de Gil. Diego Gil 
Hormazábal. María Fresia Gil 
Hormazábal, Ana Maria Alva
rez de Zavala. Sabino Jiménez 
V., Rosario Zavala de Jimé
nez, Pedro Zavala Alvarez, 
Berta Pino de Zavala, Walde- 
mar Jiménez Zavala. Haydéé 
Muñoz de Jiménez, Oscar Ar- 
legui, Guillermina Hormazábal 
de Arlegui, Juan Costabal 
Echenique, María Isabel Angui- 
ta de Costabal, Octavio Ortiz 
Infante, Olga Orellana de Or
tiz, Exequiel Figueroa, Adriana

ROBERTO GUERRERO 
GUERRERO. 

Jefe de la Redacción 
de Sesiones.

(Pre 
Con la 

puede 
una interrup- 
’ontigo.
fcHTGO. - se. 

el miércoles 
á tos traba- 
cále se están

Se encuentra disponible el Anuarl/ N.o 9, del Instituto 
Geográfico Militar, con los valorear correspondientes a:

-INES ANDRES DAVILA, cuyo matrimonio 
tor Yony Santis Munday se efectuará hov 
Agustinas (Moneda 1054), a las 17 30 horas, 

ovia serán padrinos Irma Dávila vda. de An
nuel Andrés Dánta. y por parte del novio, 
slhUis, üjeda y Norma Munday de Santis.

I El señor MONCKEBERG 
I Con mur.hn gusto.

Cerro I
San / 

Cristobal

tiva d:l ejercicio 
1967—1968;

EDICION! 
TICA LA 
formar al 
neral, qufe

.lonale-j 
lue je ü

¡secuencia, comunicamos a todos nues- 
, iscriptores se sirvan pasar- a retirar su 

. 'lar en AGUSTINAS 1269, Primer Piso, o 
soletarlo a ios teléfonos 82222 — 86997, San-

<Pre-
— . Resta 
Comité Inde-

Itimétria» correspondientes 
a lp>íargo del país.

raglErativo de valores. Cota 
de 1958 y 1963 “

por seri 
que se ai 
ser la a 
iis demos 
señor RQ 
e arada 
oficio d 
de Sil

■ncia ei N

MATRIMONIO CRISTI SCHEGGIA 
HORMAZABAL ZAVALA

BRE DE 1968 
(A LAS 21 HORAS)

leñadas Geográficas, atonas U.T.M. y altitu- 
Vértices de Triangulación de I. y II. Orden.

i Altimétricos de torneas de nivelación reme- 
las zonas afeoiCdas por los

ñor Preside) 
blema que! _
la situación producida en ¡a 

AQcalidad/de Tongoy. entre 
on>as. en relación con el alza 
de tarifas del agua potable. 
Se ha determinado un alza 
especial, excesivamente alta, 
en aquellos balnearias que se

2.__ Que un
ser inaugurada, 
das por Eu 4.0L

3.— Que esi

iiguientes calles: 
lû Y 18 HORAS.—
Normal. SECTOR. 5—11. 

‘ entre Av. Matucana y

enviará el ofiexb^ 
con las observacioi 
Señoría, al señor 
de Agricultura.

El señor MONCKEBERG - 
¡ Perfecto!
47.— HERRAMIENTAS PAR£>
LOS CAMPESINOS QUE 
TRABAJAN EN OBRAS CO 
MUNITARIAS— OFICIO.

El señor PONTIGO.— ¿Me 
permite una interrupción, se
ñor Monckeberg?

°ttel ejemplar EDICION DE LA PROVINCIA 
Ugo e?

OOOOOOOOOOO -gy ictcbt-

rranHATE

I 2.0__ Nómina de
1 d? la Cooperativa;
I tldad de 
cada socio; ... 
le i integrantes de los comités 
avíco as, porcino y ovino, y 
créditos obTsnidci; por cada 
uno de los comités; 5.0— Ta. 
sación fiscal de las hijuelas 1 
y 2 dal fundo Los Cardos, d<^ 
peralillo. en el momento en 
que las adquirió la Coopera
tiva de los señores Gutiérrez 
Mujica; 6.o- Nuevos créditos 
recibidos per la CoopflfatA’a, 
tanto nacionales comQ-’extran. 
j’3ros. a contar deyfnayo de 
1967; y 7.o— Amprtizaciones 
realizadas y prónfpgas conse
guidas por la Cooperativa pa 
ra el pago de,-sus deudas.

Nada más, señor Presidente. 
El señor /ROSSELOT (Pre- 

sí der}te" Ucewlgntal),— 
solicitado, 

«S de Su 
^Ministro

Lo ta# '2830. será bendecido el | 
/fta/riminio de la señorita i 

/ ■ / rWÍtricifí Erlka Scholz Kühn 
Hoy, a las 18 horap. en la l cpn e! señor.. Lttfs Ricardo Os-|

Iglesia Redentora., Avenida' ssHBifcaMnronte. ,

,. ¿Qué cs- 
íeron acon
ta coopera- 

¿Qué mts- 
aede repor
tación que 

valor de 
Ls articulas 
k Coopera- 
k, que ella 
|po:' que se 
iA pueblo

mente en la sesión 
Sin embargo, hay 

b ema; y éste se 
con las herrami-ntí 
campesinos.

Ocurre que el GqI 
vita a los camp 
ganiza cuadrillas 
para construir ci 
ques. servicios 1 
las escuelas, en f 
serie de cosas. /' 
los campesinos/v

’ de • estos 
is . fiscales 
os de sen- 
¡[adumbra- ‘ 
jantes bro- | 
,e y Para

han denominado como “zona 
turística”, y ocurre que ahí, 
en Los Vilos, se ha elevado el 
precio del agua en aproxima
damente. Un mil por ciento.

Los vecinos de allí pagaban 
dos mil quinientos pesos apro
ximadamente, por un consu
mo mínimo de agua al mes. 
Con el alza que se ha produ
cido. van a tener que pagar 
veintitrés mil quinientos pe
sos mensuales, lo que .significa 
un abuso extraordinario.

El señor MONCKEBERG.— 
Quiero recuperar mi tiempo.

El señor PONTIGO — Ne
cesito un segundo, para ter
minar brevemente.

El señor MONCKEBERG.— 
¿Cuántos minutos quedan?

El señor PONTIGO.— r 
rre que los principales i 
tados...

El señor ROSSELOT ( 
sitíente accidental).— 
permite, señor Diputado? 
señor Monckeberg desea recu 
petar su derecho.
ño?¿sta un mlnuto a su Ke‘. SESION ESPECIAL, EN MARTES 10 DE SEPTIEM- 

El señor PONTIGO — De
seo que se oficie al Ministerio 
respectivo, para que se ponga 
término a esta situación, que 
afecta fundamentalmente a 
más de doscientas familias de 
pescadores.

El señor ROSSELOT (Pre
sidente accidental).— Se en
viará el oficio solicitado, por 
Su Señoría.
49.— CANCELACION DF TA 
PERSONALIDAD JURIDICA 
A LA ASOCIACION DE CO
MERCIANTES MINORISTAS 
DE MAGALLANES— OFI
CIOS.

El señor ROSSELOT 
sldente accidental).— 
un mínuk 
Pendiente

El señor MONCKEBERG.— 
He cpftcedido una interrup- 
cióiiy’al señor Ochagavía

Ef señor ROSSELOT (Pre
siente accidental).— Con la 
>en i a del señor Monckeberg, 
tiene la palabra Su Señoría

El señor OCHAGAVIA.— 
Señor Presidente, en el mi
nuto que resta, pido que se 
envíen oficias a los señores 
Ministros de Justicia. dc Eco
nomía, Fomento y Recons
trucción y de Hacienda.

Sucede que se ha caducado 
por el Ministffio de Justicia 
la personalidad jurídica de la 
Asociación de Comerciantes 
Minoristas de Magallanes, que 
está compuesta de seiscientos 
pequeños comerciantes. Esta 
institución cuenta con una 
Central de Compras oue les 
permite afronta)' al gran co
mercio en Jorma efectiva y 
abastecerse aé mercaderías a 
los mismos precios que los 
mayoristas.

Por un informe equivocado

fCKEBERG — 
en varias 

Chornos es- 
los malos 

ie de dine- 
“rte ,deco des, la cu

Señorita ANA MARÍ^MQRMAZABAJ»*^AVAI.A. cuyo matri
monio con el señor Juan AiTBTTStHUristi Scheggia. se efectuará 
hoy en la Iglesia de Nuestra Señora de Los Angeles (El Golf), 
a las 12 horas. Bendecirá el matrimonio el R. P. Mario Za- 
nartu Undurraga. Serán padrinos de la novia, don Rene Hor- 
mazábal Hernández y la señora Ana Luisa Zavala de Hor
mazábal, y del novio, don Gabriel Cristi Scheggia y la se

ñora Elsa Scheggia vda. dc Cristi.

la arbitrariedad de la CORA 
v del INDAP, protesto desde 
esta tribuna por tanta di.a- i 
nidacion irresponsable de ion. | 
dos fiscales, aunque élla cons
tituye la mejor prueba de la 
Jígóot.encia y del desacierto , 
>on que se dirigen electoral. । 
mente esas instituciones pu- [ 
bkcas.

Termino mi£ 
reiterando:

1.— Que el 
Cooperativa dc ni ann-

Debemos realizar trabajos desuñados w mantener en debidas condiciones 
bles y elementos del sistema>te*rfctistribución de energía eléctrica en el Sector 
indicamos a continuacióm^ífo podemos ejecutar estos», trabajos sin suspender 
mentáneamente el sumtoígtro. por lo que damos nuestras excusas, desde luego, 
las molestias que estas interrupciones puedan ocasionar. \ 

Se desconectaría la zona comorendida dentro de las 
DOMINGO, 15 DEZSEPTIF.MBRE DE 1968, ENTRE LAS 7

BARRIO.— Av. Portales, Quinta __
Catedral, ^Compañía, Huérfanos, Av. Portales y Moneda A 

Maipú y
ErasmcrEscala y Romero, entre Maipú y Chacabuco. » 
Santo/Dorrüngo, entre Matucana y Chacabuco. acera sur 
Av. ^íatucana, entre Romero y Santo Domingo.
ChaZabuco, Herrera y Maipú, entre Catedral y Moneda. J
Chacabuco, acera poniente, entre Santo Domingo y Q
ChÉcabuco, acera oriente, entre Erasmo Escala y Romi 
Mfeipú, acera poniente, entre Erasmo Escala y RomerJ. 
Esperanza, acera poniente, entre Av. Portales y Monefla. 
«oblación Vecinal Portales, entre las calles Las Encina/ Av. de La Exposición, 

Carlos!Camacho (ex Soporas) y Avenida Sur. Además la Zalle Schachtebk.

No se llevó a efecto por falta de quorum regla
mentario .

—En el momento de declararse frustrada la sesión, 
se encontraban presentes en la Sala los siguientes seño
res Diputados: Acevedo P.. Juan: Aguilera B., Luis: Agui
lera C., María Inés; Allende G., Laura; Basso C., Os
valdo; Cabello P., Jorge; Clavel A., Eduardo; Dueñas 
A., Mario; Fierro L.. Fermín; Fuentes A., Samuel; 
Guastavino C., Luis: Ibáñez V., Jorge; Koenig C., Eduar
do; Laemmermann M., Renato; Lazo C., Carmen; Ma- 
luenda C., María; Montes M., Jorge; Morales A., Car
los; Muga G., Pedro: Pontigo U., Cipriano- Rodríguez 
N., Juen; Stark T., Pedro; Tejeda O , Luis; Valente R , 
Luis, y Videla R., Pedro.

La nomina de los señores Diputados asistentes se pu
blica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 92 
del Reglamento.

Hoy se efectuar! en la Parroquia de La Anunciación el matri
monio de la seímrita Mónica Castro Urrutia con el señor Omar 
Obrador Roussftiu. Serán padrinos por la novia, don
Juan Castro Sol^ga y señora Mart^CTYutia de Castro, y por 
parle del novio, <^¡^Andres€UM*(Jnr Rousseau y señora Elena 
Rosscau de Obrador. rlCTRJWTra la ceremonia religiosa el Rvdo. 

Padre Oscar Contreras, S. J.

» 1» tl
1 < i -
. ?r

.■S_.5eñOT ROSSELOT 
sdente accidental) __ ¡
ï ar?. í' of,cio solicita. 
Su Señoría., al señ ' 
del Interior, en si 
M ".Æ' £Cñ=r r 
48—ALZA DE TA) 
agua POTABLE? 
NOS BALNEARIO 
ZONA NORTE/L.

f sidad de 
L >e sabe es 

lóeica el expe 
a resultar, los 

rían l"s s00)“ Piva mejor di- \ del INDAP.
Atro, si como 
la\ aventura 

naga^á los mi- 
de peáQS pres- 

wiadns éólq ye-

TERIODIS- 
lacen en bi
blico en ge- 
L nueva

de Impuestos Internos, de DI- 
RINCu y del Intendente de 
Magallanes, e- Ministeiiu ae 
Justicia ha caducado su ner- 
sona.ituu jurídica, prjvocan- 
do un grave malestar entre 
los comerciantes minoristas de 
Punta Arenas, que ven desa
parecer su personalidad lurí- 
dica v las poslbilidaaej que la 
Central de Compras- les otor
ga. organismos que en estos 
momentos van a ser ratifica
dos por mandato legal a tra
vés ae un proyecte que en es
tos momentos &stá pendiente 
en el Congreso.

Solicito que estas observa
ciones -e hagan llegar a los 
Ministerios respectivos: de 
Economía, de Hacienda, v de 
Justicia, con el objeto de dar 
a conocer estos antecedentes, 
para que el Ministerio de Jus
ticia revoque esta resolución

higiénicos en 
pn, hacer una 
Y ocurre que 
van a traba, 

»vter.óv-” /.copias herra- mientás. pal/as malas, chu 
zos chicos, /tcétera. Al fi- 

trabajos sucede que las herramientas de es- 
canipfcinos están destruí. 
v "lando ellos las nece- 

sus actividades 
tienen con qué

Serán testigos del novio: 
Teresa Ferrera de Scheggia, 
Santiago Scheggia Ferrera. Al
do Scheggia Ferrera. Clemen
tina Zuleta de Scheggia. Ma
glio Scheggia Ferrera, Raquel 
Sánchez de Scheggia, Wilna 
Scheggia de Walker, Andrés 
Walker Scheggia. Gringui Vo
lado de Walker, Eduardo 
Schuster. Sonia Scheggia do 
Schuster, Jorge de la Fuente, 
Norma Scheggia de De la 
Fuente, Arnaldo Marsano, My- 
lena Donoso de Feliú. Jaime 
Donoso Scheggia. Edmundo 
Cristi. Rosa Cristi de Cardemil, 
Gloria Cristi Ruiz y Gabriela 
Cristi Ruiz.

MATRIMONIO RUBIO trimonlo de la señorita Sonia 
ALEGRIA-GONZALEZ ñor*1 j«ob“BAfe“iaeI pT- 

drinos de la novia, Sergio Vi- 
ves Miranda y -lau Rí*ñnra Jua- 

Hoy será bendecido, a las naMíBBfWÍTtelada. y del no- 
horas, en la Parroquia SantA j/Hf? Carlos Roassenda v la se- 
Isabel de Hungría, Villa O'Hig- ñora Cristina Salas de Roas- 
glns (ex Las Rejas), el ma- senda.

DEL I
GEOGRAFICO MILITAR

de Chile e\ 
Lndrán que so-- 
| el peso de las 
I pérdidas 
Lp sabiendo que 

entierro a 
kiste la segun- 
Itatará de man 
tente una em- 
[Imal concebida. 
M mal ubicada 
H Continuará, 
■0 tiempo el 
M de millones, 
Momento y de- 
¡nativas sensa-

ÿ FORMAL y EMFRES\ 
NACION S. A. >íe coiyj 
comercio, industria wpi 
se encuentraren venía

ÍN BOLSITAS 
FILTRO 
DE DOBLE 
CAMARA

Ministro 
--Ambre y 

señor Aejfitera 
H1FÁS DEL 
’EN ALGU
ES DE LA 
OFICIO.

CONTIGO. — se-

o^ficito- que se envíe ofi 
cío al señor Ministro del in- 

p^ra que tome conocí miento de este problema v es- 
sihiHrt^H írma ur&ente 1¿ po 
to que- organi-

tTab'-los comunicarlos 
se les envíen herramientas á 
los campesinas a fin de que 
nne+an trabaJar con ellas^ y

Que destruir las 
£C£„Lmalas que taimen/

El señor ROSSELOT 
sldente accidental»__
venia de gu Señoría 
hacer uso de 
ción el señora

El señor PC 
ñor Presidente, 
pasado me referí 
jos comunitarios 
realizando en la 
Coquimbo.

Efectivamente, 
expuesto en esta 
lega Luis Aguiler« r 
explotación terrible 
está realizando con 11 
pasinos: les están dai 
miserable ración de 1 
tos que. en ningún d 
rresponde a lo que d 
para la mantención del 
gares. Eso lo expuse!

—Valore! . 
di das en 
y 1965.

—valores v 
nivelación

—Estudio c_ __________
las Nivelárteles, de 1958 y 1963: Parral, San” Carlo£ 
Chillán, Bulnés, Concetpción y Talcahuano.

—Valores Gravimétricos.
Se ofrece a los Irftenieros, Téjateos y a las Empresa» 
Publicas y Privadas>^£íiiga¿toT a trabajos de Levanta
mientos, Mensuras, Nivelaciones, etc.
PRECIO DEL EJEMPLAR: E° 100,00.

año antas de 
____ ya tenia deu. 
4.023.000;

: esas deudas su
mas de 56 veces, el 

/•íinital social,
4 - Que hasta el 9 de abril 

del' presente año, no se .es 
había hedió ninguna amorti. 
zacion, desde mayo de 
1967 has^a ahora, se ha con
tinuado el insensato adeuda
miento de la Cooperativa;

Que los cielitos reci
te lian distribuido en 
arbitraria e Injusta, no 

:er a toda la Coo. 
io para beneficiar 

B u„v- h—íavcrltos del 
partido de Gobierno.

Pido que en mi nombre se 
dirija oficio a quien corres
ponda, solicitando:
lo— Balanor de la Coopera, 

financiero

que me parece precipitada y 
falta de fundamento...

El señor ROSSELOT (Pre
sidente accidental).— Ha ter
minado el tiempo correspon
diente al Comité Indepen
diente.

Se dirigirán los oficias so
licitados por Su Señoría. I

El señor AGUILERA.— Y 
en mi nombre..

El señor ROSSELOT (Pre
sidente accidental».— Se en-' 
viarán también en nombre de : 
Su Señoría.

Habiéndose cumplido el ob- i 
jeto de la presente sesión, se ■ 
levanta.

—Se levantó la sesión a las 
20 horas 25 minutos.
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más confortable. ¿Quién podrá finalmente decir qué de-

Un Muerto y Cuatro

REcolisión, murió el pasaje!

B Un muerto y cuatro

ir

de acuerdo 
suicidio es

izquierdo contra el camioi 
que manejaba Carlos Md

Nos sentimos felices de haber muerto”. 
Con esta dramática frase se despidió del

en su muerte colectiva. Lo 
la única solución para en-

la decisión, lo primero que 
su esposa esperaba en un

la pareja estuvo 
de la carta: “El

El equi 
para co

>o del mi- 
I en Boy 
L, Ana d? 
pinchón y 
Fen la Asís-

♦4 %

A

B Un muerto y cuatro heridos graves fute el trágico saldo 
de un choque entre un camión y un microbús.

Q El accidente se produjo a las 2.40 horas de ayer, en el

___  ________ _____ __  __ r___ __ mundo el ingeniero agrónomo Germán 
Arturo Cádiz Dueñas, funcionario del Departamento de Economía Agraria del Ministe
rio de Agricultura. Antes había dado muerte a su esposa, Patricia del Carmen Reveco 
Silva, y a sus hijos, Germán, de 7 años, y Andrés, de 6, con certeros disparos en la 
frente de cada uno de ellos. Luego volvió el arma contra sí, y apretando el gatillo pu
so la rúbrica final a la carta que dirigiera “a las autoridades”.

UN MATRIMONIO IDEAL
£0 E¡ trágico hecho ha impactado fuertemente en la opinión pública y, muy es

pecialmente, en el barrio donde vivían sus protagonistas.
El La Avenida Nueva San Martín, de Maipú, ayer era un hervidero de gente que 

se acumulaba frente a la casa signada con el número 126, donde vivían el ingeniero y 
su familia. En el antejardín, prados, rosales que empiezan a abotonar y árboles fruta
les. Junto a ]a puerta de entrada, un caballito-balancín de madera, pintado de blanco. 
Más allá, cuidadosamente recostado junto al muro, un monopatín azul. Y adentro, el 
drama. Cuatro muertos y la policía tratando de descifrar el trágico puzzle que éstos 
dejaron antes de partir a la eternidad.

El Los vecinos del barrio coincidieron en señalar que todo indicaba que el matri
monio era feliz, que gozaba de buena situación económica y lo último que podía pen
sarse era que terminaran tan abruptamente su vida.

■ La felicidad, representada en la juventud de los esposos, sólo 29 años cada 
uno, y dos pequeños, a los que cada mañana ej marido llevaba en su citroneta paten
te LP-256, de Maipú, a la Escuela O’Higgins, donde hacían sus primeros estudios. Des
ahogo económico, porque él era profesional y nunca se supo que tuviera dificultades de 
este tipo. 2 c

B Lo único que se comentó era las escasas relaciones que mantenían con sus ve
cinos, salvo con un matrimonio Zegers que habita un chalet contiguo al domicilio de 
los suicidas.

B “Era un matrimonio unido, se vela a la vista —nos dijo Orlando Urria, quien 
vive algunas casas más allá—, ambos jóvenes y con niños’ tan lindos. Yo jo vi a él por 
última vez el martes, como a la una y media de la tarde. Se bajó de 6U vehículo con 
un paquete y una garrafa de vino. De ahí no lo vi más”.

B Urria nos informó, además, que, a su parecer, el drama había sido preparado 
con tiempo, ya que el lunes recién pasado el matrimonio había despedido a su emplea
da, una muchacha llamada Verónica.

B “Yo sentí cuatro disparos como a las 4 de la mañana, no me acuerdo si del 
miércoles o el Jueves, me parece que fue el miércoles. No Jes di importancia, porque 
por estos lados siempre disparan en las madrugadas. Atrás de estas casas hay un es
tadio y los rondines a veces ahuyentan a quienes tratan de robar”. Quien habla de es
ta manera es Elcira Zúñiga, otra vecina del matrimonio. Le preguntamos sí había vis
to algo anormal. “No —respondió—, era un matrimonio que podía considerarse ideal, 
por los negocios de acá”.
El llevaba a los niños al colegio temprano en la mañana y ella a veces salía a comprar 
B ¿Cree usted que la muerte se podría deber a que tenían dificultades económicas?

Elcira Zúñiga se quedó pensativa un rato, y después respondió: “No. No creo. 
No se les veía dificultades económicas. Incluso tenían citroneta".

¿POR QUE?
C3 Esta es la pregunta que todos, vecinos, familiares, amigos y policía ahora se ha

cen. ¿Cuál fue la razón de que este matrimonio, a todas luces feliz, pleno de 
juventud y con dos hijos preciosos, además de una situación económica que se juz
gaba buena, eligiera tan trágico fin? Quizá la respuesta esté en su carta a las au
toridades. “Nos sentimos felices de haber muerto”. Aburrimiento de la vida, frustra
ción por aspirar a una vida 
cidió la trágica decisión?

COMO SUCEDIO
B Todo hace presumir que 

hace saber otro párrafo 
contrar la felicidad”.
Q De acuerdo a nuestros antecedentes, una vez tomada

hizo el padre fue dar muerte a los niños. Mientras . 
dormitorio contiguo, esperó que éstos se durmieran para dispararles en la frente con 
un revólver marca Liberty, calibre 6,35 milímetros.
SI Aquí surge otro detalle. Los menores fueron encontrados vestidos, faltándoles 

solamente el calzado. Luego transportó los cadáveres de los pequeños junto a la 
madre, colocando uno a cada lado de ella.
ES Se estima que enseguida, la pareja sostuvo un largo diálogo Una conversación 

de muchas horas. Hasta que llegó el momento en que le tocó el turno a ella. Un 
disparo, en la frente también, puso fin a su vida.
C3 Enseguida, Cádiz Dueñas, abrió las llaves del gas, tomó una frazada, la tendió 

en el suelo junto a la cama y sobre ella una almohada. Se recosió y aplicando
el arma junto a su sien, oprimió el gatillo. Drama, concluido.

DESCUBREN SU MUERTE
■ Se calcula que la muerte del matrimonio debió ocurrir en la madrugada del jue

ves. La de sus hijos, mucho antes, ya que los cadáveres estaban en estado 
de descomposición.
CS Quizá cuánto habría pasado sin que este macabro hecho fuera descubierto. Pero 

la vecina, María Teresa de Zegers, entró en sospechas que algo raro pasaba en 
casa de su amiga. La ausencia de los niños, la citroneta estacionada en el garage 
desde hacía dos días, le produjo una inquietud que la hizo ir a golpear las puertas de 
la casa de los suicidas.
3 .Nadie le respondió, lógicamente, pero el fuerte olor a gas que sintió, le hizo te

mer una desgracia, por lo que dio cuenta a Carabineros. Estos, debieron forzar 
la puerta de calle para entrar, encontrándose con el dramático cuadro del matrimo
nio muerto.
Q Después vinieron el juez, la policía civil, y los curiosos que nunca faltan. Tras 

el patio de la casa, como una trágica ironía, voces juveniles cantaban, contaban 
chistes y reían. En el Estadio de Maipú se celebraba la Semana del Liceo de esa 
comuna.

Mercado Bursátil
DESARROLLO del 
mercado

Comportamiento similar al 
de los dias precedentes se 
aoreció durame las operacio
nes de ayer viernes, situación 
que determinó que el índice de 
precios experimentará un nue
vo retroceso, bajando del ni
vel de los 2.400 puntos, en 
o ue se había mantenido por 
casi un mes. Se materializa
ron algunas fructuaciones de 
interés entre las cuales desta
can las correspondientes a 
Éperva, con baja de 6; Reíi 
n?ría de Viña, con 15; Cic. con 
lü. y Maoe.nsa, con 1 3¡4.

Él me.czdo ae bonos totali- 
zj con termes por 2.250 escu 
dos nominales en bonos, pero 

prec.os se mantuvieron es
tacionados en los niveles al- 
canzaoos e i días anteriores.

El to.al de transacciones su
peró los 1,29 millones de ac
ciones, de las cuales 15 mil 
correspondieron a operaciones 
cursadas entre Santiago y Val
paraíso El grupo más activo 
fue el de las Industriales y 
Varias. Los mejores conformes 
correspondieron a Chile, Ta- 
maya, con más de cien mil ac
ciones; Oolcurt, Fuego. Cer
vecerías. Cía. Industrial, Co
pec, con más de 200 mil ac
ciones, Cristalerías, Electrici
dad Industriad, Gas Santiago, 
Hucke. Loza de Penco, Mao 
Kay, Melón, Cartones, Tatter- 
salí, Teléfonos. Vapores, Vi
drios Lirquén, Cap, Madeco y 
Mademsa.

Al finalizar la actividad se
manal la plaza se mostraba 
con flojedad y precios apena« 
sostenidos 
LA SEMANA 
BURSATIL

Se materializaron durante 
esta semana un total de 21 
alzas y 41 bajas, lo que a tra
vés del índice de precios re
presentó una baja del 3,05 por 
ciento y en donde los rubros 
Salitreras y Metalúrgicas apor
taron la mayor cuota, con re
trocesos del 10 y 8,2 por cien
to, respectivamente. Son nu
merosos factores los que han

----------
de los días precedentes

incidido en la materialización 
de esta baja, pero entre los 
más poderosos podemos seña- 
lar la modificación del régi
men de exenciones y que jus
tamente afectaría a gran par
te de las empresas que los in
tegran; otro de los motivos 
que lian incluido en este com
portamiento es el proyecto de 
modificación a la Ley Tributa
ria, las que en muchos casos 
afectarán no sólo a las em
presas, sino que a los aho
rrantes, que han colocado sus 
dineros en la sociedad anóni
ma Claro ejemplo de esto es 
el impuesto patrimonial que 
se desea incluir en carácter 
permanente en nuestra legis
lación tributaria. Por otra par
te, debe recordarse que en es
te mes deben pagarse impues
tos. los que siempre traen con 
sigo liquidaciones de parte da 
pequeños y medianos inversio 
nistas, quienes deben vender 
parte de sus inversiones para 
formar caja. Además es lógico 
pensar que después de haber 
experimentado un periodo de 
alzas continuos por casi 8 me
ses. era de esperar que se pro
dujera un pequeño retrueque 
en la tendencia, por cuanto la 
renta en dinero de los pape
les se había visto disminuida 
por el alza de las acciones.

Durante esta semana se 
transaron 1.07 millones de es
cudos que correspondieron a 
operaciones por 5,21 millones 
de acciones y 14.108 escudos 
nominales en bonos: los tota
les de esta semana fueron in
feriores a los de la anterior 
en un 17 por ciento aproxima
damente.

El grupo de las bancarias se 
vio con precios irregulares, don 
continuos altibajos y mayor 
actividad en Chile, Osorno y 
Sudamericano; el grupo de las 
mineras se vio más’ activ0 que 
en periodos anteriores, ano
tándose transacciones en Dis
putada. Chatal. Lota, Fertili
zantes, Punta de Lobos, Oruro 
y Tamaya; todo esto por un 
totel de 200 mil acciones. Las 
Salitreras se vieron más acti
vas en Iquique per0 sus coti-

zaciones bajaron en un 1Q por 
ciento.

El rubro agropecuarias re
gistró moderada actividad, aun 
cuando algunos de sus inte
grantes revelaron fuertes con
formes; como por ejemplo, en 
Colcura y Tierra del Fuego. 
Sus cotizaciones revelaron ten 
dencia moderadamente bajista. 
El sector de las Textiles se vio 
flojo en transacciones, aun 
cuando mostró bastante varie
dad. Sus precios, luego de mos
trar un alza inicial, se vieron 
deprimidos por órdenes de 
venta.

Las alimenticias experimen 
taron bajas de interés en Re
finería de Viña (—30), Hucke 
(-7-2) y estuvieron representa
das por Consorcio Nieto, Ca- 
rozzi, Industrias Varias. So
prole, Cia, Chiprodal y Hucke. 
El sector de las bebidas se vio 
con regular actividad y pre
cios sostenidos, anotando 
avances los Establecimientos 
Educacionales. Las Manufac
tureras se vieron muy acti
vas y con precios de baja, des
tacando las Insa. con 30: 
Cartones, con 1 112; Melón, 
con 4; Maderas Cholsuán, con 
2, y Loza de Penco, con 2 1|2. 
Los mejores conformes de este 
grupo correspondieron a Be
nedicto Aguado, Cía. Indus
trial, Cartones, Insa, Cristales 
de Chile, Melón, Vidrios Lirquén, 
Volcán. Maderas Cholguán y 
Loza de Penco. Los Clubes se 
vieron flojos en transacciones, 
con excepción de los Polo, que 
registraron movimiento y un 
alza de 8 mil puntos.

Los servicios de utilidad 
pública anotaron actividad en 
Gas Santiago, Electricidad In
dustrial y Teléfonos; sus co
tizaciones revelaron tendencia 
de baja.

Las acciones representativas 
de las distribuidoras comercia
les estuvieron con precios irre
gulares y actividad moderada, 
con la excepción de Copec, que 
no sólo perdió puntos, sino que 
materializó conformes por 1 
millón de acciones. Las Tat- 
tersall fueron las únicas re-

“Yo sentí cuatro disparos en 
la madrugada’’. Elcira Zúñiga 
no le dio importancia, sin sa. 
ber que en esos momentos 
cuatro vidas partían a la eter
nidad al lado de su casa

«Yo lo vr a él por última vez 
el martes, a la una y media de 
la tarde”. Orlando Urria nun
ca se imaginó que efectiva
mente nunca más vería nue
vamente a Germán Arturo 
Cádiz Dueñas, quien mató a 
toda su familia y luego se sui
cidó.

E| cuerpo de uno de los hijos 
dc| matrimonio que eligió la 
muerte para encontrar la feli
cidad es conducido, ya sin vi
da, hacia el vehículo del Ins
tituto Médico Legal. Al costa
do derecho del grabado se ve 
la citroneta LP-256, del inge
niero suicida, en la cual dia
riamente conducía a sus hijos 
al colegio.

Heridos al Chocar 
Micro y Camión

camino que va de Viña del Mar a Valparaíso, 
número- 781 de Avenida España, El microbús patcntj 
conducido por Alejandro Arenas Gómez, 30 años, | 
exceso de velocidad, se salió de la pista de circulación 
a estrellar por el costado ‘ ' 1
FT-861. de Viña del Mar, 
30 años de edad.

»frente al 
ï FN-115, 

I debido a 
1, vendóse 
In patente 
Intane, de

FH A consecuencia de la cól;¿;¿n, i/.urió ¿1 
crobús, Luis René Miño Ramírez, domigi/ad« 

Cavieres 493, y lesionados graves, Alejandro Aren! 
los Angeles Garrido Ramírez, Oscar Contreras d 
Mauricio Rosas Farfán, quienes fueron internados leu - ® 
tencia Publica porteña, donde quedaron en obseiwvacíon.

presentantes de ferias de ani
males y productos que se vie
ron activas. Las financieras 
estuvieron con precios sosteni
dos y poco movimiento, des- 
cuellando por sus operaciones 
Muelles, Renta Urbana e In
versiones Ahorronac. Las Na
vieras anotaron precios firmes 
y moderada actividad, corres
pondiéndole el grueso del mo-

vimiento a Vapores.
Las metalúrgicas anotaron 

actividad moderada, con casi 
medio millón de acciones y sus 
precios estuvieron de franca 
baja. Las caídas de precios más 
importantes correspondieron a 
Cap B, con 6; Cap F, con 4; 
Cic, con 5; Elecmetal. con 18; 
Fensa, con 15, y Mademsa, 
con 1.

El mercado de las acciones 
de Seguros se vio flojo en 
transacciones, pero con pre
cios sostenidos, en donde la 
Chilena Consolidada mostró 
alza de 2 y conformes por 
cerca de 3 mil acciones.

Al finalizar la actividad se
manal, la plaza se mostraba 
floja en transacciones y con 
precios apenas sostenidos.

Nuevamente \Deten¡
Zoquei

El «i 
"luna

POSTULACION A BECAS DE LA JUNTA 
NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR 

Y BECAS
Junta Nacional de Auxilio 

Escolar y Becas que el próxi
mo mes de octubre celebra su 
4.o aniversario, anuncia para 
el mismo mes. los plazos de 
postulación a becas y recuer- 

becarios 
sus

da a Jos actuales 
1968. oue déh-m renovar 
becas para 1969.

Actualmente JNAEB 
otorgando 30 mil becas con
sistentes en vestuario com
pleto, Uniforme, Textos. Pago 
de Internados y Atención 
Dental. Paulatinamente, se 
van extendiendo los Progra
mas de Alimentación, Aten
ción Dental y Colonias • Esco
lares, destinados de preferen
cia al Sector Primario, a los 
becados de JNAEB.

DISTRIBUCION 
EN EL PAIS

está

de Enseñanza Básica y alum
nos de Enseñanza Media).

Para efectuar esta distribu
ción se considera fundamen
talmente aquellas ramas de 
la enseñanza cuyo fomento 
es necesario en el momento 
actual del paK serún >. po
lítica general de desarrollo en 
que éste se encuentra empe
ñado.

SELECCION DE 
POSTULANTES

después de los exámenes de 
diciembre. Los alumnos que 
son promovidos tienen dere
cho a renovar sus becas.

BECAS DEL ULTIMO AÑO 
DE LA ENSEÑANZA MEDIA

Por el hecho de ser becado 
en 6.o año de humanidades o 
en el correspondiente al últi
mo año de Enseñanza Media, 
los »becarios tienen derecho 
automáticamente a un Présta
mo Universitario en el 1. er 
año de estudios, préstamo que 
se otorga en dinero a través 
de Libretas de Ahorro del 
Banco del Estado y que es 
renovable, en forma similar a 
las becas: acreditando 
cedentes académicos y 
económicos. •

socio-

Angel Cendoya 
conocido como 

en

Nuevamente
Morales, más ____
el Toni Zoquete, cayó 
manos de Investigaciones.

Desde Temuco se informó 
que la policía civil de esa 
ciudad había detenido a Cen. 
doya, acusándolo de tentati
va de violación y corrupción 
de menores, además de por
tar un documento falsificado 
de la Presidencia de la Repú
blica.

No se han entregado por 
el momento más informacio
nes en cuanto a los dos pH‘ 
meros delitos nombrados.

al documento
Tony Zoquete

En cuanto 
falsificado, el 
portaba una credencial oficial, 
tamaño postal, con fotogra.

fiaf, correspond^ 
talento de**  
Cime Educali«' 
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Director Ï
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mento n» 
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culturale' •
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La distribución de becas en 
el país, se realiza con criterio 
nacional, esto es. se determi
na del total de becas a otor
gar el número que correspon
derá a cada provincia, toman
do en cuenta para ello, facto
res de orden educacional, de
mográfico y socioeconómicos.

Determinado el nivel de 
desarrollo de cada provincia, 
mediante el juego de los fac
tores indicados, se le asigna 
un número de becas.

Una vez determinado el nú
mero de becas que correspon
de a cada provincia, es nece
sario p signar dentro de ellas, 
’•'s oue correspon
de a cada rama de 'a ense
ñanza, esto es, 7.o v 8.o años

La selección de postulantes 
de todo el país se realiza me
diante computación electróni
ca, lo que elimina la partici
pación de personas y por con
siguiente las influencias de 
cualquier tipo.

Los datos que se pidan al 
postulante en la Solicitud de 
Beca, son de tipo socioeconó
mico y de rendimiento esco
lar. dándose mayor importan
cia a los primeros, puesto que 
es lógico pensar que un niño 
con tprcblerrjas socioeconómi
cos no puede tener un buen 
rendimiento escolar.

LOS PLAZOS PARA 
POSTULAR A BECAS 19G9

RENOVACION DE BECAS

Las becas se otorgan por 1 
año escolar v son renovables 
automáticamente si el alum
no pasa de curso satisfacto
riamente. Para renovar las 
becas debe presentarse una 
Solicitud de Renovación, la 
n]iS rermit» p’ r’'» l^s
becarios y su fácil ubicación a

ción se hace inmediatamente

Se han establecido a partir 
del l.o de octubre y hasta el 
19 del mismo mes. En 
período deben llenarse 
Formularios de Solicitud 
Becas que se encuentran 
los Establecimientos Educa
cionales y en las Juntas Lo
cales y Provinciales de Auxi
lio Escolar y Becas y 
garse donde mismo lo 
taron.

En marzo, todos los 
nos postulantes 
ditar 
y por 
nos".

Los 
novar ____  _______
en sus exámenes, entre el 29 
de diciembre y el 5 de febre
ro de 1969. En marzo igual
mente, deben certificar ‘ sus 
matrículas.

Santiago, 12 de septiembre 
de 1968.

CARTILLAS DE DIVULGACION
jolio

este 
los

en

entre- 
solici-

alum-
-- _ deben acre- 

que están matriculados, 
lo tanto que son “alum-

Renovantes, deben re- 
sus becas, si salen bien

De acuerdo con el programa 
de elaboración de cartillas y vo
lantes dispuestos pof la Direc
ción Nacional de Impuestos In
ternos. para ser distribuidos a 
los contribuyentes y para uso 
del personal, ya se ha dado 
término a la preparación de las 
primeras cinco cartillas, sobre 
lo$siguientes temas:

N.o

N.o

N.o

N.o

N.o

4—B

6

Tasas y exenciones 
de la ley 12.120 pa
ra funcionarios.

Tasas y exenciones 
de la ley 12.120 pa
ra comerciantes.
Tasas y exenciones 
de la ley 12.120 pa
ra consumidores.
Tramitación de po
sesión efectiva de 
herencias.
Tramitación de la
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RaCÍOíS y íor3&
mlent0Mn del 7 
distinta«

Las “í

hall
Haeie""*'  
remití'»",; * » 
as ■’"ïV 
tc'n®A„

plW

«
4tt| ¡ I 

IhJa Di 
tó1'H

■° COI



7

)eteu

oquei

3N ’’

Recibe en la bomba Manuel Torres. Obstaculizado por la defensa

del mí
en Eloy 
Ana de 

nchón y 
la Asis- 

:¡on.

ifrente al 
e FN-115, 
debido a 
, vendóse 
i patente 
atañe, de

JllENO VICTOR RIOS GANO 
MIL METROS EN BRASIL

®i?e®®NARnO DO CAMPO (Brasil!, 13 (ÜPI>.— Chile acortó, distancias en

barcia domino, pero 
^{JtEBATARON EL TRIUNFO

13 —fPor ADAMOL, Enviado Especial).— Jorge Barcia, cam-

hafií?6veniuia. 10675 puntos? "Brasil, 101; Chile’ 95; Colombia, 48; Perú, 37,5;
Ecuador, 10; Paramiav 2

‘efáC‘íS b Argentina, 82; 2* Brasil, 49; 3) Chile, 38; 4) Uruguay, 23; 5)
;sta T Una VJ Paraguay. 4; 7) Perú, 4.

ios q ^„actuaciones más destacadas de hoy fue la del chileno Víctor Ríos, 
»fado (Vi o tetros con 8 minutos 45,7 segundos, seguido del colombiano Rafael 
“¡tas, 552 segundnutos 49,9 seBundos> y tercero, David Sandoval, del Perú, con 8

Tespoi 
» df 
;ducatiro 
de U 
tado dctil 
CendoJ*'

’ a -i ■DejtNARDC 
en ¿ctVar?,nes’ en d Campeonato Juvenil Sudamericano de 'Atletismo que se

7 todsíJ “«nte- aS^ A1 concluir el tercer día del torneo, la posición en varones, era la 
? o!« qc; ‘i^ntln.a. 106,5 puntos: Brasil. 101; Chile. 95; Colombia, 48; Perú, 37,5; 
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El equipo argentino, representante del Gran Buenos Aires, fueron los primeros extranjeros en arribar a nuestro país, 
para competir en el Gran Premio Martini-Fiat. Lo integran Oscar Anacoreto, Angel Colla, Oscar Luna, Jorge Ful

gencio y Luis Breppe.

HINOJO, PESE AL 
'ANILLO", JUEGA HOY

-I crack itálico decidió aplazar su 
luna de miel'' a pedido de Lucho Alamos.

gg Hoy, a las 6 horas, se dirigía la caravana ci- 
clística del Gran Premio Martini-Fiat. a la ciu

dad de Copiapó, para dar comienzo mañana do
mingo a la gran carrera del norte, que tendrá un 
recorrido de 1.117 kilómetros, disputado en nueve 
etapas.

Ü Esta competencia, que tiene el carácter de in
ternacional, ya que en ella participan equipos 

de Argentina, Ecuador, Uruguay, Perú, además de 
siete escuadras chilenas, es uno de los eventos de
portivos de mayor trascendencia organizado por 

nuestro país y llevado a la realidad por los diri
gentes de la Asociación Ñuñoa y el patrocinio de 
las firmas Martini-Fiat y el diario “El Mercurio”.

(Mauros chilenos 
Míen a mexico

। El 
equipo ecuestre nacional, intensifica su preparación con 

®lras a las Olimpíadas.
plIS*

I 

racn¿,<¡¡ 
«VÍ 'aadSuent> de ADAMOL, Enviado Especial).— Jorge Barcia, cam-

’neSi’ Mil gallos 53,100) perdió esta noche por puntos en un fallo •
itra’S^ 1? <53,200 > alwcamPeón paraguayo y sudamericano de la categoría, Kid 
a. ÍToin?1 chileno’v»án.un combate’ en que estaba en juego la corona conti-
n c de % tnr°unds spÍk a dominó casi toda la pelea, boxeando brillantemente, 

fiiA ¿-910 y octavo, que ganó el local cuando colocó buenos im- 
ieI , i.aílte lievtA Slenipre favorable al visitante, que merced a una izquierda 
U is°na« ?elea tuv¿ rneí°r ataque.

enn® por escenario el Estadio abierto Comuneros ante 28 mil

LLEGAN LOS EQUIPOS EXTRANJEROS
En las primeras horas de ayer arribaron al ae
ródromo internacional de Pudahuel los equipos 

de Argentina y Ecuador; por la tarde lo hicieron los 
peruanos y uruguayos, viajando directamente hasta 
Copiapó los representantes de San Juan.

Los ecuatorianos se mostraron felices de estar 
en tierra chilena, ya que su venida sólo tuvo 

su confirmación tres dias antes de su partida, como 
motivo de las selecciones que realizaba este país 
para designar los pedaleros que participarán en las 
Olimpiadas de México. Por este motivo, la Federa
ción no tenia dinero para mandarlo a la CopiapO- 
Santiago, y este viaje se hizo bajo el patrocinio de 
la Primera Dama de la República, señora Corina 
del Parral de Vedasco Ibarra, quien gestionó los pa
sajes de los pedaleros como un premio a la calidad 
demostrada durante las series selectivas.

Argentina llegó con una delegación compuesta 
de seis personas. A cargo de ella viene el ca

pacitado técnico Antonio Alexander, entrenador del 
equipo de la Legnano: como mecánico, Oscar Ana- 
noreta, y los ciclistas Angel Colla, Oscar Luna, Luis 
Breppe y Jorge Fulgencio.
H Uruguay trae un elenco donde figuran verda

deros ases del pedal, como es el caso de Rubén 
Echebarne, cuya carrera deportiva es bastamente co
nocida en toda América. Junto a él vienen Dumas 
Rodríguez, valor joven y esperanza de los urugua
yos para el Campeonato Mundial de noviembre a 
realizarse en Montevideo; Walter Tardaguilla, es
calador notable, y Roberto Chemello. viejo conoci
do de la afición chilena, por cuanto ha participado 
varias veces en competencias en nuestro pais.
d Los peruanos enviaron el mismo equipo que 

participó brillantemente en la XII Vuelta de 
Guatemala: Enrique González, Jorge Chávez, Ale
jandro Arias y Rafael Eustaquio.

DUDAS EN BATA
vg Hasta ayer era Improbable la participación de 

los pedaleros del Club Bata de Peñaflor, uno 
de los equipos bases de las pretensiones chilenas de 
obtener un triunfo de resonancia internacional en 
la prueba Martini-Fiat, con motivo de la huelga 
oue afecta en estos momentos a la industria donde 
laboran estos deportistas. Activas gestiones reali
zan los dirigentes por solucionar este problema que 
afectaría a corredores destacados como Orlando 
Guzmán, Luis Sepúlveda, Francisco Marroquin, José 
Arce, Jorge Abello, Carlos Fernández, todos gran
des animadores del ciclismo metropolitano y cuya 
presencia en este torneo es necesaria para la je
rarquía y brillo de la comí etencia misma.

israelí. El pivote internacional tampoco llegó a conseguir un reír 

dimiento normal en la última confrontación.conZaPor es9enario el Estadio abierto Comuneros ante 28 mil 
C0Q creces p, f°nunánime dé prensa y público para estimar que Barcia 

rallo.
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CONFIRMADO-

LA “LT 
RESTO DEL MUNDO 

EL PROXIMO 
9 DE OCTUBRE

TODO ESPECTACULO debe ser preparado con 
bastante anticipación a fin de asegurar un éxito 
rotundo. Palabras de los dirigentes de la FECH que 
en conferencia de prensa algo dejaron entrever acer
ca de lo que será el “Clásico Auténticamente Uni
versitario 1968", que en el Estadio Nacional se rea
lizará el próximo 9 de octubre.

Los universitarios adelantaron, por otra parte, 
que están muy bien encaminadas las gestiones que 
en Europa están realizando los dirigentes Carlos 
Pilassi y Alejandro Ponce, en el sentido de lograr el 
concurso de un seleccionado “Resto del Mundo" para 
enfrentarlo en esa oportunidad con Universidad de 
Chile.

Ya se cuenta con la autorización de las Fede
raciones de Alemania, Inglaterra. Yugoslavia, Ru
sta, Francia, México, Brasil, Argentina. Hungría, 
España e Italia, que se han mostrado dispuestas a 
ceder a sus mejores cracks para que viajen a San 
tiago. Faltan sólo algunos detalles ínfimos que se 
espera sean solucionados dentro de los días veni
deros:.

En cuanto al espectáculo mismo los dirigentes 
de la FECH no quisieron formular declaraciones, 
pero si dejaron en ciato que se está trabajando en 
grande para superar a los de años anteriores. La 
organización está entregada, como siempre, a Fer
nando Alarcón y Luis Ravani.

COMPROMISOS 
INTERNACIONALES

UNIVERSIDAD DE CHILE, siguiendo con su 
poltica de hacer jugar al equipo a mediados de se
mana. prácticamente tiene copado todo el mes de 
octubre con compromisos internacionales. Vamos 
por partes, el 18 de septiembre juegan con Nacional 
de Montevideo en el Estadio Nacional. Definitiva
mente este encuentro se realizará en Santiago ya 
que fracasaron las gestidxjes para llevarlo a Con
cepción. No aceptó Nacional a esto último. El 25 de 
septiembre está en carpeta un encuentro en Guaya
quil con Barcelona, partido pendiente por el pase del 
ecuatoriano Félix Lasso. El 2 de octubre juegan en 
La Plata con Estudiantes. El 9 se realizará el Clásico 
Auténticamente Universitario (partido con el selec
cionado “Resto del Mundo"). Finalmente para los 
días 16 y 17 de octubre se ha confirmado la actúa 
ción de la “U" en un torneo triangular a efectuarse 
en Arica con la participación de Municipal de Lima 
y Strangest de Solivia. Como puede apreciarse la ac
tividad de los universitarios laicos será intensa du
rante todo el mes de septiembre y parte de octubre. 
Hay más partidos internacionales, pero aún no se 
ha confirmado fecha ni escenario.

LA "U"
CON ARAYA

•_ Volviendo ahora a lo del Campeonato Nacional, 
Washington Urrutla no anuncia modificaciones en 
su equipo para enfrentar mañana a Green Cross de 
Temuco. Pedro Araya, que se había lesionado en el 
partido con Estudiantes de La Plata, volvió ayer a 
las prácticas al parecer totalmente restablecido de 
su dolencia.

SE CONCENTRO
U. CATOLICA

UNIVERSIDAD CATOLICA se concentró anoche 
para su partido con Santiago Morning. Fue incluido 
en la concentración Julio Gallardo, que ya total
mente recuperado de su antigua lesión a la rodilla, es 
muy posible que reaparezca en el ataque cruzado.

DECLINACION
BOHEMIA

SALVADOR NOCETTI preocupado con la decli
nación que ha venido mostrando Santiago Morning. »\ 
Jnes del Campeonato Metropolitano se dijo que los 
bohemios estaban fundidos. Luego de un mes de re- 
ces0 y como el equipo todavía no camina, se habla 
entonces de que aún no están a punto. ¡Vaya uno 
a entenderlos!... En la formación autobusera esta
rán ausentes Cuevas, que fue operado de los menis 
eos. Paredes, que sigue lesionado y Gaymer, que al 
parecer perdió la confianza de Nocetti.

REGRESO 
POSENATTO

POR FIN apareció por Santa Laura el trasandl 
no Oscar Posenatto. qué por su nropia cuenta y ries
go ce tomó más de mes y medio de vacaciones en 
Buenos Aires. 8e sostiene, y con mucha razón, que 
los dirigentes hispanos estudian alguna sanción de 
carácter económico por la indisciplina del Che.

SIN CAMBIOS 
U. ESPAÑOLA

ANDRES PRIETO no anuncia modificaciones en 
ri ’rrc”ian<> ha entrenado normalmen-

. lo y «stará en ]a banca como suponte de Zazalli. En 
; cuanto a Benigno Apodaba, este ^igue en la reserva 
; y su puesto eerA ocupado por Moisés Eilva.

MUCHAS FORMULAS

EN COLO COLO es posible que rea parezca Juan 
Carlos Ganbas que se vió muy recuperado durante 

• > Jos entrenamientos de la semana, La última palabra 
“ Ja d'rá el médico de los albos.

Paco Molina baraja muchos fórmulas para en- 
. frentar a los caleranos. Ausentes Valentinl (castiga

do p«r e' Tribunal) v Beirut (de vacaciones en Bra- 
sil), sus puestos nueden ser ocunados por Herrera y 
Vtldés respectivamente. También se dan los nom
bres de Mario Rodríguez. Jorge Yávar y Orlando 

■ /.revena. En fin. muchas fórmulas en la‘mente de 
Molina v también muchas quejas. El entrenador 

, a’bo está desan’mado por la escasa concurrencia a 
• Jos estadios y acusa a los hinchas colocolínas de 
£ ser demasiados exitistas.

AUDAX CON 
REINOSO

EN LIMA, uno de los Injos de Osvaldo Sánchez 
(atención, compañero, hablo ael Cabro Sánchez, el mejor 
pluma de la historia pugilísuca chilena), se entusiasmo 
por el rudo deporte y compitió en un torneo limeño In- 
terbarrios. Fue campeón y pensó seguir. El muchacho 
no tenia el lervor de los púgiles de antes, fumaba, entre
naba poco, no estaba dispuesto a sacrificarse demasia
do y aseguraba que a él le bastaba con entrenar un po
co para boxear. Fue entonces cuando intervino Osval
do, su padre. Y le aclaro la banca muy a tiempo. Le di
jo que el boxeo era un deporte duro, exigente, exclusivis
ta y que obligaba a muchos sacrificios. Como el mucha
cho era cómodo y quería tomar con soda el duro juego, 
su padre le recomendó que era mejor que lo pensara 
bien. Tenía dos caminos: olvidarse para siempre del 
boxeo o tomarlo con dedicación y con seriedad.

El hijo de Osvaldo Sánchez dejó el boxeo.

INSISTO en eso, hermano. Hay que tomarlo o de
jarlo. Pero tomarlo en serio, con pasión, con seguridad 
de que se ha de trabajar a conciencia. Como lo hace 
Godírey Stevens, por ejemplo. En el deporte de com
petencia no caben los diletantes, los que toman esto co
mo una entretención. Nadie se puede oponer a que cual
quier ciudadano practique la rama física que le agrade. 
Y que lo haga sin pensar en llegar a campeón. El de
porte es es saludable para todos y en todas las edades.

Pero uno es el deporte por propia satisfacción, por 
entretenimiento y afán de salud y otro el dejíorte de 
competencia. Antaño había en Santiago, no sólo muchos 
dentros de boxeo, sino también numerosos profesores 
particulares. Los jóvenes iban a los gimnasios, apren
dían el arte de la defensa propia, pero sin intenciones 
de competir. Nada más que por salud física y mental, 
por satisfacción personal. No les interesaba pelear en 
público ni ganar campeonatos. El pugilismo les daba un 
arma de defensa en cualquier momento y también la ale
gría de practicarlo. Eso es honorable.

Lo otro, no. El que compile tiene la obligación de 
preocuparse seriamente de su vida fuera del ring y de 
su preparación intensiva. El que no es capaz de hacerlo, 
el que no s? levanta temprano para salir a correr y su
bir cerros, el que está con el pucho encendido en el ca
marín antes de pelear, que no se meta, que busque otros 
caminos.

----- oOo-----
DE NADA sirve dar ejemplos de deportistas que des

tacaron a pesar de oue no entrenaron a conciencia ni se 
nrivaron de vicios. Por lo general, esos chicos muy bien 

dotados, se quedaron a mitad de camino, jamás se reali-

PANORAMA OLIMPICO
SE INAUGURO LA VILb

De
W CIUDAD DE MEXICO. 13 (PL).— (Por Renato P. 
Muñoz).— Esta mañana a las 10 A.M., se instaló la de
legación de México en la Villa Olímpica y a las 12.30 del 
día se izó el pabellón nacional del país sede de los 
XIX Juegos Olímpicos.
M La Villa será oficialmente inaugurada hoy viernes por 
el Presidente de la República, Gustavo Díaz Ordaz, quien 
le hará una visita oficial.
M Miéntras tanto, 3 mi] 100 personas están trabajando 
en amueblar los 884 departamentos que faltan por acon
dicionar. Cada departamento tiene 12 camas sencillas.
ES La gobernadora de la Villa para mujeres será Marta 
Andrnde dei Rosal. El gobernador de la otra Villa será 
el licenciado Francisco Javier Wanda. Una reja separa 
las dos villas.
■a Una de las estrellas de la natación de México para 
los Juegos Olímpicos, Tamara Oynick, es de familia de 
campeones. Su tio se llama Lev Yasliin, portero de la se
lección de fútbol de la Unión Soviética y uno de los 
mejores futbolistas de todos los tiempos.

En una conferencia de prensa, que se transformó a 
la postre en un “brifing" de propaganda comercia] de la 
empresa Olevetti, que tiene la concesión de la distribu
ción de las bandas automáticas de resultados, el coordina
dor general de prensa, Raimundo Cuervo, anunció que 
a los juegos vendrán 3 mil 250 periodistas.
n De ese tota] 1.850 corresponden a las agencias de no
ticias, 1.362 a radio y televisión y 803 son corresponsales. 
IS Una ola de temor se está extendiendo sobre la se
guridad del velódromo del centro deportivo olímpico mé- 
xlcano. Ayer se accidentó el ciclista méxicano Salvador 
Castillejas. Volcó y sufrió varias heridas. Así queda in
completo el equipo de persecusión. En este mismo esce-

GANARON 53—42;

Unión Puso en su Lu^ar
a Maccabi Tel Aviv

K¡ MIRANDO jugar a Mac
ea bi Tel-Aviv y sin consi 

d'Srar antecedentes o refe
rencias de entendidos, salta 
a la vista una característica 
que no es un buen síntoma: 
CONSERVADORES. Dema
siado conservadores. Y están 
habituados a ello. No pue
den argumentar que ten
gan suficiente base técnica 
y puedan entrar a disputar 
un encuentro con varias 
cuerdas en la mano. En es
ta época de los treinta se
gundos como máximo de 
manejo de pelota por parte 
de un five en ataque, resul
taron un poco anacrónicos 
estos israelíes. Saben jugar 
basquetbol y tienen Jugado
res con condiciones sufi
cientes para emplearlos con 
variantes que permitan un 
juego más lucido. Me dan la 
Impresión de ser demasiado 
consecuentes con los dicta
dos de la banca y se ate
rran a un esquema ... 
creo cambie con los jugado
res que les faltan.

que no

S3 Muchos han hablado de 
que juegan un básquet- 

bol moderno. Nos permiti-

El triunfo del conjunto hispano resulta 
consagratorio y lógico, aunque muchos 

crean lo contrario

rsflejos. 
puntería, 
preparen 
accionar 
es muy

mos contradecirlos enfática
mente-. Se parecen a los 
uruguayos de la época de 
Lombardo y Cía. Orden y 
manejo de pelota por parte 
de un conductor con mucho 
fuero como es Starkmann 
—este sí que muy moderno 
y variado en sus fundamen
tos y en la concepción del 
juego—. tres comparsas que 
dan la impresión de que no 
saben qué hacer si no se les 
ordena, y un pivote zurdo, 
alto, de regulares 
pero con buena 
que espera que le 
el camino en un 
que colectivamente ___
monocorde y repetido.
fes El segundo encuentro 

con Unión Española fue 
el calce perfecto para que 
todo lo dicho quedara al 
desnudo. Se debe haber da
do cuenta Ortlieb en • us 
meditaciones y conclusión :s 
sobre el mat"h pasado, que 
valia la pena esquematizar

DEPORTEM
LOS '
MEDIOCRES 
SON 
'DIFICILES"

zaron plenamente, y fueron malos ejemplos. ¡Ah, s¡ Fu
lano se hubiera cuidado, qué gran campeón habría sido! 
Pero no lo fue, compañero. Y si llegó a cierta altura, 
quiere decir que desperdició lamentablemente sus condi
ciones naturales. Ese tipo de competidor le hace un fla
co servicio al deporte. Porque otros piensan que pueden 
hacer lo mismo. Y no pasan de ser mediocridades, pe
leadores del montón.

« PISTA DE TARTAN Y ZAPATILLAS "PUMA" 
DAN QUE HABLAR A LA PRENSA MUNDIAL

$ ESTADOS UNIDOS CREE QUE 
"ARRASA” EN NATACION

nano se mató hace diez días el ciclista méxicano Jacinto 
Brito.
W Y comienza el desfile. Anoche llegaron tres yatistas 
argentinos y un equipo de* * periodistas de radio y tele
visión dt Australia, miéntras docenas de pequeños y afa
nosos técnicos japoneses están trasladando desd? Aca- 
pulco Ó0 toneladas de equipos para transmisión directa 
de los juegos, desde México a Japón.

AYER CONTRAJO matrimonio Carlos Reinoso 
¿ Todos muy felices: el novio, la novia, los padrinos,
* ]ns familiares y Jos amigos. Pero uno triste: Lucho 
! Alamos que pensaba que no podría contar con su 
’ ps'rnjia Sin embargo al final llevó la ¿solución, la 
’ solución y volvió la alegría para Alamos:

p cqie el próximo lunes en Luna de Miel, 
y juega el sábado en Santa Laura.

Los periodistas méxlcanos visitaron ayer la Villa v 
fueron recibidos por una tremenda explosión. Por des
cuido de los empleados estalló una cafetera, por pres.on 
de vapor, y el estruendo se escuchó en virios kilómetros 
a la redonda. No hubo daños de consideración, pero si 
un susto de bastante consideración.
W Exiraordinario interes ha despertado aquí el anunció 
contenido en la entrevista de] periodista René Arteza a 
Manuel González Guerra, y publicada por "Exceláior" 
de que Cuba organizará a finales del próximo ano ha 
Primeros Juegos Olímpicos Escolares y que Cuba prepon
drá en octubre próximo al COI que los juegos olímpicos 
escolares se realicen cada cuatro años, un año después 
de los juegos generales.
m Un verdadero puente aéreo olímpico se ha establecido 
ya. pero no para traer atletas, sino caballos. Ayer llega
ron nueve caballos, procedentes de Argentina, a cargo de 
soldados y oficiales.
El Los traen para las competencias olímpicas de equi
tación.
M La compañía Air France. especialista en este tipo de 
transporte, anunció cuatro vuelos desde Europa y uno es
pecial para traer a una campeona, la fabulosa yegua 
“Ponce’’ favorita del campeón olímpico D’Oriola.

13 LA HABANA. 13 (PL).— La Federación Cubana de 
Ajedrez anunció hos que el equipo cubano que concurri
rá a la XV II Olimpiada Mundial de Lugano Sui/ta. cele
brará un encuentro con su similar en España a reali
zarse en Madrid los días 4 al 6 de octubre.
n Este encuentro corresponde al protocolo firmado por 
las Federaciones nacionales de ajedrez de ambos países, 
que contempla los matches anuales, con visitas recí
procas.
■ Cuba y España se han enfrentado con anterioridad en 
cuatro ocasiones, todas ellas en diferentes olimpíadas de 
la F. I. D A. en las cuales los españoles han ganado tres 
veces y empatado una.

NUEVA YORK. 13 (UPI).— Los Juegos Olímpicos de 
México pasarán a la historia como el escenario de la con
junción oficial de la pista panclimática tartán y la za 
Patilla del “cepillo de clavos". El velocista John Carlos 
estableció ayer en las pruebas preolímpicas de Lake Tahoe 
(California) un record mundial para los 200 metros llanos

en función defensiva. La 
cuenta de 53 puntos contra 
42 a favor de su cuadro es 
palpable muestra de estos 
asertos. Se eligió la variante 
zonal que encerrara a Co
hén en un cuadro que no 
permitiera la alimentación 
a la bomba y se envió a en
cimar al conductor Stark
mann. Inmediatamente se 
vieron los resultados. Cohén 
sin oxígeno y bien marcado. 
El israelí que llevaba el 
mango del accionar colecti
vo, se vio molesto y confu
so. Sus compañe-os no ati
naron a nada, porque no sa
ben desenvolverse y no tie
nen claridad de ideas, y el 
cuadro en su totalidad per
dió pie. se desarmonizó y 
de ahí al desastre un solo 
paso.
U Creemos que Unión de

bió haber ganado mas 
lejos, al igual que el Macra- 
bi en el primer p rl ciu. 
Algo de culpa tiene c] baju

accionar del "inglés" Thomp 
son, que estuvo inconocible. 
Por el contrario, Bute y Mi- 
11er aportaron ahora lo que 
deoieron entregar en ei 
match inicial. Si el ameri
cano se cuadró con una dí- 
guidilla de puntos en quin
ce minutos, en el partiao 
anterior entró a estorbar y 
a ensuciar un juego que es
taba muy claro con la ex
cepcional faena de Juan 
Guillermo, que con toda ia 
bomba a su disposición, man 
tuvo en jaqus a los israe
líes y con ventajas a su 
equipo. Vaya lo uno por lo 
otro.
ku Primera vez que vemos 

a Tulio Marcos, marcar 
con un celo y una eficiencia 
ejemplares. Dedicado a su 
hombre y en una función 
digna del mejor encomio. 
D be destacársele, poique 
fue la base en la cual se 
cimentó el triunfó hispano.

Buen triunfo v un aheleó
te pira este cuadro rojo que 
mantiene en alto las espe
ranzas de contar con un 
rer-'imiento d i deporte del 
cesto.

OBSERVADOR.

—-OOo----
TAMPOCO me gustan esne

Que siempre están protéstame a,. 
blemas. que se quejan de todo «lo. (J 
muy cerca de grandes pugilista. .,he'íí> ’ 
medio. Mientras mejores*  eran
Eran obedientes, disciplinados ' ni ™5 
pero le respondo, compañero' Oua 
modestos. Me acuerdo que un afe W, 
junto al team chileno. No hacia‘ 
se preocuparan de ellos. FernanaS1* W 
con el equipo. Y allí habla Z? »«1», 
Guagua Castro, Celestino Gonilíí’') d> íj 
cho Rodríguez. Ru?én Ramke ‘ í* 1»«» 
Eduardo Cornejo. Ibamos al glmn..?11“lS‘ 
Fernandl o. los Jockeys Comino oiíSta 
ra. Alberto Gamboa, que entonrY. n Otw tiro y yo. Muchachos de bu™"t"» «S 
dos. obedientes. Y le diré que eriST 
nes. En Montevideo estuvimos en -’."W 
concentrados en el Hotel Mlram», .° ll*t>  
Osorio. Miguel Satatle, Germín P»..? C1»S 
Julio Barría: varios má¿. Ese “ fin „ 
nato (por única vez fuera de Chile, v ai,it 
discusión, ni un acto fuera de luí J 
que parece que son los mediocres íí ““«I hacer. Por lo eeneral rnnmn.-,A... . 8 Que

con 
gers 
ia L 

jor £ 
íanu

loeenera!;c~™'>«^

—__________________ _ __ _________ a:« 1«
-------------------- ----------- ft encuent

- " ......... - -- ' ___ ¡en. .^0I
tazado a

‘difíciles”. ~ ws

oIS
Javier 
selecc

I jav: 
ide Selec 
’en Apro 
.los cuati 
peones . 
-11 al

y medio de, 
la superila»

corriendo sobre una pista de tartan con la m 
na zapatilla de clavos "Puma".

El nuevo calzado no tiene los cinco oidiú 
gos tradicionales, sino que la sucia de nylon i 

de un verdadero “cepillo” de 64 clavos íi 
lím . tros dé largo por milímetro y medio de 
prmiten una mayor adherencia al 
de tartan.

Los nuevos zapatos son legales e ilegal» 11 
Cód rnaclonal de Atletlmo dice que t 
del deportista débé dar protección y estabiliW 
y asegurar .'a firme adherencia al terreno. Eí 
tido, la zapatilla del cepillo es legal. Pero hij 
glamentaeion c - 1962 que limita a seis clavosN 
dos atrás el número do los mismos por upilfll 
propósito de tal disposición era imzédif qwi 
numero de claves en e| calzado de los atletui i 
pistas convennónalés de Cenia y Carbofiilli.

Las zacatillas dé cepillo, fabricadas por íu 
de Alemania, m ticn°n cordones, sino cuítroffi 
material especial de ujeción. que permite qw 
tilla ajuste donde el corredor quiere y fete itij ( 
” así lo quiera.

Es posible que haya algunos problemas pr ¡ 
homologación de las marcas que se e-tsbla 
nuevo calzado, tal como lo hubo en parral»

■ Lue°

oponente

■ I 
cumplió 
inte el

él

la
el ........ v«. W _____  v.
se pasó a utilizar la pértiga de fibra de vidrio. I 
indica que finalmente las marcas que «p estlbH 
las zapatillas de cepillo serán aceptadas.

M NUEVA YORK. 13 (UPU.— Estad« Vil*  
ganar más medallas de oro en natación

M"-:ico. c.' mes próximo, que esa nación, 0 cw?
1 a jamás ganado. •
F” El cálculo ci simple: los nadadores mor 

nunca, v hay más medallas a sanar que
<o nuevas pruebes han sido añadidas al Pr0ÍI*
culino: 200 metros estilo libre. 100 metros, f .2-Los 
metros marino a. ICO metros espalda yW f ce. »ño.

, . , . , ______ _ femmiO ninfo<■ „

Se pone 
iniciador 
Club acc 
& encue
1’- Los 
podrán i 
incelane 

ni' iius nituipusa, iuu invirus uspruvo, . — 
dividual, cuatro estilos. Al programa í««™’ 
agregado seis: 800 metros estilo Hbre nu
blen libre TOO metras espalda. 200 metra 
cuatro estilos, 200 metros mariposa, y ’ 
jialda.
R En 1964. en Tokio. Estados Unidos obtura« 

dallas d° oro. ocho de plata y ocho « 
ios trece campeonatos individuales mascw« 
ñera que ganó 24 de un posible total ae 
tfMeciendo para ello neis (records muntua^ 
Unidos ganó los cinco relevos, con tiempo 
"■indial en cada uno de ellos. , ,
■! Entre las damas, Estados Unidos g»™। 

seis competencias individuales, resul»"™ 
además en los dos relevos. La Unión «n 
tralla obtuvieron las otras dos medalltó

cuotas p(
Los

Club, 
portivos 
tupón pa

fran
de S£ 

■Dándose 
«ación s

JUAN GUILT ERMO THOMPSON ‘“'J,"(» 
;rre,Hilar. El inglés'' no aporto i» ’ 
mi> ítI entcego para su ci’aíitw- *< U)u 
mos lanzan no ai cesio, oíslo’1’4110 

izquierda.
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'Jf EN SANTA LAURA:

3 AUDAX ENFRENTA A
MIIUACHIPATO CON REYNOSO

EN EL PRELIMINAR UNION CON RANGERS

Esta tarde:
EN EL ASCENSO UN SOLO MATCH

POR EL CERTÁMEN de Promoción se jugará 
esta tarde un sólo encuentro en el Estadio de Uni
versidad Técnica.

El cuadro dueño de casa enfrentará en esta 
oportunidad al elenco de Trasandino que '•lene -ie 
perder ante Núblense por la cuenta mínima.

El match se inicia a las 15.30 horas.

Atletismo:
TORNEO "FIESTAS PATRIAS" 
EN EL ESTADIO MANQUEHUE

Rigo m

Ita qj/'A 
^>1

•¡H y ry,’

Ps<

«i«.
Chip

ar. Dabf 
,s <Ne J 
's

CON UN PROGRAMA MIXTO de encuentros por el Tor
neo de Promoción y de Honor se inicia la tercera techa de estos 
¿os certámenes del fútbol profesional, esta tarde, en el Estadio 
Santa Laura.

En el preliminar, 14 horas, Unión Española con Rangers 
je Talca, y en el cotejo de fondo, a las 16 horas, Huachipato con 
Audax Italiano.

En el encuentro preliminar. Unión, que viene de perder 
con Colo Colo por la cuenta mínima, deberá actuar ante Ran- 
qers, cuadro que tiene muy malos recuerdos de la cancha de San- 

oportunidad, la me- 
grupo

ja Laura, porque ahí justamente perdió su 
¡or de todas, de haber quedado integrando el 
jamen de Honor.

de los del cer*

■i BAJO EL CONTROL y la organización de ¡a 
Asociación Atlética de Santiago, se da comienzo es
ta tarde al Campeonato Atlético “Fiestas Patrias*,  
que en des etapas se desarrollará en la pista del 
Estadio Manquehue este fin de semana.

„ plantel han «tado 
ndn ei argentino Pose- 

iTque reareao.drade Bue- 
v Trepiana que va 

rfStra perfectamente

Li tomar Añares ri itrio
*¡«Wr el e<|U1?0

Ijudra de Ranear.- Heeó 
¿he » nuestra capital "

quedó concentrado de inme
diato. En esta oportunidad 
podra contar con la actuación 
de Héctor Scandolli, su go
leador. que tanta falta les 
hizo en la “liguilla”.

Por el certámen de Honor 
se enfrentan de fondo Audax 
Italiano con Huachipato El 
cuadro usinero es la primera 
vez este año que actúa en

nuestra
es otro ...............
ra nuestra aficción futbolera, 
que tanto ha regateado su 
presencia a los estadios en las 
ultimas fechas.

capital. de modo que 
de los incentivos pa-

El plantel de Luis Vera lle
gó también ayer en la tarde. 
Viene ej equipo titular, el 
mismo que cayó derrotado el 
domingo pasado en Concep-

clón frente a la “U” por la 
cuenta minima.

Audax Italiano por su par
te que viene de ganar a Pa
lestino, jugando con el acele
rador a medi>, espera su
perar su actuación anterior 
que dejó insastifecho incluso 
a su propio entrenador, Luis 
Alamos, que ahora tiene se
rles problemas para formar el 
equipo. Anoche se casó Rei- 
Xioso y se festejó como es de
bido. iSin embargo Alamos 
informó a La Nación que 
conversará con Reinoso para 
pedirle que actué esta tarde 
antes de tomar vacaciones 
para su Luna de Miel.

Berly está sancionado por el 
Tnouna] de Penalidades con 
un partido de suspensión y 
por útimo está el caso de Ro- 
cienack. que jugóungran par
tido ante Palestino y que 

ahora ha manifestado sus de
seos de quedar al márgen 
para descansar f?).

En el caso que no actué 
Rodenack lo liaría Pacheco 
en el arco; Latbam. Pablo 
Díaz. Antonio Vargas y Ca
taldo; Luis Vargas y Bene- 
detto; Neném. Reinoso, Fer
nandez y Zarate.

CARLOS REINOSO

con li m

de nylon« 
I clavo íi 
edlo de

Designados los 4
Pimponistas Adultos
al S. A. de Argentina
Javier González ganó invicto el torneo de 
selección. Drama vivieron los otros tres 

elegidos
| JAVIER GONZALEZ fue la sensación e1 Tornen 

i de Seleción Nacional Adulta de Tenis de Mesa efectuado 
en Aprovisionamiento del Estado, destinada a designar a 
los cuatro pimponistas que defenderán su titulo d° ■■arn- 

'peones sudamericanos en el Campeonato de Argentina 
»-11 al 20 de noviembre—.

I Luego de su extraordinario rendimiento en la pri
mera nartc de esta selección, del sábado pasado en elprtln d* m í. . ■ ; un crtuttuo pasauo en el

iiwXí Gimnasio ae Las Reías. Javier González prosiguió en la 
uperuma final de la competencia, derrotando a todos susQrmncnt oc 
ilegales ü |........
fice que e n lnvi< 
' estaolM cumplió 
erreno. Sí 

Pero hij 
clavo?

)or zapata 
jdir que el 
s atletui 
rbonilli. 
as por ura 

cuatro til 
emito que i 
y éate úi

iblemas pn

, oponentes.

* Invicto ganó el defensor de Yarur su lugar. Donde 
"■—"'o su mejor partido v sacó sonoros aplausos, fu? 
inte el rancagúino Alfredo Yazigi, jugador que a pesar

El torneo ha sido programado para todo com— 
Detldor v coma marcas mínimas a los varones se 
les exigen 3 metros en garrocha: 1.50 en salto alto 
v 5.50 en salto largo Por su parte, a las damas se 
les nidio 1.25 en alto v 4 00 en largo. Las ins
cripciones se realizarán .en la pista.

S® La primera etapa de este certamen atlético se 
efectuará de acuerdo a la siguiente programación:
14.45

15.00

15.25

15.50
16.10
16.20
16 30

HORAS: 110 metros vallas' garrocha; disco 
damas.
HORAS: 100 metros serles varones: bala va
rones: alto varones.
HORAS: 100 metros planos series damas; lar
go varones.

‘ 400 metros planos series varones..
400 metros planos damas.
1.500 metro? planos.
100 metros final damas; disco va-

?n parral 
de vil'iü J 
m estab'Ei 

adas.
idos unita 
rector. Club

pone rn su conocimiento quZ con 
™onldel Campeonato de /Fútbol, 
ib acorto las siguientes fa/nlidades 
encuentran atrasados en /■! pago <

tar que i® 
al pn®*  

metri». P 
, y •»?

f emento
> 200 01« 

metros n 
y 200

Los 
Podrán usai 
cancelando

tos que est

atuvieren un
Ve las franc 
Jockel año/!

...... h ... Mue esi*'1 ino. podran r, 
wmpnnS ninU<- ___ , 1

« obtuvo » 
jcho d«19

mundial«.
tiempo«4

ganó tu*®  
altando/
1 «lias * "

"• ">5 

uní '

con motivo de la 
. la Directiva 

a los socios . 
. ago de sus cuotas:

o más de cuotas impagas, 
que les ofrece el Club,

re- 
del 
que

)« Sib'i» hacer ante
izquierda, que le sorp^ndieron'a^u/o' í’.® 

otros seleccionádos.' transpiraron2'^1 sufrieron Jjravel]:l'. 
antes de quedar entre lo.>i cuatro mejores SobrelSd^n? 
támenes. ta*Sn?noSeT ’íu" debata" 'su/’tte T" 
rrotas v dos virtariac i “ ÓUZUíDTa- ^us tres de- 
te£eSCe dCi10s encuentrTwar°abe?D5u" eS

SíeS?os.embarg°' 61 drama no tcrmll!ó ahI naca oíros

■ Alfredo Yazigi que por lesión no pudo comneti- m 
cac”ónner|.?í,n“,0„"7deKió haccr,° obligado en su prólrn- ración— tuvo un trabajo agotador
K de v,en<?er a Luis Aravena. Carlos Herrera

ca>o ante Javier González, para ’'«tomar <1? ^upvó la senda del triunfa v que a la vez le dio su cíasificc.- 
c. ii ante Felipe Rojas. 1
® Entre los eliminados, fue Felipe Rojas, sin duda uno 
de los aue debió integrar pl cuarteto sele?cionadu Sin 
embargo, a pesar de su trajín, de sus excelentes golp^ 
perdió continuidad en algunos minutos, entreganda nun ' 
tos que fatalmente, le condujeron al fracaso Los ne*-  
vios refugiado? en una tranquilidad aparente 1c rngaron 
una mala pasada.. "

RESULTADOS
® .íaJe,rn Gonzá,lez a Carlos Herrera: 3x1 (15x21121x151 
21x18 21x19). a Alfredo Yazigi: 3x(J (24x22'21x14 21x14. 
vr,n,A1.f;ed:) Yazigi a Luis Aravena: 3x1 ( 15x21121x16 21x 
17 21x17); a C. Herrera: 3x1 (16x21 21x19 21x18 21x15)- a 
Felipe Rojas: 3x0 (21x12 21x16 21x14). Perdió con Javier 
González.

Osvaldo Flores a Felipe Rojas: 3x2 (18x21,21x1516x 
21'21x14121x17).

Basquetbol:

Dávila Baeza-Unión 
Aibrsn los Fuegos en 
Torneo de los Seis 

Fue confeccionado el fixture del certamen 
metropolitano que parte el martes 24 de 

este mes
ivoL'1 HARTES 24 de septiembre se dará comienzo al 
loineo de los Seis Grandes del Basquetbol Masculino

La primera rueda del campeonato por la Copa "Eras- 
j?ení£Pe?,- U?lar4 a las 19 45 hOTas cua"do se en- 
hornten°avll:> Baeza con Unión Española: a segunda 
Bato' Z^'45, ' ,ün,lvcrsldad Técnica Jugará con Tilomas 
Batane de tondo los quintetos de Palestino y u. Católica, 
o« aL ,neo de estos seis grandes proseguirá el jueves 
sldad raMi^nCUe?tf0?„e.n=trS Thon’as Bata univer-

' a 19 43 hora,i;' Dav|líi Barra con Pa 
rraráí Universidad Técnica con Unión Española ce
rrarán la segunoa techa de esta nrimera rueda. 
nro-ramó£'?ílaC'!Or “asculina de Basquetbol de Santiago 
pro lamo las 3 techas Testantes para los días l.o, 5 v 
verdsfd»dturr,'> dOnde .Unlón ESPañ°la enfrentará a Unl- 
mStj d Pn ° *Ca' .avlla Racza y p”'cstino, respectiva- 

pP p ?artl;' Univcrsidad Técnica jugará con 
Daviiq Bao,a Palestino v Tilomas Bata.

o. ,equIp0 de colonia —Palestino— enfrentará el 
a!'í..a Tilomas Bata, el Jueves 5 de octubre a Uni

versidad Técnica, para terminar su actuación en la pri- 
meia rueda con su clásico rival: Unión Espeño’a 
,n ,?ai la Baeza tendrá un serio rival en la UTE. a las 
19-45 horas, del l.o de octubre, en la penúltima fecha 
tiene como rival a Universidad Católica v finalizará su 
actuación en la nrimera rueda con Thomas Bata.

Durante el desarrollo de la primera rueda de este 
certamen se hará también el Torneo de Tiros Libros.

CUADRANGULAR DE FUTBOL-

"COPA TOIDENTE

16 40
16.50
17 00
17.25

HORAS: 
HORAS : 
HORAS: 
HORAS: 
rones.
HORAS: 
HORAS: 
HORAS 
HORAS: 
rones.

100 metros ulanos final varones.
400 metros planos final varones.
5.000 metros planos..
Posta 4x100 damas; posta 4x100 va-

HOCKEY DE LA "UCE"
INVITADO A TORNEO ARGENTINO '

, HURACAN DE BUENOS AIRES invitó a iók 
hockistas sobra patines de Universidad Católica 
— los "nuevos ' grandes de nuestro medio— al Tor
neo Internacional que en honor a su aniversario, 
organizará la segunda quincena de noviembre.

Esta invitación formulada por el presidente del 
instituto argentino, Rafael Saud, es parte de la 
respuesta llegada a la UC ante una invitación 
previa de los católicos, a su campeonato inter
nacional.

Rafael Saud, lamenta no poder concurrir al 
Internacional de U. Católica, programado para la 
primera quincena de octubre en el Gimnasio Te
chado de Puente Alto, por estar su quinteto de 
honor peleando el título en el Campeonato de la 
Federación Porteña.

En su respuesta agradece la deferencia chilena, 
al contarlo entre los participantes.

La carta, que viene acompañada además de 
una información de prensa, destaca la brillanta 
campana de Huracán en el hockey.

Los directivos del instituto estudiantil, que pre
side Osvaldo Andrade, estudiarán esta invitación 
aunque es bastante probable que no sea aceptada 
por la nutrida actividad y trabajo que espera a los 
hockistas cruzados que, entre otras cosas, se apres
tan a competir en el Campeonato Nacional Adulto 
de Concepción.

DE LA REPUBLICA"
Una nueva fecha se realizó el sábado pasado en el Es

tadio FAMAE (cedido gentilmente a la Asociación Depor
tiva Nocturno LA NACION por el C D. Famae, que diri
ge tan brillantemente Sergio Faúndez, su Presidente, y el 
Suboficial Mayor Juan Von Schackmann) del cuadranglar 
de fútbol por la disputa del Trofeo “Copa Presidente de la 
República".

Numerosos socios se hicieron presentes en la cancha, 
acompañados de sus esposas e hijos, y el día agradable que 
hizo contribuyó a dar un buen marco al espectáculo.

A primera hora dirimieron fuerzas Linos-Mecánica, un 
buen puntero, y Corrección-Prensas, que no ha tenido for
tuna esta vez en sus compromisos, ganando los primeros, 
en excelente match, por 6 a 3.

Alinearon ante el árbitro Jaime Vásqucz. de ASIAP: 
LINOS-MECANICA *6':  L. Torres; F. Valdebenito. 

C. Guerra y L Valdebenito; J. Chacón (J. Santana) y 
C. Sepúlveda; S. Lavado (P. Rojas), L. Muñoz (P. Bravo/, 
Edo. Silva ‘M. Troncoso'. V. Silva y M Rojo

CORRECCION-PRENSAS <3>: R Salinas; L. Prieto, 
Gmo. Leppe y a. Fernández; Iván Contreras y Juan Se
púlveda: L. Zúñiga. A. Martínez (J. Assin), René Leppe, 
G. Acosta y V. Bustamante.

Goles de: r. L. Muñoz (LM); 25’. L. Zúñiga (CP); 26’, 
L. Prieto (CP); 30'. M. Troncoso (LM»; 32'. S. Lavado (LM>. 
Segundo tiempo: 15’, P. Rojas iLM>, 22'. L. Muñoz (LM); 
23’, L. Zúñiga (CP); 39', V. Silva (LM). de penal.

En el match de fondo, el buen conjunto de Fotogra
bado derroto en un emotivo y disputado encuentro al fuerte 
conjunto de Compaginación por 1 a 0.

Formaron ante el árbitro Oscar Jara, de la ASIAP:
FOTOGRABADO (1): R. Contreras; J. Urrutia, M. 

Gallet y Stgo. Manzano; S. Figueroa y A. Zuleta; E. Mar
tínez. M. López. R. Monteemos. G. Campos y E. Urbina.

COMPAGINACION <0): M Reyes; S. Adriazola. I. 
Hueche y R García: J. Vásquez v C. Salinas; H. Gutiérrez, 
Z. Badilla, R. González, H. Aguilera y C. Bustamante (R. 
Acevedo).

El único gol del partido fue convertido a los 30 minu
tos del segundo tiempo por Santiago Manzano.

Como director de turno estuvo Lautaro Ponce de León.
Hoy se juega en el Estadio Yarur (cancha No 2). De 

las confrontaciones de los primeros cuadros, a las 13.40 ho
ras. Linos-Mecánica con Compaginación, puede salir el. cam
peón. A las 15.30 horas lo harán Fotograbado con Correc-

Los hockistas católicos no sólo están dando que 
hablar con sus actuaciones en nuestro medio., 
Ahoia, es Huracán, de Buenos Aires, quien lo in
vita a un torneo internacional. Mario Spadaro 
—entrenador—; Sandro Pifferi, Wilfredo Ben- 
ciecK, Pedro González, Eduardo Gamboa, Hugo 

valdivia, Juan Vera y Vbilla.

CINCO ENCUENTROS TIENE 
EL HOCKEY SABATINO

La programación de la tercera fecha del Torneo 
de Clausura del Hockey-Patín consulta cinco en 
cuentros para hoy.
CANCHA FERROVIARIOS

17.30 horas. Ferroviarios con 
Infantil. Arbitro, Mario Salinas.

18.30 horas. Ferroviarios con 
Juvenil Arbitro, Carlos Castillo.

19.30 horas Ferroviarios con 
Primera (Amistoso).
CANCHA THOMAS BATA

atrasados en lo que va corrido 
zar su situación, cancelando lasiCUotas' pendientes?

JiTÍ5 universitarios 
Mrtií’ Podrán hacerlo 
E“ y Pedirles sc

P°n paia poder gozar
'MQUicias Indicadas

S* ’.™61'' y “«ubre.
t“:»» serán'5 S>?C‘?S que 105 que serdn eliminados de los

no se hubieren registrado en 
sus respectivos Centros De
entregue el correspondiente 
todos sus derechos.

por los me- 
única vez, infor- 

su si-
¿sta única vez, 
lí^^regularicen 
registros.

DI&CO
M. R. ¡

X / /
■A las 1.000 ofertas de long 
i play de cujaábias, tangos y

yhora agrega varios... Long 
ffiaiy de CUECAS iodos re- 
f tajados a E? 20. Solamente

’UMADA 286
cas* esquina de Huérfanos

Estadio

Estadio

Estadio

Italiano.4

Italiano«

Italiano«

16 horas. Thomas Bata “A” con Thomas Bat*  
B . Infantil. Arbitro, Sergio González.

CANCHA UNIV. TECNICA
16 30 horas Escuela de Artes con M. L. Prado.-’. 

Infantil Arbitro, Pedro Muñoz.
17.30 horas. Escuela de Artes con M. L. Prado/ 

Juvenil. Arbitro, Eduardo Espinoza.

Mañana.
CANCHA AUDAX ITALIANO

10 horas A. Italiano con Bata. Juvenil. ArbL,' 
tro. Enrique Garcia.

11 horas. A. Italiano con Bata, 
visión. Arbitro, Víctor Pereira.

12 horas. A. Italiano con Bata, 
tro, Teodoro Aliaga.
CANCHA UNIV. TECNICA

Segunda Di.

Honor. Artel-

JAVIER GONZALEZ está pasando por su mejor 
momento. Derrotó con golpes de derecha y re

vés a todos sus oponentes.

A Concepción
Viajan Atletas

11
|Siempl

i LIB&ÉRIA CULTURA
j ZjERFANOS 1179

I EXtre Morandé y Bandera

de ta U Católica HOY DIA

11 horas. Escuela de Artes 
Segunda División. Arbitro. Jasé

12 horas. Escuela de .Artes 
Honor. Arbitro, Teodoro Aliaga.

con 
San 
con

M. L. PradoJ 
Martín.
M. L. Prado.

EE MINISTERIO DE 
T LA VIVIENDA I 
£ Y URBANISMO

CORPORACION DE OBRAS URBANAS 
ESPECIALIDAD DE PAVIMENTACION

SOLICITAME PROPUESTAS PUBLICAS

La rama atlética de la Uni
versidad Católica viajará a 
Concepción este fin de sema
na, para medirse con la rama 
atlética del club “Lord Co
chrane" de esa ciudad.

La delegación irá encabeza
da por los dirigentes Fernan
do Moret y Rafae, Seura. y 
los entrenadles Luis Carmo
na. Jorge Gangas y Alberto 
Rigoletti.

El torneo se realizará en 
dos etapas. La primera el sá-

bado en la tarde y la segun
da. el domingo en la maña
na. ambas en el Estadio Re
gional de Concepción.

Quince damas y veintitrés 
atletas componen el equipo de 
la UC. entre los que desta
can Yolanda Seura. Cristina 
Moret, Camilo Cabreray, Vi
cente Rosel, Oscar Vaiderra- 
ma y Juan Campos.

La delegación cruzada viaja 
hoy en un bus especialmente 
contratado.

DIA ¿USARmm

Para la ejecución ds aceras «¿stelones prefabri
cados y obras anexasen djj^rsas calles de la co
muna de COLBUN, conestí presupuesto oficial de E- 32.115,80

APERTURA: Alcaldía det COLBUN, el día 3 de octubre de 1968 a 
las 11 horas. k
CATEGORÍA: Cualquiera «»^Registro General de Contratistas Ira. 
de Obras Menores. X.
Se entregarán los antecedentes eKla Oficina de Partes de la Cor
poración de Obras Urbanas, calle Serrano N? 45. 1er piso, Santiago, 
y en la Delegación de LINARES. X
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e Invicto

Torneo de

Institutos Comerciales
como feme-

NACION

objetivo pri- 
destacar los 

que se

SANTIAGO. SABADO SEPTIEMBRE

Parte el Equipo Ecuestre
Salamovich ”AChileno a las Olimpíadas en los Juegos

PunteroPresidente de la delegación. General (R) Eduardo Yáñez, da

sa

Básqueibol:OPTIMISMO C. V.
de la delega-El presidente

En Octubr < Piensa que es ahí dt i.3h

Santiago—San Sebastián

Juan Valdés Triunfó
semanal a que es niefirln ■», K™ __ uen la Caminera
y temerario.

del Quinta Normal
bre, razón por la tu é._ < *

tanto masculinos 
ñiños.

Guillermo
Guillermo 

capitanes Pa- 
y David PI LA EQUITACION CHILENA 

HA DEMOSTRADO SU 
C.APACIDAD

DEPORTIVO NACIONAL, CAMPEON

de invicto. Los otros encuen
tros correspondientes a la

“En eventos anteriores. 
Chile ha ganado varias me-

H! Iberia es un c!-j 
económicamente >

se Miguel Brionef 
I pertenece a ia

do Iberia. A pea 
estar en un w

bilidades de desi»
■son mayores. ■ Y i» 
Miguel tiene ’

seguro, 'agil, oportua L 
r temerario.

gracias af'tom^ 
semanal a que esa - ~ 
metido, y Vvenidoí i* 
ciendo como un n¡n

l-

El 16 de septiembre Darte 
el equipo ecuestre que nos 
representará en la Olimpia
da de México. La delegación 
chilena será presidida por el 
general iR). Eduardo Yáñez 
Zavala.

La delegación la integran 
4 jinetes de reconocido pres
tigio en nuestro país. Ellos 
son: comandante " 
Aranda. mayor 
Squella v los 
tricio Escudero 
raino.

su impresión
ción, general (R), Eduardo 
Yáñez, ha estado atento a la 
preparación del eauipo ecues
tre y tiene confianza. Re
cientemente se efectuó en la 
Escuela de Caballería de 
Quillota el Concurso Hípico 
Oficial de Primavera. En el 
Jardín de Saltos, San Isi
dro. de esta ciudad, los iine- 
tes seleccionados demostra
ron su capacidad y el domi
nio de rienda y animal, lo 
que sumado a la excelente 
preparación física hace pen
sar que nuestro país estará 
en México, entre los grandes 
de la equitación mundial.

“Cádiz” es un caballo que

se encuentra muy bien pre 
parado v está a cargo del 
comandante Guillermo Aran- 
da. Por su parte, el mayor 
Guillermo Squella tiene ple
na confianza en su cabalga
dura. “Colchaguino”. El 
capitán Patricio Escudero, 
con ‘•Prete" piensa traerse 
una medalla para Chile 
David Piraino confía en 
caballo “Ciclón”.

BASQUETBOL

Parts en Curicó íiueda Firi^i
del Torneo Nacional Juvenil

Curicanos se harán la "torta" en su hermoso Gimnasio
■ Vallenar enfrentará esta noche a Viña del Mar en el 

Gimnasio Municipal de Cuneo, dando coil este en
cuentro por iniciada la Rueda Final del Octavo Campeo
nato Nacional Juvenil Masculino de Basquetbol.

De fondo jugarán los quintetos representativos de 
Antofagasta y Ancud.

LOS FINALISTAS
Los clasificados para esta Rueda de Finalistas son: 

Talca. Ancud. Santiago. Viña del Mar. Vallenar. Antofa
gasta. ei actual Campeón. Valparaíso y Cuneo, por ser 
dueño de casa.

dallas de oro v plata, nos
otros ahora estamos bien pre
parados v tenemos confian 
za. algo traeremos, se lo p.se- 
guro” —así lo expresó el 
presidente de la delegación, 
Yáñez Zavala, en Quillota. y 
recordó que ____
panamericanos de Winnipeg, 
Canadá, Chile obtuvo meda
lla de oro por eauipo y de 
plata individual. En 1952. 
los chilenos demostraron su 
capacidad en la rama de 
equitación al ganar medalla 
de oro, el primero, segundo v 
tercer lugar individuales: en 
Elsinki, Chicago y Canadá, 
lograron triunfos de presti
gio mundial. Ahora el equi
no que parte a México tam
bién tiene confianza”, termi- .____ ..
nó diciendo el general (R). liderato absoluto y en calidad 
Eduardo Yáñez Zavala. un • 
hombre aue en jornadas 
mundiales pasadas diera 
prestigio al país con sus bri
llantes actuaciones interna
cionales.

LOS JUECES DE HOY
Juan Lagarribel y Hugo Gilberto arbitrarán el pri

mer cotejo de esta noche, que está programado para las 
20 horas El encuentro de fondo estará a cargo de An
gel Crous y Arturo Araya, una hora mas tarde.

COMISION OFICIAL DE ESTE 
CAMPEONATO JUVENIL

Durante el desarrollo de este torneo denota
rán presentes los miembros oficiales de la Cn¿1V0, 
Octavo Campeonato Juvenil de Basquetbol WnisióH <kj 
por: Fernando Merino. José Peraldi y Manual

Por su parte, Heriberto Ferrer será el renr8® 
de los árbitros que- participan en este evento. e3ent¿lt 
ORGULLOSOS

Felices y orgullosos se encuentran los hav» 
Curicó. va que el Gimnasio que ahora tienen pv” «t 
y hermoso y su capacidad duplica a las canchi» c',rr/-'-o 
contaban antes. 85 wn

Además, la preocupación de los dirigentes 
de esa ciudad ha llegado muy lejos. Las delegar?01^ 
tán bien ubicadas. Las casas comerciales íacilit **y- 
vitrinas para la promoción de esta Rueda de rOn ?Jí 
y los servicios de locomoción colectiva modifir 
recorridos para que todos pasen por el hermosn r^on

Se justifica su orgullo. Felicitaciones u UUnnasio

Por el campeonato de baby 
fútbol organizado por el Sin
dicato de Farmacias. se en
frentaron el sábado recién pa
sado los equipos de Salamo
vich “A” con Añorado “A”, 
resultando vencedor el Sala
movich por 5 tantos contra 2. 
manteniendo de esta forma ei

misma reunión se resolvieron 
de la siguiente manera: Los 
Novina. 9-Andrade “B”, 7; y 
Farmacia Colón, 9-Salamovich 
4 El puntero invicto, Sala- 
movich "A”, alineó con todos 
sus titulares, vale decir: S. 
Salamovich. H. Miranda, P. 
Fuenzalida. F. Baeza, J. 
Leighton M. Meirovich y D. 
Velasquez, DT. El próximo 
sabado, en la cancha Ferro- 
nato.

ANOTE 
SU NOMBRE 

PUEDE LLEGAR
—a PisIco de

Bajo una persistente llu
via se realizó el domingo la 
prueba Santiago—San Se
bastián, organizada por el 
club ciclista Quinta Normal, 
en homenaje a su corredor 
mártir, Carlos Tobar y co 
mo celebración de sus 29 
años de vida institucional.

Esta competencia tuvo co
mo vencedor a Juan Valdés, 
conocido crack pedalero y 
una de las figuras jóvenes de 
mayor porvenir en este de
porte, quien no tuvo proble
mas para adjudicarse la vlc. 
loria, derrotando en forma 
clara a sus entusiastas riva
les. El tiempo empleado por 
el ganador fue de 2 horas 27 
minutos para los 93 kilóme
tros de recorrido.

Los resultados generales 
de este evento fueron los si-

guíenles: l.o Juan Valdés; 
2.0 Fernando Rodríguez; 3.o 
Víctor Aguilera; 4.o Manuel 
Sepúlveda; 5.o Erasmo Aya. 
la; 6.0 Horacio Jiménez, 
(l.o de Cuarta Categoría); 
7.0 Víctor Nabra; 8.0 Artu
ro Castañeda, (2.o de Cuar
ta Categoría); 9.o Armando 
Rodríguez y lO.o 
U enave.

Los novicios 
una Soinca.San 
de 46 kilómetros, 
como vencedor a
noza, quien empicó el tiern. 
po de 1 hora 16 minutos pa
ra la distancia. Segundo se 
clasificó Juan Vargas; terce
ro, Manuel Gaete; cuarto, 

quin\o, 
sexto, Ar. 

séptimo, 
y octavo.

Carlos Sa-

disputaron 
Sebastián, 

que tuvo 
Luis Espi-

Juan 
Héctor 
mando 
Juan
Fabriano Manzor.

Gaete; 
Villanueva;

Villanueva;
Valdivia;

Carrasco

MINISTERIO DE 
OBRAS ÏCAS Y 

SPORTES
DIRECCION GENERAL 

S PUBLICAS

TRA

Liceo Coeducacional de

s Públicas

truc-

del Ar- 
octubre

nstru

Los Andes
ión del Pabellón Ad- 
1 LICEO COEDUCA-

Solicitan Propues
para la ejecución de la 
ministrativo y Salas Especi 
CIONAL DE LOS ANDES. 
Contratistas inscritos en Primer 
tro General de la Dirección Gen 
especialidad “J” (Obras de Arq 
Las Propuestas se abrirán simu 
de Despacho del Arquitecto Jef 
Construcciones de esta Dirección y en 1 
quitecto Provincial de San Felipe, el día 
de 1968, a las 15 horas.
Bases y Antecedentes, en el Departamento de 
ciones, a partir del 17 del presente.

Categoría del Regis- 
al de Obras Públicas, 

tectura).
áneamente en la Sala 

epartamento de 
ficina ’ ' * 

de

a Potable de
lamanca

Llámase a Propuesta Pública
para la ejecución de 1 Obras de Agua Potable 
SalamancL Mejoramiento Aducción.
PROYECTO N° 6840. 
PRESUPUESTO APRO 
TRATAR: E° 240.000.— 
APERTURA DE LA PRO 
bre de 1968, a las 15 hor 
Jefe del Departamento de 
de Obras Sanitarias. 
CATEGORIA 4a.
ANTECEDENTES: Se entre .. _ __________________
puestas de la D.O.S.. Departamento de Construcción, 
Oficina NQ 5, en el 3er. pis de 71, a contar
desde el 24 de septiembre de ^9^. oficial
se entregará el día de la ap ura de la propü 
ART. 19 DEL REGLAMENTO: Se recibirán en esta mis
ma Oficina N9 5 hasta el día 4 de octubre.
FINANCIAMIENTO : 2% Constitucional (Decretos 305 y 
3791.

OBRAS POR CON-

n en la Oficina de Pro-

UESTA: El día 10 de octu- 
en la oficina del Ingeniero 
onstrucción de la Dirección

de

de

EL DIRECTOR GENERAL

L 4*
JUAN VALDES

Durante los días 3, 4 y 5 de 
octubre próximos, se desarro
llará en Temuco el Segundo 
Campeonato Zonal Sur do 
Básquetbol Comercial, organi
zado por la Federación de Es
tudiantes de Comercio d? Chi
le. En este certamen cestero 
participarán equipos repre
sentativos de los institutos co
merciales comprendidos entre 
Concepción y Puerto NIontt,

El torneo, cuyo 
mordial es hacer 
valores deportivos 
agrupan bajo el alero de las 
instituciones de la enseñanza 
comercial, se realizará en el 
Gimnasio de La Salle, uno do 
los más hermosos y cómodos 
del país.

DE FUTBOL DE LA ASOC. CONCHAU
Muy satisfechos quedaron los dirigentes del 

club “Nacional” por la campaña cumplida por sus 
tres divisiones adultas, que en forma brillante ob
tuvieron el tituio en el octavo campeonato de la 
Competencia Oficial de la Asociación de Fútboi de 
Conchalí.

Rivales muy poderosos tuvo que afrontar el de. 
pqrtivo Nacional para adjudicarse la victoria final, 

pero todos sus jugadores rindieron de acuerdo a sus 
capacidades, teniendo destacada labor en este sen. 
tido el director técnico, Benito Ramírez, muy bien 
secundado por su asesor, Elias Reyes.

T

i

Tenis:

Se Inician Partidos en Disputa

de Copa Embajada de España
Esta tarde en las canchas 

del Estadio Español, se ini_ 
ciará, por primera vez. el tor
neo de tenis que lleva por 
nombre “COPA EMBAJADA 
DE ESPAÑA'. Se trata de 
una competencia tenística 
creada por la Embajada de 
España en Santiago para los 
socios del Estadio Español, 
dejando el partido final pa
ra el día 12 de octubre, Día 
de la Hispanidad. El Emba
jador de España, 'r‘ '
Loj endio e Irure, ___  ____
ga personalmente en ese día 
de una hermosa 
plata que donará 
motivo.

El programa de 
siguiente:

Sábado 15.30 horas
S. Toro ■ M. Fernández.
M. Rochet _ P. Saavedra,
J. Alegría -~R. Taito.
E. Mahou • M. Pérez.
R. Fuster _ J. Santa Cruz.
J. Bauza L. Velasco.
F. Pascual • M. R. Mendicute.
H. Hartman _ R. Solari.

Sábado 16.30 horai

Miguel de 
hará entre-

copa de 
con este

hoy es e]

Sábado 14.30 horas

M. Charles A. Flano. 
J. M. Velo M. Raffo.

Hartman - A. Pérez. 
Umaràn _ S. Becerra. 
Saavedra - A. Bezanilla. 
Degroux - M. Escuti. 
Salazar _ A. Iglesias. 
Saavedra - J. Mendicute.

E.
J.
C.
C.

J. Iglesias _ R. Camino.
L. Breimbauer - F. Pascual
R. Fuster B. _A. Jiménez.
B. Sáez _ A. "Mendieta.
P. Rochet - E. Adrovez.
P. Gili _ E. Hortal.

Domingo 9 horas

b.

J. Saavedra _ J. Vilasante.
A. Hartman • R. Cobo.
Saavedra _ Ganador Charles- 
Flaño,

Domingo 10 horas 
J. García ~ 
Hortal.
H. Becerra _ E. Barrenengoa.
J. Fernández "

Ganador Gilí.

_ S. Becerra.

Consejos Locales
de Deportes se

Reúnen Hoy
Todos los presidentes de loa 

Consejos Locales de Deportes 
de la provincia de Santiago 
se reunirán hoy, a las

[TALISA

en Valgar 
Notario 
Alempa 
del presente, 
horas.

Sociedad 
ante el 

Jorge 
es 23 

12

que, con moll
as Festividades 
el sorteo men- 
■fectuará en las 
de la

sen

a

Valparaíso, 14 septie 
bre 1968.

i chico, Briones se „ 
\ te me? que .SíitLsfKd L5 

, P.ensa que es ahí 
de mas se ve ai n.
10, porque los ¡ 
?°,s^n\leven ? las M ?t 
bilidades Ha ’

su gente, incluyendo 1 “ 
hinchas, jugadores 1 I 
dirigentes, no 
tomarse vacaciones al 
largo de la competa 
cía. Se lucha y se tn
baja en Iberia, a p 
de los contrastes
manales. Pero hay liÆJij'"' 
y entusiasmo aprerá bimerc
bles en jas divisiowl — 
Cadetes, de donde sn« 
ge savia nueva como ü 
de José Miguel Br»

un arquero qv h.7nes, i 
puede llegar. 1.12

SU ALMANAQUE COMERCIAL
MUEBLERIA NEUMATICOS FCAS. VARIAS

15h

CLINICA DE MUEBIjES 
YORK

San Isidro 53 - Teléfono 381283 
Basta llamar al teléfono 381283 
y Olínicas de Muebles York va 
a, su casa, hace el presupues
to. trae y lleva sus muebles 
listos.

Clínica de Muebles York
G. O. 27.8.68 

’‘SUPER MUEBLES” 
Modernos estilos

Radios — enceradoras 
Refrigeradores — Lavadoras 

Máquinas de coser 
CREDITOS

Serrano 415 - Arturo Prat 414 
Teléfono 382376

A. C 8-1-69

NEUMATICOS — CAMARAS 
baterías. Recauchaje General 
INSA. Concesionarios Suc. 
Jorge Castillo Bascur. Salas 
de ventas: José Miguel de la 
Barra 451, Teléfono 31396.— 
Estación dfc Servicio; Matura- 
na 1298, Teléfono 65744.

10-X-68
NEUMATICOS, ECONOMIA 
Garantía neumáticos llantas 
todos tipos. Avenida España 
72.

MANCHO, SAN PABLO 1538, 
69872. Moldes nara pastelería 
en general.
FEDERICA. ARTURO PRAT 
165. Fábrica de fajas. Espe
cialidad sobre medida.

38lll|Vin
CAMISAS SOBRE MEDIDA- 

Reparaclone». Cuellos, puño». Arregla 
mos corbata». Merced 638.

GS VI l|6l

EGA. DE MUEBLES

TRANSPORTES
-LA RAPIDA".— MUDANZAS DEN- 

tro, fuera Santiago. Especiaiiaar mo
biliario tino caías fondos. Avenid» 
Matta 265 -- 34664
EMBALAJES - FLETES - Mu
danzas - Arica-Puerto Montt 
Locales, Transportes Amunáte- 
gul. Teléfono 63755.

6 septiembre 1968
__________________ GPI20IA

LANAS
EL ROSAL

San Diego 1138 
Surtido completo en lanas. 

Depósito.

TIENDAS
MANTAS DE CASTILLA 
‘Víctor". Chaquetones. Meiggs 
72, a una cuadra Estación 
Alameda.

LAVADORAS

SANITARIOS

BAÑOS REVESTIR, 190,00; LAVATQ 
rio pedestal, 140,00; Escusados silen
ciosos, 140,00; Bidet: Salas veneclas d« 
colores. Lavatorios completos, 150,00; 
Muebles cocinas, botiquines, califont. 
cocinas ga» licuado. 1485 Arturo Prai

25-X-6Í

EL MAGO
Ofrece: Livlngs E.o 350.00.
Comedores E.o 750.00. Dormi
torios. Muebles sueltos. Pre
cios especiales a mayoristas. 
Somos fabricantes. Vendemos 
mitad de precio. San Pablo 
1455.

GC. 2—X—60

TELEVISION

SOMBREROS

Hechuras, Composturas Fina 
Sombreros Nuevos — Fieltre 
Vaqueros - Texanos - Pitai 

CLINICA SOMBREROS
Mac Iver 579 — Fono 35108 

GCI13-IXJ3

RADIO AMERICA LTDA.
Antenas T.V. 

Pilas para Radio. 
Teléfono 85101.

Sao Diego

GV 26

624.

lulle

RADIO TELEVISION 
BAFLES

CONFECCIONES 
INFANTILES

Confección muebles 
Alta calidad 

Precios módicos 
Bustamante 468

CUADROS V 
MARCOS

INSIGNIAS

«Mil 1„E ’’
Insignias —

Propaganda —‘
Automóviles

Fábrica: Chacabm»
i Teléfono

GUITARRAS

- VIVECOB " fSS's 
pultarras finas. ¡ 
raciones. Arturoraciones.
39397.

CARPAS

IMA CJ

carpita DE CARPASFABRICA • je#«» ..
Gr«n Avenida 255*. ,
Carpa», <-4n’l0,’e’',|nn». 
quitasoles. Reparación —.
Paci idade». _.0A«ni«, FABRICA Tein-'*  «
Venta Detalle.
clone» - Repuesto»,

DEPORTES

M los! Al Servicio ¿e 1^,1
Bandera 76Ï ¿Cllfl

'«h.

L’Seri
Fíl

10,30 horas en el Club de La 
Unión, con el objeto de dar 
a conocer a los personeros de 
Gobierno invitados especial
mente —Marco Antonio Roc- 
ca, Director de Deportes del 
Estado; Enrique Barros Rol
lan, Guido Ossandon y Luis 
Vallejos— sus necesidades e 
inquietudes.

Al mismo tiempo, procede
rán a elegir el Directorio 
Provincial.

Presentes en esta reunión 
estarán los representantes de 
Melipilla. Santiago, San An
tonio. Curacaví, Talagante,

SERVICIO TECNICO 
HOOVER

Repuestos Legítimos
Precios de Fábrica

Pedro de Valdivia 3398
_______ A. C. 8-1-69

FABRICAMOS DUENDES, 
capitas. piluchitos. pantalones. 
lOJo comerciantes! San Fran
cisco 1138

“ SOCHITEL SERVICIO 
completo televisión. Seriedad. 
Rapidez. Repuestos. Impor
tación propia. Lira 112 380344, 
Santa Rosa 27-391948.

GC. 20ÍVD

automo^

‘•5b.

ZAPATILLAS
PINUCA 

tai legítimas zapatillas. Unicamente 
Irarrézaval 3271. Teléfono 25609). Evi 
•a marcas »Irr’!1*’«*.

JUAN SUTTER
Pinturas, Oleos. Acuarelas

Reproducciones.
Moneda 728 Teléfono 393411

GC. 2—X—68
LABRICA VENTAS DETALLE 

CASACAS CUERO 
—Impermeables — Castilla- 

Almirante Latorre 308.
GC-Z/VIII6U

REPARACIONES DE 
TELEVISORES

Técnico 25 años práctica 
TELEFONO 395445 

— Rapidez —
“RADITEL”. RADIO TELE- 
visiun domicilio. Equipos 
Lransistorizados. Eyzagulrrfl 
1117. Teléfono 711362.

GC.|28!XU

-------------- Ì
RffOKTAD0Ms
Frenos, 
tnlones. tracto JR:
Industrial«-„ '
Teléfono 9s8-j septu®’1

«

bEÍ08^ »Uá

ARMERIA8

COLCHONERIAS SUTTER Y VARAS
Pinturas. Oleos.

Reproducciones.
Providencia 2309

GC. 2—X—68

Acuarelas. 
Marcos

tomo. Curacaví, Talagante, ¡ 
Peñaflor Maipú, San Bernar
do. La Cisterna, San Miguel, 
Renca. Conchalí, San José de 
Maipo, Las Condes. Providen
cia. La Reina, Ñuñoa. Quinta
Normal Buin y Puente Alto. 1

“CASA ITALIANA” 
Reparaciones armas de fuego. 
La Casa del anafe Pnmus. 
Lámparas — Petromax — 
Coleman — Sun — Fíame. 

Repuestos en general
Arturo Prat 141-243 - 382235.

GC. 26-X-óU

“HIDALGO”, FABRICA DE 
colchones. Marquesas croma
das. Ropa de cama. Manta« 
de Castilla. Ventas por ma
yor v menor. San Alfonso 54. 
Fono 95183.

9-X-63

PIGMENTOS
PIGMENTOS COLORANTES 
Para estampar teñir telas 

Calidad _ Gaiantía 
TELEFONO 382452 

GCI24ÍJ

5390a-

BENDIN B“paes«f 
Embrac“® " .....

buscando ..oofefI
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SANTIAGO, SABADO 14 DE SEPTIEMBRE DE 1965

CLUB HIPICO Presuntos Favoritos para el Club Hípico
i ’.

«c de Septiembre de 1968
las 12.35 horas.— 1.600 metros.— 

hícÁ^Primcra de la Triple inicial.

í^í^lje .5«‘ 
2lnd'°/'1C -55 
. aparro10 - =„^torrado 5o
Sil" r,5° • 55 e5,,atizado |5

6

8

E. López
J. Aracena 
S. Azocar 
j. Amestelly 
G. Saavedra 
C. García 
A. Núñez 
J. Salinas

C. Muñoz
S. González
C. Covarrubias
D. López
H. Miranda
J. Bernal
O. Silva
A. Breque

vo

««nam.

>Si,

eoortiro,

sj, ■ malijs.

junua$¡0

4 jas 13.05 horas.— 1.000 metros. —
aBB Segunda^eJ^lW^j^!:____________ _

Verde 153 «
•53| 1 
53 H 
53| 8

ó Arenila 
3 parto«?™ 
4 Bésame 
5 Bonne 
6Ggest Star 
7 ingeniosa 
8 La pila 
9 La Quc.n.^ 

iONor, r ' '11 .xutmastcr 
*iAU1nua 
13 Rubia 
14 Ruda .. 
15 Silver ü»tar 
IfiTagama 
pTonolda

G. Liza ma 
S. Azocar 
E. Guzmán 
N. N.
A. Zuñiga 
O. O-orio

E.
A.

Romero 
N'a an jo 
Pcblete

. mñoz 
López 
nácheco

P. Inda 
V. Polanco 
R. Bernal 
M. Velarde 
E. Pinochet 
G. Meiej

A. García 
Proschle 
Castro 
Silva 
Valdes 
Bagu 
Gajardo 
Covarrubias
Vodanovic 

Sandoval 
Leon
M. Baeza

o.
A. 
p.

C.

D.
F.

'-fi-mi! liK ’ 
ítiflON-41- J Aides“0

53 18
. 53 10

' 53 6
. 53 11

! arqueroi 
arquero ’ 
f S2
Secado, ¿ 
s. Pert « 
ie tee« li ?.«,

parad 
rata de 
Piones n la J¿v2 
A pesar (. 
un équin 
es se sis,

es ahi d¿, 
e al arq» 
los peio‘4, 
y las p¡¿ 
e destaci’ 
s. ' Y j¡p 
‘ne räzi-. 

bombarte

la. Carrera 2a. Carrera 3a. Carrera 4a. Carrera 5a. Carrera 6a. Carrera 7a. Carrera 8a. Carrera 9a. Carrera 10a. Carrera lia. Carrera 12a. Carrera
Mazzini 
Chjnquio 
Metòdico

LA 
NACION

Aparcero 
Matizado 
Chicofresco

Ingeniosa 
Tagama 
Arenita

Betesda 
M. Chance 
R. Princesa

Miliciano 
Aventino 
Tucumano

Pincha
B. de Jour 
Flotadora

Precursor
Aníbal
F. Parisién

Retumbante 
Bailén 
Timbero

Parlggi 
Ghazcllo 
E1 Otro

Agarrón 
Alegrador 
Aguda

Sandial 
El Ferrol 
Dinamista

Guayas 
Quilaco 
Blue Man

LA 
tarde

Chicofresco 
Aparcero 
Desterrado

Arenila 
Tonolila 
Ingeniosa

R. Princesa 
M. Chance 
Tres Joyas

Tucumano 
Miliciano 
Tartán

P. Pura 
Pink Vale 
Braden

F. Parisién 
Precursor 
Aníbal

Retumbante 
Titinvila 
Imolese

E1 Coipo 
Manidura 
E1 Otro

Sobraya 
Aguda 
Cantiga

C. Hill 
Lama 
Charlemagne

M. Persa
Predes t..
Blue Man

Diona 
Pantana 
Chinquio

EL 
ENSAYO

T. Montes 
Chicofresco 
Aparcero

Ingeniosa 
Arenita 
Ruda

R. Princesa 
La Yoya 
Unionista

Aventino 
Benameji 
Miliciano

Braden 
La Cuca 
Estrelucha

F. Parisién 
Precursor 
Chicotazo

Titinvila 
Retumbante 
Gondolero

Manidura
E1 Otro
E1 Colpo

Aguda 
Agarrón 
Embauco

C. Hill 
Sandial 
Audina

Guayas 
D. Siete 
M. Persa

Mazzini 
Herculina 
Pantano

LA 
hípica

EL 
CLUB 
------------- -—
LA 
tercera
Si Los Pas
tos Con
versaran

Cerrojo 
Aparcero 
Chicofresco
Chicofresco
Lin Piao 
Cerrojo
Aparcero 
Chicofresco
Cerrojo
Cerrojo 
Aparcero 
Chicofresco

Arenita 
G. Star 
Nutrida

R. Princesa 
Smirna 
La Yoya

Aventino 
Tucumano 
Miliciano

B. de Jour 
Estrelucha 
P.Vale

F. Parisién 
Precursor 
Compasión

Chimpancé 
Imolese 
Tegusta

E1 Coipo 
E1 Otro 
Manidura

Embauco 
Sobraya 
Agarrón

Murciélago
Sandial 
C. Hill

M. Persa- 
Can tahor 
Blue Man

Diona
Here tilina 
Mazzini

Arenita 
S. Star 
Tonolita
Arenita 
Tonolita 
V. Sweet
Arenit% 
Tagama 
Ingeniosa

M. Chance 
R. Princesa 
Panquehuina
Smirna 
Panquehuina 
M. Chance
M. Chance 
Betesda 
La Yoya

Aventino 
Asturiano 
Benameji
Aventino 

Tucumano 
Miliciano

P. Vale 
Braden
B. de Jour

Anibal
F Parisién
Chicotazo

Imolese 
Retumbante 
Chimpancé

N. Edition 
E1 Otro 
Parlggi

Embauco 
Sobraya 
Alegrador

Murciélago 
D. Griega 
Charlemagne

Blue Man 
M. Persa 
Musiquera

Here Ulina
Diona
Nlazzini

Pink Vale 
Braden 
B. de Jour

Compasión 
Aguanahi 
F. Parisién

Timbero 
Titinvila 
Bailén

N. Edition 
Hill Red 
Manidura

Agarrón
Embauco 
Sobraya

C. Hill 
Murciélago 
Charlemagne

M. Persa
N. Ola 
Predestinado

Herculina 
Metodico 
Rastrojo

Aventino 
Miliciano 
Tucumano

P. Vale 
Braden 
P. Pura

F. Parisién 
Don Tilo 
Unión

Gondolero
Bailén 
Imolese

E1 Otro
N. Edition 
Ghazello

Embauco 
Boiarín 
Alegrador

C. Hill 
Charlemagm 
El Ferrol

M. Persa 
Cantahor 
N. Ola

S. Gigante 
Diona 
Herculina

Embauco: Medido y muy bien
horas —.1.000 MTS — 
LA TRIPLE INICIAL, I

A Va Id es.1. Ramírez
O - O >crio J. Salas

! el.Naranjo A. Castro
' O. Poblete O. Silva
S. Morales J. Maldonado
J.M. Aravena C. Muñoz

¡E. Suárez J.M. Baeza
1 P. Muñoz P.Inda
A. Zuñiga E. Pinochet
J .Salinas J. Melero
P. Montoya J.Cavieres
C. Astorga G. Sarmiento

'M. Ruiz P. Valdés
1C. Garcia L. A. Garcia
A. Salas a. Proschle
J. .Baeza L. Gajardo
L. Rivera V. Contreras

i S. Azócar P.Bagú
,10 horas.— .500 metros.—

Embauco se vio muy bien en la are
na del Club Hípico. Atontado por Gus
tavo Lizama. cubrió 400 metros en 24 se
gundos 2 5. Primeros 200 metros en 12 
segundos. Ultimos 200 metros en 12 se
gundos 2 5. Lo que más agradó en el 
trabajo del pupilo de Jorge Inda fue su

accionar. Si su Ijnete lo hubiese queri
do. habría rebajado aquella marca. 
Guardó mucho.

Betcsda" . 
Carín 

3 Chandra 
4 Gaita 
5 La Brecha 
6 La Yoya 
7'Lustrosi 
gMimiruka
9M. Chance . |53 

10 Panqueh. 153 12 
11 Potenza 53 7 
12R. Princesa 53 1'> 
13 Sernasa .53 13 
14Mirna? --53 8 
láSuprcmacia >3 
iGTrcs Joyas . 53' 9 
17|Unionista 153 11 
IgYorka .'53 1 

^¡RRERA.- a las 14. 
djcionai — Primcra carrera valida para la Segunda 

Jaesta triple — , ___________
l.Benameji
2 Miliciano .

3 Asturiano
4Avcntinu . . 153i 3
5 Capítulo * . i53| 7
6 Renom'jrado ,53| 4
7,Tartán ♦ . '53| 1
S Tucumano . I53¡ 5

¡56' 8 i G. Lizama 
A. Núñez 
J. Marin 
J. Pacheco 
C. Pezoa 
J. M. Arave) 
E. López 
J. Amestelli

156 -2
J. M. Baeza 
J. Melero 
” Rabeiio

Vodanot 
Herrera 
Jacial 

_ . Urquidl 
H. Cisternas

R.

G.

A las 14,40 horas.— 1.100 metros.—
Mdicionaí.— segunda carrera válida para la Segunda 

Triple.—_____________________________________________

fjA CARRERA 
'»mlirional,— SC

que es-------
venido h. b

o un ma ¿4
1 Akara .
? B. de -Tour
3 Borüta .

|53|10 E. Guzmán C. Tapia 
M.Baeza 
H. GazmurJ

153 1
□3 18

E. Suárez
L. Rivera

i, oportua

,15

4 Briden . . 
âiChilca .
6D. Store *
7 Estrelucha 
.SFIoladora .

53’ 6 
53,11 
53 17 
'53 7 
|53;22

M. Ramirez 
R. Clavería 
R. Jaque 
R. Romero 
A. Núñez

A. Valdcs 
A. Breque V 
J. Maldona« 
G. Julia 
J. M. Baeza

miente p,. 9IJacarand.i
10 Katenka .

153'12
. 53116

E. López
J. M. Arave:

C. Covarrub
T. Jacialpor la tEi 

icluvendoi 
Jgadores i 

no poti 
aciones a li

Í 
1.1 
L!

ll'La Cuca .
12 La Poroiito
13 M. Odette .
14 Pincha .
15 Pink Vale
Iß Piata Pura

.1531 8 
158' 3 
'5315 
53| 4
531 5 

Í53 13

S. Azócar 
L. Oliva 
C. Astorga 
P. Muñoz 
J. Amestell] 
A. Salas

O. González 
L. A. Gare 
G. Sarmient 
Pedro Inda 
A. Vodanor 
A. Proschlecompeta, 

a y se tn 
ria, a Dta !___

17 Sartina . . 
ISZoira .

153 14 
»53*  9

L. Albornoz
A. Poblete

V. Ramírez
O. Silva

tnciM n i CARRERA — A las 15.05 horas.— 1.200 met 
* |j Serie - Handicap — TERCERA CARRERA V.1 

ronayw [,A APUESTA TRIPLE CON DIVIDENDO 
io apretó bjoo y SEGUNDO.

divisiomH — 
donde ® .

era como a j 
iguel Br» (jj 
rquero qv fc.q

Handicap — TERCERA CARRERA VALIDA 
LTUL2TA TRILLE CON DIVIO ONO 3 AL

.12

b 15h

IOS T 
eos

-NIAS

L E 0’ 
- Llavera 
- Placas el 
lóvfles 
lacabuco

BRAS

FABIÜC

ro Prs!

1 Precursor . 1561 6 H. Salas H. Salas
2 Kasim . . . 55111 J. Eguren <X González
3, Pirca . . .. 5515 E. Naranjo C.Pfau
4,Aguanahi .154! 5 E.Guzmán D. Torr es
5|Aidita . . . 54110 A. Núñez E.Inda
6,R. Gris . . 53! 4 R. Jaque G.Melej
" Aníbal . . 52117

52 14
N.N. M. Velarde

8 Don Tilo .. M. Ramírez A. Proschle
9F. Parisién 52| 3 L. Albornoz S. Fuentes

10 Chanterelle 51! 9 L.Toro J. Melero
11 Chicotazo .. 511 2 E.Lúpez C. Muñoz
12 Lanzazo . . 50 ¡16 H. Pilar S. Gajardo
13 Zutano . . 501 1 G. Lizama C.Tapia
14'Compasión . 49 18 R.Clavería L. Herrera15 Emú .... 49 12 E. Suárez E. Pinochet
16 Manidú . .. 481 8 P. Bust os I. Duque
L Pitico . , .145113 S. Alcaide J.Maldonadc
18 Unión .... |45 7 F.Arredondo P Fuentes

I'IA CARRERA.— A las 15.40 horas.— 2.400 metros.« 
«ene.. (VALIDA PARA EL TIERCE).

1 Retumbante 
2|Timbejo 9 
3 Bailen 
4;Tegusta
5 Chimpancé 
GPastelito 
‘Tucán 
SjGondoiwo
9 Imolese 

10’TitinviIa

A CARRERA.|

tPAS H- _ 
’• Te'í%!« ft?

leléfoi”;

591 2 N.N. F.León
541 8 E.Suárez F.León
491 5 J.Salinas JnMelero
48'10 J.M.Aravena G.Sarmiento
46¡ 1 L.Toro O.González
461 4 L.Rívera F.Gazmuri
461 7 D.Sagardía J.Bernal
451 6 N.N. M.Baeza G.
45| 9 R.Gatlca L.Espinoza
451 3 P.Castillo C.Covarrubia

A las 16,05 horas- 1.100 metros. ESPE-

¡'Pariggl
2 El Otro

. . 1551 6 
... .u • 154' 4 
3AIamdura . |54 10 
<Ire!cro 154 5

Coipo . ° 53 3 
’N. Edition ,9 52¡ 7 
‘Bl,I.Red . 49 9
«iPiramide . 19 i

>•» - «I 8 
¿I^pazello . *’»45 2

G.Saavedra 
A. Núñez 
C. Pezoa 
C. Astorga 
J. Sa liras 
S. Azocar 
E. Suárez 
J • M. Aravení 
A .Parra 
F Arredondo

E.C áceres 
J.Castro R.
J. Melero 
C.Covarrubij
A. Abarca
A. Breque
J.Cavieres 2
O. Silva 
p.Bagú 
j.B.Argagnc

las 19-35 horas. 1.20" metros. 3.a serie.
l7~----i_»ara la tnur,.., Tríale 1 inali.

I HApolista 
- Càntici 
3 Alegador 
’Aniamir 
5 Sobraya 
^Bo-arm 
\ -tabanco

" . J garrón

' ‘5 jS«1

• ¡551 8 i J.Escobar
.155' 9 m. Ramírez

R.Allen M. 
P.Valderram

•°54 4 | C.Astorga A. Abarca
J53’ 7 1 E.Naranjo L. Herrera

531 1 E. Suárez G. Urquidl
.150’ 5 R.Clavería S. Miceli
.150' 6 । A.Núñez J.Inda
*!49| 2 S. Azócar J.Muñoz R.
.¡481 3 1 J.M.Aravsna G.Sarmiento

,, J.M0 metros.— A las 17.10 horas.— 
VALIDA PARA LA APUESTA TRI-

ovnM
„ . . . 57

¡p OHega . 55
55

1 Omatnisla

’.«“'ciélago 
•■-ama

..’C. Hill-

.153. 

.1511 

.'51| 
. 50|

. 49
>ag. * 45;

J.200 metros.

4 J-Escobar Luis Herren
3 C. Pezoa J.Castro R.

10 R.Clavería A.Breque V.
5 E.López J. Melero
8 J. Salinas A. Carreño
1 M Ramírez P. Bagli
9 C. Oc ampo H. Miranda
6 E.Suárez C. Tapia
2 G. Lizama E.Inda S.
7 L.Toro Jorge Inda

Ä*' — (TFPrín1;200 cetros.- Á las 17.40 horas.—
E FINAL VALIDA PARA LA APUESTA -A j^_CON DIVIDENDO AL l.o y 2.o). 

A i Uagúán1»*®  ’!«! * J-Escobar Juan Melero 
, *•  °" . . 55 1 A Mníw, T,,„„ TVTol n-rrs
I

'S!jSái 

u'í1
epues«” 

4050 *

1295 t”

’b'u’X' . ■*
“lue Man*  I53111

Saul'i""“" ■ |5:)D> 
fiu aco • . '53 10 lfc,qu.ra' 5315

J .1521 7
Woin.. 9 -telis 
ll s M 15112 
»¡Te» 10 ->51l 2 
“SiMarN?31 *' 51! 9 ‘’CaSat11* ■ !51IH 
15 Nu. hor • l5°! 1 
’hi ? 01a '491 5 1con2ie.,8‘‘ «I 8 

41 4 con 5

A. Núñez 
J. Amestelly 
S. Azocar 
O. Astorga 
J. Pache co 
E.Guzmán 
J.Salinas 
J.Eguren 
E. López 
M. Ramírez 
R.Clavería 
C. Pezoa 
C.García 
E. Suárez 
D.Sagardía

y 11 con

Juan Melero 
Luis E. Tole 
E. Vidal 
J.Inda 
J.Castro R. 
O. Silva 
J.Salas , 
O. González 
C.Covarrubi 
L. Herrera 
L. Herrera 
E.Inda S. 
C.Pfau 
D. Sandoval 
H. González 

12.

DUODECIMA
6.a serie.

CARRERA. 1-200 metros. A las 18,20 boras
8.8.8 1 Garcilaso . *|5G| 3 G. Saavedra J. Castro10h.2h.6h. 2 Triguero . . 55|14 C. Pezoa E.Inda S.5.1.15 3¡Pángala . . 54,10 N.N. F. León R.2h.6h.15h. 4 Baviera . . 53 17 C. Miranda S. Gonzalez7.9.6. 5 Chinquio . Oi53| 6 L.Tyo J. Melero7.14.8. 6 Sibcriano 1511 1 A. Zuniga J. Melero33.6.2. 7 Diona . . . |53¡15 S. Azdcar E.Vidal2h.3h.7. 8 Metòdico . ?,53l 7 J.iAmestelly L.E.Toledo8v.7v.7v. 9 Pantano . . |53|11 A. Salas V. Ramirez11.11.3. 10 Herculina 9|52[ 2 A.Nunez R. Allenll.10h.13 U.S. Gigante .152 12 A .Parra E.Inda1.10.8. 12 Buenona . ’51’ 5 C. Garcia C. Pfau4.8.13h. 13 Damietta . 151 16 E. Guzman C. Silva9.11.11. 14 Ken uta . ’ 51 16 J .Salinas J. Salas13.16.12. 15 Rastrojo . .I51| 8 E. Suarez D. Sandoval3.5.11h. 16 Redoblona . |51 18 H. Pilar S. Gajardo12.0.15h. 17 Caravaggio .'49. 9 S. Alcaide U. Duque5.5.9.
CORRAL: 5

18 Mazzini . 
con 6.

’.49| 4 D.Sagardia H. Gonzalez

Los trabajos controlados por el equi
po de cronometradores oficiales fue d 
siguiente:

PISTA DE ARENA 
400 metros 
MULTIPLICADO. L. Vinagra,

MAGIC LOVE. J. Escobar. 24.
AIDITA. A. Núñez. 24.2 5.
PIRAMIDE. J. M. Aravena. 

23.
GADY. S. Azúcar. 23.4'5.
PIRCA. E. Naranjo. 24.
BUENONA. O.. Osorlo. 24 2 5.
BUETNONA. O. Osorio. 24.215. 
SIBERIANO. J. Chamorro, 

25.3 5.
AGUA VERDE. G. Llzama. 

25.
DAMlETTA. E. Suárez. 24.
500 metros
EL FERROL. E. Guzmán, y 

BALBUCEANTE. A. Salas. 
30.1¡5. iguales.

MONZON, P. Ulloa. 32. a vo- 
1 untad.

NEW EDITION. S. Azúcar, 29 
315.

MUY ELEGANTE. P. Salinas, 
30.3 5.

GALLINETA. J. Escobar, 30.
2 5. sin montura. 

SCARFACE. J. Aliaga. 30. 
DIXENCE. S Morales. 31. 
HILL RED. P. Ulloa. 31.3 5.. 
SECUESTRADA. R. Clavería.

28.4'5.
EL HERMOSO E Suárez. 30. 
EMU. aprendiz. 31.3 a. 
SEA QUEEN. A. Zuñiga.

215.
SALTARIN. M. Ramírez 

4 5.
DON COSTA. C. Asorga.
600 metros
LINDA RUBIROSA L 

bomoz. 37.35
DON GREGA. M. Ramírez.

37.2'5.
BROCHITA. L Toro 38.15. 
DOMINGUIN. E. Suárez 36

45.

CANTILIEN.
45.

RUMOROSO. A. Zúñlga. 36. 
315..

ATLE. M. Ruiz. 37.415.
TORTOLA. S. Azocar. 35.3 5. 
CATEDRATICO. E. Naranjo, 

36.315.
700 metros
tres MONTES. S. Carras

co. y CONTRAPUNTO.
Salinas, 42.3 5, iguales.

MORABITA. E. Guzmán.

Aliaga. 36.

J.
43.

31.

30.

AI-

POLIGLOTO. J. Salinas. 42.
SECOND ELITE. R. Clavería. 

43.
PORTO BELO. E. López. 43

CHARRETERA. E. López, v 
FRACCION. C. Astorga. 43 
iguales.

PLASTICO. P. Salinas.. 45.
PELLIZA. J Salinas. 43.1'5. 
QUIQ'UICO, J. M. Ai’avena 

42 2 5..
LLAMADA C. Astorga. 43
ESTOY LISTO. P. Ulloa. 43. 

2'5.
800 metros

I TRES BEAU. C. Astorga, 50.
; GRAN VITAL S. Azocar 51.

TIRLEMON. J. Aliaga. 51-

ABSOLUTO. M. Ramírez, 51*

DEVOCION. R.. C1 «-vería. 50.
LA RIBEREÑA. G. Llzama, 

49.3.5.
PILLIN. E. Muñoz. 50.315.
THE DRIZZLER. P. UIIOq.*  

50.115.
SENTIMENTAL. P. Ulloa. 5L 
NOTABLE. Q. Naranjo. 51*,

MORGANA.
115.

VISCOUNT. A. Salas, 50.i 
ACTOR. E. López. 50.215.
1.000 metros 4U*
ENZO. C. Astorga. 1.4.115.
MICHIKO. S Azúcar. 1.2.115*  
DATTY. P. Salinas. 1.6.1'5.
MANIATICO. ¿ “

1.3.215 (ijnete 
PROGRESO R.

3 5..
LA LORE. A.

25.
HUSILLO. J.

G. Llzama, 49«

J. Hernández, 
5 liviano).
. Clavería. 1.3.,

Zúñlga,

Escobar. 1.3.,
PRINCIPE __________ _

Pp?na 1 a oía
PERUGINO. E. Contreras. 1.3.
MILLARCA. L. Toro. 1.3 3 5.
ENRICO. P. Ulloa. 1.4.315.
1.400 metros _V6I
FRAPPE. C. García. 1.34.1Í5.! 
1.860 metros
QUETRAL, E. Baeza. 2.3 3 5.«

GLORIOSO. Ci

"THE NETHERLANDS INSURANCE COMPANY ESTABLISHED 1845 LIMITED
AGENTES Y APODERADOS PARA LA REPUBLICA DE CHILE

Sociedad Comercial Cominsa Limitada
Agustinas N.o 1055 — 5.o piso — Teléfonos: 85306 y 83234 — Casilla Ñ o 178-D — Telegramas "Cominser' — Santo.™

BALANCE GENERAL DE LA AGENCIA EN CHILE AL 30 DE JUNIO DE 1968

ACTIVO

INVERSIONES
Representativos de Garantía:
Bonos........................................ /

Representativos de Reservas Técnicas:
Acciones.............................Z.. .............   ...
Bonos.................... ... .X .../............ ...
Bancos Depósitos a Plazó.............................
Certificado de Ahorro Reajustable (CAR)

Plan Habitacional (Aportes Obligados):

Ley 15.228, Art. 7.o

FONDOS
Bancos: Cta. Cte. Moneda Nacional

SUMAS PARCIALES

DEUDORES POR RESEGUROS 
Caja Reaseguradora de Chile 
Deudores por Siniestros ... .

DEUDORES DIVERSOS
Compañías Asociadas 
Cuentas Varias

ACTIVO NOMINAL
Fluctuación de Valeres ...

GANANCIAS Y PERDIDAS

Pérdida del Ejercicio ..

DEBE

15.744.90

Ejercicio Actual Totales 
Ejercicio 
AnteriorParciales Totales

E° E° E°

414.534,35 325.577,20

38.600.63

314,95
88.389,54 127.305,12 54.582.30

567.44
339,00 906,44 732.74

38.054,49 32.454,75

580.800,40 413.346,99

580,17 580,17 127,85

84.924,06
1,57 84.925.63 38 521,82

9.471,21

PASIVO Ejercicio

Parciales
Actual

Totales
Totales 

Ejercicio 
Anterior

6.359,74

RESERVAS TECNICAS
De Riesgos en Curso (Moneda Nacional) .
De Riesgos en Curso (Monedas Extranj.)

ACREEDORES POR RESEGUROS 
Acreedores por Siniestros ..................

ACREEDORES DIVERSOS
Caja Reaseguradora de Chiíe 
Compañías Asociadas . • 
Retenciones v Provisiones de Impuestos 
Cuentas Varias ...................................

TOTAL PASIVO

GARANTIA Y RESERVAS 
Garantía Inicial ......../

Fluctuación de Garantía 
Rcval. Capital Le> li564

OFICINA MATRIZ 
Cuçirta Corriente

675.777.41 52>roi 30 I

CUENTAS

Utilidad del Ejercicio ...

DE ORDEN

109.314,16
9.456,46 118.770,62 79.153,21

1U.U90.30 51.238,93

188.50
396.—

49.396.94
. 2.478.40 52.459.84 24.432.79

187.320,76 154.824,93

Acc. Ree Prov. de Revalorizaciones 
Revalorización Capital Ley 15.564

RESERVAS REGLAMENTARIAS
Fluctuación Plan Habitacional 
Depreciación Valores Mobiliarios

1.047.75
111.418.90
302.067,70 414.534,35

12.390.90
9.076.96 436.002,21 336.585.25

../... .
5.424.10
9.471.21 14.895,31 15 834,30

16.846,56 16.856,82

20.712,57

675.777,41 524101,30

HABER

Cumplimiento 5« D. F. L. N.o\2 .........................................................I-»».« 270.36
Cumplimiento 5% Corvi, Ley 15.228 .......................................•______ l->98-27____________

\ , 3.467.40_______ 270.86

E° E®
Obligación 5% D. F. L. N.o 2 ............ .... .... ..... .... ...... 1.869.13 2708«
Obligación 5% Corvi, Ley 15228 .. ..................................... 1.59827

3.467.40 270,86

CUENTAS DE RESULTADO

PERDIDAS

Primas de Reseguros Cedidos ....................
Reservas de Riesgos en Curso, Ej. Actual 
Costo de Productores .....................................
Descuento de^S^seguros Aceptados ............
Siniestros DirectosS>*̂.  ...................................
Siniestros Resegures Aceptados ...................

Gastos:
De Administración, Cobranza y Fraque c ion
Castigos..................................................- •
Tributaciones D. F. L. 251 ... ............ Xt •

Impuesto Renta Ley 15.564

SUMAS........................
Utilidad del Ejercicio

TOTALES

J. S. TORREGROSA F. 
Contador

C. C. N.o 6982 — Licencia N.o 7533

TOTALES

Ejercicio Actual Tot.-’l^s

Parciales Totales Anterior

E° E1' E°
90.700.82 55.201.95

118 770,62 79.153.21
48.483.41 31.242.11
40.135,62 26.236,05

8.822.10
9.479,36 18 301.46 50.939.77

112.386.59
286.82

22.883,53 135.556,94 82.626,30

20.887.20 2.387,53

472.836,07 327.786.92
20.712,57

\ • \ 493.548,64 327.786,92

Otras Entradas en Seguro«: 
Intereses Primas a Plazos .

Producto de Inversiones;
Valores Mobiliarios ...
Otras Inversiones ... .

SUMAS ....................
Pérdida del Ejercicio

Primas de Seguros Directos .... ... ..
Primas de Reseguros Aceptados ...................
Reserva de Riesgos en Curso. Ej. Anterior 
Descuento de Reseguros Cedidos.................

GANANCIAS
Parciales

933.10
2.571,87

Ejercicio Actual Totales 
Ejercicio 
AnteriorTotales

E-' E®
289.068.44 189.061,64
92.233,32 60.519,53
79.153,21 53.544,—
24.535,61 13.43539

5053,09 2.709,53

3.504,97 2.157,11

493.548,64 321.427,18
6.359,74

493.548.64 327.786,92

SOCIEDAD COMERCIAL COMINSA LIMITADA 
AGENTES Y APODERADOS PARA LA REPUBLICA DE CHILE

Estado de las Inversiones según Cotización Oficial al 30 de Junio de 1968

ARTURO TORREALBA LABBE 
Gerente General

VALORES MOBILIARIOS
BONOS:

USS 127.000,— (NOM) Gob. de Chile, Deuda Ext.
1948, 48,5%..........................................

ACCIONES:
11.288 Soc. Exp. Tierra del Fuego............................
5.732 Compañía cervecerías Unidas........................

28.754 Compañía Industrial .........................................
17.474 Cía. Manufacturera de Papeles y Cartones

E° 6,73

0,485
1.03

>4154

) 1.160 iftnt-a Urbana Pasaje Matte.....................
’2.210 Soc. Constructora de Estab. Educacionales
88.389 54 Certificados de Ahorro Bco. Central (CAR»

414.534,35 !

5.474.68
5.903.9G I

15.527,16
8.649,63 !

266
73
82

HABITACIONAL: 
En acó .................

Euroclüle ..........
Cuotas Corvi ...

0,72
1,00
1,00

1.00
1.00
6,92

835,20
2.210,00

88.389,54

541.524.52

266.—
73.—

5'37,44

906,44
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PRONOSTICOS PE LA NSA Y RADIO (H. CHILE)

HIPICA

—
la. Carrera

LÀ . 
NACION

Paiache 
Keeler 
Pincharraia

LA 
TARDE

Keeler 
B Gourmet 
Marital

EL 
ENSAYO

Mari val 
Pinchar rata 
Caro Kann
Keeler 
Patache 
B. Gourmet

2a. Carrera 1 3a. Carrer*  1 4a. Carrera
R. Patricia 
Avería . — — 
M. Margarlh Conforme
Avería 
Esoueli-.ia 
M. Soledad
R. Patricia 
Tentona 
O. Tristes

5a. fia. Carrera 9a. Carrera

EL 
CLUB

i «orereign 
I II Capo

Sovereing 
Conforme 
Animada
Sovereing 
Conforme 
Leopardo

Pase Ud. 
Chaguarama 
Parsimonia
P Usted 
Chaguara 
Olivina

í Rosa Patricl ¡ Il Capo j ]
; Averia Sovereing ¡ (
Tentona i Mondragón

Pose Ud. 
Chaguarama 
Baiarne
Pase Ud. 
Chaguarama 
Bájame

Esfuerzo 
Jack Soo 
Gitancra
Gitancra 
Esfuerzo 
Tío Papú
Tio Papú 
Gitanera 
El Patroncih
Esfuerzo 
Jack Soo 
Sector

Red Lady
Nipena
Matecita
Dalia Azul
Silenciada
Matecita
Dalia 
Victoire 
Red Ladv
Dalia Azul 
Red Lady 
Matecita

10a. Carrera i lia. Carrera 13a. Carrera 14a. Carrera

Mariano 
Inspirado 
Lucky
Luckv 
Mariano 
Apuesta
Mariano 
Luckv 
Inspcrado
Lucky 
Mariano 
Caligula

F. Lady 
Don Carlos 
Panfleto
Kuncar 
Don Carlos 
Gaaimedes

Aroma 
Pimpolla 
Suspicaz

Cosecha 
Rucamilla 
Cacarcco

L. Horse 
Ziggv 
Perdido

Mongo 
Batumi 
Californiano

1 bamba 
Rinde 
Andalucita

Observada 
Ahí Viene 
Navegadora

Aroma
R. Crown 
Susejjaz

RucamiPa 
Rasurado

Ziggy 
Polémica 
Polvorín

Mongo 
Astronómico 
Mindango

Andalucita 
Don Ernes te 
Rinde s

Ahí Viene 
M. Negro 
Navegadora

Kuncar
Don Carlos _____
B. Horizonte I Amarina

Susci paz 
Perlas

Cosecha 
Raspali 
Rucamilla

La Mía 
L. Horse 
Tabanito

Mongo 
Batumi 
californiano

Whip 
AmasPi 
D. Ernesto

Defensor 
Observada 
Huanchaca

Don Carlos 
Panfleto 
B. Horizont!

Cantuta 
Suspicaz 
Amarina

Rasurado 
Rasoail 
Espliego

Ziegy 
L Horse 
Polémica

Mongo 
Batumi 
M. Doct

Rinde 
Whip 
Don Ernesto

Keeler R. Patricia
Marivai i Averia
B. Gnunnet j Mascotte 
Marlval ’ Mascotte
S. Gourmet i Avería
E. de Chile I Esquelina

LAS ULTIMI 
NOTICIAS

Esquelina 
Mascotte 
Avería

LA 
SEGUNDA

Bon Gourme
Marival
Keeler

LA 
TERCERA

S.de Chile 
Marival 
Pincharrata

JOHN 
TIMBA

Ch Bon Bon 
Keeier 
S de Chile

ULTIMA 
HORA

Pincharrata 
Marival 
Keeler

EL
SIGLO

Pincharrata 
S. de Chile 
B. Gourmet

Sovereing 
Animada 
H Capo
Sovereing 
Animada 
Conforme

Sovereing 
Conforme 
Noel

1 Chantaita 
Pase Ud. 
Alcina

Esfuerzo 
Gitanera 
G. Fácil

Red Lady 
Matecita 
D. Azul

Mariano 
Lucky 
Trapiai

B. Horizonte 
Don Carlos 
Panfleto

Pipistrelli 
Aroma 
Suspicaz

Rasurado
Raspali 
Tunante

ziggy 
Polémica
Tabanito

Mongo 
Mindango

1 Telerò

Andalucía !
Rinde 
Don Ernesto

Huanchaca 
Observada 
Adii Vien®
Ahí Viene 
M. Negro 
Observada

Pase Ud.
Chaguarama 
Parsimonia
Pase Ud. 
Chaguarama 
Chantaita

R. Pat riela 
Avería 
Ton tona

Conforme 
Sovereing 
Diminuta

Pase Ud. 
Bájame 
Chantaita
Chaguarama 
Pase Ud.
Bájame

Avería 
Tentona 
Esrica

Leonardo 
Il Odo 
Conforme

R. Patricia 
Esquelina 
riveria

Sovereing 
Conforme 
Leopardo

P. Usted 
Charaguana 
Chantaita

Mascotte 
R. Patricia 
Esquelina

Conforme 
Sovereign 
Il Capo

Chaguarama 
Pase Ud.
Chantaita

HIPODROMO CHILE
Sabado 14 de Septiembre de 1968

Sc-1 
2v

3—6 1 B. Gourmet . ;54 12 , F. Venegas P. Fuentes
13 2 Gin Solo . 54 1 c. Miranda S. González
6 3 Sol de Chile . 54 4 d. Cerda A. Muñoz
13 4 Caro Kann . |53 8 B. Garcia I. Duque
2 5 Keeler . . . 53; 3 L. Yáñez E. Carreño
Reaparece 6 Chicolcnto . 152. 5 j. Marin S. Gajardo
9 7 Abranquil . 15113 ¡L. Albornoz S. Fuentes
Rodó 8 Patache 51 10 M. Ramírez Sk Alamos
5 9 Pincharrata 0 51- 7 V. Ubilla R. Maggi
3—5 10 Marival . .. ¡501 6 C. Díaz D. Torres
9 11 Bergamota .'49 14 J. Castillo L. Roías
Reaparece 12 C. Bon Bon . !48 2 P. Bustos J. Muñoz
Reaparece 13 Manso . ...48 15 H Olguin J. Santos
Reaparece 14 N'ortcrella 48 11 P Herrera F Bécar
Reaparece 

Corral
15 Séptima Hora 48 9 IR. Castro

14 con 15.
E. Bécar

SEGUNDA CARRERA.— 1.200 nitros — Condicional — A
las 13.15 
Triple N

horas — i Serif C) — Segunda válida 
o 1 inicia’.—

para la

NOVENA CARRERA.— 1.500 métros.— Carrera Especial.— A 
las 16.50 horas. TERCERA VALIDA PARA LA TRIPLE N.o 
4 — y PRIMERA VALIDA PARA LA TRIPLE N.o 5 FI
NAL”.

15
3
Reaparece
5
Reaparece 
Reaparece 
Reaparece 
Reaparece

1 A la Noche '54 8
2 Averia . . 54 11
3 D. Negra
4 Esquehna

6 Jaletina
7 .levita

54 10
54 1

E.

E.
P.

P.

Tío Papú 
Esfuerzo 
Jack Soo

Tío Papú 
Esfuerzo 
El Patroncite
G. Fácil
Guita
Künstler
Prudence 
Esfuerzo 
Tio Papú
Gitanera
Sector 
Lio Papú
Gdanera 
J. Soo 
Esfuerzo

Pinocha 
Redy Lady 
Silenciada

Mariano 
Don Oscar
Lucky

Feliz Lady
I Don Callos 

Kuncar
Aroma
Perlas 
Pimpolla

Pandeiro 
Rucamilla 
Pappone

Light Horse 
Polémica 
Gran Fé

Monge Doct Don Ernesto 
Martial 
»Mongo

Rinde
•Vir aluz

Observada 
M. Negro 
Defensor

Red Lady
Pincha
D.Azul
D.Azul 
Pinocha 
Silenciada
Silenciada 
Red Laay 
D. Azu!
Red Lady 
Pinocha 
Dalia Azul
Red Lady 
L. Azul 
Si.enciada

Lucky 
Mariano 
Caligula
Mariano 
Lucky 
Caligula
Mariano 
D Oscar 
Bernis
Mariano 
Lucke 
Inspirado
Lucky
Mariano
Caligula

F.Lady 
Don Carlos 
Ganímedes
Ursus
B. Horizonte
D. Carlos
D. Carlos
Kuncar
F.Ladv
Kuncar
Don Carlos
B. Horizont«
Kuncar
B. Horizonte
Panfleto

OCTAVA CARRERA.— 1.400 metros.— Segunda serie.— IND.: 
45 al 51. A las 16.15 horas.— SEGUNDA VALIDA PARA 
LA TRIPLE N.o 4.

PRIMERA CARRERA.— 1.400 metros. 10a serie. A las 12,45 
horas. PRIMERA VALIDA PARA LA TRIPLE N° 1 
INICIAL.

11 1 Mitzukawa . 53; 7 C.Ojeda M.Araneda
Reaparece 2 Panflcto 1521 4 D.Cerda D.Torres
fi 3 Pelavo 521 6 J. Amestelly D.López
3-4 4 Kuncar 1521 1 J.Salinas J.Inda
2 5 Don Carlos 1501 9 C.González E Inda G.
5 6|Ganimedes 149 8 F Castillo J .Castro R.
10 7 Viareggio 149 10 J.Baeza P.Inda
8 8'Ursus " !48| 5 S.Alcaide T.Herrera
3 9 B.Horizonte I47| 2 D.Sagardía A.Vodanovic
lv.lv. 10 Feliz Lady I47Í 3 R.Claveria L.E.Vásquez

Dahomey 
Aroma 
Cantuta
Achacosa 
Perlas 
Cantuta
Suspicaz 
Amarina 
Perlas
Perlas 
Suspicaz 
Aroma
Cantuta 
Aroma 
Suspicaz

Pandeiro
Rasurado
Nazimova
Rasurado 
Raspali 
Nazimova
Pituauín
Pandeiro 
Raspail
Rasurado 
Raspail 
Pandeiro
Rasurado 
Pandeiro 
Raspail

Aroma
Seguir

Ziggv 
L. Horse 
Polémica
L. Horse 
Ziggv 
La Mía
Polémica 
Ziggv 
Sócrates
ziggy
L. Horse 
Perdido
Perdido 
L. Horse
Ziggy

Monge Doct
Mongo 
Martial
Mindango 
Tres Amores 
Cantinero
M.Doct
Q.de Julio
Tres Amores
Mongo 
Batumi 
Mindango
Batumi 
Mongo 
Astronómico

Puede
Invicta

Rinde
Viraluz 
D. Ernesto
Andalucita 
D. Ernesto 
Rinde
Rinde
D Ernesto
Ibamba
Andalucita 
Ibamba 
Viraluz
Ibamba
Rinde
D. Ernesto

Huanchaca 
Defensor 
Ahí Viene
Observada 
Navegadora
Ahí Viene
M. Negro 
Navegadora 
Defensor
Ahi Viene 
M. Negro 
Defensor
Huanchaca 
Allí Viene 
Observada

9 
Reaparece 
Reaparece
8
Reaparece

Reaparece

«M. Margar.
1QM. Soledad

54 16

54 2

R.

12 O. Tristes
13 Predicadora
14 R. Patricia
15 Tentona . .'54, 4
16 Verina . 54 15

G.
R.

O.

Gonzalez 
Marin

Bustamante 
Soto 
Castillo 
Ameslelly 
Herrera 
Castillo 
Claveria 

Sandoval 
Salinas
Saavedra 
Castro 
Pacheco 
Soto 
Lonez

A. Lab
R. Rabe’o
A. Gutiérrez
R. Villa
J. B Castro
L. Roías
J. Vial

H
C.

Miranda 
Miranda 

Tndi

£ Secar 
Eco. castro
J. Muñoz R
J. Posadas

TERCERA CARRERA — 1.400 metros — 9 a Serie — A las 
13,45 horas — (7 a! 12).— TERCERA VALIDA PARA 
LA TRIPLE N o 1 INICIAL Y PRIMERA VALIDA PA
RA LA TRIPLE N.o 2.

5 
Reaparece 
lOc.lO 
5 
12c 9 
8.14 
10

12.16c
6

5e.6c 10

Reaparece i
CORRAL: 1 con

1 Animada . ¡54| 8
2.S. Stream .|51| 1
3 Anzuelo . . . ,54.11
4¡ Diminuía ¡531 2 
5G. Light . 153111
6 Leopardo . .53 15 
f-1 iljnd. agón |5.'< 3
8 Sovereign
9 Espumante

10'Norl . .
11 Conforme
12 Doctrina .
13¡S. Bella .
14 11 Capo
15 Molinera

153 17

S. Azocar 
G.Saavedra 
R.Hermosilla 
C. Miranda 
C. González 
A. Parra 
J. Amestelly 
J. Pacheco 
O. López

. 5? 4 G.Farfán 
150 13 : J.Salinas

.50 9 11 . xxipez
50 lo i C.Diaz 

. 49 fi | A.Salas 
,49 5 ¡L. Albornoz

J. Bernai 
J. Bernai
V. Escobill.
S. Gonzalez 
S.Miceli
O.Jara
R.Bernai
A. Vodanovlc 
L. Contreras 
F. Castro 
P.Brlones 
R.Lôpez 
D.Torres 
O. Lizama 
V.Ramirez

Condicional "fí".— 
- A las 14.15 hrs

( UARTA CARRERA. — 1.200 metros. 
Segunda cálida para la triple N.

Reaparece । 1 Adulona • . 54; 14 i J.Amestellv D López
Reaparece 2 Alcina 54 12 G. Saavedra A. Muñoz
11 SBâiame • 54 9 R. Castro A .Gutiérrez
6 ■ ! 4,UhagTidTa. ’ 54 15 J .Soto P. Briones
Reaparece 5 ( hantait? 51 1 B. Cam pos Feo. CastroDebutante 6ChiIita 54 11 O. Lopez. A Petit12 7 D. Dona 54 2 Bdo. García R. Maggi
Reaparece 8 Horecer 51; 3 D. Cerda L'.Bcuzenberg
Reaparece 1 9 L. Patricia 54 G C. Diaz L.Alvarez B.
Reaparece i 10 L. Lunera . 54 10 A .Salas A. Cas troReaparece ll'OIirina 54 IG D. Basoalto J. Bta .Castro
Reaparece | 12 VValeska * 54 8 P. Cast ilio L. Toledo
Debutante 13 P. R osa . 54; 5 I. Sandoval J Bta.Castro

14 Parsimonia ¡54 n M Ramírez D. Mii-anda4 1 15 P. Usted ¡54 7 E.López J. Castro R
Reaparece 16 Sanpân 54' 4 P.Heirera L.Contreras A

CORRAL: 11 con 12.
QUINTA CARRERA. 1.400 metros. 8.a serie, A las 12,45 ho 

ras. Ind.; 12 ai 17. (Tercera válida para la Triple N.o 3 
Central

Reaparece 1 El Patronc ¡54' 1 ,j. Salinas G. Melej6v.2v | 2 Esfuerzo . '5411 s. Azocar R. Bernal B.
0 3 Kunstcr . 154 4 J. Amestelly D Lopez
9 i 4Jack Soo . 53; 5 | E. López J. aCstro R
Reaparece 1 5 Metalizado '53i 3 | E. Guzmán A Bullezú
Reaparece 6 Salteo. '52 9 B Campos E Becar
0 1 7 Sector * 5210 H Olguin A. Vodanovh
•2 8 Descontenta 511 6 ; J Marín A. Amaro
û 9'Velocidad 51 2 M. Ramírez C Urbina
Reaparece 10 Gana 1 ácil a0 15 A Salas V. Ramírez
1 11 Gitancra . 50 8 1 J. M. Aravqpa J. Cavieres
10c • 12Prudence * 50 16 | J Bacza L. Gajardo
Reaparece 13 Sorrelito * 50 13 | C. Ocampo C. Miranda
Reaparece 14 Guita ■191 7 L. Caroca L. Toledo
6 15 Tio Papú . 49 12 O. López L. Centreras
7 16 Victorero . 49 14 . A. Parra H. Gazmuri
SEXTA CARRER 4. 1.200 nctros. Condicional “A '. A las 15,15

horas- (Secunda válida para la Triple N.o 3 Central.

SEFTIMA CAKREKA.— 1.400 métros.— 4..i Sérié.— Ind.: t<4 
al 43.— Tcrc^ra valida para la triple N.o 3, “Central”, 
y primera valida para la triple N.o 4.— A las 15.45 hrs.

Reaparece 1 Ambigüedad 154 11 G. Lizama J.Zúñíga
Debutante 2 Betusta . 54 16 J Bustament> F. Castro
Reaparece 3,Cartuja . . .54 4 E.Lcpez J- Castro R. 1
3. 4 O. Azul . . 54 13 J. Soto E. Rodríguez ¡
Reaparece 5 Kineria . . ° 54 9 R. Hermosilla T. Bustos
Reaparece 6 Maratón*  . 54 7 B. Campos A.Sepúlveda
R^auarece 7 Matecita . 541 3 J. Amestelly D. López
Debutante 8M. Libertad 54 5 R. Gonzalez ri. Gutiérrez 1
Reaparece 9 Nipena . . 54 15 R Claveria R.Saavedra ¡
Rcaoarece 10 Pinocha . 54 2 R. Castro A.Vodanovic
Reaparece 11 (Presionada >5432 M. Alquin ta S. Gajardo 1
Reaparece 12 Red Ladv 54 1 G. Saavedra H. Miranda
4.4. 13 Silenciada 54 14 P.Castillo F. Gazmuri ¡
Reaparece 14 Victoire . . |54| 6 O. López J.Salas
Reaparece 15 Virtuosa . '54 8 P. Herrera J.Vial
Deüütante 16 Zentaria . ,54,10 J. Santos D.Torres

Reaparece 
Reaparece 
Reaparece 
2

Reaparece 
Reaparece 
Reaparece 
6c

1 Suspicaz 157 12 G.Saav edra J.Castro R.
2 Perlas 15113 I C.González G .Mancilla
3 Achacosa |5110 ¡ CDiaz D.Torres
4 Amarina ¡51 1 J.Toro H Parra
5 Aroma ¡51 2 J.Salinas G Melej
6 Camariola '51' 6 J Amestelly D.López
7 Cantu-a 151 9 G.Jorquera C.Tapia
8 Convencida 1511 5 , L Toro J.Meiero
9 Dahomey 511 7 i J.Castillo A.Sepúlveda

10 Pantuflera 5i 3 • C.Astorga Jinda
11 Pimpolla '31 8 j V Ubilla E Cá ceres
12 Pipistrella 51 11 ! C.Garcia L.A.García
13 Rose Crown ¡51 4 1 DCerda D.Torres

DECIMA CARRERA.— 1.400 metros.— 6.a Serie.— A las 17.20 
hLAa,Æp^iCSm21S Ä. SEGUNDA VALIDA PARA

Sobre 1.500 metros v en ho
menaje a nuestro Ejército, se 
correrá como prueba central 
de La Palma, la carrera espe
cial Ejército de Chile, que 
cuenta con trece inscritas.

Las condiciones de la carre
ra“ hacen que Suscipaz —ven
cedora en tres ocasiones— le 
dé kilos a la mayoría de sus 
rivales, en tal proporción que 
su propia chance s°. nace difí
cil, pese a los méritos que ex
hibe en su campan’. Perla«, 
también da kilos a sus rivales, 
ya oue es ganadora en dos 
oportunidades.

Veamos las chances d? ca
da una:

SUSPICAZ, 57. G Saave- 
dra.— Es vencedora de Kaiis- 
ta en 1.200 metros, de Humil
de en 1.400 metros v de Pele
ro en 1.500 metros. Por su

modalidad de correr, la favtx 
rece la partida y puede estar 
en el marcador pese a los ki
los. Para tercera.

PERLAS. 54. C. González. 
Vencedora de Yemen en 1.300 
metros y de Humilde en 1.400, 
pero a peses iguales con ésta, 
que fue vencida por Suspicaz 
dándole cuatro kilos. Viene de 
ser segunda de Bonanza, en 
Viña. Buen sport.

ACHACOSA. " ~ 
Acaba 
carrera. ___ __ __ _____
para los 1 400 metros. La es
timamos inferior.

AMARINA, 51. J. Toro. Ga 
nadera de Kalista en 1.200 
metros en 1.13.3 5 Tiene en
tre sus figuraciones, un terce
ro de Perlas, a pesos (guales, 
v un cuarto de Nassau en el 
Tanteo. Tiene opción.

_____ 51. C. Diaz 
de ganar su primera

señalando 1.25.315

Reaparece 
3v.4v.
Reaparecí
8.
2.
5c.13c.
12.
Reaparecí 
No Corre 
2.

1 Tunante .
2 Detroit .
3 Nazimova
4 Pretexto*
5 ¡Espliego*
6 Cacarero . . |52| 2 
71J. Bananas' 
8!Pandeiro*
9 Piiuquín . , 

10 Rucamilla 
11,Cosecha . .
12’Mazarino *
13|Pappone*  ..
14 H. Luz .
15 Rasurado .
16 Raspail  . .*

. 55 4 
54 15 

. 54 9 
. 541 6 
.153111

>• 52| 1 
.|5112 
.1511 5 
.1511 7 
.15016
. 50 13 
.50 10 
.49 14 
.*1491  g 
..’48! 3

C. Astorga 
D. Cerda 
E. López 
O. López 
G.Saavedra
J. Pacheco 
E.Soto 
V.Ubilla 
B. Campos 
R. Cía vería 
J.M. Ara vena 
P. Castillo
J. Marín 
No Corre
J. Castillo 
D.Sagardía

O. Silva 
A .Munoz
J. Castro R. 
L.Contreras j 
J.Bta. Cash 
A Martinez 
C. Santos 
E. Caceres 
E.Becar 
A. Lopez 
L.Gajardo

L. Rodríguez 
S.Gajardo I 
L.Alvarez I 
D.Torres
P. Briones i

Para las Triples
HIPODROMO CHILE

TRIPLE

TRIPLE

N’

N?

1:

2:

UNDECIMA CARRERA— 1.400 metros - 7,a Serie— 
las 17.50 lloras— (17 al 22).— TERCERA VALIDA PA
RA LA TRIPLE N.o 5 FINAL.

Reaparece 
Reaparece 
Reaparece 
11 
13c 
8 
6
Reaparece 
15c
Reaparece 
5
Reaparece 
3

I B Voluntad ¡54 1? 
Z(E1 i'elao . 54 3
3 Perdido , . . '541 6 
4 Tabanito . ¡541 7 
5 Bertoldo . . 53 11 
6 La Mia .. . 531 8 
7 Uruguay . . 51 5 
K Zi&gy . . 531 1 
9 Bisiesto . . 152 14 

10'Bridgeston. 152'15 
11 ¡.Gran Fe . 52'16 
12 L Horse . .52'10 
13'Magnifica . ¡52'1? 
14'Polémica . 152! 4 
15 Polvorín . .1521 2 
16'Sóerates . .1521 9 
17F.I Toqui . . !50¡13

S. Azocar 
M. Ramírez 
G.Saavedra
J. Salinas
E.Guzmán
B. Campos
H. Olguin
B. García

A. Salas
L.He’ia

J. M. Arave
D. Cerda
I. Sandoval
O. López 
R.Clavería
P. Castillo

J. Castro
O. González 
□.Jara
H. Parra
F. Castro 
E.Bécar 
E.Bécar 
H. Cisternas

, U.Duque 
L. Herrera 
A .Amaro 
E Inda 
D. Torres 
C. Miranda 
H. Salas 
R. Méndez
O. Orellana

DUODECIMA CARRERA— 1.400 metros— 5a. serie- A la. 
18 20 horas. (27 al 331— Válida para el TieiS—

5C.12.3
1.5.10 
l-7.6c.8c
3.1.5.R.
12.5.9
8c 9.7 
2V.6.4V 
7.6.13

13.15 16.r

10 4.6 
lc.l0c.4c
12.7.8
11.3c.2
4.2.14.R.

1'Astronómico |55| 6
2 Martial ♦ . . 55! 1 
3Miguelina . 53| 9
4 M. Doct . 53 2 
51 15 de Julio’153 11 

j6'Somebody . '53| 4 
“ICaliforniano' 52| 5
8 Candongo * 521 3 
9 Mindango * 152'16

10 Cantinero. . 511 8 
H'Tolero . . 5110
12 Tres Amores 51 7 
13 Batuinj . .. .150 15 
14 La Breva * 150 13 
15 Mongo . . 50 14 
16 La Ginda * 49 12

H. Olguin A. López
M. Ramírez T. HerreraH. Pilar J. R. Quint.G. Saavedn J.B. CastroE. Soto C. Santos
G. Farfán R. Bemal GC. González L. E. VásquezD. Cordi O. OrellanaS. Azocar J. Bernal G.L. Hevia V. Escobillaba
A. Salas N. Peralta

Castillo Jn. Melero
o. Lónez J. Castro R.
J. Amesteli' D. López
L- Toro O. Silva
E. López A. Petit

DECIMOTERCERA CARRERA. 1.200 metros. 10.a serie *,B".
J.. ¡ 1 al 3 -A las 18,55 horas. Se correrá «ion luz arti-

Reaparece 
Reaparece 
Reaparece 
6.
Reaparece 
Reaparece 
Reaparece
3.
Reaparece 
Reaparece 
6.

1 Cupido . .. I55| 4
2 Pilato . . . 54! 5
3 Rinde 54¡ 6
4 Mesamávida 531 9
5 Repetición . 53| 9
6|Viraluz . . . l53| 2
7!Amaspi . .. '52| 1
8 Andalucita 52(11
9 Don Ernesto 511 8

10 Ibamba . .I51|12
11 Lo» . . , ,I51|3 
12¡Whip . . . .|51|10

L. Yáñez 
V.Ubilla 
I. Sandoval 
H. Pilar 
J.Salinas 
C.Díaz 
E.Soto
J. Amestelly 
J. Marín 
M. Ramírez 
L. Caroca 
B. García

TRIPLE

TRIPLE

TRIPLE

TRIPLE

triple

TRIPLE

A. Carreno
A. Ramirez
C. Miranda '
R. Peralta
H. Parra
V. Contreras
R.Quiroz F. 1
D Lopez
R.Villa
I. Duque
L. Toledo
O. Orellana

DECIMOCUARTA CARRERA.— 1.200 metros.— 10a. serie “A” 
— Indice: 5 al 10.— A las 19.30 horas.— Se correrá con luz 
artificial.

Reaparece 1 Caligula . .561 6 S. Azócar E. Vidal 5-4-5
Reaparece 2 Trapiai . . 155! 5 V. Bravo A. Petit 13
Reaparece 3 D. Oscar • ,53 3 I. Sandoval C-Miranda 13
13c.Ì4 4 Mauchito * 52.12 U.Gaete V. Contreras
13 5 Olearia • 52 8 J Castillo J.Bernal G. 8
8c 6 Bernis . . 51 1 E.Soto T. Bustos
Reaparece 7 Inspirado . 51 10 M. Aravena J.Cavieres A.
10c 8 Apuesta 50 9 C.González E.Inda G. Reaparece
Reaparece 9 Humanista 50 11 C.Díaz O. Orellana 9c-5c
I 10 Luckv . . 49 4 D.Sagardía P. Briones 2
9 11 Mariano 48 2 J.Salinas Jinda Reaparece
12 12 Concordia . 47, 7 A. Parra L. Bernal 3

1 Ahí Viene . *541  3
2 M. Negro . * 54, 7 
3 Perentorio . 541 4
4 Adusán . . '53.10
5 Gorrioncita |53| 1 
6 Huanchaca .153 11
7 Defensor . . I52|12
8 El Ñame . *!52|
9 Moscatel . . 521

10 Navegadora 51|
11 El Trébol .*49
12 Observada . 1491

5

9

C. Diaz 
M. Ramírez 
G. Farfán 
I. Sandoval 
D. Basoalto 
J. M. Aravena 
D. Cerda

Campos 
Pacheco 
Vásquez

Castillo 
López

B.

S.
P.

O.

A. Donati 
O. Jara R.
R. Bernal G 
C. Miranda
G. Pérez
C. Muñoz G
D. Torres
A. Sep.il ved«
S. Alamos
F. Carreño 
O. Lizama
L. Toledo

N’

N’

N9

3:

4-

5:

(Combina con la la., 2a. y 3a. ca
rreras): PATACHE — R. PATRI
CIA — SOVEREIGN.
(Combina con la 3a., 4a. y 5a. ca-1 
rrea) : SOVEREIGN — PASE UD 
— ESFUERZO.
(Combina con la 5a., 6a. y 7a. ca
rreras) : ESFUERZO — RED LA
DY — MARIANO.
(Combina con la 7a, 8a. y 9a. ca
rreras) : MARIANO — FELIZ LA
DY — AROMA.
(Combina con la 9a., 10a. y lia. 
carreras) : AROMA — COSECHA 
— LIGHT HORSE.

CLUB HIPICO

INICIAL: (Combina con la la., 2a. y 3a. 
carreras): APARCERO — INGENIOSA 
— BETESDA.
CENTRAL: (Combina con la 4a., 5a. y 6a. 
carreras): MILICIANO — PINCHA — 
PRECURSOR.
FINAL: (Combina con la 9a., 10a. y lia. 
carreras): EMBAUCO — DIOSA GRIE
GA — MERCADO PERSA.

HUMBERTO CISTERNAS, el eficiente y antiguo entrena
dor palmeño considera que su pupila Ziggy hara un lu
cido papel en el undécimo compromiso de esta tarde en 
La Palma La hija de Romantic se ha visto en insupe

rable estado en sus correteos previos.

Rctr»SPfJ
En los

;• ¿or, Dar’ co^ 

resul<*

oue» ¿ iÍS
5¡as en el

AROMA. 51. J.. Salinas. De
butó v ganó de inmediato en 
1.200 metros. Se ha visto muy 
bien en sus cotejos y ha mar- ■ 
cado tiempo, ganando a 
nos acomp’ñahtes. mr e .v— 
pío. Mark Time. La nreferimoa । 
para el primer lugar.

CAMARIOLA. 51. A. Ames- I 
telly. Dos carreras corridas. 1 
Un noveno lugar v una ga- 1 
nancia sobre Tentona. seña- » 
lando 1.14.15. para 1.400 me- ¡ 
tros con 1.26.2 5 para la dis- । 
tancia. Lo mejor de su cam_ I 
paña es un tercero de Bava- < 
dera en el Arturo Lyn Peña. I 
Opción al g^lpe.

CONVENCIDA. 51. L. Toro 
Diez carreras corridas. Lo me
jor. su victoria sobre Hume
dad en 1.300 metros. Hay me
jores cartas en este lote.

DAHOMEY. 51 J Castillo. 
Vencedora de Luma v segunda 
de Jurídica son las notas más 
destacadas de su campaña. Es 
otra opción muy secundaria.

PANTULLERA. 51. C. As- 
torga. Siete carreras corridas. 
Un triunfo sobr° Marquesina, 
un segundo de Pisis. tres ter
ceros lugares v un no tabla, 
forman su campaña Es ele
mento que puede ganar con 
excelente sport.

PIMPOLLA. 51. V. Ubilla. 
Ha c t ido en cuatro ocasio
nes. Ea ganadora sobre Quick 
Luck v registra otras figura
ciones. Se ha visto muy bien 
en sus cotejos v nos parece ¡a 
sorpresa precisa de la carre
ra Para segunda.

PIPISTRELLA. 51. C. Gar
cía. Lo mejor de su campaña 
es su triunfo sobre Voleiw^"!. 
Luce además un segundo de 
Lady Silver v otro de Voom 
Voom. Opción al golpe sola
mente .

ROSE CROWN. 51. D. Cer
da . Ocho carreras corridas. 
Acaba de ganar su primera so
bre Green Sea en 1.400 me
tros. señalando 1.26.215. An
tes, varias figuraciones. En 
calidad de sorpresa.
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Creemos. 
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ñero.

Creemos, tamhlíi, 
que conocemos 
ambiente y nuestra»n tumi—ai ... 5
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GASTON SAAVEDRA se ha convertido en 
po que lleva actuando en pistas de la _ 
verdadera figura. Para la reunión de mañana. 
Hípico, tendrá la misión de dirigir a Parigli «nl 
petencia central,

«¡andró' 
to, Juan 
Sepúlvec 
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COMUNA
E| Directorio ,

COSTADO PONIENTE

Sí,20
89.2013299 COSTADO

COSTADO SUR
89,30s n.

COSTADO NORTE

Entre Pasaje Monialva y 1.a Atenida

Entre Bulnes y Victoria

Liceo de Niñas 105,10085

36 46 40

COSTADO SUR

URBANASCORP OBRASDE CALLE RENGO

COSTADO ORIENTE

Entre Borgoño y Lmte. Población Santa Laura

INARDONA DE SANCi
AL PAGO DE

Art. !
fa Ley Geneial de Pavimentación, N.o 8946, de 20 de ¡ 

de 1949. modificado por el Art, 29 de la Ley 16.742,1
COSTADO PONIENTE

10117
(C)

Entre EyraguirrA y Unneneta

610

FRENTE ML.PROPIETARIO

CALLE MANUEL BARROS BORGOÄO

COSTADO SURCOSTADO NORTE COSTADO SUR
Eyzaguirre

820
6,00S N

COSTADO NORTE

Entre Urmeneta y América
Entre Calle Avda. Colóri y 12 de Febrero Entre Calle Tucapel y Galvarino702

268.40Terrenos CORVIS.N

diereLos

Entre Calles Galvarino y Caupolicán

790
COSTADO SUR

Entra Caupolicán y Lautaro
Municipalidád de Ñuñoa

V-
Entre* Calle Balmaceda y 12 de Febrero

Entre Lautaro y Gral. Las Heras.

PRE» FESTIVAL ■ CONCURSO

m*
.a
EN# V

icisco de Aranda

el 16 del pre-

Entre Pje. Nuevo y Fin Soleras.F TIL:

CALLE AVDA. PINTO

COSTADO PONIENTE
in.nn

Entre Avda. Colón y 12 de Febrero.de 6.on
Terrenos Corvi £68,40s/n

COSTADO ORIENTE
Entre

0198c 
0198 b 
0198a

Fermín
Manuel

CALLE URMENETA 
COSTADO ORIENTE

31,30
24,00
52,80

14.00
14,20

262
746

264
250
252
214

13192 
0131 
0137

13186

65 
166 
121 
122

601
633

22,20
18.00
4.70

18,40
34.00

760
754

San Bernardo, que a continuación se de 
tes de sus propiedades afectas al Pago 

Calzadas, Aceras y Soleras de Concreto

10,40
60 00

42.65
11,55

IR PREMIO .... 
JDO PREMIO

075
077

de la comuna 
tallan, que ¡os

734
10113

30.no 
10.15 
10.20

9.60

1253 
35-b

Ester González ., 
Andrés Parra .. 
Clodomiro Rubio 
Carlos Prieto ...

624
633
678
S,n

González 
Morales .

416 
s n 
324 
316

mar.=rj ¡ 
porque !u'|

14,70
14.40
15.00
14,50

8,2» 
10.30 
16,10
34,00

CHILENO 
MTOS 
ÑUÑOA

S'n
520

Patricio Saldivar ........... y
Elena Urrutia................. \
León Cortés (p. Urm.)

CALLE BALMACEDA
COSTADO NORTE

Nemesio Gallegos (p. Port.) 
Felicinda Quezada .................

103.00
76-50

235,00

Angel Ruiz ..............................
Fundición Libertad (A. Sol.) 
Mercedes Puyol.......................
Carlos Urra .............................

COSTADO 
Entre Fin 
Montalva

N.o de 
Predio PROPIETARIOS

uf domicilio comprue- 
JF conjunto infantil, si 
•cuelas de Ñuñoa.

E° 2.000.—
1.000 — 

os dos gé-

N.o de
Predio PROPIETARIOS

14,35 
14-45
14,40 
14,50

Æ055, de 10 a 12 horas, 
■as. hasta

E° 2.000.—
1.000 — 

danzas del

E° 1.000.—
500 — 

danzas del

ia 8 de febrero de 1968. se pone er 
ñetarios de predios ubicados en las ca _

Bernardo, que a continuación se detallan, que 
de sus propiedades afectas el pago í: ”?.;í —‘ - 

idas, aceras y soleras de concreto, son- los siguientes:

Frente 
MI.

N.o PREDIO

Frente 
MI.

conocimiento de i 
les de la Comuna I 

. - ¿3 los I
de Pavimentación

e saca ■. 
r esos

iempo vi,, 

♦amblén. s

E° 1.500 —
500.— 

CATEGO-

COSTADO ORANTE 
Entre 12 de Febrero y

Entre Calle s/nombra y Feo. de Aranda
Terreno Municipal \.................. ... ..... ,

DANZAS Y\ CANTOS DEL FOLKLORI 
PARA SOLISTAS, DUOS Y CONJ] 

AFICIONADOS DE LA COMUNA Di
18 y 19 de SEPTIEMBRE. 15 hrs./ adelante,

\ PLAZA ÑUÑOA /

Entre Arda. Portales y Fin Pavimento

Nemesio Gallegos...........................*

Manuel Galaz ... 
Germán Mena ... 
Pascual1. Astudillo 
Elsa Oñite.........

En conformidad a las disposiciones ’contenidas en el Art.
23 de la Ley General de Pavimentación, N.o 8.946 de 20 de | _ _
octubre de 1949, modificado por e! Art. 29 de la Ley N.o i de Pavimentación 
16.742, de fecha 8 de febrero de 1968. se pone en conocí- son las siguientes: 
miento de los propietarios de Predios ubicados en .as canes _________________

doj jeta ____ — .. . ...
les que «i ¡gura, Juan. 6787 Quezada Pastén Ricardo. 6790
1 futuro? fe Oralle, Ramón. 6796 Bahamondes Muñoz, Abel.

CALLE ALFONSO DONOSO

COSTADO NORTE

¡41

■eM’Ä (52l
a.2»Í fe »33.

■‘j

E° 500.—

Antonil Medina Juana Pérez .............................\... ,
Olga Mittis (P. Colón) ... .

CALLE SAN ALFOISO

COSTADO SUR .

CALLE CAMINO LO BLANCO

COSTADO NORTE

Entre calle Gran Avenida y Pasaje Montnlva

A’^rto Amo Riquelme (p. G. Av)

A¡ k?Ärroel. José. 6564 González SánehJ 
:orrrfe«it2 • ^peña Guerrero Delfín.Q-, V. -ecR rell<» „ —Ti.QV,
,e; de

ub Hípico;
Sla¿ ' 6760 Manriquez Zuñí
su Dista es. Atanasio. 6764 Ortiz God< 
io Chflt, !> i Romero. Carlos. 6767 Sáenz, 

rtwia Greeorio. 6769 No ha^

SUPERINTEND

SAN

. 10.00
10.00
12,20
12.00
11.90
12,00
10,00

DL 19635EPT EMBRE

19PAG.

SABADO5ANTIAGG

defunciones-
Asociación Nación 
Jubilados de IrJ»,

el*  senti
dle comunicar el 
¿into de nuestro 
>, señor

HOY DIA
I

Ministerio de la Vivienda
CORPORACION DE OBRAS

c.o.u

y Urbanismo
URBANAS

que concurran a la Di- 
JSnlK de "iíteri’o General en un plazo de 60 E^lLie Cym^ ecna. o sea hasta el 14 de oc- 
r <¡fsde„ 7 i" 30 horas y desde las 13 hasta 
í oo dc S,„. rfectis de la aplicación del ar- 

JmENTO DEL CEMENTERIO GE. SÍago^1»“ «-■! 6442 al ”59-J' y

í* N'0 Ramón. 6449 UllóKTorres, En-
I ««ve#*  B Rinuelme, José. 6453 ®iaz, José, kv XíQueimrrisIologo 6459 Reyes, MaSuel. 6461 
i e/Yañc2- «¿fio Doussang Gonbrat, Bit ébano.

...a Manuel. 6476 Morales Fri-
’ 6465 Carrasco, Juai\ 6466 

6468 Concha Bravo, Jte-óni-

101 »-Ui * d¡ i*:;:«

RUPERTO» PEREZ CORTEZ 
/Q.E.P.D. -

Sus dinerales se efectuarán 
noy. a ks 11 horas, en el Ce- 
menterioS^pneral. partiendo el 
cortejo desab la Capilla de di
cho Cementerio a nuestro 
Mausoleo Social.

DI ABUSARm
Resol.: 966 — 21 — 6 — 65
Ctta.: Sr. Rosario Calavaro F

FRENTES DE PREDIOS AFECTOS AL PAGO DE PAVIMENTACION;

uetro 7; RtT7 José- O“’0“ rat« ’di?A ¡ l/^5, ¿ Hernández,
°Gontrat E

«XS ^a,aLdEr?auU3ienam. Luis'.' 6488 Andra& L, 
>n c 6484 Andr U Castr0 salvador. 6508 ■ As-

ícisc0- 6o07m 6511 Latapiat Aguirre, Greg*;o.
Ant°nl®a peréíoro. 6513 Torres Artillóla, S® Vergara. Gregorio. 6306 Vjsqbez ¿e- 

fe Atalos Verg 6-17 Gonzalcz Bernal, Ra- 
SselW^feSdez, Ricardo. 6520 Ponce Al*.  
61> C”í°/„res Bravo. Rebeca. 6532 Francklln, 

ií!feZ Ramírez. José Tomás. 6538 Hb- 
w 6539 Espina Cabrera. FlorentlnS.
«¿reno. A00:,o. 6543 Oteiza Sercy. Alberto. <¡í|4 

so£arn 6545 Barría. José. 6546 Corvaláh 
B»«“’ S Sáez Oñate. José. 6549 Valenzuela

I.uls. Madrigal Guajardo. Francisca.
n/r?rt<npv Repino

I González Sanche?;,
-o Guerrero 6573 Navarro Plaza,

reÍLez“prado, Juan- 6575 Calvez Prado, 
i 6574 GdP7 Ramírez. Francisco. 6580 Martínfez 

Menae^ v¿tquez Bustamante. Amadeo. 
|i.C’íJ-,n2 Francisco 6590 Gajardo Ortlz Abrj rr . Winoz. T ..ftilft GROO rjomói-,0 Gajardo Ortiz, Abrá- 

We. üiMmi Lucila. 6592 Román Pizarío.
„í4* »>’ít,?’“cuña -iuan 6599 Zuniea Fucnje.
S J"11! ■ 695 B«karado Núflez. Guillermo. 6601 Montoya 
Íi.m!ílai 1.1**  6607 Escobar, Ventura. 6609 Herrera, 

í, “ftiva Juan. 6611 Galleguillo G, Fianijis- 
■rle¡ * 6S10 SO«1. Jua Cabreras Isaias. 6618 S11.

, 1,1 6620 Mesa. Luis. 6624 Ramírez Díaz,
'•^Torres Rebolledo. Elvira. 6626 Flores, Thln- 

1 Roías. Milagro. 6628 Cespedes Núñez, 
Í-i.BrSHlana Raimundo 6630 Maturana . Mpre- 

®3 17,0 A Palma Gormaz, Moisés. 6633 Vqrga- 
^'«»illermo. 6634 Moreno Ramír-, 
íüa ¿¿te. Osvald0- J637 S3ÁiM.S' -

■t. Valentín. 6639 Salazar Contratas. 
Hernández. Juan. 6643 Donoso

!W£i Ramírez González. Ventura. 6649 B; 
Sí*  < «so Sitas Castillo. ” -‘iiDOdroiun Digrán.

^™dM«TO™no.””665~7-Á Ósórl'o González. Ro. 
• ¿5B López Lobos. Remella. 6C.57-C López Lo.
nwstrou 6658 Jerla Jiménez. Amador. 6659 Rivera sima í (660 Salinas Fernández. Alejandro 6651 

11 IMati ’ crecón 6882 RÍOs Diaz- Manupl- 6668 Narváez 
DUes <■«) ü Antonio 6669 Coone Wanderbrande. Santiago. 

1 suorimi-. Pe(jro. 6671 González Rodríguez Santiago, 
(cioti^ CCí ¿Hitada. Emilio. 6675 Gilbert Ubillapa, Anto-
Pndrá unij¡ npnavente Villalobos, Alejo. 6677 Soto Nava- 
lempové,, )n fig78 Bastías Ramírez. Alamiro 8679 Abur-

los cate, 
. en ambi! 
n, M 
"'fòt. disi, 
el 'é*'/,  

’"t tai, Pllbllqn, 
®<S Ie 

la?
( el otro’ ’

6634 Moreno Ramírez. Verónica.
„.i.---- Manuel.

”, José. 
Vargas, 

S'úé" 6«2“siiás Castillo. Vicente; .',653 
SfeWSiHTpEdro. 6654 Olea Moya. Juan 6656 Gu-

Lelo 6678 Bastías Ramírez.' Alamiro ¿679 Abur
rara Basilio- 6682 Reyes Montenegro. Carlos. 
E--ra José Dionisio. 6687 Armijo Alniarza, Ri- -------- ccnn TDft-nÁn<jez g^.

& ¿amora, Ro- 
6707 Gonzá’ez 
jón, Rafael.

, ____ _ . jecaros. Nico-
|ní Ordenes Flores. Eustaquio. 6717 Mancilla Va- 
¡'/•je-cedes 6720 Marín Yáñes, Ramón. 6727 Car. 
Aravetoa. El°odoro. 6728 Carranza Vergara, Segun-

emo« nu larrera José Dionisio, oooi nmuju «ui 
»» S"S Benante. Baldomcro 6699 Fern. 
Æ te*  6701 Albornoz. José. 6703 Díaz Za¡ 
esltatid VíM Gálmoz Munita, Francisco. 6707 
londaieli Bernarda. 6710 Cordero Torrcjón 
‘ ser ata*  ISreas Soto, José, 6712 Jorquera L<n,.« - 1 UlATor T?nr1 o rniin £~17 ’

riadas i) n A-dsta Droguett. Daniel. 6732 Flores. Auriste- 
sino Doma 3 soto Quintero, Rafael. 6734 Fuenzalida, Fran- 

’s Blena, Carica Cisterna. Nicolás. 6736 Caroca Cister. 
toaas man 6-j7 Muñoz, Manuel. 6738 Hid H«ouand.

Palma Troncoso, Lorenzo. 6745 González Carreño, 
ub l. 6748 Salinas, Juan. 6749 Cantillo. Manuel. 6750

Iba Arriaeada. Ernesto. 6756 Rodriguez Monje, 
fi«"'’ 6760 Manriquez Züniga, Francisco. 6761 

_ ^oy Bartolomé. 6765 
, Cayetano. 6768 Mi- 

Ubeda. Gregorio. 6769 No hay datos. 6779 Enca- 
jlay, Oscar. 6780 Guerra, Guillermo. 6785 Vene-

kOvalle, Ramón 6796 Babamondes Muñoz, Abel, 
hknzue'a Manuel. 6801 Astudillo Chacón. Car’os. 

G. W tevfna Muñoz, lan. 6823 Muñoz Pino, Florencio.
lamilla Ortega, Juan. 6834 Villacosta Berroeta, 
no. 6842 Ríos Silva, Carlos 6843 Ríos Silva. Car- 
M Castañeda Arce. Lu’s. 6855 Martínez Bozman, 
K53 Serrano López. Carlos. 6862 Romero Reyes, 
i. 6873-A Valdés Gutiérrez. Ambrosio. 6883 Casti- 
p, Rafael. 6384 Zarate Garrido, Nicanor 6887 Es
tarna, Juan. 6889 Soto Reveco, José. 6890 Leiva 
k Mercedes. 6898 Hcrmazábal Toledo Feo. 6894 
[Uñarte. Nemoroso 6913 Nominativa 6914 Flores 
l Daniel. 6922 Nominat’va. 6924 Onetto Humber- 
Il Gutiérrez Campos, José. 6959 Schne’der Parra- 
Uto. 63F0 Del Fierro Vásquez, Pompeyo 6964 No
to, 6965 Aiylreu Gervernan. Feo. 69«5 Barrios 
k Adolfo. , 6989 Hernández Hernández. Pablo, 
feo Araya,Luis. 6997 Valenzuela García, Benia-

Cortés Tapia. Antonia 7003 Zúñiga Valen- 
l&nquey 7008-B Lastra Bustamante Pedro. 7015 
feOrtera. Fermín. 7025 Meza Urrutia. Custodio.

Juegas Juan Dgo. 7029 Alvarez Alvarez, 
iWLCollazo Salas, Rafael. 7035-B Muñoz Jorque- 
ffy- 7035-D González Herrera. Claudio. 7040 

Samuel. 7056 González Espinoza, Pastor.
■uera Morales. Julio. 7068 Garcia Garcia. José, 
wativa. 7077 Rosas Matamala. Julián. 7078 No- 
1 (081 Piérola Herrera. José A 7083 Valencia 
«•José. 7100 Barahona Parodi, Rafael. 7107 

77,78 Barahona Castro, Froilán.
tiw v —“èvia Juaé E. (izu Monna iviiaureira, 

vargas Orellana. Anacleto. 7127 Flores Cor- 
.... ....-------------’ . 7137 Za- 

— ----- — Rosalindo. 7153
Leopoldo 7155 Bustos Vera, Miguel.

Wotni’ Abdón 7175 Guerrero Uribe Liborio 
íaMv PéLeZ’ Bemabé 7179 Ramírez Fidel. 7130 
»7191 Roberto- 7182 Valenzuela González. Ra. 
i'Pwirn Jos¿ Toma*.  7192 Fernández Con- 
Rtth» » ■ C NeSrete Cornejo. Pedro. 7201 Mac- 

7227 P0lma Riquelme, Lorenzo.
Wl r-r, ez- Juan Fco- 722'5 sendra Lull, An- 
LAUn£Oni ftMflrdisich- Miguel. 7262 Palma San 
’2,22? Guardo del Campo. Zorobabel. 
Itedn Æ Tomás 7324 Navarrete Jara Gmo. 
¡reamó d? ■ ' 7338 Valdivia Contreras, Adolfo.

735« n?dr>guez. Miguel. 7349 Cádiz Barrera, 
PAPedrn c^nnEscobari Víctor. 6474 Sanhueza 
H Pro?489 Barras Rodríguez. José. 6524 Var- 
H SC1SC0, 6534 Farias Poblóte. José. 6559 

C¡fLn(, 6069 Eyzaguirre Gatica. Juan. 6588
h&llt Fi'm. Uarc7°■ G612 Cornejo Salas, José. 
*’Vlín5¿¿rOaArro,lán- 6616 J’ra Carrasco. Ma- 

loblA: arÆmboa Podro. 6650 Quezada. Lu- 
?aii°. MfeuiPi cnie os> D°mingo. 6714 Navarrete 

uLn » Navarrete Maldonado. Manuel. 
F^nuv?c'sco’ 8744 Boschi Sotar, José.

I^HanX, d N,01a5CO- 6770 Vergara Salas, Os- 
i.®<l Mftoi. 053 es> •losó 6789 Ahaei Macava. Orbino 6kiU1^.Smlth’ Elvira. 6848 Barrios Ga- 
Juan. fiRÍh «rnz Mova. José A. 6864 Castillo 

b GaiXiP «arro Silva- Cecilio 6877 Bravo, 
L6916 Abrió £adilla> Luis- 6897 Paz Cifuentes, 
F Ansebft borres, Isidro 6938 Santibáñez 

¡ni h'7’-» Fimil?68 Cu73Í77oí5 Valenzuela Abelardo.
L®77 GaXv Va', Manuel- 6975 Lavin Ovarzún, 

r A CO^ í?'° 5996 Aro^a ma' Benjamín. 6995 Holi Ga- 
Lèvera XCamoos- Luis ÍOOS Muñoz Re- 

, t s ornativa ’ ™Ln. 7037 Troncoso Astudillo. Jo- 
E 4 A , EAto Neerp’t/Villarroel Hormazábal, Juan 
MICA*  •vSfeorio- 7110 Retamal Belmar.
M ÈGlWéS„V1l.1’£■0'■,■ Enrique. 7126 González fe*  Ä Ä <W. d°< M-

noel, uva Baranona castro, rroiian.
el corta» ™ Góngora. José E. 7120 Mohria Maureira, 

capital10 Ore";ana Anacleto. 7127 ri
ianaendl ¿..aD, 7,28 De Céliz Abezo. Gregorio
«i «I* 1 ¿«fe 7145 Ma,lea r—
igP «pulveda, Leopoldo. 7155 Bust

JRAIÍS 
rA<

i <’• • v«suuez castillo, jóse si
t» W. k®“111’- 7198 VaWés Cañete, Eus- 
LP-í RoL?! r Carlos 7223-2’ Sobrino Sola. 

Cjarcia^üas 7238 Alvarez. Luis, 
tf?®. José di F 7»>-B Sepúlveda Aguayo. 
Si’J Nominé “ C™- raiS-E Lattuz Oliva.

¡lOM l.i1.??" Bu-tam™', 7295 Valenzuela An- . /“i" r1 ¡126 g“r“L„manlr Manuel. 7312 Haynal Ka
li rner Somerhalter. finque.

««'?• nómina1 ¿?s r,omb'’*V  »peludos 
te« 1°’ Libro an Kldn extractñdolft^n formar.,'-p los ru, 1111 s!nn extractadnss.cn formako tíri0 Ärajrimitivos existentelSoeste 

0’0 de agosto de 1968.

EL DIRECTOR

A D U
EL DIA 2

SE RE

AN R
DE

ON
DE ADUANAS 
ATES

MATE
ALEARAIS 0

DÉSDE LAS 15.00 HORAS, SF. 
BASTA MERCANCIAS DE 

ADAS Y DECOMISADAS.
presa Portuaria, calle Varas, 

ineros. desde el dia 16 al 24 de 
de 14 30 a 17.30 horas, excepto 
y festivos.

: productos químicos, hilado sin- 
quetes resortes, motores marinos, 

. caucho sintético, polietileno. go- 
cante. maquinarias, repuestos, dina- 
ble de acero, partes bombas de po- 
mpleta. prensas hidráulicas, máqui- 
erramientas y partes pala mecánica, 

estos turbinas, materias refractario, 
vehículos, repuestos máquina ra- 

ustriales, equipo de refrigerá
rteos. transformador indus- 

telares, dos grúas hor-

________ DE SEPTIEMBRE, 
OFRECERAN EN PUBLICA 

 

PLAZO VENCIDO, ABANO

EXHIBICION: Recinto de la 
frente 5a Comisaria de Car 
seotiembre, de 9.30 a 11.30 
sábados en la tarde, domin 
MERCANCIAS: Se ofrecer 
tético, llantas de acero, 
repuestos vehículós, core 
mas y resinas, aceite lub 
mos, motores explosión 
zo. máquina hilandera 
na generadora eléctrica, 
remolque y accesorios, fe 
láminas de freno, partes 
yos X, máquinas de coser 
ción, tubos Manesmann, aros 
trial, planchas aerificas, partes p 
quillas, manteca, etc.
GARANTIA: 40% en dinero efectivo, vdle vista o chique ex
tendido por un Agente General de Adu a de Valparaíso.
El comprador sólo paga el valor de adj icación. sin recargo 
alguno.
El remate será efectuado por MARTILLER DE LA DIREC
CION GENERAL DEL CREDITO PRENDARIO Y DE MAR
TILLO.

RESOL. 996, DE 21—6—63 
Otta.: Sr. Rosario Calavaro

FRENTES DE PREDIOS AFECTO^ 
PAVIMENTACION

En Conformidad a las disposiciones contenidas en el 
23 de J * “ - • - * ; - °
octubrá 
de fecji 
los prci: 
de San 
frentes! 
de calz|

LLE BALMACEDA

Servicio
EntreXcalle Urmeneta y

CALLE A A. PINTO

COSTADO NIENTE f

eguro Social .

____ reclamos a que 1^/publicación de estas cifras 
lugar, deberán hacerse por escrito a la División de Pavimen
tación, Moneda N.o 723/deniro del plazo de quince días, a 
contar desde esta fechaf

Pasada esta fecha "se tendrán como exactas las cifras re
lativas a la longitudude los frentes.

Toda transferencia o .subdivisión de predios deberán ser 
puestas en conocimwnto del suscrito, por los propios intere
sados inmediatamenfle que dicha operación se haya realizado 
con las formalidades^ correspondientes y acompañando los 
antecedentes respectivos.

EL^VICEPRESIDENTE EJECUTIVO
CORPORACION DE OBRAS URBANAS 

Santiago^C2 de septiembre de 1968.

CASA DE LA 
COLTURA

BASES
1 .—REQUISITOS DE INSCRIPCION:,
Se podrán inscribir gratuitamente ci/lquier solista, dúo 
o conjunto adulta o infantil aficioi^do. qué no tengan 
grabados discos coiperciales y que si 
be ser de la Comuna de Ñuñoa. Ef 
es escolar, deberá pertenecer a K( 
Las inscripciones deben registrarle en Casa de la Cul
tura de Ñuñoa, Irarrázával N" J* 'n ' 
martes y jueves, de 19 a 21 hy 
sentó mes de septiembre, inrfisive.
2 .—CATEGORIAS Y PREMIO^: 

a> CONJUNTO INFZ' ’"^X ■ 
PRIMER PREMIO 
SEGUNDO --------

*

b) CONJUNTO / 
folklore autétí 

PRIMER yP 
SEGUNWO

C) CONJUN 
neo-folkl 

PRTM
d» SOLKTA O dÚCX Cualquiera 

nerey a> v b): 
HRIMER PREMIO ........
SEGUNDO PREMIO

PARTICIPANTE DE LA 
^XRTORES: 

ÍONROSA ........
IRTICIP ACION:

IEMIO ..............
A0ULTO. Cantos 
frico :
»REMIO .................

PREMIO ..............
ADULTO. Cantos

e) PARA UN 
RIAS AN’ , 

MENCION
3.-REQUISITOS DE . - ---------------- --- -
Preparación de tres cancfcne.s para solistas o auos y dos 
canciones o dos danzas pVa conjuntos.
Se realizarán eliminatoria^ privadas los días 16 y 17 
del presente mes d” septienfcre, a las 18 horas, en Casa 
de la Cultura de Ñuñoa. \
SEMIFINAL: Miércoles 18 deVPtlernbre' 15 horas> PLA- 
FINAlT Jueves 19 de seDticmbrL 15 horas. PLAZA ÑU

ÑOA. El acto concluirá con y^nresentación de co
nocidos conjuntos folklóricos nro^LLonalesj^^r ani
mación de Luis Rojas Múller, MONIvnvu,

Jorge Monckeberg Barros
ALCALDE

José Vand Diest........................................
José Ñuez.....................................................
Francíco Barros. Parcela 16a................
Comunidad Sotomayor. Parcela 16b ...
Toribib Venegas.........................................
Graciela Valle. Sitio 3a.........................

Entre calles 1.a Avenida y 2.a Avenida

Alicia? Zanelli ................................................... .
Carmín Canales............................................
Olga sravo.....................................................
Lidia Escobar, (p. 2 a Avenida) ............

Entre 2.a Avenida y 3.a Avenida

Ramón Dav 
Félix Corte 
Luisa Corte

uerra 
arzún

Entre 3. Avenida y Fin Pavimento

SUR
avimenio y Frente Pasaje

Manuel Tejo (Ac\) 
<S. Cal.) ..
Julio Aguilar 
Mario Soliz .
Carlos Martín 
Servicio Seguro Soci

20.00 
37 00 
77,80 
58.no 
14.30 
14,70

18,00 
16,20
16.10
11.00
53,40

6.00

970 
10150 
10162 
10172 
101766 
10190

10129 
10151
10163 
10183 
10181
10199

Entre Feo. de Aranda y Av

José Díaz Muñoz (P. Borg.) ..
Segundo Altamirano .....................
Carlos Flores .................................

Olga Moreno ...................................
Jorge Scart ín ...................................
Raúl Guajardo................................

Ricardo Gas ..........
Por Borirono ..........
Guillermo Eredia ..
Eliazar Araya ... .
Luis Pinochet ... .
Luis Olmedo ..........
Manuel Candía ...
Luis L1 anillo ..........

.970
964
946
922
912
900

Entre Rengo y Tucapel
José Díaz Muñoz............

Gregorio Vargas .. ...
Manuel Ballesteros ... . 
Rosa Muñoz..................
Ricardo Bozo................
Juana Salas..................

38.35 
10-40
10.20 
9.70

13 00 
U.OO

3« »0 
4.00

io.no 
lo.nn 
io io 
lo oa
« 50 
7.50

704
732
744
762
774 
810
838
856 
868
888

703 
s n 
s n 
799 
805 
809 
829 
833 
899

3
21
27
29
37
49
57
59
93

16
24
36
56
70
82
92

119
121
133
147
161
183
191
213
219
227
235
692

106 
110 
11« 
122
134 
138 
144 
148 
W 
160 
172 
17« 
1R4 
18« 
192

?nr, 
poe 
257

Pedro Garrido (Ac.)................
(S. Cal.)......................................
Wenceslao Vargas......................*
Bruno Orellana ..........................
Víctor Campos...........................
Carlos Poblete...........................
José Soto.....................................
Cooperativa Fuentes ..................
Tomás Arriaza.............................
Félix Gutiérrez ............................
Valentin Pereira .........................
Luisa vda. de Figueroa, (Ac.) .
S. Cal................................................

Emilia de Matus 
Clementina Correa 
Luis Castillo 
José Inostrosa .
José Silva 
Gilberto Moya . . 
Juan Alvarez 
José Fontanilla . 
Pedro Martinez

Leófí Cortés .................................. .
Manuel Cifuentes ............................
Noemi Jlmenes ...........................
Francisco Jimenes ............................
Guillauno Soto .............................
Jorge Aibún ....................................
Laura Piño .....................................
Emma Hornung .............................
Fidel Goycoclyea .............................

COSTWDO PONIENTE 
Emilia de MatusX...........................

Luis Campos ... -y........................
Sue. Soto Segel ...X.....................
Luis Escudero ...........X....................
Hernán Morales ....  X................
Isaias González ..........X .............
Luis Zúñiga ............. .X.............

Antonio Ule .....................
Camaleón Vergara ............
Luis Ferrada ....................
Manuel Silva ....................
Pedro Ríos .........................
Sue. Mendes Osorio ...........
Roberto Zurita ..................
Renato Videla ..................
Héctor Soto .....................
Juan Ramírez ...................
Dolores Linares ................
Sue. Soto Seguel (Por Feo.

\ z 
:A-::

” “ iz 

de ArandaV...

COSTADO PONIENTE t 

Entre 12 de Febrero y Calle s/nombáe 

René Rfvas .............................  . ....... . .........
Julio Diaz .......................................
Santiago Henríquez ............   ......
Alamirn Abarca .............................
Juan Pizarro ..................................
Fernando Diaz .......... .  ............
José Eredia ............................. ....
Jorge Abarca .............   ~Z*.
Posamel Novna .......................
Concepción Fernández ............................. .. ..
Matías Correa ....................................
Sereio Escudero .....................  ......
Carlos Muñoz ................................. ‘
Enrique
Luis A.

Francisco de Aranda y Av. Colón

Saladar >. _ .....VH ni a ...........................................--
Alfonso 
Susana _ ....
Saturnino Ramírez

1320 
14,20 
13.50 
10,00 
10.00 
21.00 
11.50 
52,30 
12,50 
12.70 
12,40 
13.20 
14.50

62,60
10,00
20,00
8,00

11,00
8.00

11.00
8,20

49,35

30,50 
12.90
7,00 
6.00

13,50 
25.20
12.50
15.20 
52,50

33.40
12,00
50.70
12.00
13.85
24.80
24.00

13.50
14.no
10.00
9.60

10.00
22,70

9.95 
6«o 
6.00 
6 on 
6.R0 
9«0 
9.ÄO 
6«0 
o «o 

«o 
30

8^4 
860
862 
854
844 
832 
822a 
822b

'.06 
696 
686 
S n 
666 
656 
646 
632

618 
610
598 
586
574 
568 
558 
556

536
526
512
408
486
478
476

Juan Poza ............
Carmen de Arévalo 
Ramón Vargas ... 
Luis Zúñlga............
Luis Morales...........
Luis Garrido ...........
Mario Ramírez ...
Juan Molina............

Delfin Urrutia...................
Ricardo Flores...................
Mario Olea .......................
Rosa Gonzalez ...................
Sergio Avendano............
Armando Diaz ...................
Eduardo Olea ip. Caupol.)

Rosa Tobar .. ... 
Maria Guerrero ... 
Juan Montes..........
Luis Naranjo ... ., 
Edmundo Garrido . 
Miguel Osses..........
Juan Guerrero ... . 
Mario Espinoza ...

Juan Troncoso 
Ester Amagada 
Rosa Pinar ... 
Amelia Berrios 
Antonio Bolueti . 
Carlos Carriel .. 
Hernán Fuentes 
Sócimo Martínez

Entre Calles Las Heras y .Manuel Rodrigues

Juan Bolueti ... 
Marcial Marín .. 
Gastón Ríos ... 
Ernesto González 
Fiodeldo González 
Pedro Arce . 
Manuel Cerpa

Entre Calles Manuel Rodriguez y Pje. Nuevo

10.00 
10,10

9.80
10.00
9.80 

10,40 
10.00
9,80

20.00 
10.55
10.00 
.10,00 
10-00 
10-00
9 90

10-00 
10.00
985

10.00
10,00
10,10
10.10
10.00

10.00
10.00
10.00
10.00 
10,00 
10.50
9 30 

1020

58.30
99.50
10,70
8.60

Los reclamos a que la publicación de estas cifran dierJ 
lugar, deberán hacerse por escrito a la División de Pavlmen-’ 
tación. Moneda N.o 723, dentro del plazo de 15 día$ & cecial1 
desde esta fecha.

Pasado esta fecha se tendrán como exaotas las elfru re_ 
latívas a la longitud de los frentes.

Toda transferencia o subdivisión de predios deberán ae> 
puestas en conocimientos del suscrito, por los propios intere
sados inmediatamente que dicha operación ge haya realizada 

; con las conformidades correspondientes y acompañando loa 
antecedentes respectivos.

IO "O 
11.fi« 
28,20

EL VICEPRESIDENTE

SMtiago, 12 de septiembre de 1968.

extractadnss.cn
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SANTIAGO, SABADO 14 DE SEPTIEMBRE DE 1968

BICICLETAS
DIFERENTES MEDIDAS 
triciclos reparto, repuestos por 
mayor, menor. Facilidades. 
Importadora Cicles Victoria. 
Representantes de la “Tour 
Ce France”, San Diego 1317, 
íono 55117, Matucana 26-D.

A-30-IX-4 
BICICLETAS DE NIÑOS Y 
niñas, aros 16. 18. 20. 22. 24. 
Calidad garantizada. Precios 
de fábrica. Mayor y menor. 
Despachos a provincias con- 
tr arre embolso. Armaduría In
ternacional. Exposición 348.

3) Aves, animales y 
pájaros

VENDO CANARIOS ROLLER 
rojos, nevados, cobre. Avda. 
Portales 3185.

8) Arriendos 
ofrecidos

A. 20,3

QUIEBRA RAUL GONZALEZ i QUIEBRA: JORGE ROJAS 
Flores, Cuarto Juzgado Civil Herrera. Quinto Juzgado Cl- 
Mayor Cuantía. Santiago. Re- cil Mayor Cuantía, resolución
solución 28 agosto 1968. tuvo 
por presentadas siguientes ba 

, ses remate; 1) Se rematan
parcelas N.os 186, 187 y 188 
del predio mayor extensión, 
denominado "San Ramón Sur'l, 
nwato Constitución, inscrito 
fs. 267 N.o 246 Registro Pro
ubicado Comuna y Departa- 
piedades Conservador Bienes 
Raíces Constitución año 1955. 
Superficie aproximada 3 hec
táreas y 2.600 metros cuadra
dos. 2) Mínimo para comen
zar posturas E° 1.500 . 3) Pre
cio hasta E° 3.000 al contado; 
de E° 3.001 hasta E° 6.000 a 

¡ seis meses plazo. Saldo que 
। resulte a doce meses piazo fe

cha remate, interés 14 y 18 
, por ciento en caso mora, cons

tituyéndose hipoteca responder
1 saldo precio: 4) Para tomar 
, parte subasta, deberá acompa
ñarse boleta consignación or- 

| den Juzgado, vale vista o di-ARRIENDO DEPARTAMEN-
to tres piezas, baño exclusivo,1 ñero por E° 450. Demás ante
agua caliente, cocina, teléfono, cedentes Cuaderno Administra- 
Exfjo informes, personas no- /"'A" 
norables Sector RCA Víctor 
Canon: E° 600. Fono 34180.

A. 16,8

ción. Secretaria.
C. 13|14 16¡14 

ELECCION DE DIRECTIVA. 
Sindicato Profesional de Cho- 

I feres de Microbuses Santiago- 
I Maipú. Bajo la presencia del 
i señor Inspector del Trabajo 
I don Guillermo Puga Ríos se 
' efectuó el dia 11 de septiem- 

QUIEBRA: HECTOR GUTIE- bre de 1968, en el local de Die- 
rrez Polanco.— Quinto Juzga- ciocho 182. la elección de la 
cío Civil Mavor Cuantía de directiva sindical para el pe- 
Santiaao. Resolución 8 agosto ríodo 1968-69, quedando cons- 
1968. deciar en quiebra a don tituida de la siguiente mane- 
Héctor Gutiérrez Polanco. co ra: Presidente. ~" 
merciante. domiciliado en ave- ~ ” 
nida Miguel Claro 2109. aveni 
da Bulnes 79. Depto. 98 y o 
Cárcel Pública de esta ciudad.! 
Quienes tengan bienes o pane
les pertenecientes al fallido 
deben entregarlos, dentro ter
cero día. al Sindico, baio pena 
<ie ser considerados encubrido
res o cómplices de 1% Quiebra 
Adviértase al público no debe 
pagar ni entregar mercaderías 
al fallido, baio nena nulidad 
de los mismos. Acreedores re
sidentes Chile deben verificar 
créditos v preferencias dentro 
Si' días, baio apercibimiento le
gal. Notificaciones por avisos 
se harán en-"La Nación". Se-. 
cretario.

C 14 14 
POR ORDEN DE NO PAGO, 
}uedó nula cheque N o 209105 
serie SH-D, Banco Panameri
cano.,

14) Estaiutos y 
Legales

A. 12—13-14)14 
HABIENDOSE EXTRAVIADO 
la Libreta N.o 1150705 del 
Banco del Estado de Chile, 
perteneciente a Mariela Gon
zález Astorga, queda nula por 
haberse dado aviso.

A. 10114

_ _ ___  Felipe Leiva.
Salinas; secretario, José Rojas 
Cáceres; tesorero. José Núñez 
Contreras: directores. Orlan
do Galarce Ruz. Alfonso Ma- 
teur Martínez. Se hace la 
presente publicación de acuer
do 2 las disposiciones legales 
vigentes. El secretario.

A. 15114 
TERCER JUZGADO CIVIL, 
Santiago, concedió posesión 
efectiva de Luis Armando Bra
vo Román, a hijo, a hijos le
gítimo. Armandina, Maria 
Leopoldina. Luis Gastón. Mar
ta Gloria, Reguero Leónidas y 
Ada Regina Bravo Amaro, sin 
perjuicio derechos cónyuge 
Josefina Amaro Morales.

A. 14. 16, 17114
QUIEBRA: ALVARO SAAVE- 
dra Salas. Segundo Juzgado 
Civil. Resolución 7 septiembre 
1968, tuvo por ampliada nómi
na créditos reconocidos con 
créditos de Héctor Zelaya Em
parama por E° 3.722.56, Enri
que Gabler, por E° 3.028,77; 
Ambrosio Pérez Concha, por 
E° 10.210,80. Todos valistas. 
Secretario.

C. 14. 16, 17¡14 
QUIEBRA: SOC. LUEJE Y 
Verluys y Cía. Notifica reparto 
de fondos. De conformidad a 
lo dispuesto en los Arts. 122 y 
127 de la Ley de Quiebras, a 
los acreedores de esta quiebra 
que se ha distribuido un Se
gundo Ruperto de un 8% va- 
lisca. 'Huérfanos 620, Of. 816). 
Síndico de Santiago.

C. 14, 16, 17.14 
QUIEBRA: CARLOS MEDINA 
Arriagada. Cuarto Juzgado Ci
vil. Resolución 7 septiembre 
1968, tuvo por ampliada nómi
na créditos -----«J—

QUINTO JUZGADO CIVIL 
Mavor Cuantía Santiago. Cau
sa 3640-67, “Frieser con Rebo
lledo”. Resolución 7 septiembre 
actual, decretó que Amalia 
Georgina Rebolledo Frieser no 
tiene libre disposición de su¿ 
bienes. Secretario.

A. 14, 16, 17114 
QUINTO JUZGADO CIVIL 
concedió posesión efectiva he
rencias Arturo y Federico Gui
llermo Hofmann Navarro a 
María Luisa, Flor Georgina, 
Olga María y Raúl Alberto 
Hofmann Navarro. Beneficios 
Ley 16.271. Secretario.

A. 1614 ( 
QUINTO JUZGADO CIVIL 
concedió posesión efectiva he
rencia Eva Shephaid Salvídge 
a Sylvia Shephard Salvídge. 
Inventario solemne practicare 
20 actual. 15 horas. Secretario.

A. 14, 16. 17.14
QUINTO JUZGADO CIVIL j 5a Fernando, ----- .
concedió posesión efectiva he- Manuel, Cecilia, Maria _ 
rencia Rita Peña Valdés a Ir- I ¿aleña y María Loreto Rozas

reconocidos 
del Fisco 

preferente art.

con 
por

E° 29.025,37, c-
2 472 N.o 6. Secretario.

C. 14, 16, 17 14
QUINTO JUZGADO CIVIL 
concedió posesión efectiva he
rencia Teresa Letelier Valdés 
a Alberto. Alfonso, Fernando, 
don Cristian y doña María Es
ter Rozas Vial; Maria Tere- 

Alberto, Juan 
■ ' Mag-

ma. Aída. Teresa del Carmen 
y Alejandro Gutemberg Salda- 
ña Peña, sin perjuicio dere
chos cónyuge Ramón' Saldaña 
Contreras. Secretario.

A. 14. 16. 17 14 
QUINTO JUZGADO CIVIL 
concedió posesión efectiva he
rencias Ramón Garcia Sán
chez y Ramón Antonio García 
López a Enrique Ernesto y 
María'Yolanda Garcia Cuadra 
y David Mario García Rójas. 
Secretario.

Vial, secretarlo. a n|M

QUIEBRA INDUSTRIA NA- 
cional de Batprías. Tercer 
Juzgado Civil, Por resolución 
14 junio 1963. túvose verifica
do crédito Caja de Previsión 
de Erholeados Particulares por 
E° 1.280.23.y por alegada pre- 
férencia art. 2474 No 4 C, Qi- 
viL-respecto suma F.° 1.142.73. 
Por resolución 5 septiembre 
1968, túvose alegada preferen
cia primer grado por E° 1.280,23. 
Secretario.

A. 14 Jfi. 17114
PRIMER JUZGADO C1V LL 
San Miguel, resolución 11 sep
tiembre 1968, concedió pose
sión efectiva herencia intenta
da de Be’srnvm Miranda Mo
rales a hija Inés Miranda. Se
cretaria.

QUINTO JUZGADO CIVIL 
concedió al F1SC° P°r aut° de 
5 septiembre 1968 que se am
plió el 10 septiembre 19B8. la 
posesión efectiva de las heren 
cias de doña Mercedes Brígi
da Araya Soza y Arturo Match 
Tuban. Inventario solemne de 
bienes practicará el Notario 
de Hacienda Luis Azocar Al- 
varez el 23 septiembre a las 
15 horas, en su oficio, Huér
fanos 1044. entrepiso. Secreta-

C.13114’,16 14
HABIENDOSE EXTRAVIADO 
el Certificado de Custodia 
N.o 3112 sobre 868 acciones 
Maderas Prensadas Cholguán, 
emitido por el Banco Israeli
ta de Chile a nombre de Ben
jamín Cid Quiroz, queda nulo 
y sin valor por haberse dado 
el aviso correspondiente.

A.15¡14

14) Estatutos y Legales

sado ciel

EXTRACTO.— COOPERATI- 
va de Viviendas v Servicios 
Habítacionales ‘’Castilla Ltda. -. 
en formación, de Santiago, 
constituida con fecha 5 de di
ciembre de 1967, según consta 
de acta protocolizada ante el 
Notario de Santiago don Ar
turo Carvajal Escobar, de fe
cha 2 de mayo de 1968, está 
compuesta por 100 socios fun
dadores, habitantes de la Co
muna de las Condes, que sus
criben una acción de E° 1.800,—

6 de septiembre de 1968, fijó 
como fecha cesación pagos fa
llido el día 20 de junio de 
1967. Secretario.

C. 13.14,16114 
PABLO QUERA MAS. AGR1 
cultor, domiciliado en fundo 
Ampurdan. de la comuna de 
Romeral, de este Departamen- , 
to. a Ud. respetuosameii*»  ex-¡ 
pone. Doseo constituir una __
J1“™4 ,<C subterránea , cada una declaran domlcl- 
de 100 litros por-segundo, de llo comun en la Municipali- 
ejerclclo permanente y conn ; dad de £.as condes, Apoquindo 
nuo de la napa del sistema lu- > 3300 de Santiago. Objeto o li- 
drogralico del Rio Teño. nulidad: Edlticar viviendas en 
aguas se usaran para el rege , común. Domicilio: Santiago, 
dio y servicio domestico del Duraclón: Indefinida. Capital 
fundo Ampurdan de 241 hec-1 S1KCrlto: E° 180.000,-. Capital 
táreas de superficie La obra Pasac]0- Eo 31.064,10. Constitu- 

ción de Fondos: La Cooperati
va formará los siguientes fon
dos: de responsabilidad, de 
devolución de acciones y de 
Educación cooperativa. Directo
rio Provisional: Consejeros 
propietarios: Enrique Castro 
Castro, Nicolás Rubio Muñoz, 
Gastón Astudillo Bruna. Susa
na Urlarte Sobarzo y Eduardo 
Guerra Natlvia. Suplentes: 
Alex Montalva Rivadeneira, 
Héctor Ismael Astudillo Lazo, 
Laureano Ogaz Silva, Samuel

DIRECTIVA SINDICATO — 
I Con fecha 10 del presente an- , 
' te ei señor Inspector del Tra- 
' bajo, don Rolando Martin Ma- | 
I yor, se efectuó la elección del; 

di: ctorio del Sindicato Profe-, 
í sional de Caoferes de la línea | 
! Ovallc-Negrete, para el perío-1 
¡ do 1968-1969. el cual quedó 
I constituida como sigue: presl- 
| dente Oscar Rozas Jerez; se- 
■ cretario, Rafael Pareja Pareja: 
। tesorero. Manuel Parraguez 
I Droguett; y directores. Rober- 
1 to Cortés Miranda y Reinaldo 
' Celpa Díaz. Se hace la pre- 
! sente publicación de acuerdo 

al art. 378 del Código dej Tra
bajo.— El Secretario.

■ J A. 12-13-14|14

de captación consiste en un 
pozo que se construirá en un 
punto ubicado en el mismo 
fundo, según se indica en el 
plano adjunto, a 1-800 metros 
al Oriente del Camino Lon
gitudinal. Se acompañan los 
documentos exigidos por el 
Código de Aguas.

A.14114 
QUINTO JUZGADO MAYOR 
Cuantía Santiago. Quiebra So
ciedad Pesquera Algama. So
ciedad Sodimac Limitada ve
rificó
crédito por E° 4.236,41 prove- Bernardo Acuna Contreras y 
nientes cuatro letras, intereses | Dionisio Bahamondes Díaz, 
y gastos protestos. Secretario. ' Junta de Vigilancia. Titulares:

A. 13 14,16 14 Miguel Escobillaría Riquelme, 
QUIEBRA SOCIEDAD VA- Germán Retamal Cuadra y 
lenzuela v Almeright Quinto Romualdo Valenzuela Sepúl- 
Juzgado Civil Mayor Cuantía, veda. Suplentes: Carlos Eduar- 
Coojaerativa Sodimac Limita- do Chávez Flores, Maria ERc- 
da, verificó extraordinaria- ¡ ta Rivas Estuardo y Eduardo 
mente crédito por E° 121.095,13 ¡ Augusto Becerra Alcaíno. Ge- 
proveniente 44 letras, gastos rente Provisional: Señor Eras- 
protestos e intereses. Secreta-1 mo Hernández Arriagada. San- 
rio. ‘ J‘

extraordinariamente

Almeright. Quinto 
vil Mayor Cuantía. |

, tiago, 12 de septiembre de
. A; 13J14I16 J4 1968.

JUZGADO CIVILI * ’J""PRIMER
Mayor Cuantía Santiago, con
cedió ocho junio 1968, posesión 
efectiva de Mateo Cáceres Ri- 
vas. a hijos Miguelina. Rosa, 
Mireya. Marlene, Elizabeth, 
Jorge. Ruby y Luis Cáceres 
Peñaloza; sin perjuicio dere
chos cónyuge Ester Peñaloza 
Meneses. Practicaré inventario 
solemne veinte del presente, 
quince horas, ” 
Secretario.

Bandera 342.

DE
A.13|14!16|14

MERCEDSOLICITUD
de Agua. Comunidad Domin
go González e Hijos y Carmen 
L. Espinoza Moreno están so
licitando una merced de agua 
subterránea de carácter per
manente destinada al riego 
agrícola de los fundos Monte- 
cristo y Santa Inés, comuna 
de Romeral, provincia de Cu
neó. A la solicitud se acom
paña: a > Título de dominio de 
los predios a regar; b) Solici
tud misma; c) El carácter 
de la merced. permanente, 
aguas subterráneas, 100 li
tros por segundo, para riego 
de 75 Has. de viña y 211 Hás. 
de frutales. captación será de 
pozo profundo, ubicado a 
1.500 metros del Camino El 
Boldo junto al deslinde de am
bas propiedades. Se acompa
ña demás plano de situación, 
memoria explicativa, presu
puesto aproximado y demás 
datos exigidos por la ley.

La Intendencia de la pro
vincia con fecha 5 de agosto de 
1968 resuelve: Dar por pre
sentada la solicitud de conce
sión de merced de agua sub
terránea permanente. Remí
tese copia de ella a la Junta 
do Vigilancia que correspon
diere Publíquese a costa de 
Ion interesados, por tres ve
ces dentro del plazo de 60 
días a contar de esta resolu
ción en un diario o periódico 
de Cnricó y en uno de Santia
go. Otorgúese recibo a los in
teresados. Firma Mario San 
Martín, secretario; Guillermo 
Maturana. Intendente. Se pu
blica lo anterior para los 
efectos de lo dispuesto en el 
Código de Aguas.

A.14|14 
EL SINDICATO PROFESIO- 
nal de Empleados de la Pe
luquería Demetrio 
Renovó su nueva directiva el 
lunes del mes en curso que
dando como sigue: Presidente. 
Artemio Velásquez U.; secre
tario, Ricardo Jiménez M.; 
tesorero. Carlos Moraga M.; 
directores. Juan Arpee B. y 
Segundo Collantes D. Presidió 
el acto el señor Inspector, 
José Sáez Muñoz

Diez Cía..

curso que-

A-14-14
QUINTO JUZGADO CIVIL 
concedió posesión efectiva he
rencia Laura Rosa
Meunier a Oscar de la Cruz
Tornero. Secretario.

Tornero

QUIEBRA ARTURO STRAZA 
Petreau. Cuarto Juzgado Ci
vil. Resolución 10 septiembre 
1968 tuvo por verificado ex
traordinariamente crédito Mo
reno e Hijos Ltda.. represen
tada por Mario Moreno Ro- 
gerS. domiciliado en Visconia 
112- ascendente a E° 2.779.20 

HABTEND°sr- FNTRAV ’A’ O proveniente 2 letras cambio 
la Li^r-ta N" l”'5n01 Bco. ■ aceptadas por el fallido e in
ri?! Friat’n de Chi'f’ wrt’ne- tereses s^trún consta minuta 
ciente a G-i’tavo L ra. Calde-1 aconinañada en escrito verlfi- 
rón, queda nula poi 
dado aviso.

:trav»ado

ira Calde- w _____  ____
haberse cación. La secretaria..

A. 13114'16:14 
12-18-14 14 । SEGUNDO JUZGADO DE LE- 

' tras en lo Civil de Mayor 
SOC. ME^ALUR- • Cuantía del Departamento Pre- 

...... ..................... J ’ ridente Aguirre Cerda, conce- 
Givil de Mavor Cuantía de San dió posesión efectiva de la he- 
Migup’ resnluc'ón 27 de agosto rencia intestada de doña To- 
rie 1968 ordenó notificar fecha masa <iel Tránsito González 
cesación P??os fallido propues- Tiznado a su madre legitima 

fia por síndico el día 3 de abril [ Luisa T.znado Tiznado. Autosi 
de 1967. Secretario....................| 14.111. Secretaria.

C 12-13-14114 | Z.13'14|16,14

QUIEBR A !
gica A B C Juzgado

comodamente^ 
en su casa-JS

Asegure su (
■ PORVENIR 1

QUINTO JUZGADO CIVIL 
Mayor Cuantía Santiago.— 
Resolución 3 septiembre ac
tual dictada causa 3 262-63 
caratulada "Corporación Ser
vicios Habítacionales con Co
munidad García Huidobro ’ 
decretó: l.o Que está afecto 
a disposiciones de Ley 16.741 
el inmueble en que está ubi
cada la Población “Ruiz Ta
gle '. situado calle Prieto Co
muna Cartagena. Departa
mento San Antonio, inscrito 
fojas 321 N.o 501 Conserva
dor San Antonio 1949. 2.0
Que es propietario de los te
rrenos. la Comunidad García 
Huidobro. que actuó además 
como loteadores de la pobla
ción cuyo representante es 
Domingo García Huidobro 
Fernández agricultor. Fundo 
Lio Lleo. 3.o QtU> se faculta 
a Corporación Servicios Ha- 
bitacionaies para administrar, 
incautar y disponer del bien 
raíz, como asimismo de bie
nes destinados a su uso v be- ! • A-14-14
neficio y los demás aue ten- T _.~x.
gan por objeto realizar obras QUIEBRA: EUGENIO LYON 
ae urbanización, pudlendo re- | Rojas. Primer Juzgado Civil.- 
querirse fuerza pública. 4.o . ResoiUCión 3 septiembre 1968, 
Adviértese a pobladores v nu- tuv0 amp]iada nómina cre- 
blico general, que no paguen ditOs reconocidos con créd/o 
--------- _ ni < de Eduard0 paima Rouret, por 

E° 81.521,68, valista.— Secre
tario.

HABIENDOSE EXTRAVIADO ¡ 
I cheque N o 1731552. Serie A. |

Por E.o 70,50, Banco Indus- . 
trial y Comercial: Suc. Cis
terna. Queda nulo por haber
se dado aviso correspondien
te.

Rojas. Primer Juzgado Civil— 
! Resolución 3 septiembre 1968,

___________________________ _ I 48) Re,
HABIENDOSE EXTRAVIADO 
1c . cheques serie BO-N.o 2742192 í 
y BO-N.o 2773256, del Ban^o I 
del Estado de Chile, 
Huérfanos, por E° 5 000 y

LeitaoCi^
Suc KEsOLüc1I|X, 

..............ta. - --0 y
E° 6.289.36, respetivamente, gi- JÍI de Previsi* 4 
rados ambos a la orden de taHiculares«í £ 
la Caja de EE. Particulares., r.aífer' rol n11 
quedan, nulos por aviso legal I V *T  lllIero g?-o ij*  
correspondiente. ' en¿Uela V

A-
HABIENDO SIDO ROBADO madera 4 U rJl 

'----iipc enrío TI . úr riñe . ’ tita

K/Jfwic 
È sí'"'

r.1'1)' -„italonario cheques serie B, No_s de dos nUpr.
0134747. 0134748 0134749. ^ICOS L' ’í|Uyal
0134750. Banco de Crédito e In. ' lj;r 2 jli
versiones -Central- quedan nu-1 37 51119?"**  ll । 31
los por aviso correspondiente. 1 26 sijut í K* 1“ E”1

Z. 12-13-14 14 taúca. Mí
' Estante de?>^ hf sle»' 

-------------- civil ! «as de
auto de , lJla . 1 2 niir’i . S 
posesión , clectrica 4

A. 14 14
N O T I F I C ACION: ANTE 
Cuarto Juzgado Civil Mayor 
Cuantía presentóse Guillermo 
del Carmen Venegas, técnico- 
electricista. Catedral 1029. 
depto. 405, exponiendo: 3 
enero 1948, ante Oficial Civil. 
Clullán, contrajo matrimonio 
con Eduvijes del Rosario 
Fuentes Gajardo. sin profe
sión. ignora domicilio. Fecha 
matrimonio, ella vivía Comu
na Conchalí, él en San Ber
nardo. Termina solicitando, se 
declare nulo matrimonio ins
crito bajo N.o 5 cancelándose 
dicha inscripción, con costas 
Primer otrosí, acompaña do
cumentos, con citación. Se
gundo, pide que demandada 
en término uara contestar 
demanda, acompañe docu
mentos en que apoye excep
ciones. Tercero, solicita se 
notifique por e^yisos. Cuarto, 
designa patrocinante y man
datario. Quinto, devolución 
documentos. Juzgado prove
yó: 27 mayo 1968. Lo princi 
pal, por interpuesta demanda, 
traslado: primer otrosí, por 
acompañados, con citación: 
segundo, como sb pide; terce
ro previamente oficíese a Ca
rabineros. Registro Civil e 
Identificación. Correos v Te
légrafos y Policía Internacio
nal; cuarto, téngase presente: 
quinto, como se pide, en su 
oportunidad. Papel E9 0.88. 
Rol 1152-68. Gabriel Ogalde 
Márquez. Julia Me Hugh. 
Fecha 4 presente Juzgado re
solvió notificar demanda por 
avisos en diarios “La Nación 
e “Ilustrado”. más corres
pondiente Diaria Oficial. No
tifico a Eduvijes del Rosarlo 
Fuentes Gajardo.— La secre
taria. A-13-14-16-14

SINDICATO PROFESIONAL 
de Comerciantes Establecidos 
del Mercado Presidente Ríos. 
El 5 de septiembre de 1968, 
se llevó a efecto la renovación 
por el período 1968-1969 de la 
Directiva ante la Inspectora 
del Trabajo señora Victoria 
Medina Silva, la que quedó 
constituida de la siguiente 
manera: presidente, Tomás 
Chacón L.; secretarlo, Miguel 
Arismendi A; tesorera, Gladys 
López B. directores Jorge 
Grcve y Guillermo Contreras. 
Se hace la presente , publica
ción conforme al artículo 378 
del Código del Trabajo. El se
cretario. ,

A.15114

EXTRAVIADOS TITULOS CO 
'pee N.o 291718 por 100 accio
nes y 291797, por 200 acciones. 
Queden nulos..

tV 15'14

precios o saldos precios, ni 
celebren actos y contratos con 
propietario y loteadores que 
se relacionen con población | 
declarada en situación írre- । 
guiar, so pena nulidad esos 
nagos. actos o contratos. 5.o 
Pobladores que havan cele
brado actos o contratos, fin 
adquirir un sitio en loteo 
"Ruiz Tagle”. tienen tres me
ses plazo, contados desde no
tificación presente resolución, 
para comparecer a Sección

I. . „1___ __
ración Servicios Habitaciona- 
les. con documentos justifica
tivos de sus derechos, a fin 
obtener otorgamiento titulo 
definitivo de dominio. 6.o 
Designase diario “La Nación ’. 
para publicaciones legales. 7.0 
Inscríbase presente resolu
ción en Registro Interdiccio
nes y Prohibiciones Enajenar 
del Conservador Bienes Raíces 
San Antonio. Lo que notifico 
a fin interesados hagan valer 
sus derechos.— Secretario

C-14-14 
SOCIEDAD AGRICOLA Y Co
mercial Chile S. A. Casilla 64, 
Correo Central. Santiago de 
Chile.— Citación. Santiago. 11 
de septiembre de 1968.— Por 
acuerdo de Directorio se cita a 
Junta General Ordinaria de 
Accionistas de la Sociedad 
Agrícola y Comercial Chile S. 
A., para el dia 27|de septiem
bre de 1968. que se celebrará 
en Huérfanos 1294, of. 42, San
tiago. a las 18 horas en segun
da citación, a fin de pronun
ciarse sobre la Cuenta del Di
rectorio, sobre el Inventario y 
Balance ai 31 de diciembre de 
1967; tratar y resolver todos 
los asuntos que de conformi
dad a la ley o a los Estatutos, 
corresponde conocer a la Jun
ta Ordinaria de Accionistas y 
elegir cinco Directores por 
término del período de los ac
tuales. Inmediatamente des
pués de la Junta Ordinaria se 
celebrará una Junta Genero 1 
Extraordinaria. para lo cual 
también se cita, con el fin de 
conocer, aprobar y ratificar la 
reforma de Estatutos y au
mento de capital a E° 250.000 
con emisión de acciones de pa
go, aprobadas en la Junta de 
29 de julio de 1966. Sergio 
Cantuarias Vivían, presidente. 
Cierre del Regitsro de Accio
nistas.— Santiago. 11 de sep
tiembre de 1968. Para los efec
tos de la Junta General Ordi
naria y de la Extraordinaria 
de Accionistas de la Sociedad 
Agrícola y Comercial Chile S. 
A., citadas para ei día 27 de 
septiembre de 1968, a las 18 
horas, en segunda citación, 
permanecerá cerrado el Regis
tro de Accionistas desde el 20 
de septiembre de 1968 hasta 
la fecha de la Junta, inclusi
ves. Los poderes para asistir 
a la Junta podrán ser regis
trados en la Gerencia antes de 
las 12 horas del dia anterior 
a la Junta, en Huérfanos 1294, 
of. 42, Santiago. Leónidas de 
la Maza, director-gerente.

A. 12-13-14'14
HABIENDOSE EXTRAVIADO 
talonario cheques N.o 2028884- 
900, Cuenta 3835-0, Banco del 
Estado San Miguel, queda nu
lo por aviso correspondiente.

12-13-14 14

HABIENDOSE EXTRAVIADO 
letra aceptada 
Arancibia por

Loteos Irregulares de Corpo-

por Leopoldo 
* la suma de 

E.o 2.32V, para el 30 de sep
tiembre de 1968 a favor de 
Imprenta Central queda nula 
por haberse dado el aviso co
rrespondiente. A-14-14
HABIENDOSE EXTRAVIADO 
cheque serie A N.o 1614408, 
Cuenta N.o 91328-6, del Banco 
Industrial y Comercial, queda 
nulo por aviso correspondien
te Z. 14 14

QUIEBRA SOCIEDAD IIAM- 
dorf y Cia. Ltda. Quinto Juz 
gado Civil de Mayor Cuantía 
de Santiago. Verificación fo
jas 371 del Banco Francés e 
Italiano para la América del 
Sud. por E.o 10.036. prove
niente letras de cambio e in
tereses corrientes, proveyóse a 
fs. 430: Santiago. 2 de septiem 
bre de 1964. A fojas 371' A lo 
principal y segundo otrosí, 
téngase presente; al primer 
otrosí, como se pide. Hernán 
Cereceda. Luis Manterola.

A-14-14

QUIEBRA SOCIEDAD HAM- 
dorf y Cia. Ltda. Quinto Juz
gado Civil Mayor Cuantía 
Santiago. Verificación extra
ordinaria del Banco del Esta
do de Chile por E.o 2.200, 
proveniente letras de cambio, 
intereses, gastos protesto, cos
tas provéyose: Santiago. 19 
de octubre de 1962. A lo prin
cipal, téngase presente; al pri
mer y segundo otrosí, como se 
pide; al tercero, téngase pre
sente. Miguel Stuardo. Luis 
Manterola.

A-14-14

QUIEBRA ALDO ORLANDI- 
ni Panighetti. Rol 6.712. Se
gundo Juzgado Civil San Mi
guel. Verificación extraordina
ria de fs. 204 de Sociedad 
Anónima Comercial Saavedra 
Benard verifica lo principal 
un crédito por E° 955,57, pro
veniente letra de cambio, in
tereses, gastos protesto; otro
sí, acompaña minuta, provéyo
se: Santiago, 31 de agosto de 
1968. Por verificado el crédito 
en los términos del art. 110 
de la Ley 4.558. Notiííquese 
conforme a la disposición cita
da; al otrosí, por acompaña
da. Germán Hermosilla. Ga
briela Ide. Secretaria.

A. 14 ,16, 17¡14

QUIEBRA SOCIEDAD HAM- 
dorf v Cía. Ltda. Quinto Juz
gado Civil Mayor Cuantía 
Santiago. Verificación extra
ordinaria de la Sociedad Ul
tramar, Agencia Marítima 
Ltda., por E.o 6.614,75, pro
veniente letras de cambio, 
gastos protesto, intereses co
rrientes. proveyóse: Santiago. 
29 de septiembre de 1962. A lo 
principal y quinto otrosí, tén
gase presente; a los otrosíes 
segundo, tercero y cuarto, co
mo se pide. Miguel Stuardo. 
Luis Manterola.

A-14-14

A-14-14 
QUINTO JUZGADO CIVIL 
concedió posesión efectiva he
rencia María Mercedes Oliva
res Patiño a María Isabel 
Olivares Arias. Secretario.

A-14-14 
ELECCIONES SINDICATO 
Profesional de Empleados 
"Siam di Telia S.A.”.— Ante 
el Inspector del Trabajo. Sr. 
Alejandro Martínez Gonzár- 
lez, el martes 10 de septiem
bre se efectuó la renovación 
de directorio del Sindicato 
Profesional de Empleados 
“Siam Di Telia S.A.”. resul
tando elegidas las siguientes 
personas: Ramón Saavedra 
Vásquez. presidente: Orland» 
Orellana ' 
Heriberto ___ r
tesorero; Víctor ___  __
nández y Alejandro Canales 
Zúñiga. directores. Se hacen 
las publicaciones respectivas 
de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 379 del Código 
del Trabajo— El Secretario.

A-15-48

Gómez, secretarlo: 
Aliaga Venegas, 

Jara Fer-
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QUINTO JUZGADO I____
concedió M Fisco, por auto de ¡ Pía' 
5 septiembre 1968, 
efectiva de la herencia de i í‘" vu‘uon Pn w 
Juan Rodríguez González In-1 . ?
ventario solemne de 1 *ua'- K
practicará el Notario de Ha. 
clenda Luis Azocar Alvarez, el 
24 septiembre a las 12 horas, 
en su oficio, Huérfanos 1044, 
entrepisto. Secretario.

C. 12-13-14 14
NOTIFICACION.— ANTE 
Cuarto Juzgado Civil Mayor 
Cuantía, Carlos de la Cruz 
González, contador, Ecuador 
3964, solicita modificación au
to posesión efectiva de Temís- 
tocles González Ramírez, dic
tado 11 mayo 1935, concedida 
hijos Maria Cristina del Ro
sario. Alejandrina María Ana 
Jesús, Lucia Micaela del Car
men, Emilia María Hermene- 
gilda v María Graciela del 
Perpetuo Socorro González 
Cabello, sin perjuicio derechos 
cónyuge Micaela Cabello, ins
crita fojas 2577 número 4220; 
especial herencia fojas 3964 
número 4639, ambas Registro 
Propiedad Conservador Bienes 
Raíces Santiago 1936, como 
adquirente derechos inmueble 
antes indicado, según escritu
ras 30 diciembre 1946 ante 
Echeverría y 30 enero 1947 an
te Azocar, por haberse inclui
do como heredera Maria Gra
ciela del Perpetuo Socorro 
González Cabello quien había 
fallecido 2 noviembre 1911, 
trece años antes causante. 
Otrosíes: Primero, solicita re
constitución expediente men
cionado Temístocles González 
Ramírez con documentos ad
juntos. Segundo: Acompaña 
escrituras públicas citadas, 
inscripción posesión efectiva v 
especial herencia y certificados 
civiles correspondientes. Ter
cero: Designación abogado y 
mandatario. Gregorio Tales- 
nik Rabinovich. Ahumada 254, 
Oficina 906. Tribunal, prove
yó: Santiago. 27 agosto 1968. 
Vistos: Atendido el mérito del 
certificado precedente y docu
mentos corrientes fojas 4 y 5. 
téngase por reconstituido ex
pediente oosesión efectiva bie
nes Temístocles González Ra
mírez al estado de haberse 
practicado las inscripciones del 
auto posesión efectiva y espe
cial herencia, con citación he
rederos señalados instrumentos
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REMATE np 
Orden Patria- 
meda 312S. 8 ir 
U hora« 
Martiliero.

remate. SEnm» Jo Civil MayoíS» 
lamento Aáumec^ 
remate 30 septiaSS 
ñoras. propiecCjfl 
ubicada calla líl

Santa 
tojas 1020 N.o 
Conservador BienjJ 
Migue!. Minias 
pagaderas contada! po 5^2° I501 riataij 
E r.680,23 efectivo u 
cedentes antas (á ■ 
cion de Abono , , 
Huelen con Ulom 
nando”. Secretaria

HEMATE.- TEBtnl 
sado Civil Maml 
Santiago. Audieridal 
tieinbre 1968, dietd 
remat a rase propiS 
Los Almendros 
San José de Mm 
iojas 236 numéro ®reacios .señalados in.strumer.'oa ‘•ún numeróle , 

fojas cuatro ; cinco Notifí- xaa°r Puente £*4  M
quese esta resolución por cédu
la. ogalde. Juez. Mchugh. 
Secretaria. Gregorio Talesnik, 
por Carlos de la Cruz Gonzá
lez. éste cesionario derechos 
hereditarios Temístocles Gon
zález Cabello y otros, sobre 
propiedad Ecuador 3964, solici
ta notificar conformidad ar
tículo 54 CPC., imposibilidad 
determinar actuales residencias 
cesionarios. Provéyose: San
tiago. tres septiembre 1968. 
Como se pide. Notiííquese por 
tres avisos diario Ilustrado v 
tres La Nación. Julia Mchugh. 
Juez Subrogante. Zahai’án. 
Secretario Subrogante. por 
tanto, notifico herederos ante
riormente nombrados solicitud 
modificación auto posesión 
efectiva referido y demás ac
tuaciones extractadas prece
dentemente. Secretario.

A. 14-14
PRIMER JUZGADO CIVIL 
Mayor Cuantía Santiago con
cedió cuatro septiembre 1968, 
posesión efectiva de Miguel 
Francisco León Jara, a lujos 
Camilo y Sonia León Mallet, 
sin perjuicio derechos cónyuge 

Mallet Figueroa. Frac- 
inventario _ 1____

del presente, dieciséis 
Bandera 342. Secreta-

nimum: E° 65 000. 
resultante piarás! 
dentro diez días' ■ o ‘•i mas y F» 
le. Igual plazo debe 
escrita comprava
.'1,'ercibinuento. Bolen 1 • ¿F 
tía 10% minimum. 1 m« 
becedentes y bases i 
A. P. Bernardo OBI 
H.cooar, Adolfo".-!
na- > '

< OOl-ERATIVA II -Vi 
da y Servicios BiNSffag 
Las Torres de Ñuño 
ta a junta general 
naria de socios pan 
de .^ptianbre de 1S4, 
horas, en primeras 
a las 19.30 horas. 0 
. tación, en el loc¿ 
en calle San Francia 
de Santiago. Tabla: 1 
titución de HipoWai 
bición en favor de r 
nicipalidad de ñum 
der a representante I 
ra constituir 
garantías. El Consejo 
ministraclón.

Regina 
ticaré 
veinte 
hora«, 
rio.

solemne

A. 14, 16, 17114

15) Fábricas diversas

NOVIOS: COMPREN SUS 
ni gallas en la fábrica más an- 
t.vua de Chile. Casa Sostín. 
Nueva Ycrk 66.

C. Indcf.15

I 18) Instrucción y
I Educación

COOPERATIVA DE i 
da y Servicios Hatí'J 
Nueva Santa Julia U 
a junta general asa 
de socios para el a 
septiembre de lw» 
horas, en primera 
a las 19.30 i«®“ 
citación, en el 1°® 
en calle Los 
de Ñuñoa. Tabla: k 
tución de Hipoteca, 
ción en favor Q’J 
cipalidad de Nunca 
a representantes 
constituir 
ranflas. El ComW 

। nistración.

SUPl RSECRETARIA: NECE- 
sitamos señoritas para nrepa- [ 
rar como secretarias. Empleo 
garantizado "Supersecretaria” 1 
Santiago Alameda 406; Ran- 
cagua Pasaje Rex. 3.er piso 1

C.Indcf.118

55) Citaciones 
nías de

CITACION.
Bomberos de jr c 
orden del . 
dente, cítase » 
al acto cívico 7^ 
del estandarte 
ción por k p g¡( 
Deparumentó^ 

------------------------------------------- I rre erda, P3^ 
REPARACIONES MAQUINAS , H del de't*  
escribir, sumadoras, calculado- horas, r Tenid* : 
ras. Compra v venta. Talleres tel cene • 
Continentales. Bandera 517. de Para ^0gen« 
Fono 85479.----------------------------- y°r-

A . 26124 | 
---------------------------------- j CUERPO DE 
38) Peinados, belleza y :

modas ’VldÆpr„m0^.‘

24) Máquinas de 
escribir

REPARACIONES MAQUINAS

! a la
CompaniftP¡J\ j
V.V -ept* 6®-«’^ , ras. Tabla: 1-

Sari 115. Provi- ¡ 600. fono 43145 ¡ df
;T l-30_XI-38 Sunto

.. mil :

compa* “**
PELUCAS, PESTAÑAS. TO- de se2Íuio- 1.- 
da clase postizos, pelo natu
ral. General Barí 115. Provi
dencia. altura 6¿¿. ----
Compro pelo largo.

nión: E1 
rio.

42) Prendas nuevas y 
usadas cuEnro 

| Ñuñoa.
Cito al

DESDE E» 15, VESTIDOS, ra 
[ faldas, tapados, zapatos, ter- , -u-, .

nos. Talla 50, flamante. "

I 222 A. 16.42

V



aba?;
9.45, mayores y menores. Teatro Caupolicán.

'E SANTIAGOhoras:

color,
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Espc-

CIRCOS
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’Piedad D.j

CLARITA TAPIA

SI V AS PARA- CUIl VA AL DIABLOTIYA de

kiagpor
Hoy todos días Vermut 19 hrs. Antonio Varas,

IAN MARINO

DECftL

:ciones

5702-

jund»

en curso

nardo 01 
Adolfo".-

de San 
eeñor

ndros 
de Mai¡¿

numero lü

(33550). 
las 11

rico y
larte <

LO9

JIVA DE 
vicios Hate: 
it* Julia I» 
Nieral a&U

Plaza
Rot. 

Tierra 
acción.

ayorct 
‘guirre '

Genaro, La 
para robar.

TIVOLI, 
(30611).— 
16.15, 18.45

ESTRESO EL ITLCH

Huérfanos 
Cía. f 
y 22

HOY SABADO 14 y MAÑANA DOMINGO 15,

CINES DEL

* Rapido, betm.
I SAL DEL.

k Agua; ™

'RA «DEL JKOGAR

Y /sus voces favorita:

en MATINE a las 3, VERMUT 6.45 v NOCHE

Y / NOT1ENES âAôOLINAI 
SALIATE CE LA CORTE 
SIN UM CENTAVO EN EL 

k EOLGILlOl ÎE&TA& 
UGUIPAPOU

cebe ESTAR, 
■SVELTO, 0/W1 

HAN’M

unimun: Ñ 
untado, j 
»r ciato* 

efectivo a 
tutos 6291 • 
horro y j 
n Lafora» 
«retarla,

Audiencia ■ 
968. dietisi

BANDERA. Bandera 76 
(714403)— A las 10.30, 
14.30, 18 y 21.30 horas: Lo 
bueno, lo malo y lo feo 
Italiana, acción, may. de

)WEf2fó_ V/é&TA LA ULTIMA LOé> éEHli-) QUE ON AFASIA tX
ZZL^MPt^fío&i/HoíMRDCfH0,

.lDULTOS, E° 12; MEW1A 
ITE0 6; PLATEA ALTA segundé, 

. MEDIA PLATEA ALTA, butaca 
adultos, E° 4; MEDIA GALERIA

ME ARROME. NECfólTb 
|Oß WRA TËLEFONÉAR 
A POLI ANA________

<Sl,PNA.6|EM- 
no HAgERTe 
\DfâéV5TAÎA

SI VAS 
Catedral ;

17 horas ;

jídO.’EU^S HO 
pUEPEM PlCflH

; de Ñuñoii 
a generala 
ocios pani 
ibre de IMI 
primera d 

9 horas, al 
en el looll 
m Francai 
¡o. Tabla: 11 
e Hipocecaj 
favor de 11 

[ de Suma 
e¿ent r.® ¡ 
lir leg»¡« 
El Consejo

le ííuM 
tantes sí3 

legaS>®!<.
[ Consejo a

ASTOR, Estado 237 
(392100). 14.10; 16.15; 18.45 v 
21.35 horas: Furia sin fre-

. e pa_tama? 
dTÊHAé.VUElÆ» 
. LOGO?

NTIAGO, SABADO

METRO. Ba< idera-Unión 
Central (83361)__ A 'as
13, 16, 19 y 21.45 horas*. El 
Samurai. Francesa, drama.

N I L O. Monjiias 873 
(302078).*— Rot. desde las 
10 horas; Colorado ( hariie. 
Italiana, cowboy, may. de

NIÑOS 
DUMBO, LOS 
A GO GO

CEBRAS. LOS CA-

SEMANA REGOCIJANDO A LOS NIÑOS

O MAS GRACIOSOS QUE -'LOS 
° TRES CHIFLADOS", HOY 
O*BIT MATINE, VERMUT Y 
o NOCHE.

680 
. ... 16.15 

Pruden- 
USA, co- 

mayores de 21.

César,\Me 
Lujan, Btaj 
sos Liben 
TODOS S( 
público 
acude a la al 
CA MAS AUT 
HERMOSA 11

Chito Farój 
más laureado] 
to acierto dii 
fica peña, car 
to al público 
la discos aul 
las visitas < 
VIENEN 
SU PEÑA SI VAA 
LE, la que ahora 1 
en su local ESTAB1 
TUCANA ESQ 2_ 
DRAL, y con locomoción a la 
puerta.

„í T«''1'" ’ i»

Boleterías permanentemente abiertas
E° 60; PLATEA BAJA NUME1--------
PLATEA baja numerada nl‘ 
piso, butacas adultos. E"zí 
niños, E° OBn* 
niños, E°

San Antonio 50 
Rotativo desde

El Fuego. 
. may. de 21. 
San Antonjo- 
(36093).— Ro-

£ VIDIELLA, en una apasionante escena correspondien- 
^king, "TODO SE IRA —SE FUE— SE VA AL DIA- 

con extraordinario éxito el Instituto del Teatro 
ra, que dirigiera Domingo Tessier, va diariamente 
Nitro Antonio Varas. En el reparto destacan, asi- 
Xjavio Candía, Franklin Caicedo, Leonardo Pe- 

trinen Bunster/'Mario Lorca y Fernando Gon- 
c ion ,^yj¿tor Segura. Vestuario, Irma Liza- 

DL^Wrt» propia boletería del Antonio Varas.

VVINDSOR. Ahumada- 
Moneda (89761).— 10.30. 14, 
16.15, 18.45 y 21.30 horaS; 
New Love (chilena, drama, 
may. de 21).

YORK. Ahumada 166. 
(66687).— Rotativo desde 
las 10 horas: Cuando tú no 
estás (española, musical.

CAUPOLICAN. San Die
go 840 (82437).— Mat. 15; 
V. 18.40 y N. 21.40 horas: 
Nuevo Circo Las Aguilas 
Humanas 1968.

■ita Tapia. Romllio Ro- 
?epe Olivares. Wllly y 
\María Angélica, Elena 

, Sandra Vidal, los Hua- 
inos y muchos más. 
fc aplaudidos por el 

noche a noche 
ENA FOLKLORI- 
fENTICA Y MAS 
EL PAIS.
J el compositor 
•lv que con tan- 
iAge esta magni- 
rla también iun- 

• f después rega- 
itc|irafi"dos 
extranjeras 

DIA: ....... '
__„___ que 
AMEN TE A 
1PARA CHI- 
\stá ubicada 

“ DE MA
DE CATE-

desde las 10 
hizo

PARA 
Matu- 

_ Chito 
sus variedades fol-

Huérfanos 757 
A las 11. 14, 

. . - y 21.30 horas: 
Ciclo alemán: Jinete sal
vale.

TOESCA. Huérfanos 1313 
(711562).— Rotativo desde 
las 11 horas: El Fuego 
(streca. drama, may. de 21).

VICTORIA. II u érfanos 
827 (3002D.— Rota .ivo des
de las 11 horas: En territo
rio enemigo (USA avcnlu-

MATINE 
infantil a las 3, 
VERMUT 
a las 6.45, y 
NOCHE 
a las 9.45.PACIFICO, Huérfano« 

1147 (62921) .— Rot desde 
las 10.30 horas: Dos muje
res. Italiana, drama, ma
yores de 21.

PLAZA. Compañía 1068 
(84714).— Rot. desde las 10 
horas: Colorado Charlle. — 
Italiana, cowboy, mr.y. de

YAEL UNGER y TOMl 
te a la obra de Alejandro SL _ 
BLO" que recientemente estrei 
de la Universidad de Chile. Esta 
en Vermut a las 19 horas, en el 
mismo. Claudia Paz, Kerry Keller,^ 
ru'-ci, Alejandro Cohén, Fritz Kühne, 
zalez. Escenografía, Guillermo Núñez. Ilul 
ma. Entradas en venta desde las 10 A.

CARPA MODERNA. Ala
meda 14G1 (60778).— Mat. 
15; V. 18.45 y N. 21.45 horas: 
Circo Norteamericano Búf- 
falo Bill 1968.

CIRCO FRANKFORT. — 
Irarrázabal y Matta Orien
te. M. 15; V. 18.30 y N. 21.30 
horas.

CAPRI. Monjiias 825 
(392414)— Rot. desde las 
10 horas: Los mercenarios. 
EE. UU., acción, may. de

CENTRAL. Huérfanos 930 
(33555).— 11, 13,30, 15,45,
18,30 y 21,30 horas: La más
cara y el rostro- Ingresa 
drama, mayores de 18.

Piarás I

compravi-:': r
oro Bo¿j ’ 6

Farò y 
klóricas.

PICARESQUE. Recoleta 
343 (372606).— 19.45 y 23 
horas: Cía. de Revistas 
Strip-tease.

MUNICIPAL. San Anto
nio 149 (31407).— Descanso.

REGINA. Avda. Vicuna 
Mackenna 602 (36097).— 
Cía. de Revistas Regina. 
19.30 y 22.30 horas: “Por 
favor. Dr. Castillo, véame 
las piernas”.

MAYO. Moni! ta s 27 
(391201)— Rol desde ¡a» 
10 horas: Furia sin freno. 
EE. UU.. cowboy, may. de

ROXY. Huérfanos 1055 
(80809).— Rotativo desde 
las 10 horas: Rostro impe
netrable. ((EE. UU., cowb- 
bov. mayo do 18.

SAN MARTIN. Alameda- 
San Francisco (35357).— 
Rotativo desde las 14 ho
ras: Tierra Quemada (chi
lena. acción, may. de 14).

SANTA LUCIA. Alameda- 
San Isidro (34718).— A las 
13.30, 16. 19. v 22 horas: 
vacaciones en Rusia (aven 
turas, acción, menores).

SANTIAGO. Merced 829 
(32888).— Rotativo desde 
las 11 horas: Porque seguir 
matando (italiana, acción, 
may. de 18).

SAO PAULO. Merced 772 
(397946).— Rotativo desde 
las 10 horas; Operación San 
Genaro, La noche se hizo

de

"“là*' B»"1”
Avila- m

AL MARGEN 
(DE LA LEY

CERVANTES. Matías 
Cousiño 134 (381824).— Roí. 
desde las 10 horas; El pía* 
neta de los imlo» (USA. ac
ción, menores).

CINELANDIA. Puente 
540 (65732).— Rot. desde 
¡as 14 horas; Los canallas. 
Catch, mexicana, menores.

CITY. Agustinas 1022 
(66687).— Rot. desde .as 
10.30 horas: Operación Sal 
chicha. W. Disney,

CINE EN SU 
HOGAR

REAL. Compañía 1040 
(65555).— Rot. desde las 10 
horas: Tierra Quemada. 
Chilena, drama, mayores 
de 21.

R E X. Huérfanos 735 
(31343).— A las 13.45, 15.45, 
18.30 y 21.30 horas: 
ra en In oscuridad.
Luy.

RIO. Monjitas 743 
— Rotativo desde 
horas: Amame o 

R1TZ.
(38061).- 
las 11 horas; 
sueca, drama

RIVIERA.
I. Valdés V. _____ _
tativo desde la8 13 horas: 
Rose Marie entre los hom
bres. Boulevard de pasio*

CONTINENTAL. 
Bulnes 41 (60735).- 
desde las 14 horas 
Quemada. Chilena, 
mayores de 14.

DUCAL. Agustinas 777 
(35375)__  A las 10; 12; 16:
18.40 y 21.50 horas: Bclle 
de Jour (Bella de día). 
Francesa, drama, mayores 
de 21.

ESPAÑA. Estado-Huérfa
nos (398488)__ A las 13,
15.30, 18.30 y 21.30 horas: 
Las cuatro bodas de Mari
sol Española, musical, me-

»zado ; 
cartón' 

Pizarras 
ludad J

DE SEPTIEMBRE DE 196B 
gaG. 21

349 (391523).— ICTUS:
19 .y 22 hrs: “Introducción 
al elefante y otras zoolo
gías”. de Jorge Díaz.

OPERA. Huérfanos 837 
Bim Bam Bum: 19. 21.40 y 
23.15 horas: “'Píldoras rigu
rosamente vigiladas”.

PETIT REX. —-
735 (31143).—
Cuatro: 
'“Luv".

PEÑA 
CHILE.

FLORIDA, Estado 
(34289).— Rot. desde 
10.30 horas: Desafio a Ro
bín Hood. EE. UU.. espio
naje, mayores de 14

GRAN PALACE. Huérfa
nos 1176 (60082).— 14; 16.15 
y 18.45 horas; 6 monedas 
por tus sueños. (Inglesa, 
comedia, menores).- 22 ho
ras: Concierto por Duke 
Elllngton y su orquesta.

HUELEN, Huérfanos 779 
(31603).— Rot. desde las 
10 30 horas: El planeta de 
los simios. EE. UU., aven
turas, mayores de 14. 
(Función extraordinaria).

HUERFANOS, Huérfanos 
930 (33555).— 11. 13,45,
16,15, 19 y 21,40 horas: Los 
cañones de San Sebas
tián. (USA, acción, mayo
res de 14).

IMPERIO, Estado 235 
(397960)— A las 10.30, 14. 
16.30. 19 y 22 horas: New 
Love (La revolución de las 
flores). Chile la, Hippje, 
mayores de 21.

KING, Huérfanos 
(32838)— Rot. 
horas: La noche se 
para robar. Italiana, 
ción. mayores de 14.

L1DO. Huérfano« 
(34366) — A las 11, 14. 
19 y 21.45 horas: 
cía y la pildora, 
media,

al 12.100 
" 20,600 
" 2A.900 
" 20,000

i de IW » 
primera a 

) hora-sei1 
;a el loar 
OS EspiDOS- 
Tabla: H 
Hipoteca J

70S CAMINOS
■PAÑA

Joh4 JBRE de 1968. 
o^sidenta Ejecutivo

A CABALGATA
MUSICAL

18.45 y

an omerico 
C*1' . ritirante:

•¥> ó. «»bort

kt

«iS

1IEN... GOZAN COMO NUNCA CON 
LOS - ’ ‘

JUMBO Y 
ELEFANTES 

Vean HOY LAS ____________
MELLOS. LOS DROMEDARIOS. LOS 
PONIES y los arrogantes DIEZ (10) 
CABALLOS ARABEo EN LIBERTAD 
dr’ “traincr” Mr. Carlk Marek
CARPA MODERNA en ALAMfiDA 

1461, entre Aro,'”;iJez;ui y San Martín.
H Q Z

Sábado i! ' mañana Domingo 15
TRES NUEVOS SHOWS 

ZOO-CIRCUS
de agrado para el mundo infantil 

MATINE
a las 3.15 

VERMUT 
hoy 6.45, y

NOCHE
hoy 9.45...

TODO NUEVO, embellecido por 
DAFNE Y APOLO 

dúo gimnasia plástica femenina más 
famoso de EE. UU. Gran Orquesta del 
trompetlsta HARR FLYN. TODOS 
LOS ÑIÑOS ADMISION TICKETS 
•MITAD DE PRECIOS.

I V de Web» 
¿Md» Wíu.;:

Bll:L«h’3Cór-

mswraos
Con molvo de las Festividades Patrias, 
se ha dispuesto anticipar el pago de las 
pensiones y montepioarestablecido ante- 
riormentewara este »fes, a las siguientes 
fechas: \ X 

día; 12 i
" \1X12.1O1
" M 20,691
" ÍK 24 *’01

JIIBIUDDS Y
PEWSIONADOS

tres fiestas cómicas, 
subirse al

TAXI LOCO

R*deAn'

GRAN ESPECTACULO DARWINIANO hoy 
en MATINE INFANTIL a\as 3, en VERMUT 
6.40 y NOCHE 9.40, vean THE CHIMPS 
SCHOOL de Londres... los 1\(diez) chimpan
cés-artistas... ZINKA, domaaora minifalda 
alemana y sus diez leones africasqs, y 20 no
vedades más 1968... de pleno encaftís*Hgra 
’todos los niños -de Santiago.

Juntaba los huasca 
dses del folklore) 
f nacional. /
EXITO ROTUNDO

"TODO SE IRA 
OCRA DE Sitó

Se comunica a los jubilados, pensiona
dos y mantepiada^tuyos beneficios les 
son depositados ^en sus cuentas banca- 
rías, que el día/ziemes 13 de septiembre 

^ectuara el depósito de la 
pensión corfespondiente al mes de sep
tiembre puliendo, en consecuencia, dis
poner de suNaaberes a partir del día 16

la toda ñora del día, 
sus programas favoritos

C.B. 138 RADIO

CRUZ DEL SUR
Siempre en su

HOGAR



TARIFA DE SUSCRIPCIONES
Anual ... . 
Semestral . 
Trimestral .

E° 168.—
E° 85.—

LA NACION
SANTIAGO, SABADO 14 DE SEPTIEMBRE DE I960

Presidente del Consejo: Jore.7^\ 
Director responsable; Raúl <• asl> V , > 
Representante legal: Ecluai j 
Propietario: Empresa Periodi.,;*- abbí 1S 
Todos domiciliados en |

Tursi© de
SEMANA COMPRENDIDA 
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l.cr sector. Mapocho, Avda. 
Bdo. O’Higgins, Teatin s, 

Cerro Santa Lucia
PETRIZZIO, Estado N.0 93; 

KLEIN, Ahumada 210; SAN 
ANTONIO. San Antonio 501; 
PUENTE, Puente 615.

o sector. Catedral. San 
Pablo. Avenida Matucana
A1ATUCANA, Avda. Matu

cana N.o 830; VALDIVIA, 
Catedral 1990; SAN PABLO, 
San Pablo 1796; HOFFMANN, 
San Pablo 2899.
3.er sector. Quinta Normal, 

Carrascal. Blanqueado.
SIMON BOLIVAR, San 

Pablo N.o 4685; LA ESTRE
LLA. San Pablo 8737; PLA
ZA GARIN, Samuel Izquierdo 
1592; ROOSEVELT, Estados 
Unidos 1221; MARAMBIO, 
J. J. Pérez 4587; NAVIDAD, 
Miguel de Atero 2624.

4.o sector. Avda. Bdo. 
O’Higgins, Franklin, Avda.

Bustamante
UNIVERSO, Avda. Bdo. 

O’Higgins 3153; ALAMEDA, 
Avda. Bdo. O’Higgins 2548; 
IGLESIAS, Avda. Bdo. O Hig- 
ginos 1707; CONTINENTAL, 
Avda. Bdo. O’Higgins 4030; 
DUCAL, Blanco 2151; MEXI
CO. P. Montt 2197; CAUPO- 
LICAN, Bascuñáh 1002; CA
RRERA, Los Pingüinos 4394. 
5.0 sector. Avda. Bdo. O’Hig_ 
gins, Franklin, San Diego,"

Avda. Bustamante.
BRUSELAS, San Diego 551; 

NUBLE. San Diego 1796; 
HOSPITAL. San Francisco 
78; ARRIARAN. San Fran
cisco 1204; JOFRE, Diez de 
Julio 199; PEREZ, Avda. Vi
cuña Mackenna 1199; BOGO
TA, Sierra Bella 1698.
6.o sector. Providencia, Vitae 

cura, Avda. Apoquindo

Farmacias
CANADA. Obispo Donoso 

N.O 20; CARMEN, Avda. Pe
dro de Valdivia 12; KENT. 
Vitacura 3829; CRUZ DEL 
SUR, Avda. Apoquindo 4517; 
LEGUIA. Augusto Leguia 
Norte 210; EL TRANQUE, 
Isabel la Católica 6060.
7.o sector. Irarrázaval, Avda, 

Bilbao. Macul, La Reina.
CARRILLO. Irarrázaval N.o 

1280; SAN JORGE. Avda. Pe
dro de Valdivia 2883; SANTA 
JULIA, Irarrázaval 3800; 
LORELEY, Echeñique 6434; 
POCURO, Avda. Bilbao 27"3; 
LOS ESPINOS, Avda. Pedro 
de Valdivia 5814; STRUBE, 
Pucará 4251.

8.o sector. Gran Avenida. 
Santa Rosa. La Cisterna

Quiapo 3055, Pobl. San Joa
quin; RAIYEL, Avda. La Fe
ria 5435, Pobl. Dávila. JO~M 
MARIA CARO, Avda. Central 
7597, Pobl. J. M. Caro; SANT 
ROJ, San Ignacio 2604; DE
PARTAMENTAL, 

AEROPUERTO.
Melipilla N.o 6075;
■Transversal 5410; EL LLANu, 
Gran Avenida 3388; MONA
CO, Gran Avenida 7275; MAR 
TINEZ ACUÑA, Gran Aveni
da 9305; CARMEN MENA, 
Carmen Mena 684; PORVE
NIR Santa Rosa 5962; DIGU, 
Santa Rosa 4207; SANTA 
ELENA, Santa Elena 2197; 
TERESITA. Castelar 191; 
SAN RAMON, Blas Vial 8494, 
Pobl. San Ramón; LISBOA, 
José Ureta 832; SAN GRE
GORIO. San Gregorio 0566, 
Pobl. San Gregorio.
9.0 sector. Avenida Recoleta, 

Avenida El Salto
ORIENTAL Capellán Abar- 

zúa N.o 023; VENUS. Avda. 
Recoleta 875; MAIPO, _Avda. 
Recoleta 2153; 
Avda. Valdivieso 
PULVEDA, Avda. 
2699.

Jesús Ortega es un artista 
polifacético, de 36 años. Es 
pintor premiado, mimo, actor, 
cantor de cante hondo, actor 
de teatro (protagonizó “El lu
gar donde mueren los mamí
feros”), actor de cine (“Val
paraíso, Mi Amor", dirigida 
por Aldo Francia, y contrata
do para “Prohibido Pisar las 
Nubes”, la próxima película 
de Naum Kramarenco). Aho
ra Jesús Ortega, conocido co
mo Oberón, presenta su libro 
de poemas “Las Pizarras del 
Mundo”, con portada del pin
tor Ricardo Meza.

—¿Cómo y cuándo surgió 
el libro?

—Lo empecé en España en 
los tres años de beca en que 
estudié pintura (65-67). A<|uí 
escribí cuatro poemas mas. 
Allá escribí en la revista

Oberón Muestra su
Rostro Poético

Jesús Ortega, Mimo, Actor y Pintor, 
Lanza sus Poemas “Las Pizarras del

Mundo"
"Caracola". Me pidieron poe
mas para la revista “El Pája
ro Cascabel’’, de México. Tara 
bién colaboré en "Poesia Es
pañola’’. de Madrid.

—¿Poetas preferidos?
—’Ernesto Cardenal, monje 

trapense, de Nicaragua, es 
uno de esos poetas que creen

que la poesía sirve para cam
biar el mundo; en Chile, la 
Mistral. Neruda (de las Odas 
y el Canto General), de 
Rokha, por su actitud heroi
ca (es uno de los primeros 
"beatnick" y uno de los pri
meros poetas revolucionarios); 
en un plano internacional,

César Vallejo, bastante olvi
dado y pilar fundamental en 
la poesía americana...

ortega se encuentra algo 
titubeante y parco para hacer 
declaraciones. Nos explica:

—Es pmoso hablar de poe
sía el día que se ha matado 
Pablo de Rokha.

—¿Qué relación tiene la 
poesía de “Las Pizarras del j 
Mundo" con toda tu actividad I 
artística, de mimo, actor, 
pintor?

—Ninguna. Porque no quie
ro entretener a nadie y ni 
adornar la vida a nadie, co
sas que hago como mimo y 
como pintor. f

—¿Qué pretendes con tu 
poesía?

—Algo como 
estos versos:

"Reconstruid el arpa, 
Haced con ella una ballesta".

lo que dicen i

Tercera
Camino a

BERRY,

BOLIVAR, 
0611; SE. 

El Saltó

Itinerario Aéreo
Sábado 14 de septiembre 

EN PUDAHUEL
AIR 

(82421
Vuelo 216: 

ras a París, 
Lima. Quito, 
y Lisboa.

Vuelo 081: __ _ _ .
horas, procedente de París y 
escalas en Dakar - "------
Aires.

Vuelo 082: Sale 
horas, con destino a París y 
escalas en Buenos Aires y Da
kar.

FRANCE 
— 734583)
Sale a las 8 ho- 

con escalas en 
Bogotá, Caracas

Llega a las 11.50

y Buenos

a las 16.00

KLM 
(38007 — 733570)

Vuelu 79i : Llega a las 15.30 
horas, procedente de Amster. 
dam. con escalas en Zuricn, 
Lisbua, Rio de Janeiro, Mon 
tevideo y Buenos Aires.

horas desde Miami y Lima. 
Sale a las 14.20 horas, hacia 
Buenos Aires.

CANADIAN PACIFIC 
(733570)

Vuelo 422: Llega a las 11.30 
horas, procedente de Hong 
Kong, con escalas en Tokio, 
Vancouver, México y Lima.

Vuelo 421: Sale a las 22.40 
horas, con destino a Hong 
Kong y escalas en Lima, Mé
xico, Vancouver y Tokio.

ECUATORIANA 
(711455 — 734905)

Vuelo 426: Sale ’ 
horas con _1_
Guayaquil, Quito, 
Miami.

destano
a las 0.20 

a Lima, 
Panamá y

(por Bocaccio)
Icriinns riín.c sa T « '

Tres Dimensiones
dei Strip Tease

Todo el principado del Teatro Santana de Sao Paulo 
trasladó al Picaresque de Santiago. Una reina Rosa dese ........ ________ ___ ____  ____ ____

Maio; una primera princesa, Janet Lamarr, y una princesa 
segunda, Teresa. Estas tres gracias triunfaron en el Primer 
Festival del “Striptease” de Rio de Janeiro, entre 13 con
cursantes. Se encuentran hace una semana en Chile. Las 
conocimos en los camarines y en el escenario. Son muy co
municativas.

Rosa de Maio, tres
—¿Le gusta hacer
—Sí, mucho.
—¿Por qué?
—Para llevar arte ... r_____
—¿En su casa hacia “striptease”?
—Sí, todas las noches, antes de acostarme.
—¿La veía alguien
—Sí, yo y el espejo. Ahora es distinto.
—¿Cuáles son sus medidas?
—De alto, un metro 70. De busto... bastante. Cintura... 

así, chiquitita. Caderas... “asá".
—¿Su ideal masculino
—Me gustan los hombres de todos tipos
—¿Le gustan los chilenos?
—Sí, son muy buenos, amables, gentiles, caballeros...
Janet Lamar, primera princesa, es más menudla. 

un metro “ — .......... ...........................
años. Es 
un

años de “striptease”, 20 años de edad, 
el “striptease”?

al público.

arte.

. . ____  . _____ .. . „ ___ Mide
63. Tiene 20. Hace ’‘stripteahe” desde hace tres 
de Río de Janeiro. Hace “striptease”, porque es

—¿En _ ___ _ ...
—No. me pongo camisón para dormir.
—¿Cómo se siente frente al público?
—Al público le gusta el “strip" y yo le doy gusto al pú

blico .
Las medidas de Janet son 53 de cintura y las otras co

rresponden al maniquí, 42. Le gusta mucho Chile, pero sien
te mucho frío.

la casa hace “striptease"?

(81716 — 734881 — 734619)
Vuelo IB-992: Sale a las 

10.15 horas, con destino a 
Madrid y escalas en Buenos 
Aires. Montevideo y Rio de

Vuelo 1B_983: Llega a las 
04.30 horas, procedente de 
Madrid y escalas en San 
Juan, Caracas, Bogotá y Li
ma.
BRANIFF INTERNATIONAL 

(734191)
Vuelo 979: Llega a las 15.25 

horas, procedente de Nueva 
York, Miami, Panamá, Quito

Vuelo 986: Sale a las 20 ho
ras con destino a Lima. Pa_ 
nam.á, Miami y Nueva Yoik.

Vuelo 080: Llega r. las 21.30 
horas, procedente de Buenos 
Aires. Sale a las 22.05 horas, 
con destino a Nueva York y 
escalas en Lima, Panamá y 
Mi ami.

Vuelo 081: Llega a las 13.25 
horas procedente de Nueva 
York. Miami, Panamá. Lima 
y Antofagasta.

Sale a las 14.10 horas a 
Buenos Aires.
AEROLINEAS ARGENTINAS

(87092 — 87918 — 733180)
Vuelo 236: Llega a las 10.25 

horas, de Buenos Aires, con 
escalas en Córdoba y Mendo
za.

Vuelo 237: Sale a las 11.00 
horas, con destino a Buenos 
Aires y escalas en Mendoza 
y Córdoba.

Vuelo 360: Llega a las 11.40 
horas desde Buenos Aires. 
Sale a las 12.25 horas, hacia 
Lima y Miami.

Vuelo 361: Llega a las 13.33

(572195 — 572233)
Vuelo 455: Llega a las 12.30 

horas, procedente de Nueva 
York, Miami. Panamá y Lima. ¡ 
Sale a las 13.30 horas, hacia 
Buenos Aires.

Vuelo 485: Llega a las 
19.40 horas. desde Buenos Ai
res. Sale a las 20.30 horas", 
con destino a Lima, Guaya
quil, Miami y Nueva York.

LUFTHANSA | 
(81892 — 733416)

Vuelo 493: Sale a las 08.10 i 
horas, con destino a Frank_ ¡ 
íurt y escalas en Lima, Kings” 1 
ton y Nueva York.

Vuelos 490: Llega a 
02.40 horas. procedente de < 
Frankfurt y escalas en Nue. j 
va York y Lima.

A P S A 
(734447 — 734672) 

Vuelo 67: Llega a las 12-45 
horas, procedente de Miami, 
Panamá, Guayaquil y Lima. 
Sale a las 13.30 horas a Bue
nos Aires.

Vuelo 92: Llega a las 19.45 
horas, desde Buenos Aires. 
Sale a las 20.30 horas, hacia 
Lima, Guayaquil, México, Los 
Angeles, Panamá y Miami.

EN CERRILLOS

’as

(572195 — 572233)
Vuelo 451: Llega a las 12.40 

horas, procedente de Nueva 
York y Lima. Continúa a las 
13.40 horas hacia Buenos Ai
res.

Vuelo 452: Llega a las 19.40 
horas, desde Buenos Aires. Sa
le a las 20.30 horas, hacia Li
ma. Guayaquil, Miami y Nue 
va York.

Vuelo 101: Sale a Itu 16.55 
horas, con destino a Mendo
za.

Vuelo 100: Llega a las 17.35 
horas, procedente de Mendoza.

LOJERIS

iwe 
n
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ESTADO <®e

Teresa, la segunda princesa, hace “striptease” desde ha
ce dos meses. Antes bailaba, cantaba en el Teatro Recreo, 
en el Carlos Gomes en TV. Canal 2, y TV Excelsior. Tiene 
un tipo “achilenado" de morena. Es muy expansiva y sim
pática.

Declara:
—"¿Chile? ¡Oh, maravilloso!, principalmente los hombres. 

Me gustan mucho. Son muy amables. Quiero uno como es- 
uoso". En el camarín se encuentra otra brasileña que está 
hace algunos años en Chile. “Ella vino acá —nos cuénta
se casó y no se fue más".

Una gran misa a la chile
na, donde participarán nume
rosos conjuntos nacionales, se 
celebrará mañana domingo, a 
las 10 horas, en la Iglesia 
Santa Clara, Paradero 18 de 
la Gran Avenida. La misa 
estará dedicada a Carlos Ber- 
nal Silva, el “Huaso Bernal“, 
y participarán Vicente Bian- 
chi y su Conjunto, Chito Fa- 
ró con todos los integrantes 
de su Peña Folklórica, Los 
Camperos, Los Cordilleranos, 
Los Hermanos Vives, el Hua
so Quinteros, campeón de

Misa a
la Chileno

y representaciones ar
de La Cisterna, San 
y La Granja. Los or-

cuecas, 
tísticas
Miguel — — u- 
ganizadores invitan a autori
dades, prensa y público a es
te homenaje al “Huaso Ber- 
nal”.

Desde hace algunos dias se La razón 
encuentra en Chile Patricio — -

• Morán que “’*■  J_ 
| actuaciones 
El buen 
contó que 
recibieron 
punto que 
pendientes .
ciembre. En ese mes traba
jará para la TV y realizará 
una gira por todo el territo
rio de la otra banda. Patrl_ 
cío trajo saludos de Rosamel 
Araya y Palmenia Pizarro. 
De nuestra cantante dijo que 
empezaba ~ x 
ambiente „ .... — ------
gustaban. El Pato cree que 
Palmenia logrará imponerse 
ampliamente en Buenos Aíres.

acaba de cumplir 
en Buenos Aires, 
cantante nacional 
los argentinos lo 
muy bien a tal 

ya dejó contratos 
para volver en di_

“ es st
la

™ Mont“ J

Mlml SaiiT s 
tivamete 

sus actores 
cisamente. 
Situar 

mausmí U 
J.uevv la »»m i! 
da Embajador , 
cerquita del cJ’ sh“w ¿í?
Ramón ManO 
Lr» Chilla 
vivaracha, pj ’ 
rece que el B¡» 
en cuerpo S[ U 
'»»r a U 

a olao •- • — característica« »>?
presentaciones en Valparaíso, cal para ’

a meterse en el 
y que sus temas

Los músicos santiaguinos 
están muy molestos porque se 
han quedado sin ver a Dukell.lll i^uvuauv .... ... (.

I Ellington, debido a los prohi
bitivos precios que se cobran 
por sus recitales. De todas 
maneras, los músicos chilenos 
han dado una cálida acogida 
a su famoso colega norte
americano y le han testimo_ 

, niado su admiración fuera 
del teatro donde actúa.

Yaco Monti dejó pérdidas 
a sus empresarios en sus

Hoy se va la Boli

Teresa estuvo cuando chiquita en Chile. Tenía ocho años
y vino a pasar unas vacaciones con sus padres. Encuentra Janet, Rosa y Teresa, las simpáticas ‘stripteaseras ’ brasileñas 
que todo es igual, las comidas y la gente. Ella cambió un que llegaron hace una semana a Santiago a trabajar en teatro 
poquito. Ahora tiene un metro 64 de alto y además, 98. 60 y 98. y boites.

en "Polla del Fútb
LA NACION, el diario de los deportistas, ’ 

útiles y prácticos a través de su certamen 
BOL. a los lectores de todo Ohile.

¿Cómo participar en este sencillo y 
semanal? Muy simple. Adquiere su diario favi 
CION, recorta el cupón con los partidos de la 
bol profesional en sus tres divisiones —de Honor 
y Ascenso— nos da a conocer sus pronósticos sota 
cuentro y ¡listo el bote! No olvide que hay que 
posible, los tres partidos claves de cada división. T 
en lo posible porque si nadie acierta los tres, entn 
en los premios los que hayan acertado dos o unos 
te, siempre crup este partido sea el de Honor.

Los días miércoles después de cada fecha juM 
CION publica los nombres de los ganadores de j 
DEL FUTBOL. Los martes, a las 17 hpras, se 
entrega de premios de la fecha anterior o al sxi 
entre los ganadores si se ha producido empate eij . 
como aconteció la semana en curso.

Amigo lector, esté atento a nuestra publicaciá 
ximo lunes 16 que daremos a conocer una grata.« 
cuanto a regalos. Será algo di/no de las festividá 
que se avecinan. Recuérdelo, LA NACION del 
ro le dirá en qué consiste esa sorpresa.

Pou*!

ABOGADOS
SANCHEZ DEL POZO

Especialmente asuntos ma
trimoniales, Posesiones efec
tivas, Particiones, Alimen
tos, Rectificaciones nom
bres, Cobranzas, Cheques
Moneda N’ 1137 - Of. 78

Teléfono 80813

DENTISTAS
SOLDADURAS DEPLAÇAS 
ENTREGA 30 MINUTOS 

Doctor FROIMOVICH
Molina 12, esquina Alameda 

Fono 90536
G.P, C 2;XI|68

PROTESIS DENTALES 
Soldaduras - ________
Inmediatas.

MEDICOS
Dr. JOSE FROIMOVICH
ESPECIALIDAD VEJEZ

Avenida Buines 377 - De
partamento 605 - Fono 6717J

OCULISTA
DOCTORA TOBAR

Moneda 1040 — Oficina 1204
Teléfono 64837

Consultas: 18-19.30 horas
Sábados, de 12 a 13 horas 

G .P. 7|9¡68

POLLAoe

GP. H. O. C. ' Clínica Dental EDWARDS
RAQUEL KOGA.N B.

Toda clase de asuntos.
Compañía 1048, 99 Piso,
Depto. A - Fono 84844

Horas: 18 a 20

! Compañía 1048 - 3er piso
I Depto. A. Edificio Teatro

COBRANZA DE CHEQUES 
JUAN CALDERON BARRA 

ABOGADO
Ahumada 254 — Oficina 305

ELIAS NEGHME 
RODRIGUEZ 

Juicios civiles y comerciales 
Ahumada 131 - Oficina 318 

Teléfono N9 88387

Reparaciones Dr. GASTON RAMIREZ 
Plaza Manuel Rodriguez 56 

Fono 68823
H. O. C. GP. ‘

Real
C.-Indef.

RESTAURACIONES 
URGENTES

Placas, Puentes 
Reparaciones.

Clínica Dental CENTRAL
Compañía 1068 - Of. 1103

Fono 85702
GP. 31-11

Dr. HERNAN DEL PINO 
Enfermedades de Niños 

Rayos X 
Consultas de 14 a 16 horas 
Mac Iver 142 - 2° Piso 
Oficina 204 - Fono 393601 

Lunes, Miércoles y Viernes 
Domicilio: Fono 496745 

Pedir hora.
Dr. BORQUEZ 

Dentaduras inmediatas. Co- 
i roñas. Fundas. - Atención 

P.G. c. 9|IXI68 rápida a horario convenido. 
Compañía 1068, Oficina 1103 

(Altos Teatro Plaza) 
Fono 85702

GP. C.-Indef. 1968 Alameda 1620 - Fono 81921
Atención de 11.30 a 14.30.
Domicilio: Teléfono 372399

CRESCENTE EDUARDO 
PARRAGUEZ ACEVEDO 
Abogado. Huérfanos 886 

Oficina 502

Dr. VITERBO PARRA 
BARAHONA 

Señoras: Obstetricia, Gine
cología. - Consultas:

CLINICA BOSTON

Compraventas, Arriendos, I ARñDATHDlíl 
Herencias. Cheques, Letras. [LMPVKMIVKIV 
_______________ GP. P-VII

ADRIAN MOLINA 
Nulidades matrimoniales, 

Menores, Cobranzas
Huérfanos 1294 - Of. 42

GP. A. 21-9 |

CLINICO
DR SOTO TELLO.

Análisis y Transfusión. 
San Isidro 91 —

Teléfono 36338
A-25 Octubre-68---------o’ — A-25 Octubre-6

OPTICAS Mirro N AS
OPTICA SERRA

Mac Iv r 171 
Despacho exacto de recetas 

Anteojos 
Precisión - Calidad 
Economía - Rapidez

GP. 30-VI-68

SEÑORA PHERINY
H. O. C. GP.

Lord Cochrane 114
N A V E A S 

San Francisco 1203 
Telefono N’ 567791

GP. 24-VIII-68

( Valparaiso)

DOCTORA NAVARRETE
Señoras:
Obstetricia, Ginecología
Vicuña Mackenna 923
Teléfono N’ 35912

Consultas: de 16 a 19 horas

NORBERTO SAINZ RECIO
Medicina General 

Corazón, Hígado, Riñón ¡
Estómago, Reumatismo 

Obesidad
San Antonio 427 - Of. 715 ¡
5 a 7 - Fonos 35361-81921

G.P. 29IIXI68 i

PRACTICANTE
LUIS ALDUNATE 

Practicante
Edificio Waldorf, Ahumada 
131, Depto. 916, Fono 60828 
Atiendo prescripciones mé
dicas en vías urinarias. Cu

raciones, Inyecciones.
Atención domiciliaria

PEDICURO
AVILES

Pedicuro — Practicante
Catedral 2262 — Indoloro.

Domicilios — 63963.—
G.P. A.16|Sept-|68

indisa
mcio/taco; 
lOMimiAHo /

ÄRA 
iDÍLTOl

> SAB.

Fi

PCTURNO 
iOS DOMINGOS 
FESTIVOS

IO 254555

TV PROGRAMAS
cía. 20.28: ¿Cuánto Sabe Us- Hitchcock. 22.46:
ted? 20.33: Un Largo y Ar- Prolene D. 22.4k: oi on. Tri T _ «« . .

Cine.

CAMPEONATO

NACIONAL
1“ PREMIO SASTRERIA .

|A.ITAUANO| IHUACHIPATU
C. CROSSU.de CHILE nG-CROSi 

CONCEPCION _ WANDEg 
$. MORNING _ U CATOLICA

EVERTON “j PALESTINO
CAMPEONATO DE

PROMOCION I
F PREMIO SAST"“,A x

I SERENA I ¡MÁCAUAg

0 HIGGINS 
U. CALERA 

ESPAÑOLA

San FELIPE 
COLO COLO 
RANGERS

i«»

16.06: Recuerdos del ____
17.20: Dibujos. 17.30: Disney- 
landia. 18.30: Sábados Rota
tivos (1.a Parte). 19.30 La He
chizada. 19.55: El Tiempo. 
20.00 Sábados Rotativos (2.a 
Parte). 20.50: Noticiario Pro
lene D. 21.00- El Sapo y la 
Culebra. 2i.05: El FBI en ac
ción. 22.00: 
tante. 22.15: 
no.

Martini al Ins-
Noches de Estre-

CANAL 9
13.55: Casos y Gosas. 14.25: 

Popeye. 14.30: Mundo de La 
Moda. 14.50: Daniel Boone. 
15.45- XL—15. 16.10: Ed Agua 
Nuestra de Cada Dia. 16.20. 
Isla de Guilligan. 16.45: Ei 

; Teatro de Lloyd Bridges. 17.10: 
I Show de Judy Garland. 17.46: 
Noticiario Prolene D. 17.50: 
Show Miguel Aceves Mejia. 
1G.45: Show Armando Manza- 

I nero. 19.30; Show Herve Vi- 
i lard. 20.18; Fibra de la Noti-

Noticiario
---- ------- __ —o_ — ---------- — —.,r. Show de 
diente Verano. 21.30: El Con- Luis Dimas. 23.49: Noticiario 
tinenta!. 21.46: La Hora de Prolene D. 23.52: Cierre.

Sus programas 
mas nítidos on jur.

canal

1325: Telediscos.
Gallegos. Novedades ______
ñas. 14.00: MODS: G. Velasco. 
Entrevista política, Mana E. 
Oyarzún. Cartelera teatral.
14.37: Sábados Gigantes: 

Transmisión directa Parque 
La Quintrala, en La Reina. 
Cuadro Verde, palo encebado, 
ensacados. Club de Huasos, 
paracaidistas, casacas negras, 
Raquel Barros y su conjunto 
Rey-Silva. Silvia Infantas y 
Los Cóndores. igr.OO: Disney- 
landi.-a “Un Pü€¡’O llamado 
Geremías”. 19.52: El Tiempo. 
20.02: Sábados Alegres: Clan 
91, Osvaldo Díaz, Fresia Soto, 
Gervasio. 21.00: ¿Quién )soy 
yo? Concuiso con E. Bravo 
Menadier. 21.3'3: Las Mil y 
Una de Abdulah. 22.00: Mar
tin! al Instante. 22.21: Noche 
de estrenos: “Nací para ti”, 
Nata-lie Wood y Gene Kelly.
23.40: Cierre.

Eduardo 
discóma-

MHTMOCLM,

TRASANDINO
COQUIMBO 

IOTA
I. ROSSEL

San ANTONIO 
MUNICIPAL 
NUBLENSE

NOMBRE.,

DIRECCION:,

CIUDAD-..

u. TÄ
Ä*  

¿S*  

nava*- . 
FERRO.
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clonCabe destacar que el Gobierno de Francia, que 
cuenta con una excelente experiencia sobre la materia, 
lia estado colaborando en los estudios preliminares y 
ha ofrecido su valiosa asistencia, para el desarrollo de 
la citada Escuela Nacional de Adiestramiento.

Por las razones expuestas, y en uso de las atribu
ciones que me confiere la Constitución Política del Es
tado, vengo en formular las siguientes indicaciones al 
Proyecto que modifica la Ley Orgánica de Presupues
tos, que se encuentra actualmente en estudio en esa 
H. Corporación.

Para agregar los siguientes artículos:

Articulo.— Créase la Dirección de Personal de la 
Administración Pública y fíjase como su Ley Orgánica 
la siguiente:

i) Informar los antecedentes relativos a la 
fijación de plantas y determinación de re
muneraciones de los Organismos señala
dos en el articulo l.o de la presente ley, 
efectuando los estudios técnicos necesa
rios.

J) Coordinar, orientar y regular las acciones 
de los organismos de bienestar de los di
versos Servicios, sin perjuicio de las atri
buciones de la Superintendencia de Segu
ridad Social.

Art.

‘Art .1 —Créase la Dirección de Personal como Ser- 
vacio dependiente del Ministerio de Hacien
da.
Esta Oficina tendrá a su cargo la dirección, 
coordinación, supervisión y perfeccionamien
to de las funciones de Administración de 
Personal en los Servicios de la Administra
ción Civil del Estado, con excepción del Po
der Judicial, de la Contraloria General de 
la República y de las Universidades Esta
tales.
También corresponderá a la Dirección de 
Personal, estudiar 0 informar al Presidente 
de la República sobre la fijación de plantas 
y determinación de remuneraciones en todos 
los casos en que el Ejecutivo deba interve
nir en dicha fijación o determinación, in
cluso respecto de aquellos organismos excep
tuados o no comprendidos en el inciso an
terior.

3.—La aplicación de la presente Ley no podrá 
significar modificación de los derechos es
tatutarios del personal actualmente vigen-

Art.

Art.

Art. 2.—Corresponderá especialmente a la Dirección 
del Personal:

a) Promover reformas y medidas tendien
tes a obtener el mejoramiento y una ma
yor eficiencia de la Administración de 
Personal.

b) Dictar normas de Administración de Per
sonal y establecer procedimientos de ope
ración, incluyendo aspectos tales como: 
reclutamiento, selección, adiestramiento, 
control de dotaciones y movilidad del 
personal, relaciones humanas en el tra
bajo, bienestar y otros.
Estas normas .............................

carácter de 
organismos a

c) Velar por el ___ x._______ ___ __
glamentos, normas e instrucciones rela
tivos a la Administración de Personal, 
orientando y coordinando su ejecución.

d) Planificar, coordinar, orientar y contro
lar las actividades de adiestramiento de 
los funcionarios tanto en materias comu
nes a toda la Administración, como en 
materias propias de los distintos Servi
cios.
Para la elaboración y realización de los 
programas de adiestramiento en materias 
comunes a la Administración, la Dirección 
de Personal requerirá la colaboración de 
los organismos del Sector Público, espe
cializados en estas materias. Estos orga
nismos estarán obligados a prestar dicha 
colaboración.

y procedimientos tendrán el 
oblgaforio respecto de los 
que se refieran.

cumplimiento de leyes, re-

e) Promover la creación en los diversos Ser
vicios. de Unidades tales como: Centros 
de Adiestramiento; Oficinas de Personal; 
Oficinas de Bienestar 
de obtener una mejor 
Personal.

y similares, a fin 
Administración de

f) Realizar directamente» algunas funciones 
de Administración de Personal tratándose 
de situaciones comunes a todos los Ser
vicios.

algunas funciones

Art.

Art.

Art.

Art.

Art.

Art.
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4. Los organismos a los cuales se aplique esta 
Ley estarán obligados a proporcionar a la Di
rección de Personal la información relacio
nada con las funciones de esa Dirección, que 
ella les requiera.
El funcionario o autoridad requeridos que se 
negaren a prestar la información que se les 
soúcite incurrirán en las sanciones deter
minadas en el artículo 5.o de la Ley N.o 
13.609, de conformidad al procedimiento es
tablecido en dicho cuerpo legal.

5-~ün funcionario con el título de Director de 
Personal será el Jefe Superior del Servicio, 
y en tal carácter lo administrará, con las fa
cultades y atribuciones inherentes a su car
go y a las que le confiere esta Ley y sus 
disposiciones complementarias.

6.—Para ser designado Director de Personal se 
requiere estar en posesión de un título pro
fesional Universitario, que incluya en su res
pectivo plan de estudios un curso de Ad
ministración y que sea otorgado por una Uni
versidad del Estado o reconocida por éste.

7.—Créase la Escuela Nacional de Adíestramlen- 
to, dependiente de la Dirección del PersonaL 
que tendrá a su cargo la ejecución del adies
tramiento a nivel nacional en materias co
munes a toda la Administración Pública.
El adiestramiento que dé la Escuela será im
partido preferentemente 
servicio. a funcionarios en

8.—El adiestramiento en las materias propias de 
los distintos Servicios será proporcionado 
preferentemente por los Centros de Adiestra
miento de cada uno de ellos.

9.—El adiestramiento que se imparta en dichos 
Centros se sujetará a las normas e instruc
ciones que emita la Dirección de Personal 
sobre el particular.

Sin perjuicio de lo anterior los Centros de 
Adiestramiento dependerán jerárquicamente 
de la jefatura que corresponda dentro del 
respectivo Servicio.

10.—Los certificados de estudio expedidos por la 
Escuela Nacional de Adiestramiento y por 
dos Centros de Adiestramiento de los Servi
cios tendrán validez para todos los efectos 
legales, respecto de lo que ellos acrediten 
Para estos efectos, los certificados de estu
dios que emitan los Centros de Adiestramien
to de los Servicios, deberán ser autorizados 
en cada caso, por la Dirección de Personal.

11 —Las Oficinas de Personal ejecutarán las la
bores de Administración de Personal y ase
sorarán en dichas materias al Jefe Superior 
y a las demás jefaturas del respectivo Servi
cio. con estricta sujeción a las normas e ins
trucciones impartidas. al respecto por la 
Dirección de Personal.

los distintos Servicios 
preferentemente por los

No obstante. las Oficinas de Personal, depen
derán jerárquicamente de las jefaturas supc- 
wcres de sus respectivos Servicios.

—El Presidente de la República »odrA deter
minar. rx>r Decreto Sunremo. los Servicios 
aoe queden eximidos por un año de la apli
cación total o parcial de las disposiciones da 
esta ley.

Art- 14.—La aplicación de la presente ley no Importa
rá modificación de las atribuciones y facul
tades que le incumben a la Contraloría Ge
neral de la República en conformidad con la, 
Constitución Política y las Leyes.

Art.. 15.—El Presidente de la República determinará 
por Decreto Supremo las plantas y remune
raciones de la Dirección de Personal, dentro 
del plazo de 90 días, contados desde ’a pu
blicación de la presente ley. Dichas remu
neraciones no podrán exceder de las limita
ciones establecidas en el D.F.L. N.o 68|60 y 
en sus modificaciones legales.
Les pargos de Jefes de Departamento de la 
Dirección de Personal y de Director de La Es
cuela Nacional de Adiestramiento que se 
contemplen en las plantas antes menciona
das. deberán proveerse con profesionales uni
versitarios con estudios básicos de Adminis
tración o oue hayan efectuado un curso do 
especialización sobre estas materias de. por 
lo menos, un año académico de duración.

Art. 16.—El gasto que represente la aplicación de la 
presente Ley se financiará con el mayor In
greso que se produzca en la Cuenta A-30-X 
Morosos Compraventas Ley 12.120. del Pre
supuesto Vigente.

17.—Las comisiones de servicio que Se dispongan 
para la Dirección de Personal v que de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de 
la Lev N.o 14.572. se prorroguen por un pla
zo superior a seis meses, deberán contar con 
la aceptación escrita del funcionario resnec- 
tivo. nudiendo estas comisiones afectar a 
funcionarios de Servicios Descentralizados.
ARTICULOS TRANSITORIOS.—

.—Cuando necesidades Impostergables de buen 
servicio así lo requieran, el Presidente de la 
República podrá, anualmente y por Decreto 
Supremo fundado, modificar la Planta de la 
Dirección de Personal, sin que esta modifi
cación pueda representar un aumento supe
rior al 10 por ciento de los cargos que en 
ella se establezcan de acuerdo con lo expre
sado en el articulo 15.
El Presidente de la República podrá ejerci
tar la facultad establecida en el inciso anto- 
rior hasta por el plazo de cinco años.
En ningún caso el uso de esta facultad po
drá significar expiración de funciones o dis
minución de renta de los funcionarios desig
nados en dichas Plantas
La Contraloría General de la República, re
mitirá dentro de los 30 días siguientes a la 
toma de razón del Decreto que modifique las 
Plantas, copia íntegra de él al Congreso Na
cional. j

Art. 2.—En el ejercicio de la facultad concedida en <4 
artículo 15. el Presidente de la República 
podrá encasillar en las Plantas de la Direc
ción de Personal, sin sujeción a los requisi
tos especiales de nombramiento establecidos 
en la presente ley. a funcionarios y personal 
contratado a honorarios del Ministerio de 
Hacienda los cuales conservarán la totalidad 
de los derechos de cualquier naturaleza que 
Ic-s asistan en razón de sus empleos anterio

res. Tampoco serán exigidos dichos requisitos 
Dara los ascensos o provisiones de caraos 
oue se efectúen, en el futuro, con los fun
cionarios o personal antes mencionado.
La aplicación de esta disposición no será 
causal suficiente, respecto de los funciona
rios que afecte, para percibir el desahucio de 
los artículos 102 v siguientes del D.F.L. 338. 
de 1960. ni ningún otro tipo de indemniza
ción por expiración de funciones."

Art 3.—Autorízase al Presidente de la República pa
ra publicar en forma separada y con núme
ro de Ley. el texto de la Ley Orgánica de la 
Dirección de Personal que se aprueba en el 
articulo anterior.

Art.

Dios guarde a V. E.

Este Suplemento Ha Sido Editado
Gracias a la Valiosa Cooperación

del Banco del Estado de Chile
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GASTOS .. US$ 102.288.000

132.000

17.854.000
58.873.000

53.815.000

20.000
320.000

oiAlíniM in. 111

E-conó Gobierno
En cumplimiento de lo dispuesto en la Constitu

ción Política del Estado, me corresponde someter a la 
consideración del Honorable Congreso el Proyecto de 
Ley de Presupuesto Fiscal para el año 1969.

De acuerdo con las estimaciones realizadas a 
fecha los ingresos corrientes provenientes de¡ sist 
tributario vigente alcanzarán en 1969 a 10.590,5 
ales de escudos y US 23,0 millones, en tanto 
ingresos de capital por concepto de la tributación y 
participación en las utilidades de la Gran Materia del 
Cobre ascenderá a US$ 122,0 millones. De *■ “ — 
el total de ingresos tributarios, exresado 
nacional, llegará a 11.750,5 millones de 
que es superior en 27,0 por ciento al 
probables del ejercicio en curso.

Se estima, por otra parte, a la 1 
denles ya disponibles, que se podrá 
eos externos por US$ 74,0 millo 
US$ 40.0 millones corresponderán 
que se requerirán para compensar 
ducción provocada por la sequía 
a través de la venta de los pr 
ingresos fiscales en moneda na 
rán a inversiones tendientes 
efectos de dicha catástrofe.

tot

los antece-

te modo, 
n moneda 
udos, cifra 
de ingresos

de -
ntar con recur- 

de los cuales 
créditos externos 
pérdida de pro- 

que darán origen, 
uctos respectivos, a 
nal que se destina- 

mbién, a paliar los

De este modo, los ingresos fiscales presupuestarios, 
■’* ' - ' ~ millones de escudos.

1 Proyecto de Ley de 
rrientes por 7.634,3 mi- 
illones y gastos de ca-

ascenderán, en total a 12.340 
Con cargo a estos recursos 
Presupuestos financia gastos 
llones de escudos y US$ 75,2 --------  „ _____
pital ascendentes por 3.205,7| millones de escudos y 
US$ 102,3 millones.

El Presupuesto ha sido 
criterio de economía y no c 
en los programas del Estad 
trictamente los diversos 

j previas que autorizaban un 
1 ciento nominal en los div 
! esta manera se ha podido 
recursos existentes una pro 
millones de escudos y un 
siones destinadas a mitigar 1 

¡ 350.0 millones de escudos, 
i ■ Por otra parte, con esta m 
do al H. Congreso Nacional un|Proyecto de Ley que pro
rroga en lo que respecta a 1 
forzoso en actual vigencia, est 

! tivo para el impuesto a la R

a fecha se está envian-

aborado con un riguroso 
idera expansión alguna 

habiéndose sujetado es- 
isterios a instrucciones 
aumento de un 20 por 
s rubros de gasto. De 

nanciar con cargo a los 
ión de reajuste de 1.187 
em especial para inver- 

efectos de la sequía por

Presidencia de la Repú
blica ..................

Congreso Nacional ... 
Poder Judicial .............
Contraloría General de 

la República...
Ministerio del Interior 
Ministerio de Relaciones 

Exteriores.........
Ministerio de Economía, 

Fomento y Recons
trucción .............

Ministerio de Hacienda 
Ministerio de Educación 

Pública ............
Ministerio de Justicia .
Ministerio de Defensa

Nacional ................
Ministerio de Obras Pú

blicas y Transportes
Ministerio de Agricultura
Ministerio de Tierras y 

Colonización....
Ministerio del Trabajo y 

Previsión Social ...
Ministerio de Salud Pú

blica ...................
Ministerio de Minería .
Ministerio de la Vivienda 

y Urbanismo....

MONEDAS EXTRANJERAS

31.700.000
552.588.000

760.535.000

14035.000

47.440.000

65.488.000

363.294.000
228.881.000

1.561.121 000
121.050.000

707.245.000
74.888.000

97.998 000
2.858.173.000

21.336.000

Congreso Nacional .........
Ministerio del Interior .. 
Ministerio de Relaciones 

Exteriores .................
Ministerio de Economía, 

Fomento y Recons
trucción .....................

Ministerio de Hacienda..
Ministerio de Educación

Pública ..........................
Ministerio de Justicia ..
Ministerio de Defensa 

Nacional ....................
Ministerio de Obras Pú

blicas y Transportes ..
Ministerio de la Vivien

da y Urbanismo .....

5.767.000
77.798.000

1.000.000
100.000

9.351.000

7.300.000

500.000
ARTICULO 3o.— El 

deberá incorporar en la__„ _______
1969, los gastos e ingresos aprobados por leyes espe
ciales publicadas en el “Diario Oficial”, en años an
teriores.

Presidente de la Repúbl’ca 
Ley de Presupuestos del año

REDUCIDAS/A DOLARES

empresas el empréstito 
lece un sistema defíní- 

1(V1ÍU w ~ — * - ta Mínima Presunta e
i introduce diversas modificaciones al sistema tributa
rio -rigente con el objeto de racionalizar las franqui
cias tributarias y de reducir albinas tasas que gravan 
en exceso a diversos grupos * —-----
calcula en 380,0 millones de —
neto de este proyecto, cantidady que se destinara a 
sunlementqr la provisión para pag del reajuste, que de 
esta manera alcanza a un total e 1.567 millones de 
escudos. Con esta suma se deberá\hacer frente a un 

reajuste general de remuneracione de los servidores 
del Estado para el próximo año, y a\os gastos deriva
dos de los aumentos especiales ya ordados para el 

 

'Magisterio, Fuerzas Armadas y Podei\Judicial..

i- Se propone, a través del artículo del Proyec
to, hacer efectivo, el aumento de rem eraciones del 
proxüno año. a partir del 1/j de enero r medio de 
uní asignación imponible que fijará el :  2*  
la República. La inclusión de esta disposición en la 
Ley de Presupuestos permitirá pagar el reajuste desde 
los primeros meses del año, evitando el perjuic que a

| Dos funcionarios causa el retraso ocasionado h itual 
miente por la larga tramitación de una ley espeCi 
Al disponer de su ingreso total desde el comienzo 
año podrán estos funcionarios distribuir mejor el cum- 

Ijpliniientp de sus compromisos, aprovechar mejores con- 
Idiciones de precio con la consiguiente elevación de 
su ingreso real y no contraer deudas que reemplacen 
el reajuste de esos meses.

El presupuesto así elaborado, no considera mayo
res gastos derivados de la necesidad de aumentar 
la inversión en sectores como CORFO, Obras Públicas 

,y Vivienda para asegurar la tasa prevista de creci
miento de la Economía y para hacer frente en su to
talidad a problemas de empleo derivadas de la sequía. 
En la medida que efl Gobierno Obtenga recursos adi
cionales a los ya considerados, sin recargar el sistema 
tributario y sin crear presiones inflacionarias por vía 
de la simple expansión en la cantidad de dinero se 
euplementarán estos rubros en oficio posterior.

De acuerdo con lo expuesto anteriormente vengo 
en someter a Vuestra consideración e] siguiente:

PROYECTO DE LEY

e contribuyentes. Se 
udcs el rendimiento

si dente de

ARTICULO Lo— Apruébase el Cálculo de Entra
das y la Estimación de los Gastos del Presupuesto Co
rriente de la Nación, en moneda nacional 
das extranjeras reducidas a dólares, para 
según el detalle que se indica:

MONEDA NACIONAL:

ENTRADAS

Ingresos Tributarlos . E° 10.069.598.000
Ingresos no Tributarios 521.100 000

10.590.698 000
MENOS:

Excedente destinado a 
financiar el Presu
puesto de Capital 2.45 J.60U.ÜUO

y en mone- 
el año 1969,

8.132.098.000

ARTICULO 4.o En los ítem del Presupuesto de 
Capital del Ministerio de Obras Públicas y Trans
portes. del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo y 
del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstruc
ción se ino'uyen todos los gastos inherentes al estu
dio y construcción de obras, tales como adquisición 
de maquinarias en general, conservación, reparación 
y consumo de las mismas, materiales de construcción, 
jornales, asignación de traslado, viáticos y asignacio
nes familiares de obreros.

S$ 23.000.000ENTRADAS .................................................
Ingresos Tributarios ... US$ 22.200.00^
Ingresos no Tributarios US$ 800.

GASTOS USÇ 85.223.000

94.000

320.000

355.000

5.770.000

20.000

Apruébase el Cálculo de Entra-

50.000
234.000

2 500 000
3.500.000

Congreso Nacional ......... US$
Ministerio del Interior .. 
Ministerio de Relaciones 

Exteriores .. ..............
Ministerio de Economía, 

Fomento y Recons
trucción ....................

Ministerio de Hacienda .. 
Ministerio de Educación 

Pública ......................
Ministerio de Defensa 

Nacional ................
Ministerio de Obras Pú

blicas y Transportes . 
Ministerio del Trabajo 

Previsión Social ... 
Ministerio de Salud 

blica ................
Ministerio de Minerj

ARTICULO 2o _____ . — ---------  — -------
das y la Estimación de los Gastos del Presupuesto de 
Capital de la N 
reducida a dóla 
que se indica:

ARTICULO 5.o— En los casos en que leyes es
peciales destinen el rendimiento de ciertos ingresos a 
fines específicos, se entenderán cumplidos dichos fi
nes en la medida en que se obtengan créditos que sa
tisfagan la misma finalidad. La obligación fiscal de en
tregar fondos con cargo a los ítem respectivos sólo se 
hará efectiva por la diferencia no cubierta por dichos 
créditos.

ARTICULO 6.o— Los Jefes de los Servicios fun
cionalmente descentralizados y de Instituciones priva
das que se financien con aporte fiscal debeián enviar 
antes del 31 de enero a la Dirección de Presupuestos, 
sus Presupuestos previamente aprobados por sus res
pectivos Consejos Directivos.

El Ministerio de Hacienda no podrá autorizar nin
gún aporte ni transferencia a las Instituciones mien
tras no cumplan con esta disposición.

ARTICULO 7.o— Cuando exista duda acerca de 
la imputación precisa que deba darse a un gasto de
terminado, resolverá en definitiva la Dirección de Pre
supuestos sin perjuicio de las atribuciones que co
rrespondan a la Contraloría General de la República.

E° 2.458.600.000ENTRADAS
2.458.600.000

3.205.796.000

1.650.000

3 520.000
584.000

6 043.000

629 351 000
504 166.000

10 333.000
067.000

.000

MONEDA NACIONAL

Capital .... E°

de la Re-

966.283.
278 232.000

de Tierras y
609.000

636.000

550.307.000

S9.521 noo
59.519 000

de Obras Pú- 
Transportes .. 
de Agricultu-

ón en moneda nacional y extranjera 
s, para el año 1968, según el detalle

ARTICULO 8.o— El Ministro de Hacienda, por 
orden de! Presidente de la República podrá, en el se
gundo semestre, autorizar traspasos entre los ítem de 
gastos de distintos programas coi respondientes a un 
mismo capítulo.

MONEDAS EXTR ANTFPAq REDUCIDAS 
A DOLARES

29.

Nacional .......
o del Interior .. 
o de Relaciones 
res .....................

de Economía, 
Reconstruc-

Presiden 
públic 

Con gres 
Ministe 
Ministe

Exter
Ministe

Fomcn 
ción .

Ministerio de Ha cien
Ministerio de Educación 

Pública ......................
Ministerio de Justicia ....
Ministerio de Defensa

Nacional .......................
Ministerio ‘ 

blicas y
Ministerio 

ra .....
Ministerio_ ________„

Colonización .................
Ministerio del Trabajo y 

Previsión Social .....
Ministerio de Salud Pú

blica ............................
Ministerio de Minería .. 
Ministerio de la Vivien

da y Urbanismo .....

ENTRADAS US$ 195687500
Ingresos de Capital .... US$ 195.687.500

Júl

ARTICULO 9.O— Suspéndese por el presente 
año, la autorización contenida en el inciso ?.o del ar
tículo 59 del DFL N.o 47 de 1959.

Los Servicios funcionalmente descentralizados po
drán efectuar traspasos entre ítem de un mi«mo pre
supuesto, previa autorización escrita de la Dirección 
de Presupuestos.

ARTICULO lO.o— Los decretos de fondos, nagos 
directos, trasnasos o de reducciones podrán ser firma
dos por el Ministro del ramo que corresponda "Por 
orden del Presidente” sin perjuicio de la firma del 
Ministro de Hacienda y de la visación de la Dirección 
de Presupuestos, establecida en el articulo 37 del DFL 
No 47. de 1959.

Los decretos o resoluciones con cargo a "Decretos 
de fondas” deberán ser visados por el Director de 
Presupuesto o por quien él delegue. No obstante los 
decretos de arriendos de inmuebles a que se refiere 
el artículo 8 o del DL N.o 153 de 1932, comisiones de 
servicios al exterior y autorizaciones para realizar tra
bajos extraordinarios necesitarán además va se tra
te de decreto o resolución, la firma del Ministro o del 
Subsecretario de Hacienda, respectivamente.

Sin embargo, para "Subvenciones a la educación”. 
Cumplimiento de Sentencias Ejecutoriadas”, benefi- 

cios estatutarios, nombramiento de personal docente v 
personal pagado por horas ¿e clases, tanto con carvo a*  
Presupuesto Corriente como con cargo al Presupuesto 
de Capital del Ministerio de Educación y devoluclo- 

es en general imputados a autorizaciones de fondo.
ii'á lo establecido en el inciso anterior en lo oue 

respe visación de la Dirección de Presupuestos 
Las r es que se dicten de acuerdo con ’os

5 inc ’ V 9 o de la Lev N
16 436. cuando corresponda, deberán ser de cargo a de
creto de fondos. " -----

Para los efectos de la aplicación de los toclso^ 
anteriores no regirán durante 1069 las dlsiv'rtrfo»-, 
la Ley "n.o" le"436^ N0S "U1 10 d'

.Mi
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<*■  -;./<*  </>/,■ • I un ■ ..•»;<». cofri «»pjSHd/crtírs :il Frocoiric.it’. coiuin.uAn su validez después del 5S^A«I. ..O M«r», Oebl.nJO 5n.ot.tor«
to. ...aos ..¿ o-.. .. ni 31 de J clembF' . Item del 
jju o PnáJpuc tp qn la fpmi-j dispuesta en este a? 
tlCU1°¿s saldos dé decretos' no pagados y legúlfí\ente 
comprometidos al 31 de diciembre se imputaran al ítem 
••C”.; ■ ita- Pendiente/’ de cada Servicio Rara, estqgeíec 
tos el ítem “Cuentas Pendientes’’ será excedib.e en el 
primer semestre Sin-embargo, durante el segpndo se- 
r e tre'los Servicios deberán traspasar las sumas ne 
r.- vía» para cubr.if los «ceros producidos ho 
it • n La Di ecoión de Presupuestos para clasificar 
■■ ' • 1' ’« Ysi'Tcu’etus’^dleÁ-
rreacióh de asignaciones en el ítem Cuentas laara 
tíS Lós gastes autorizados Por Decreto fli Fondos bo 
podrán eioéder W nrolrún Servicio Fiscal de^la .dite- 
rrnc-a entre la 'im ’e los ltó™ anrobad'S en la Lev 
de Presupuestos vigentes v elvalor de la 1m^aeló° 
he-ha al Item ’ Cuentas Pendientes en virtud de lo 
disnueJo ei el presente artículo.

No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, 
los saldos de decretos correspondientes al ítem ' /*  
Constitucional se im,•vitarán al mismo ítem de la, Ley 
de Pi.--nrie.tos del año siguiente Asimismo, los saldos 
de decretos correspondientes a aportes a Municipalida
des v subvenciones del Ministerio de Hacienda se m- 
drán Imputar a cuatouier ítem del Presupuesto Co
rriente o de Capítol de la Lev de P.esui.-uestos de 
«cuerdo al procedimiento que se inuica en el articulo 
siguiente.

ARTICULO 12 o — Los decretos de fondos y los 
decretos que ordenen un pago, correspondientes al Pre
supuesto de Capital, conservarán su validez después del 
cierre del eiercicio. debiendo imputarse los saldos no 
piados al 31 de diciembre a los ítem correspondientes 
en'el nuevo Presupuesto.

Para tales fines se entenderán creadas asignacio
nes en los Programas e ítem del nuevo Presupuesto de 
igual denominación de las del año anterior y por un 
monto equivalente a los saldos decretados y no girados 
de dichas Miraciones al 31 de diciembre.

En el caso de que en el nuevo presupuesto no se 
repitiere algún Programa o ítem. Se fijará por decreto 
supremo la inmutación que se dará en el nuevo e.ier 
cirio a los saldos no pagados de decretos de fondos 
cursados.

ARTICULO 13?— Después del 15 de febrero de ca
da año. los saldos no girados de decretos de fondos del 
año anterior v los decretos de pago directo cuyo cobro 
no hava sido formulado se entenderán derogados auto
máticamente y dejarán de gravar el Presupuesto vigen
te Para este efecto el Servicio de Tesorería deberá re
mitir dentro de la segunda quincena de febrero, a la 
Contralor a General de la República, nóminas por Ser
vicios de los giros emitidos hasta el 15 de febrero del 
eño r?sn°-tivo. Con estos antecedentes la Contrataría 
General de la' República eliminará o rebajará según 
corresponda, la inmutación hecha al ítem del nuevo 
p-e -'v-io'lo en virtud de lo dispuesto en tas dos artícu
los anteriores.

A su vez. este Organismo Contratar, informará den
tro del nrimer semestre a la Dirección di Presupuestes 
de aquellos saldos que no fueron derogados.

ARTICULOS 14o— Los compromisos, propuesta.-, 
contratos y/o gastos con cargo a las autorizaciones co
rrespondientes de gastos corrientes no podrán exceder en 
ninrún caso del monto presunuestario efec' i; amene 
excretado. Del incumplimiento de esta di.soosicion será 
d'recta y exclusivamente responsable el Jefe del. Ser
vicio respectivo.

Los Servicios deberán llevar un registro informati ( 
va de los compromisos adquiridos en la ejecución de sus i 
programas.

Exceptúa0“ de lo estehtacido en el inc^o anterior 
los pa-tos por consumos d? agua, electricidad, teléfo
no v gas.

ARTICULO 15o— Los pasajes y fletes que ordenan 
los Servicios Fiscales a la Línea Aérea Nacional, a la 
Empresa Mprítima d?l Estado y a los Ferrocarriles del 
Estado no podrán exceder de tas fondos que dichos 
Eervtaios oongan a disposición de aquellos.

Las empresas citadas deberán remitir a tas respec
tivos Servicios, dentro de los primeros 15 dias de cada 
mes. un estado d° cuentas por las operaciones efectua
das en el mes anterior.

ARTICULO 16o— Se declara que lo establecido en 
el articuta 47°. del DFL N? 47, de 1959, será aplicable 
tanto a los decretos de fondos como a los que ordenen
un pago.

ARTICULO 17?— A tas g-oqnismos a que se re
fiere ei articulo 203. de la Le, íi? 13.305 y a jas Mu->i- 
c '?' da des les será aplicable el artículo 47. del DFL. 
N1’ 47, del año 1959, Orgánico de Presupuestos.

ARTICULO 18°— Autorízase al Tesorero General de 
la Rapública para pasar directamente a tas interesados, 
sin necesidad cl> Decreto Supremo, las subvenciones 
consignadas en el ítem 08/01 02.029.005.1.

ARTICULO 19°— Reemplázase el inciso segundo, del 
artí‘”’o 23? de la Lev N? 15.720, por el siguiente:

“El periodo presupuestario anual de la Junta Na
cional se iniciará el Io de enero de cada año”

ARTICULO 20°— El pago de los sueldos del per
sonal de la Planta Suplementaria se hará por el mismo 
Servicio en que se encuentren prestando funciones con 
eargo al ítem de la Dirección de Presupuestos y los So
bresueldos y asignación familiar, con cargo a los pre
supuestos de los Servicios donde se encuentran destaca
dos. En las respectivas planillas el Jefe del Servicio 
acreditará la efectividad de los servicios prestados por 
este personal.

Las vacantes que se produzcan en las Plantas Per
manentes de los distintos Servicios Públicos serán lle

gadas por el personal de la Planta Suplementaria Uni-

Páaina 2
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ARTICULO 21i— Las remtinerftcloues en monedas extranjeras convertidas a dólares que deba pagar el Mi
nisterio de Relaciones Exteriores, el Ministerio de De
fensa Nacional y Carabineros de Chile, se convertirán 
a moneda nacional sólo para efectos contables y cuan
do se necesite, aJ cambio de 8.0 escudos por cada dólar.

ARTICULO 22?— Los fondos para asignación fami
liar consultados en el ítem 025, no se decretarán y su 
giro se efectuará directamente al ítem cpntfa presen
tación de planillas.

ARTICULO 23o— El pago de honorarios, servicios o 
adquisiciones pactadas en moneda dólar podrá efectuar
se indistintamente con cargo a los ítem en dólares o en 
moneda corriente que correspondan.

ARTICULO 24°— Declárase que para la liquidación 
de los reajustes de las pensiones que tienen la renta 
de su similar en servicio activo, se han debido conside
rar previamente los reajustes que consultan las respec
tivas leyes orgánicas de las instituciones de Previsión, y 
la diferencia hasta enterar el total de la pensión sera 
de cargo fiscal cuando correspondiere.

ARTICULO 25?— No se aplicará lo dispuesto en el 
inciso segundo de la letra b) del articulo 1? de la Ley 
N? 14.171, respecto a la firma de los decretos que 
aprueben los presupuestos de las Instituciones de Pre
visión por parte del Ministerio de Economía. Fomento y 
Reconstrucción.

ARTICULO 26?— Las Agencias voluntarias de so
corro y rehabilitación acogidas al Convenio N? 400, de 
fecha 5 de abril de 1955, publicado en el “Diario Ofi
cial” de 30 de octubre de 1956, y que perciban aportes 
fiscales con cargo a esta ley, serán supervisadas yn lo 
que se refiere a la distribución directa de alimentos, ves
tuario v medicamentos a familias o individuos, por Jun
tas Coordinadoras Provinciales que estarán integradas 
por un representante del Servicio Nacional de Salud, 
una Asistente Social designada por la Dirección de Asis
tencia Social, un representante de la Cruz Roja Chilena, 
un representante del Magisterio designado por el Direc
tor Provincial de Educación Primaria y un representante 
de la Agencia que correspondiere y otro de la Munici
palidad cabecera de departamento.

Una Junta Coordinadora Nacional integrada por 
igual número de representantes de las mismas Agen
cias e Instituciones, relacionará las mencionadas ac
tividades de las agencias en el plano nacional y se 
pronunciará sobre las observaciones que las Juntas 
Coordinadoras Provinciales les planteen en relación 
con las actividades que les corresponde supervisar. El 
representante del Magisterio, en este caso será desig
nado por el Director General de Enseñanza Primaria.

Esta misma Junta Coordinadora Nacional tendrá 
la facultad de verificar la ubicación y servicio de los 
elementos y equipos que se internen de acuerdo con 
el inciso tercero del Convenio antes citado.

La Contrataría General de la Repúb’ica y la Jun
ta Coordinadora Nacional deberán informar semes
tralmente a la Cámara de Diputados sobre la forma 
en oue se ha dado cumplimiento al presente articulo 
y. además todo lo relacionado con la fiscalización que 
hayan ejercido en esta materia.

Las mercaderías importadas por las Agencias Vo
luntarias de Socorro y rehabilitación mencionadas en 
el inciso primero de este artículo quedarán exentas de 
Jas tasas y derechos que la Empresa Portuaria de Chi
le _ aplica a estas operaciones, solamente durante tas 
primeros 60 días contados desde la fecha de recep
ción de las mercaderías. Vencido este plazo las Agen
cias mencionadas comenzarán a pagar a dicha Em
presa tas derechos y tasas que correspondan con car
go a sus propios recursos.

ARTICULO 27°.— Los establecimientos que impar
ten ensenan-a fundamental gratuita a adultos obre
ros o campesinos, que hayan sido declarados coope
radores de la función educadora del Estado y que ten
gan una organización nacional, justificarán ante la 
contrataría General de la República la correcta in
versión de las subvenciones o anortes percibidos del 
Estado, con una relación de gastos en oue se enun
cie. mediante certificación de la respectiva dirección 
del plantel, el destino de los fondos percibidos.

ARTICULO 28?.— Los reajustes que procedan en 
tas contratas celebrados por el Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, en tas cuales se ha estipula
do moneda dólar o su equivalente a ésta en escudos 
moneda nacional se imputarán a tas mismos ítem con 
tas cuales pueda atenderse el pago de dichos contra
tos.

ARTICULO 29°.— Autorízase a la Junta de Ade
lanto de Arica para, inmutar a su Presupuesto de Ca
pital, hasta el porcentaje oue fije el decreto supremo 
oue aprueba su Presunvristo para 1969, los gastos de 
mantención v reparación de las ob’-as de inversión y 
ornato que debe mantener dicha Junta.

Para los efectos de la aprobación y publicación 
de’ Provecto dn Presupuesto para 1969. con la mo
dificación introducida en el inciso precedente, se en
tenderá prorrogado el plazo a que se refi“'f el inci
so .’■“gimdn H“1 artíouta c o de la Ley N.q 13.039, hasta 
el 28 de febrero de 1969.

ARTICULO 30?.— Los Servicios Públicos podrán 
contratar obras, ampliaciones, reparaciones e instala- 
cienes de cualesquiera naturaleza sin intervención del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes o del Mi
nisterio de la Vivienda y TTrbn-nkmo, en su caso, por 
un monto no superior a E° 60.000.

Tas Fuer-’0 Armada*.  Ministerio de Justicia, Ca
rabineros de Chile y el l’istituto Antàrtico Chileno en 
sus construcciones antarticas no estarán sujetos a la 
Intervención ri°' Ministerio d“ Oh^as Públicas v Trans
portes o del Ministerio Vivienda y Urbanismo,
en su caso, y podrán efectuar cms; nh’-as y ejecutar 
reparaciones, ampliaciones e instalaciones a través de

ARTICULO 32?— El Ministro de Hacienda con 
informe de la Dirección de Presupuesto y la Oficina de 
Planificación Nacional establecerá tas sistemas y normas 
de control de resultados a aplicarse en Iqs Servicios 
Fiscales y en las Instituciones Descentralizadas para el 
funcionamiento de] Presupuesto por Programa.

Las Jefes de los Servicios Ficales e Instituciones 
Decentralizadas serán responsables de mantener regis
tros de medición de resultados y de costos e informar 
oportunamente de las realizaciones alcanzadas.

ARTICULO 33?— Los Jefes de los Servicios Fisca
les, de Instituciones Decentralizadas y de Instituciones 
privadas qúe se financien con aporte fiscal, deberán enviar 
trimestralmente a la Dirección de Presupuestos y a la 
Oficina de Planificación Nacional, informes de ejecu
ción física y financiera de los programas que desarro
lle el organismo de su responsabilidad.

ARTICULO 34°— Autorízase al Presidente de la Re
pública para que, por decreto fundado que lleve la fir
ma del Ministro de Hacienda, previo informe de la Te
sorería General y de la Controlaría General 
de la República, elimine del activo de la Ca
ja Fiscal, con cargo al ítem 039, los valores pendien
tes en la cuenta “E—11 Documentos por Cobrar” co
rrespondientes a cheques protestados que se estimen 
incobrables.

ARTICULO 35°— Se declara que, con cargo a los 
ítem presupuestarios respectivos, los Servicios Públi
cos podrán contratar profesionales, técnicos o expertos 
a honorarios para realizar labores habituales o propias 
de la Institución. No obtante a funcionarios fiscales, 
de Instituciones descentralizadas o municipales sólo se 
les podrá contratar a honorarios mediante decreto 
supremo fundado.

ARTICULO 36?— Sólo se podrá contratar perso
nal con cargo al ítem de "Jornales” para Servicios 
en que prevalezca el trabajo físico y que efectúen la
bores especificas de obreros. Los Jefes que contra
vengan esta disposición responderán del gasto indebido 
y la Contrataría General de la República hará efec
tiva administrativamente su responsabilidad, sin per- 

de Que en caso de reincidencia, a petición del 
Contralor, se proceda a la separación del Jefe infractor.

ARTICULO 37?— El personal docente del Minis
terio de Educación Pública, el personal administrativo 
y de servicio de tas establecimientos educacionales y 
de las bibliotecas y museos dependientes del Ministe
rio de Educación Pública, percibirán sus remuneracio
nes al cumplirse el primer mes de trabajo, contado 
desde la fecha de asunción de funciones comunicada 
por el respectivo Jefe Superior del Servicio a la Con
trataría General de la República aunque su nombra
miento o destinación no se encuentre totalmente tra
mitado.

Las Tesorerías respectivas procederán a efectuar 
estos pagos contra le simple nresentación de la plani
lla correspondiente acompañada, en cada caso, de una 
copia dp la comunicación de asunción de funciones. 
La percepción indebida de las remuneraciones ocurrida 
en razón de incompatibilidad de funciones, obligará a 
la restitución íntegra de esos haberes por parte de tas 
afectados en la forma que determine el Contratar Ge
neral de la República de acuerdo a las disposiciones 
legales vigentes en esta materia.

El personal de la Universidad de Chile y Técnica 
del Estado percibirá sus remuneraciones aunque su 
nombramiento o destinación no se encuentre totalmen
te tramitado.

Lo dispuesto en el artículo 74? de la Lev N? 15.575. 
no se aplicará a las Universidades de Chile v Técnica 
del Estada.

La comunicación de asunción de funciones debe-* 
ran enviarla los jefes de establecimientos o la autori
dad universitaria respectiva a más tardar 48 horas 
aesDues que el empleado asuma su cargo.

Lo.s tefes de los establecimientos deberán remitir, 
asimismo, a las autoridades correspondientes, antes 
del 31 :le julio, las propuestas del personal que haya 
asumido funciones hasta el 31 de mayo y dentro del 
plazo de 15 días, contada- desde la comunicación de 
asunción de funciones, las propuestas del personal que 
haya asumido en una fecha posterior a la señalada 
precedentemente.

La infracción a las obligaciones establecidas en 
los dos incisos anteriores será sancionada sin más trá
mite. con una multa de un día de sueldo por cada' 
día de atraso en el envío de la documentación perti
nente y la harán efectiva los oficiales de presupuesto 
a requerimiento del Jefe Superior del Servicio o del 
interesado.

La Reiterada remisión de antecedentes incompletos 
o que adolezcan de vicios de forma o fondo será con
siderado falta grave para tas efectos de hacer efectiva 
la responsabilidad administrativa de estos funciona
rios.

El personal a oue se refiere el inciso primero de 
este articulo continuará percibiendo sus remuneracio
nes Guiante el año 1969. mientras preste servicios efec
tivos aunque sus nombramientos no se encuentren tramitados.

ARTICULO 38?— Al personal suplente que preste 
sus servicios en establecimientos dependientes del Mi
nisterio de Educación Pública se les cancelará en for
ma oportuna sus sueldos correspondientes a las meses 
de enero, febrero y marzo con cargo a tas ítem expre
samente señalados para ese efecto en la presente ley.

Queda autorizada la Tesorería General de la Re
pública para efectuar los mencionados pagos v hacer 
después los descuentos internos de los ítem.

ARTICULO 39°— Durante el año 1969. los profe
sores que se desempeñen en propiedad en las Escuelas 
Anexas ft los Liceos v cuyos cursos sean suprimidos 
deberán ser designados, sin concurso en el grado 12? 
de la Dirección de EJucación Primaria y Normal o des-

Ministerio de ILcononvra.
CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA CAMARA 

' ’ ' DE DIPUTADOS

A través -del tiempo, diversas leyes y decretos han 
ido e-i.regando al Ministerio de Economía. Fomento y 
Kecoruüruccion una multiplicidad de funciones y atri
buciones sin proporcionarle, al mismo tiempo, la es
tructura aúecuadá para su cumplimiento. La ley en
trega al ‘Ministerio’ un papal rector en la política in- 
ausunal, pero este papel no puede ser. desempeñado en 
1 ina adecuada, debido a la multiplicidad de lun- 
c.ones urgentes ■ que hay qué cumplir en materia de 
aoastecimientos y precios. . .

La grave situación que vive el país á causa de la 
seüuia que soportamos, hace más urgente una modifi- 
cp.nón en la estructura de este Ministerio de toctos 
modos, es absolutamente necesaria. La modificación 
oue se propone se basa principalmente en reconocer 
oue a este Ministerio compelen dos funciones pimcip 
íes La primera de ellas, la proposición y desarrollo de 
uia política industrial oue euaide v sociallos planes nacionales de desarrollo económico v sociid. 
La sesunda, consiste en velar por un abastecimiento 
normal en aquellos rubros que constituyen 61 
r- icial ¿el país, actuar como un elemento vital en la 
regulación de un mercado como el chll^n°¿npilaf 
imperfecciones susceptibles de ser aPrc'^chadas abusi 
vamente sin la presencia de un ente regulador e in 
tervenir en la fijación y control de precios, como com
plemento de la acción anterior , ,Ti_

En virtud de lo anterior, se pretende que el Mi 
nisterio de Economía. Fomento y R^°nsl^CC1^ 
a llamarse Ministerio del Desarrollo y de Abastecimien 
to y cumpla con los propósitos anterioras a tiaves d 
dos Subsecretarías: Subsecretaría del Desaiiollo y Sub 
secretaría de Abastecimiento, cada una a car0o de la 
respectiva función va descrita.

I¿ ejecución de la política industrial formulada 
ñor 'a Subsecretaría del Desarrollo correspondería a la 
Dirección General de Industrias, que se crearía a=u- 
miendo. además de otras., las funciones que eni mate- 
ria industrial, la legislación encarga a la Dilección de 
Industria y Comercio.

Dependería también de la Subsecretario, del Des 
arrollo, la Dirección de Comercio Exterior. Los textos 
legales son muy claros al entregar al Ministerio ae 
Economía Fomento y Reconstimcción las atribuciones 
y la responsabilidad del manejo del comercio exterior 
del país Esta actividad tan compleja y tan vital para 
nuestro desarrollo se realiza hoy a través de una sene 
de instituciones, pero faltando una cabeza central que 
coordine, oriente y ejecute las medidas necesarias en 
esta materia. Dependiendo de la Subsecretaría de 
Economía, existe en la actualidad un Departamento 
de Comercio Exterior. Sin embargo, se hace indispen
sable elevar este Departamento a la categoría de

Oficina
Administración Pública

Es de conocimiento público el interés del Ejecutivo 
de promover medidas para un mejor funcionamiento 
de los Servicios Públicos, que permitan una transfor
mación de la gestión administrativa del Estado.

Enti-e estas medidas tienen especial importancia las 
relacionadas con el factor humano y, específicamen
te, con la situación de los funcionarios públicos.

A este respecto, desde hace años, se han venido 
realizando estudios por organismos técnicos universi
tarios y estatales y con la asesoría de las Naciones 
Unidas, lo que ha permitido obtener un diagnostico 
bastante preciso y un conjunto de recomendaciones 
sobre el particular.

El cumplimiento de tas objetivos establecidos para 
los Servicios Públicos y la obtención de las metas fi
jadas por los planes de desarrollo económico-social es
tán fuertemente condicionados a una adecuada utili
zación del factor humano que, en la práctica, se ve 
dificultada por los deficientes sistemas de personal 
actualmente vigentes.

No obstante el espíritu de colaboración demostra
do por la mayor parte del personal de la Administra
ción del Estado, el sistema que rige su vida funciona
ría desde su ingreso hasta su retiro, salvo excepcio
nes, frena su iniciativa, desaprovecha sus aptitudes, no 
lo ayuda a progresar', en muchos casos estimula una 
actitud pasiva y de desinterés hacia el trabajo y pro
duce en el funcionario un sentimiento de insatisfac
ción y de frustración.

Una de las causas principales del fenómeno an
terior es el régimen anárquico de plantas de empleos 
y de remuneraciones y los procedimientos actuales de 
ingreso, promoción, estímulo y sanciones para los em
pleados públicos.

Además, la Administración del Estado carece de 
información oportuna y exacta que permita una eva- 
lu ición de aspectos fundamentales de los recursos hu
manos d? que ella dispone en un momento determi
nado. lo que entraba seriamente la adopción urgente 
d’ decisiones y medidas para una acción administra
tiva eficiente.

Tal como se señaló en el Mensaje del Jefe del Es
tado. al inaugurar la Legislatura Ordinaria el 21 de 
n.cvo último v en anteriores declaraciones del Ejecu- 
t vo d'-n'ro i el procóMto de introducir economías en 
e ■> tq ore-u -> i ? t-r o se han adontado drásticas res
tricciones en la provisión de cargos vacantes, en la
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Dirección,, paro, que tenga la jerarquía suficiente y ne
cesaria para la misión tan importante de centralizar to । 
das nuestras, actividades de Comercio Exterior.

La Dirección de 'Purismo, actualmente existente, 
seguiría dependiendo- de la Subsecretaría de Desaíro- | 
lio, mientras que el Departamento de Cooperativas 
de la Dirección de Industria y Comercio, sería la base ; 
sobre la cual ¿e ícxnjaria una Superintendencia de 
Cooperativas, dependiente de Ja misma Subsecretaría. ■ 
En la actualidad, operan más de 2.000 cooperativas, 
con más de medio millón de speios. Se justifica, en- i 
tónces, la creación de un organismo contralor de todo ■ 
este vasto movimiento, sacando la actividad de la Di 
rección de Inch’htria y Comercio la que, por sus 
funciones propias, no es la más indicada para asumir , 
esta tarea.

La Corporación de Fomento continuaría con sus 
funciones actuales, relacionándose con el Ministerio 
a través de la Subsecretaría del Desarrollo, y asu
miendo algunas de las labores de la Dirección de In
dustria v Comercio, que son más propias de un orga
nismo con las características de la Corporación ce 
Fomento. , t

De la Subsecretaría de Abastecimiento dependerían 
la Dirección General de Comercio Interno y la Direc
ción de Estadística y Censos. La Dirección General 
de Comercio Interno conservaría las funciones que hov 
corresponden a la Dirección de Industria y Comercio en 
materia de regulación del mercado, fijación y control 
de precios. La Dirección de Estadística y Censos con
tinuaría con sus funciones y atribuciones actuales.

Esencial para asegurar el abastecimiento y regular 
el mercado, sería la Empresa de Comercio Agrícola, 
oue seguiría relacionándose con el Ministerio a través 
de esta Subsecretaría. La Empresa asumiría algunas de 
las actuales funciones de la Dirección de Industria y 
Comercio.

Todn lo anterior implica la creación de organis
mos. la división de servicios, la redistribución de fun
ciones v atribuciones Para ello, el Ejecutivo necesita 
facultades que le den la libertad y la agilidad para 
operar en una tarea aue es. de por sí. sumamente com- 
nleja. Sin embargo, las facultades que se solicitan tie
nen dos limitaciones de importancia. La urimera de 
ellas, impide, por motivo de la reorganización, elimi
nar psrsonal actualmente en funciones o afectar en 
alguna forma sus remuneraciones o su régimen pro
visional. La segunda, limita el presupuesto del. Mi
nisterio así reorganizado al asignado al Ministerio de 
Economía. Fomento v Reconstrucción y sus seiTicios 
dependientes en la Lev de Presupuestos vigente.

Por las razones expuestas, someto a la aprobación 
¿el Honorable Congreso Nacional, para ser tratado en ¡ 
«•I actual período de sesiones y con el carácter de ur- 
«inte, el siguiente 

del Personal de la
contratación de nuevos funcionarios y en las comi
siones de servicios al extranjero.

No obstante que existe mía opinión favorable a es
tas medidas, su control efectivo se ve dificultado por 
la carencia de un organismo que mantenga esta in
formación y vele por su cumplimiento. En el hecho, 
cualquiera empresa para el cumplimiento de sus ob
jetivos cuenta con un Departamento de Personal efi
cientemente organizado. La Administración Pública 
que necesaiiamente debe atender en forma centrali
zada, labores generales de dirección y supervisión re
lacionadas con su personal, carece de un instrumen
to de esta índole.

Por otra parte, la experiencia y los estudios de
muestran que la Administración Pública representa un 
instrumento de vital importancia en el proceso de 
desarrollo nacional y que para que ella alcance ese 
papel, es necesario comar con una Administración de 
Personal coherente y eficaz.

Sin embargo, la aplicación de un sistema com
pleto de carrera Funcionaría que cumpla ese objetivo 
y reforme substancialmente la situación actual, debe 
ser realizada en forma gradual. Existen problemas es
tatutarios y financieros que es necesario abordar y, por 
sobre todo, se requiere preparar sistemas y procedi
mientos adecuados y especialistas en Administración 
de Personal para cumplir las múltiples tareas técni
cas que supone una modificación de esa envergadura.

La Comisión Especial de Racionalización, presidida 
por el Contratar General de la Republica e integrada 
por un grupo de altos funcionarios y representantes 
de diversas entidades técnicas del Sector Público y que 
fuera designada por este Gobierno para asesorarlo en 
tas planes de reforma administrativa, en atención a la 
trascendencia del problema antes expuesto, se abocó 
al anáfisis de los estudios y recomendaciones formu
lados sobre la materia.

Cccno resultada de lo anterior, dicha Comisión lle
gó a la conclusión de que era de imprescindible nece
sidad iniciar, desde luego, la tarea antes mencionada, 
para lo cual ha recomendado al Gobierno la creación 
de un organismo técnico que posea un adecuado ni
vel de autoridad, que auné tas recursos y esfuerzos, 
hoy dispersos, para utilizarlos en forma ordenada e 
integral y que promueva el desarrollo y perfecciona
miento de los procedimientos imperantes.

For lo demás, la conveniencia de contar con un

ARTICULO J.O.— Autorizase oí Presidente de la 
República para que dentro del pia^o de 6 meses, con
tados desde la fecha de vigencia, de esta Ley. proceda 
a reorganizar el Ministerio de Economía. Fomento y 
Reconstrucción, los Servicios e In^ti tu telones fiscales 
y semi-fiscales que lo. integrpn. como. , asimismo, los Or
ganismos y Empresa^ Autónomas del. Estado, que_ se 
vinculen por su ipteimiedio con eí Ejecutivo, a seña
larle sus funciones y facultades y a estructurar, crear, 
descentralizar, fusionar, dividir, fijar las plantas, am
pliar y reducir Servicios.

El Presidente de la República, en virtud de lo 
dispuesto en el presente artículo, no podrá señalar a 
ninguna repartición fiscal otras atribuciones o facul
tades que las que actualmente les otorgan las leyes, 
pero nedrá asignar a cualquiera de ellas funciones o 
facultades similares a las que en la actualidad tengan 
otras reparticiones fiscales, semi/iscales o autónomas 
y podrá, asimismo, determinar a qué organismos o 
funcionarios del servicio respectivo corresponderá el 
eiercicio de las atribuciones que a éste competan. Lo 
dispuesto en este inciso no impedirá al Presidente de 
la República ampliar y modificar las funciones y fa
cultades de las instituciones semifiscales. las empresas 
autónomas del Estado y en general, todas las perso
nas jurídicas en las que el Estada tenga aportes de 
capital.

La aplicación de este artículo no podrá significar 
disminución de las remuneraciones del personal en 
actual servicio. Si la remuneración 
empleo es inferior a la que recibe el 
habrá de ocuparlo, la diferencia se le 
nilla suplementaria.

ARTICULO 2. o — La disposición ________
artículo anterior no podrá significar aumento 
conjunto de los gastos consultados por concepto de 
remuneraciones en la Lev de Presupuestos vigentes 
para el Ministerio de Economía. Fomento y Recons
trucción y sus servicias dependientes.

La misma norma se adoptará respecto de los de
más organismos a aue se refiere el mismo artículo.

ARTICULO 3.o — Los decretos aue dicte el Pre
sidente de la República en virtud de la presente 1er 
deberán llevar además de la firma del Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, la del Ministro 
dQ Hacienda; numeración correlativa en el Ministerio 
de Hacienda y empezarán a regir desde su publicación 
en el Diario Oficial, salvo aquéllos que establezcan 
una fecha posterior de vigencia.

Será aplicable a estas disposiciones lo prevenido 
en el artículo 10.o de la Ley N o 10.336 oue fiia el 
texto refundido de la Ley de Organización v Atribu
ciones de la Contrataría General de la República'.

Santiago, 30 de agosto de 1968. a 

asignada a un 
funcionario que 
pagará por ola-

contenida en el 
del

organismo de esta naturaleza está, asimisnro, respal
dada por la generalidad de los informes emitidos por 
los expertos de las Naciones Unidas que proporcionan 
asistencia técnica en Administración Pública, siendo 
actualmente Chile uno de los pocos países que no 
cuentan con una Oficina Central de Personal.

Por este motivo, la iniciativa que se propone más 
adelante contempla la creación de la Dirección de 
Personal como una Oficina especializada, cuya función 
principal será la de dirigir, coordinar y sunervisar los 
estudios y funciones de Administración de Personal en 
los Servicios e Instituciones Públicas.

Dicha iniciativa establece expresamente aue la 
cación de sus disposiciones no podrá significar, en nin
gún caso, una alteración de los derechos estatutario« 
vigentes y que corresponderá a la Dirección de Per
sonal estudiar las modificaciones legales que en el fu-» 
turo se estime conveniente proponer al H. Congrego 
Nacional. :

Además, con la creación de esa Oficina, será posi
ble que el Estado aborde con criterio uniforme y ra
cional algunos aspectos que inciden en una adecuada 
Administración de Personal, utilizando los medios con
templados en la legislación vigente.

Dentro de una sana política sobre la materia, re
viste asimismo especial importancia el desarrollo de 
los medios que permitan a los funcionarios públicos 
perfeccionarse en las labores a su cargo y prepararse 
adecuadamente para su promoción a otros empltt». 
De este modo es posible, también, realizar una tares 
para mejorar la eficiencia de ios procesos administratt»¡ 
vos, sobre bases reales y duraderas. Es evidente que 
uno de los principales obstáculos para tas propósitos I 
de racionalizar y de alcanzar un mejor funciona míen- j 
to de tas Servicios Públicos, se encuentra en la iilts: 
de una capacitación sistemática de los funcionariai 
que respalde las modificaciones que sea acorj * \Ue 
introducir.

Al respecto, existen muchas tareas que exigen jns 
preparación similar, cualquiera que sea el Servich en 
que se desempeñen, por lo cual, teniendo e-spedalin«»-. i 
te presente el éxito alcanzado por organismos sinñlo*  
de otros países, se ha estimado conveniente propoMV 
la creación de una Escuela Nacional de Adiestrarnieiw1 
to, que permita impartir, en esos casos, una mn», j 
citación uniforme y un mejor aprovechamiento de M 
recursos materiales y humanos existentes^ ......

9?
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50%
PROVINCIA DE AYSEN40%

30%

20 %

PROVINCIA DE ACONCAGUA

30%
PROVINCIA DE MAGALLANES

50%

PROVINCIA DE VALPARAISO

TERRITORIO ANTARTICO

PROVINCIA DE SANTIAGO

30%

PROVINCIA DE O HIGGINS

PROVINCIA DE COLCHAGUAde

15%

PROVINCIA DE CURICO

PROVINCIA DE TALCA

30

PROVINCIA DE LINARES

PROVINCIA DE NUBLE
PROVINCIA DE TARAPACA 40%

30%

40 °,i

PROVINCIA DE CONCEPCION ...

30%
60 7o 15%PROVINCIA DE ARAUCO
80% la Islaservicios en

35%

PROVINCIA DE MALLECO

PROVINCIA DE CAUTIN

50%

20%100%
PROVINCIA DE VALDIVIA30 7o

15%
50%

40%

PROVINCIA DE OSORNO .. 10%

40%

servicios en la Sub- 
Refugio militar Ma

las lo- 
Nevada,

PROVINCIA DE BIO BIO 
El personal que presta sus 

delegación de Quilleco y 
riscal Alcázar, tendrá el

El personal que presté sus servicios en la zona de 
Llaima, tendrá el.............................................

El personal que preste sus servicios en la Comuna 
de Pucón, tendrá el.......................................

El personal que preste sus servicios en las 
localidades de Quebrada de Medina, Pejerrey y 
Las Guardias, tendrá el............................................

El personal que preste sus servicios en las 
localidades de Las Trancas, Los Cipreses, La Mi
na y Paso Nevado, tendrá el..................................

ARTICULO 44°— 
que goza el personal 
cación del Estado, no 
con excepción de los 
Ministerio de Justicia,

El personal que preste sus servicios en la lo
calidad de Puente Negro, tendrá el..........................

El personal que preste sus servicios en la lo
calidad de Los Queñes, tendrá el...........................

El personal que prest? sus. servicios en Avan
zada El Yeso, tendrá el...........................................

El personal que preste sus servicios en la lo
calidad de Sewell, tendrá el...................................

se liquidará y pa- 
del empleado. Ra
dicha asignación 
E’ 36 — mensuales

El personal que preste sus servicios en Las 
Melosas y los retenes Pérez Caldera y Farellones, 
tendrá el........................................................................

ARTICULO 41?— Los cargos de la Administración 
del Estado cuya remuneración se determine por pro
cedimientos permanentes legalmente fijados, no que
darán sometidos a las limitaciones establecidas en otras 
disposiciones legales.

El personal que preste sus servicios en la localidad 
de Puyehue y refugio militar Antillanca, ten
drá el ............................................... ,,, ,

El personal que preste sus servicios en la lo
calidad de San Fabián de Alico, tendrá el...........

El personal que preste sus servicios en la lo
calidad de Atacalco, tendrá el..................................

I , ,1,1 ! —

El 
de 
se

El personal que preste sus servicios en la Is
la Juan Fernández, tendrá el..................................

El personal que preste sus servicios en el 
Departamento de Isla de Pascua, tendrá el ...

Prisiones, conservará su

El personal que preste sus servidos en 
calidades de Lonquimay, Treyo. Sierra___ ,
Liucura Icalma y Malalcahuello, tendrá el ... 30%

El personal que preste sus _______  ...
Santa Maria e Isla Mocha, tendrá el

osjvitlcttin !•'/> ' ’
«p svndsöp zapjtcA' ns uv-rvAjaSt/oo oír, ■ ■ ... . > i A ’uli i/ci un 1 ’

PROVINCIA DE ANTOFAGASTA ...

El personal que preste sus servicios en la lo
calidad de El Tránsito tendrá el.....................................

PROVINCIA DE COQUIMBO........................................

•soprpao soi

En conclusión, en lo que respecta 
general del proyecto que se somete a 
ración, puede ella ser resumida como ~~ ««
normas, de general aplicación, que entrará a substi
tuir todas las diversas normas actualmente rigentes 
en materia jubilatoria. El consulta un régimen uni
forme de jubilaciones; Jos requisitos, montos y demás 

, condiciones para adquirirlos son, en general más am- 
. plios y generosos que los que normalmente consulta la 
. legislación comparada.

Estas normas entrarán a regir, en lo futuro, para 
, todas las trabajadores. No consulta la ley regímenes 

de privilegio, ni situaciones de perjuicio y tiende a evi
tar que en un futuro próximo se llegue a una situación 
en que no será posible pagar las pensiones.

11 Por las razones expuestas someto a la aprobación 
। del Honorable Congreso Nacional, para ser tratado en 

onhmi de sesiones y en el carácter de ur-

a la orientación 
vuestra conside- 
un conjunto de

el actual periodo 
gente el siguiente

Proyecto de ley:

Las personas que se encuentrenArticulo l.o—_____ ______
( afectas a cualquier régimen de previsión social, inclui

do el Servicio de Seguro Social, que, al 31 de diciem- 
• bre de 1968, registren menas de diez años de cotiza
ciones y servicios efectivos y las que, después de esta 
fecha, se incorporen o reincorporen a cualquiera de 
ellos, tendrán derecho exclusivamente a las pensiones 
que se establecen en los artículos 2.o, 3.o, 4.o, 5.o, 6.o 
7.0, 8.o, 10 y 11 de la presente ley.

Artículo 2.O— Tendrán derecho a gozar de pensión 
de invalidez total, los trabajadores afiliados a un ré
gimen de previsión social, que sufran una disminución 
de su capacidad de ganancia, presumiblemente perma
nente, total o superior a un 70%, y siempre que cum
plan los siguientes requisitos:

a) Ser declarados inválidos por la autoridad mé
dica competente;

b) Tener una densidad de cotizaciones de 0,5 en los 
últimos sesenta (60) meses anteriores a la declaración 
de invalidez;

c) Tener, en todo caso, y como mínimo, 36 meses 
de cotizaciones;

d) No cumplir los requisitos para tener derecho a 
pensión de vejez, y

e) Que la invalidez no provenga de accidente 
trabajo o enfermedad profesional.

del

Artículo 3.o— La pensión mensual de invalidez 
tal será de un monto equivalente al 60% del sueldo 
se definido en el artículo 9. o, incrementado en 1% 
cada año de cotizaciones sobre los primeros quince, 
ningún caso, el monto de la pensión podrá exceder 
80% del sueldo base.

to- 
ba- 
por 
En 
del

Aríículo 4.o— Tendrán derecho a gozar de pensión 
de invalidez parcial, los trabajadores afiliados a un ré
gimen de previsión social, que sufran una disminución 
de su capacidad de ganancia, presumiblemente perma
nente, igual o superior a un 40% e inferior a un 70%, 
y que, además, cumplan los requisitos señalados en el 
artículo 2.o.

Articulo 5.O— La pensión mensual de invalidez 
parcial será equivalente al 50% de la invalidez total 
establecida en el articulo 3.o

Artículo G.o— Tendrán derecho a gozar de pensión 
de vejez los trabajadores afiliados a un régimen de 
previsión social que cumplan 65 años de edad, los varo
nes, y 60 años de edad, las mujeres, y qu°. además:

a> Tengan una_ densidad de 0,5 en los últimos 
diez años de cotización, y

b> Cumplan, como mínimo, 10 años de cotizacio
nes y servicios efectivos, las mujeres, y 15 años ce co
tizaciones y servicios efectivos, los varones.

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, el 
Presidente de la República podrá rebajar gradualmente 
la edad necesaria para tener derecho a pensión de vejez 
hasta 62 años de ’• ’ * 
curses financieros

edad, en la medida en que los re- 
del sistema lo permitan.
La edad para jubilar prevista en el 
podrá rebajarse un año por cada

Artículo 7 o— 
articulo anterior, . .. ______ __ ___ ____
cinco que el afiliado hubiere trabajado en labores pe
sadas ylo tóxicas, que serán determinadas por el Re
glamento, con un máximo de cinco años de rebaja 
en total.
tengan los ingresos globales r?ales existentes a la fecha 

No obstante, tratándose de labores muy pesadas»
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ae cotizaciones sobre los primeros quince. caso, el monto de la pensión podrá exce
der del 80% del sueldo base.

Artículo 9.o— El sueldo base para calcular las pen
siones será el promedio de las remuneraciones imponi
bles afectas al fondo respectivo, percibidas en los úl
timas sesenta meses anteriores a la fecha desde la cual 
se otorga el beneficio. Para este efecto, las remunera
ciones imponibles de los primeros veinticuatro meses 
se multiplicarán por la relación existente entre los ín
dices de precios al consumidor fijados por la Dirección 
de Estadística y Censos, correspondientes a los años en 
que se percibieron dichas remuneraciones y el índice 
considerado para fijar el sueldo vital correspondiente 
al ano a contar desde el cual se concede el beneficio.

Artículo 10.— Los montos máximas de pensiones 
establecíaos en las artículos 3.o y 8.o son sin per
juicio de las otras normas que sobre montos máximos 
se contemplan en las leyes actualmente vigentes.

Artículo 11.— Las pensiones a que se refieren los 
artículos anteriores se regirán, en cuanto a sus montos 
cía111”05’ P°r disposiciones legales en actual vigen-

Articulo 12.—Las personas que se encuentran afec
tas a cualquier regimen de previsión social, excluido el 
del Servicio de Seguro Social y el de la Sección Tripu
lantes de la Caja de Previsión de la Marina Mercante 
Nacional que al 31 de diciembre de 1968, registren diez 
0 maJ a«uos de cotizaciones y servicios afectivos, y me
nos de 21, 2o ó 29 años según estén afectos a regíme
nes de pensiones de antigüedad con 24, 30 o 35 años 
respectn amente, tendrán derecho a obtener la res
pectiva pensión de jubilación por antigüedad siempre 
que, ademas del tiempo computable, cumplan como re
quisito copulativo la edad mínima que se establece en 
la siguiente tabla, considerando el número de años de 
servicios efectivos y cotizaciones que el interesado re
gistre al 31 de diciembre de 1968:

TABLA:

Años de servicios al E D A D31 de diciembre de 
1968

Hombres Mujeres

10 '64 5911 63 5812 62
13 61 5614 60 5515 59 54
16 58 53
17 57 5218 56 5119 55 50
20 54 4921 53 4822 52 4723 51 4G
24 y más 50 45

....Articulo 13.— Los trabajadores afectos a cualquier 
regimen de previsión social que. al 31 de diciembre de 
1968, registren 21 o más años de cotizaciones y servi
cios efectivos en las sistemas que actualmente otorgan 
pensión por antigüedad, con 24 años de servicios, 25 o 
más años de cotizaciones y servicios efectivos en los 
sistemas que actualmente otorgan pensión por anti
güedad con 30 años de servicios, y 29 o más años de 
cotizaciones y servicios efectivos en los sistemas que 
actualmente exigen 35 años para este beneficio, como 
asimismo, el personal no civil de la Defensa Nacional 
y de Carabineros de Chile, mantendrán sus derechos 
a los beneficios que establecen las leyes actualmente 
vigentes, en la forma y montos que éstas señalan.

En todo caso, los asegurados en el Servicio de Se
guro Social o en la Sección Tripulantes de la Caja 
de la Marina Mercante Nacional, que, al 31 de diciem
bre de 1968. registren 10 o más años de cotizaciones y 
servicios efectivos, continuarán rigiéndose por las dis
posiciones actualmente vigentes sobre la materia.

Artículo 14.— Las pensiones de montepío y, en ge
neral. de sobrevivientes, se regirán por las disposicio
nes de las leyes actualmente vigentes, sin perjuicio de 
lo que dispone ei artículo 15 de la presente ley.

Artículo 15.— Introdúcense, a contar del 1 o de 
enero de 1968. las siguientes modificaciones al régimen 
de prestaciones contenido en el DFL. 1.340 bis, de 

sujeto exclusivamente a la ley N.o’ 15.386.

Asimismo, el sueldo base de las pensiones será el 
3 ,^™establece en el articulo 19 del DFL. 1.340 bis. de 1930, o el monto de la última pensión de que dis
frutaba el causante en caso de que fallezca el pen
sionado.

b) Reemplázase, en el artículo 29, la frase “año y 
medio” por "nueve meses”.

Artículo 16.— Auméntase, con cargo a los recursos 
generales ce la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, y para el solo efecto de la revalorización 
contemplada en la ley N.o 15.386, el monto inicial de 
las pensiones de montepío otorgadas por la Sección 
Empleadas Públicos de dicha Caja, a la fecha de vi
gencia de esta ley en 50%.

Para estos efectos, la Caja consultará en su pre
supuesto una suma, equivalente a la que considere para 
el pago del beneficio de seguro de vida en conformidad 
con el articulo 13. letra b) de la presente ley,- la que 
transferirá al Fondo de Revalorización de Pensiones, por 
duodécimos.

Artículo 17.— A contar desde el l.o de enero de 
1969, el Presidente de la República fijará el monto de 
las asignaciones familiares que deberán pagar el Servi
cio de Seguro Social y las Cajas de Previsión y de 
compensación y los regímenes convencionales regidos 
por el DFL. N.o 245, de 1953, para obtener la nive
lación de los montos de este beneficio en los distin
tos sistemas vigentes. En el ejercicio de esta facultad, 
el presidente de la República procederá de acuerdo con 
las normas que fije un Reglamento especial que de
berá dictar dentro del plazo de seis meses, contado 
desde la vigencia de la presente ley:

• En ningún caso, las asignaciones familiares del ré
gimen de la Caja de los Empleados Particulares y las 
de otros sistemas que tengan un monto igual o supe
rior a ellas, podrán tener un reajuste anual inferior al 
60% del aumento que experimente el Indice de Pre
cios al Consumidor, en cada período anual.

Artículo 18— Los excedentes que se produzcan, a 
contar desde el año 1968, en los fondos de asignación 
familiar de los distintos regímenes señalados en el ar
ticulo anterior, serán redistribuidos entre ellos por el 
Presidente de la República, de acuerdo con el Regla
mento respectivo, a objeto de que puedan atender al 
pago de las asignaciones fijadas en virtud de dicho 
articulo.

Articulo 19.— En el futuro podrán crearse Cajas 
de Compensación de Asignación Familiar, de acuerdo 
con las normas vigentes sobre la materia, y sin per
juicio de ellas, a iniciativa de los organizaciones de 
trabajadores.

Artículo 20.— Facúltase al Presidente de la Repú
blica para que. dentro del plazo de un año, proceda a 
modificar los sistemas de incompatibilidades que afec
ten a las pensiones de los distintos regímenes provi
sionales existentes y para que fusione instituciones de 
previsión.

Artículo 21 — Facúltase al Presidente de la Re
pública para que_, en forma gradual y dentro del tér
mino de tres años, dicte las disposiciones necesarias 
para establecer un nuevo sistema de cotizaciones y 
aportes para seguridad social. En uso de esta facultad, 
el Presidente de la República podrá suprimir,1 redu
cir, establecer y aumentar cotizaciones, aportes v o 
impuestos, siempre que no se disminuya el ingreso 
real existente a la fecha de vigencia de esta ley, de 
acuerdo con los informes que para este efecto emitirá 
la Superintendencia de Seguridad Social.

En el nuevo sistema financiero que se establezca, 
el Presidente de la República estará facultado para 
aumentar o disminuir anualmente la o las cotizacio
nes, aportes y o impuestos hasta en un 20% de la o los 
mismos, previo informe que deberá emitir la Super
intendencia de Seguridad Social sobre las necesidades 
financieras de dicho sistema.

Artículo 22.— A contar desde la publicación de la 
presente ley se tendrá por períodos de cotizaciones o 
servicios todos aquellos que hasta esa fecha hubieren 
sido reconocidos en conformidad a la legislación en 
actual vigor; y, con posterioridad a esa fecha, sólo se 
tendrá por tales aquellos durante los cuales se hayan 
prestado servicios o trabajos y se hayan integrado las 
correspondientes cotizaciones.

Santiago,, a 30 de agosto de 1968.

(Fdo ): Eduardo Frei Montalva.— Andrés Zal- 
divar Larraín.*

cocionales. nombrados a contrata liasta el 31 de diciembre de 1968 con cargo a los ítems “004" de los distintos servicios de esa Secretaría de Estado o con 
cargo al ítem 09-01-01.107 se le entenderán ororroga- 
dos sus contratos por todo el año 1969. con los reajus
tes correspondientes, sin perjuicio de que se les pueda 
poner término mediante decreto supremo fundado.

ARTICULO 42°— Autorízase a los Servicios Fisca
les de la Administración Civil del Estado para otor
gar una asignación de alimentación al personal de 
planta^ a contrata, a jornal y a honorarios que se de
sempeñen con el sistema de jornada única o continua 
de trabajo.

Tendrán derecho a la asignación, los empleados 
que tomen alimentación en casinos o en otras depen
dencias de los respectivos Servicios o que se la provean 
ellos mismos en cualquier forma, siempre que el em
pleado tenga derecho al goce de sueldo.

No se otorgará esta asignación cuando se pro
porcione alimentación por cuenta del Estado, se haga 

’ ” o se aplique medi-uso de permiso sin goce de sueldo 
da disciplinaria de suspensión.

La asignación de alimentación 
gara conjuntamente con el sueldo 
ra el presente año. el monto de 
para los Servicios Fiscales será de _________
por persona, que se pagará con cargo a los ítem res
pectivos de cada Programa. No obstante, cuando se 
trate de algunos de los casos a que se refiere el inciso 
tercero, se descontará la suma de E° 1,80 por cada 
día que no de lugar al cobro de asignación.

Autorízase, asimismo a los Servicios de la Admi
nistración del Estado para deducir de las remunera
ciones de su personal, el valor de los consumos que 
éste efectúe en las dependencias del respectivo Ser
vicio. En cumplimiento de la anterior se podrá pagar 
directamente el valor de dichos consumos a quien 
proporcionó la alimentación, previa conformidad del 
monto del descuento por el afectado. Dichos Servi
cios podrán habilitar y dotar dependencias que pro
porcionen alimentación al personal, sin intervención 
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

ARTICULO 43°— El Reglamento dictado en con
formidad con el artículo 106° de la Ley N° 16 605. que 
otorgó derecho de alimentación - por el año 1967_  al
personal del Servicio -
lidez durante 1969.

derecho de alimentación de 
los establecimientos de edu- 
extenderá a sus familiares, 

afectos al decreto N° 2.531. del 
uc ouativiu, de 24 de diciembre de 1928 re

glamentarlo de la Ley N" 4.447. sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 254 del DFL. N1? 338 de 1960 
modificado por el artículo 44° de la Ley N° 14 453

_ El valor de la alimentación de familiares v de
mas personas a que se refiere la lera b> del artículo 254’ del DFL. N' 338. de 1960. será equivalente al cos° 

arroJe ’ís l)lanlllr1-“ de economato del es- tablecnniento respectivo.

ARTICULO 45 o.— Fijanse para el año 1968 los si
guientes porcentajes de gratificación de zona de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 86.o del DFL 338 de 
1960. el artículo 5.o d? la Ley N.o 11.852 y en las’le
yes N.as 14 812 y 14.999, para el personal‘radicado en 
los siguientes lugares:

El ocrsonal que preste .sus servicios en los Re
tenes “La Palma”. San José” v "Negreiros". en 
“Villa Industrial, Poconche, Puquio'. Central, Cod- 
pa, Chislluma, Genéral Lagos. Avanzada de Adua
nas de Chaca, Camarones, Fisagua. Zapiga, Agua
da. Tarapacá. Huera. Caleta de Huanillos. Pinta
dos, Malilla, Pica. Iris, Victoria 'ex Brac). Alian
za. Buenaventura, Posta Rosario. Subdelegación 
de Pozo Almonte y “Campamento Militar Ba

quedano”, tendrán el ..........................
El personal que preste sus servicios en Vis- 

viri y Cuya, tendrá el.................................................
El personal que preste sus servicios en Pariña- 

cota, Chucuyo, Chungará, Belén. Cosapilla, Caque- 
ña, Chilcava, Huayatiri. Distrito de Isluga. Chia- 
pa, Chusmiza, Cancosa, Mamiña, Huatacondo. La
guna de Huasco, Retén Camina, Quistagama. Dis
trito de Camiña, Nama-Camiña. Manque-Colcha - 
ne. Tignamar, Socoroma. Chapiquiña, Enquelga, 
Distrito de Cariquima, Sotoca, Jaiña. Chapiquil- 
ta. Mini-Mine. Parca y Macaya, Portezuelo de 
Chapiquiña, Retén Caritaya, Putee. Alzérreca, Fo- 
roma, Sibaya Laonzana Pachica. Coscaya, Mo
cha, Tarapacá-Pueblo. Esquina. lilaila, Huaviña, 
Huaraslña, Suca y Localidad de Aguas Calientes, 
tendrá el.........................................................................

El personal que preste sus servicios en los de- 
partamentos de Taltal y Tocopilla y en las locali
dades de Coya Sur, María Elena, Pedro de Val
divia, José Francisco Vergara, Calama, Chuqui- 
camata y departamento de El Loa. tendrá el ...

El personal que preste sus servicios en Chiu- 
Chlu, San Pedro de Atacama, Toconaó, Estación 
San Pedro, Quillagua, Prosperidad, Rica Aventu
ra, Empresa. Algorta, Mina Despreciada, Chacan
ee. Miraje, Gatico, Bnquedano. Mantos Blancas, 
Pampa Unión. Sierra Gorda. Concepción, La Pa
loma. Estación Chela, Altamira. Mineral, El 
Guanaco, Catalina, Sierra Overa, Mejillones, Flor

El personal que preste sus servicios en la lo
calidad de El Chañar, tendrá el...........................

El personal que preste sus servicios en la lo
calidad de Tulahuén, tendrá el ............................

El personal que preste sus servicios en la lo
calidad de Rivadavia, Juntas de Ovalle, Rapel 
y Cogotí el 18, tendrá el..........................................

El personal que preste sus servicios en la lo
calidad de Chalinga, tendrá el.................................

El personal que preste sus servicios en la lo
calidad de Río Blanco y Refugio Militar de Jun
cal, tendrá el................................................................

El personal que preste sus servicios en la lo
calidad de El Tártaro y Retén y Refugio Militar 
de Los Patos, tendrá el............................................

El personal que preste sus servicios en la lo
calidad de Caracoles, tendrá el ............................

El personal que preste sus servicios en las 
localidades de Alicahue, Cerro Negro y Chincolco 
y los distritos Pedernal, Chalaco y El Sobrante, 
tendrá el........................................................................

El personal que preste sus servicios en los depar- 
tamentas de La Unión y Río Bueno, tendrá el 10%

El personal que preste sus servicios en el De
partamento de Valdivia y localidad de Llifen, 
tendrá el...................... ..................... . ... ...

El personal que preste sus servicios en la locali
dad de Huahún y refugio militar Choshuenco, 
tendrá el...................................... .... ... ...

PROVINCIA DE CIIIROE

El personal que preste sus servidos en Chlioé 
Continental y Archipiélago de las Guay tecas, 
tendrá el.................................................................................

El personal que preste sus servicios en la Isla
Guafo. Futaleufú, Chaitén, Palena y Faros Ra- 
per y Auchilú. tendrá el........................................

10' o

110%

El personal que preste sus servicios en Chile Chico, 
Baker. Retén Lago Castor, Puerto Ingeniero 
Ibáñez, La Colonia. Cisnes. Balmaceda, Lago 
Verde. Cochrane. Rio Mayer, Ushuaia. Retenes 
“Coyhaique Alto”. “Lago O'Higsins”. Criadero 
Militar “Las Bandurrias" y “Puesto Viejo”, 
tendrá el.............................................................

El personal de obreros de la Provincia de Aysen 
tendrá derecho a gozar de los mismos porcen
tajes de zona que los empleados de dicha pro
vincia .

El personal que preste sus servicios en la Isla Na- 
varino, Isla Dawson, San Pedro. Muñoz Ca
rnero, Islas Picton. Lennox y Nueva. Punta 
Tamaña, Faros Félix y Fair Way y Puestos de 
Vigías dependientes de la Base Naval Wi

lliams, tendrá el...............................................
El personal que preste sus servicios en las Islas 

Evangélistes y Puerto Edén, tendrá el ...
El personal que preste sus servicios en la Isla Die

go Ramírez, tendrá el.....................................

100%

150 75
300%

El personal destacado en la Antàrtica, de acuer
do con el artículo 1? de la Lev N° 11.942, 
tendrá el.............................................................

El personal de la Defensa Nacional que forme par
te de Comisión Antàrtica de Relevo, mientras 
dure la Comisión tendrá el............................

600%

300%

ARTICULO 46,?— Autorizase al Presidente de la 
República para fijar el monto de la asignación de ves
tuario para Oficiales. Cuadro Permanente de las Fuer
zas Armadas y Gente de Mar. y establecer el derecho 
y fijar el monto de la asignación para arriendo de ofi
cinas v casa habitación de Aduanas de Fronteras. Los 
respectivos decretos de autorización deberán ser fir
mados por el Ministro de Hacienda.

ARTICULO 47°— El beneficio contemplado en el 
artículo 78. inciso cuarto, del DFL N° 338, de 1960, se 
imputará a la cuenta de depósito F-105. contra la cual 
podrán girar todos los Jefes de Servicios cuando el ca
so lo requiera, quienes asimismo efectuarán los reinte
gros correspondientes a las cuotas descontadas por pla
nillas que cada funcionario deba reembolsar en el plazo 
de un año.

Este cuenta estará centralizada en la Tesorería 
Provincial de Santiago v su saldo no pasará a Rentas 
Generales de la Nación.

ARTICULO 48°— Los funcionarios públicos que re
gresen al país al término de su comisión en el extran
jero v a quienes la lev les reconoce el derecho al pago 
de fletes de su menaje v efectos personales de careo 
fiscal, no podrán Imputar los gastos de transporte de 
automóviles a este derecho.

ARTICULO 49°— Reemplázase el guarismo "27 ” 
(dos por ciento), por “4%” (cuatro por ciento), a que 
se refiere el inciso primero del articulo 73 del DFL 
N9 338, de 1960.

Esta disposición también será aplicable al perso
nal de la Corporación de Fomento de la Producción, 
Ministerio de la Vivienda v Urbanismo: Corporación 
de la Vivienda. Corporación de Servicios Habitacionales. 
Corporación de Mejoramiento Urbano y Empresa Nacio
nal de Minería.

ARTICULO 50o— Reemplázase, en el inciso primero 
del artículo 13°. de la Lev N1' 16.520. el párrafo final 
que está en punto seguido, por lo siguiente:

"El Consejo Nacional de Menores depositará en la 
Cuenta de Ingreso B-36-j las sumas necesarias para 
cubrir el gasto que demande la provisión de estas va
cantes”.

ARTICULO 51°— Los miembros de las Fuerzas Ar
madas que desempeñen los cargos de Ministros o Subs- 
secretarlo de Estado, no podrán percibir ninguna d-» as 
asignaciones que consultan las leves para el personal 
de sus respectivas instituciones, cuando opten por el 
sueldo de estos cargos.

ARTICULO 52°— Declárase compatible el cargo de 
Oficial Civil Adjunto de Registro Civil con el de Pro
fesor de la Enseñanza Primaria.

El cargo deberá ser desempeñado por el profesor 
de mayor antigüedad de la localidad de que se trate y 
siempre que sea mayor de edad.

ARTICULO 539— Autorízase a la Caja de Em
pleados Particulares, a la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas, a la Sección Oficiales y 
Empleadas de la Caja de Previsión de la Marina 
Mercante Nacional y a la Caja de Empleados Muni
cipales para hacer gastos al Servicio Nacional de Sa
lud, con cargo a sus respectivos Presupuestos.

ARTICULO 549— T-.„ % 
l^..î?^A,eciini«.nt<ïs dependientes del Ministerio

Para el personal contratado en 
-_z- —-^pendientes del Ministerio de 
Educación al 31 de diciembre de 1968, con cargo al 
ítem 107 del Presupuesto de Capital, se entenderán 
prorrogadas sus contratos con cargo al Presupueste 
Corriente ítem 004, mientras sus servicios sean nece
sarios.

El personal docente y remunerado por horas da 
clases contratado con cargo al ítem 107, Presupueste 
de Capital del Ministerio de Educación, se entende
rán prorrogadas sus nombramientos en calidad de in
terinos cuando pasen al Presupuesto Corriente.
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• op-c^s-a savioioyij releí

én -ne a¡ todas ías instituciones del Sector Público n" p,driñ -„Síllrlr. contratar o renovar

sin la mencionada autoriza- 
ción.

articulo 57°_  Las máquinas eléctricas y elec-trén^^Snida^est^t^y^—to 

depender de la Dirección oe institución o
ÍÉníprai. enófilos caeos y en la fecha que esta Di- 
re“g? ést¿emTm¿ fechas, sin las litaciones esta
blecidas en el articuto «W, dd. gj^upuest' de la Di- 
se traspasaran en cada , Servicio que correspon- 
£CCítnfoñd»"»to a la operación de estos equ¿-

lección de Presupuestos.
Traspásase a la Empresa de Servicios de Compu- 

t''Si" de*  Prestos a 

dicho crédito será efectuado por el Fisco.
ARTICULO 589— Se autoriza a los Servicios,Ins- 

SiSr/íS-gS 

PUe-LosSVdTquEOeirs?-vVcio°-de Tesorerías obtenga 
n-r la prestación de servicios antes meneada, higre- 
P~r, , _ rumia, de depósito, contra la cual podrá riSP la ^TesoreríaL Geneía? sin' necesidad de decreto 
para destinarlos a Gastos de Operación y o inversiones 
relacionadas con el procesamiento de datos.

En ningún caso podrán cancelarse sueldos, sobresueldos. ¿onoíarios o cualquier otro pito de remne- 
rn-iones con cargo a los feudos de la cuenta de depó- 
sito indicada en el inciso anterior.

ARTICULO 599— Los derechos de aduana, im- 
tzis v gravámenes que afecten la internación de 

m quinas eléctricas y electrónicas de contabilidad y 
e-tedistica y sus accesorios, destinados al uso exclu- 
si’ o de los Servicios de la Administración del Estado, 
en calidad de arrendamiento, podran cancelarse con 
rergo al ítem “Derechos de Aduanas Fiscales de la 
Subsecretaría de Hacienda, incluyendo gastos por es
tos conceptos de años anteriores.

Cuando estos artículos dejen de estar al se. vicio 
exclusivo de las Instituciones señaladas en el inciso 
anterior, hayan permanecido en servicio por un lapso 
inferior a diez años y no sean de propiedad fiscal, de- 
berán písame en la Tesorería Fiscal, como condición 
nara su permanencia en el país, tantos decimos del 
total de derechos de aduana, impuestos y gravámenes 
que correspondan, como anos faltan Para 
dicho periodo. No regirá esta disposición cuando di
chos artículos al dejar de estar al servicio de las ins
tituciones de la Administración del Estado sean reex
portados o destruidos por la empresa propietaria de 
ellos.

ARTICULO 609— Con cargo al Presupuesto no 
podrán pagarse comunicaciones de.larga distancia si
no cuando sean de oficina a oficina Del incumpli
miento de esta disposición será directamente respon
sable el Jefe de la Sección u Oficina en que se en
cuentre instalado el aparato telefónico emisor, quien 
deberá cancelar el valor de la o las comunicaciones.

Se exceptúan de lo dispuesto en el inciso anterior 
el Poder Judicial, los Servicios de la Dirección Gene
ral de Carabineros, la Dirección General de Investi- 

" gaciones, limitándose para estas Reparticiones a las 
comunicaciones que efectúan los funcionarios que el 
Director General determine en resolución interna. Mi
nisterio de Relaciones Exteriores. Dirección de Asis
tencia Social, Subsecretaría de Economía, Fomento y 

‘ Reconstrucción, Dirección de Turismo, Superintenden
cia de Bancos, Superintendencia de Compañías de 
Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio, 
Ministerio de Agricultura, Secretaría y Administra
ción General de Transportes, Servicio de Gobierno In
terior, Ministerio del Trabajo y Previsión Social y 
Ministerio de Defensa Nacional e Instituciones Ar
madas.

ARTICULO 61.o— Las sumas que por cualquier 
concepto perciban los hospitales. Servicios de Medicina 
Preventiva. Departamento Odontológico de las Fuer
zas Armadas. Servicio Odontológico, e Imprenta y Hos
pital de Carabineros se depositarán en la Cuenta Co
rriente N.o 1 “Fiscal Subsidiaria'’ del respectivo esta
blecimiento v sobre la cual podrán girar para atender 
a sus necesidades de operación y mantenimiento.

La inversión de estos fondos y los provenientes de 
la explotación comercial e industrial del Parque Me
tropolitano de Santiago no estará sujeto a las dispo
siciones del DFL N.o 353, de 1960. y deberá rendirse 
cuenta documentada mensualmente a la Contraloría 
General de la República.

Lo dispuesto en el Título TU del DFL. N.o 47. do 
1959. será también aplicable a los Hospitales de las 
Fuerzas Armadas v al Hospital de Carabineros, quienes 
deberán aprobar sus Presupuestos por decreto supremo.

' en ¡a vui-uui ... ....... — -Publicaciones de la Subsecretaría de Educación mími
ca v jos aue se depositen en dicha cuenta durante 19G9 
correspondientes a la venta de ese año. serán destina
dos a un programa de transporte y asistencialidad es
colar. facultándose al Subsecretario de Educación Pú
blica para efectuar los giros correspondientes.

ARTICULO 64.0— El fondo de entradas propias 
del Centro de Perfeccionamiento. Experimentación e 
Investigación Pedagógica del Ministerio de Educación 
Pública estará constituido por ios siguientes ingresos:

a) Los provenientes tanto del cobro de los Servicios 
que acuerde el Ministerio de Educación Pública en el 
Centro, sean aranceles de matricidas, venta de mate
riales. curriculares producidos por el centro y otros in
gresos similares.

b) Los aportes, donaciones o legados que hagan al 
Ministerio de Educación las personas naturales o Ju
rídicas. nacionales o internacionales, públicas q pri
vadas. para ser destinados al Centro.

Para este efecto, se abrirá una cuenta especial en 
• la Tesorería General de la República a nombra del 
Centro que será administrada por el Director de éste y 
el Subsecretario de Educación Pública.

Con cargo a dichos fondos podran cancelarse hono
rarios a ios profesores universitarios, profesionales o 
pedagogos a quienes el Director del Centro les enco
miende la realización de charlas, foros, conferencias o 
cualquier otro tipo similar de servicios accidentales re
lacionados con las actividades del Centro.

De su inversión deberá darse cuenta anualmente 
a la Contraloría General de la República.

ARTICULO 65.o— Durante el año 1969. los fondos 
que perciba o que corresponda percibir a la Universi
dad de Chile. Universidad Católica de Valparaíso v a 
la Universidad del Norte en conformidad a lo dispues
to en el articulo 36° de la Ley N9 11.575, y en el ar
tículo 210.o de la Ley N.o 16.464. respectivamente, po
drán ser empleados por éstas, además de los fines a 
que se refiere la letra a) del artículo 36.o de la Ley 
N.o 11.575. en los gastos que demande la operación y 
el funcionamiento de esas Corporaciones sin aue rijan 
a este respecto las restricciones que establece la letra 
a; del mismo artículo.

7 por ciento, y su 
Autónoma de

ARTICULO 66.o— Autorízase al Tesorero General 
de la República para suscribir pagarés a la orden de 
los organismos de previsión que sean acreedores del 
Servicio Nacional de Salud.

Los organismos de previsión recibirán esto's pagarés 
en pago de las deudas contraídas hasta el 31 de di
ciembre de 1968. por los Servicios mencionados.

Estos pagarés se emitirán a 5 años, con amortiza
ción semestral e interés anual de 7 
servicio quedará a cargo de la Caja 
Amortización de la Deuda Pública.

El personal imponente del Servicio Nacional de 
Salud podrá impetrar los beneficios que concedan las 
respectivas instituciones de previsión entendiéndose pa
ra este efecto, que se encuentran al día en el pago de 
sus imposiciones.

ARTICULO 67.0— Autorízase a los Servicios e Ins
tituciones del Sector Público para adquirir en el ex
tranjero con el sistema de pagos diferidos pudiendo 
comprometer futuros presupuestos de la Nación, siem
pre aue cuenten con la autorización del Ministerio de 
Hacienda.

ARTICULO 63.0— A las importaciones que reali
cen los servicios y entidades del Sector Público, no les 
será aplicable la facultad establecida en el artículo Lo 
de la Lev N.o 16.101.

Las importaciones señaladas en el inciso anterior 
no se considerarán para los efectos previstos en el in
ciso segundo del artículo 2.o de la Ley N.o 16.101.

ARTICULO 
cuenta millones 
zación otorgada 
artículo 17.o de

ARTICULO

ARTICULO 699— El Banco Central de Chile para 
cursar Jas solicitudes de importación presentadas por 
los organismos v entidades a que se refiere el artículo 
anterior, deberá exigir que previamente cuenten con la 
aprobación de una Comisión de Importación del Sector 
Público, integrada por dos representantes del Ministe
rio de Hacienda, y por un representante designado Por 
el Comité Ejecutivo del Banco Central de Chile.

ARTICULO 70.o— Autorízase al Presidente de la 
República para contraer obligaciones hasta por las 
cantidades aprobadas en las cuentas “Préstamos Inter
nos’’ y “Préstamos Externos’’ del Presupuesto de En
tradas nara el año 1969: sin perjuicio de los créditos 
adicionaless que se puedan contratar para paliar les 
efectos derivados de la sequía.

719— Auméntase en trescientos cin- 
dc dólares, por el año 1969. la autor!- 
al Presidente de la República por el 
la Lev N o 16.433.
72.o— Autorízase al Presidente de la 

República para conceder la garantía del Estado a los 
empréstitos aue para compra de equipos y elementos en 
el exterior, contraten los Cuerpos de Bomberos y la Fe
deración Aérea de Chile y sus clubes afiliados.

ARTICULO 73.0— Facúltase al Banco Central de 
Chile v a la Caja de Amortización para prorrogar en 
las condiciones que determinen sus directorios, el ven
cimiento. de las letras en moneda extranjera a que se 
refiere el artículo 539 de la Ley N9 11.575 hasta una 
fecha no posterior al 31 de diciembre de 1969.

Durante el año 1969 la limitación a que se refiere 
el inciso final del artículo 53.o de la Ley N.o 11.575. 
quedará fijada en una suma equivalente al nivel máxi
mo a aue estas obligaciones alcanzaron en el año 1968.

ARTICULO 74.Ó.— Las adquisiciones de bienes de 
uso o consumo a que se refieren los ítem 08 y 012 y las 
asignaciones 013-001, 050-02 y 050-04 de todos los Ser 
vicios Fiscales y los conceptos de gastos equivalentes 
a los ítem y asignaciones antes señaladas de las ins
tituciones semifiscales, empresas del Estado y demás

El Consejo de la Dirección de Aprovisionamiento 
del Estado establecerá el régimen de excepciones a 
que dé lugar la aplicación de este articulo.

ARTICULO 75.0— El Consejo y el Director do 
Aprovisionamiento del Estado, según corresponda, de 
acuerdo con las atribuciones que le fija la ley. podran 
autorizar a los Servicios instalados permanentemente 
fuera del Departamento de Santiago para que en casa 
calificado soliciten directamente cotizaciones, a lo me
nos cuatro, y efectúen adquisiciones superiores a 
E9 1.500 y que no excedan de E° 15.000, en conformi
dad a las normas de control que fije la Dirección de 
Aprovisionamiento del Estado, y por su intermedio 
pagarán las facturas correspondientes .

Las suscripciones y publicaciones en diarios, encua
dernación y empaste, consumos de gas, electricidad, 
agua y teléfonos en que incurran los Servicios Públi
cos y los gastos por adquisiciones en provincias de 
combustibles para calefacción y cocción de alimentos, 
serán pagados directamente por los Servicios, sin inter
vención de la Dirección de Aprovisionamiento del 
Estado. , .

Amplíanse a E° 1.500 y E9 500, las autorizaciones 
a que se refiere el artículo 5.o), letras b) y c) respec
tivamente del DFL N.o 353. de 1960.

ARTICULO 76.o.— Las instituciones y organismos 
a que se refiere el artículo N.o 81.o, que deseen enaje
nar sus vehículos usados, deberán entregarlos a la Di
rección de Aprovisionamiento del Estado, la cual pro
cederá a venderlos o permutarlos en la forma que es
time conveniente. En el caso de la venta, cada Servicio 
conservará la propiedad de los fondos resultantes 
del producto líquido de la enajenación de la especio 
usada. , _ . . „La Dirección General de investigaciones, Carabine
ros de Chile y Astilleros y Maestranza de la Armada 
podrán enajenar directamente y de acuerdo con las 
normas vigentes y sin intervención de la Dirección cíe 
Aprovisionamiento del Estado los materiales excedentes, 
obsoletos o fuera de uso, vestuario, equipo y, en general 
toda especie excluida del Servicio, ingresando el pro~ 
ducto de la venta a la Cuenta de Depósito F—Tlá V 
sobre la cual podrá girar la Institución correspondiente 
para la adquisición de repuestos y materiales para a 
formación de niveles mínimos de existencia. El jalao 
de dicha cuenta no pasará a rentas generales de la 
Nación pudiendo invertirse en el año siguiente

ARTICULO 77.0.— Los bienes muebles que se ex
cluyan de los Servicios Fiscales, Instituciones semifis- 
cales y demás organismos autónomos serán entregados 
en forma gratuita a la Dirección de Aprovisionamiento 
del Estado, la cual podía destinarlos, reparados o no. 
a otros Servicios o Instituciones u otros organismos 
que sean subvencionados por el Estado, ya sea en forma 
gratuita o cobrando un precio que no podrá ser supe
rior al costo efectivo de los bienes reparados más el 
2% que establece el artículo 14.o del DFL N.o 353, de 
1960. . .

Si la Dirección de Aprovisionamiento del Estado no 
se pronuncia favorablemente sobre la entrega de estos 
bienes dentro del plazo de 39 días de formulada la ofer
ta se entenderá que el Servicio o Institución puede 
darlos de baja de acuerdo con las disposiciones legales 
videntes y entregarlos a la Dirección de Aprovisiona
miento del Estado para su enajenación.

El Consejo de la Dirección de Aprovisionamiento 
del Estado podrá establecer las excepciones a que dé 
lugar la aplicación del inciso l.o del 
y del presente artículo.

ARTICULO 78.o.— Autorízase a 
Aprovisionamiento del Estado para:

1 .— Traspasar en cualquiera época del año a la 
correspondiente cuenta E o F. los fondos de la Ley de 
Presupuesto Fiscal; las sumas adicionales que los ser
vicios Públicos pongan a su di o xión y los fondos 
propios de la Dirección. Los saldos de las cuentas E y 
F d° la Dirección de Aprovisionamiento del Estado ■’ 
31 de diciembre, no pasarán a rentas generales de 
Nación.

2 — Efectuar traspasos entre las cuentas 
“F” en cualquiera época del año.

ARTICULO 79.0__ Existirá en el Consejo de ...
Dirccción de Aprovisionamiento del Estado un Comité 
Ejecutivo, el cual estará integrado por el Ministro 
de Hacienda, que lo presidirá, por el Subsecretario de 
Hacienda, per el Subsecretario de Economía. Fomento 
v Reconstrucción, por un Subsecretario que mensual- 
mente designará el Consejo y por el Director de Apro
visionamiento del Estado. , .

En ausencia del Ministro de Hacienda, presidirá la 
sesión el Subsecretario de Hacienda, y en ausencia de 
éste, el Director de Apro laionamiento del Estado. El 
Comité Ejecutivo sesionará con un quorum de tres de sus 
miembros y sus acuerdos se adoptarán por mayoría. 
En caso de empate, decidirá el que preside. El Con
sejo de la Dirección de Aprovisionamiento del Estado, 
podrá delegar en el Comité Ejecutivo el ejercicio total 
o parcial de sus atribuciones.

ARTICULO 80.o — Autorízase a los servicios des
centralizados que deben efectiru- sus adquisiciones Por 
intermedio de la Dirección de Aprovisionamiento del 
Estado para pagarlas una vez recibida la mercadería.

ARTICULO 819— Sólo tendrán derecho a uso de 
automóviles para el desempeño de las funciones inhe
rentes a sus cargos, los funcionarios de los Servicios 
Públicos que a continuación se indican:
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

artículo anterior

la Dirección de

al 
la

■E”

la

Presidente de la República ......................................
Secretario General de Gobierno.................................
Subsecretario General de Gobierno ......................
Edecanes ...............................................................• •• •
Jeep de servicio (1). Escolta para el Presidente

3

T El Supremo Gobierno, consciente de la crisis de 
nuestro régimen provisional, ha resuelto enviar a vues
tra consideración el presente proyecto sobre reforma del 
régimen de pensiones y del de asignaciones familiares.

g Mucho se ha dicho y hablad) acerca del problema 
nrevisional de Chile. Se está de acuerdo, x!n6nime?|®1l£ 
que él es malo. Voces de los más distintos y 
nicos credos políticos así lo han proclamado. Los diver- 
£0S análisis «hausttvo^e

ÍSnuVió^ más salientes 

d^d^m^Il^^odo^esP^a^stemátteo^en^nu^ro^égtoen

Sr'erentes
gimenes diferentes de: I>ensde “ dlstiIltos entre si, 
“StodK^

privUegiqs 10 años de ímposi-
clon£aparagpoder tener derecho £ ¿“edid^

calidad de Jubüado. ^^cedeíi^de los 10.000 escudos 
pensiones cuyos montos exceden uc ;.ecursOs limita- 
mensuales. Es maudrto <!«« " hp iend„ ingentes esfuer- 
dos como Chile, que. se deba _ eievar las condiciones 
zos ñor salir del subdesaliollo y elevar _ por otro
de vida de las clases mas. cuales exceden, en
lado, pensiones de tales montos^ los pensiones
más de dos> veces los montospalses 
que se pagan en rrancia y tu
ricos y desarrollados. presenta, además.

Nuestro régimen previslonai se pi» ha¿ son jas 
excesivamente burpero una es la más pode- causas que en ello mHuyen, pero una pQdei dar 
rosa: nuestros institutos p no legislativo que los 
cumplimiento al veidadei o ‘ - y es así como Chi-
rige han caído e^^^Y^naíses que’ proporcionalmente, le aparece como uno dr los países q.pp efecto se 
gasta más en materia de admintjtracion^ ingresogf 
destina a ello aPr0XimaA£lnp¿mn COnsta de la Encuesta 
en circunstancias que, qnccini de la OIT (Gine-
sobre el Costo de la Segurjdad » lo sigujente: bra 1967) lo ^e destinan ogos patees . Sue_

Dinamarca: 2,9,o, riancm-

“ «te Í.B2S8
marse en al.^dorb¿^eae,“adc¡ Más elevado que el 
Eúe porcentaje co bastante - Aproximada-
de cualquier otro país laJu\ Cmás' del doble que 
STcuLiqm r otro ^aíla^oamericaTo. con excepción 
S’e»^ry°Uru^ tees, 

kSsWíWí.sOhíI destina a segundad social un 15 2 , Franclc^m 
Italia un 15.3'1 ; Suecia un 16 5 . Reino vn.la^ó 
11.7%; México un 2.7'.; yugoslava un umon
Soviética un 10,2%: Paraguay un 3%, Venezuela un 
2 4%' Uruguay un 13,3%. ,

■ El esfuerzo que hace Chile. Pucs'vf?¿,V debFsCT 
sostenimiento de nuestro res>m«' PJ^Xrgo. 
considerado como bastante los resuitados

la' “ 
debab)dElPpago.ren terma'deTeneYlcti provisionales, de 

PrÍVí!1W¿n terma de beneficios provisionales cuan- 
do no existen verdaderos estados “e "e^ldad¿Upr’ma- 
der como es el caso de las miles de pensiones prema 
‘^«e^l “nW basado nuestro W en 
la solidaridad nacional, que debe inspirar todo verdade 
fe°c$ne™ g^upos^nonnaínieiiíe^de^m^altM^n^Kos, 

£lnqt¡r ¿Craha?em° Jn^eU» mejoSs Sneficios 

S!S«a^ de los
““eí^XxiftíS injusta distribución de los re- 
curaos del sistema. Todo verdadero sistema de según 
dad social supone un proceso de red^{^RÓunísfüeí 
tas, socialmente conveniente, lo que s^nhica un esJu®£ 
zo que ayuda principalmente y en mayor niedlda, a las 
personas de menores recursos. Este efecto no se P™du 
ce. Los obreros, en su calidad de apórtenles de consu- 
midores y contribuyentes, se financian el sesenta, y-tres 
por ciento (63SÓ) de su seguridad social. Tal poicenta 
je de por sí es elevado; pero es gravemente injusto si 
se le comoara con el que ofrecen los sectores de em 
piados quienes se financian a si mismos el 01 úe su 
seguridad social; a lo que cabe agregar que aquí se con
sidera a los empleados en su conjunto, en circunstan
cias que es sobradamente conocido que el empleado mo
desto no se encuentra en una situación de privilegio 
provisional, y quienes influyen para que se produzca la 
situación aludida son aquellos que dentro del sector 
empleados, ostentan los privilegios;

f) Porque las normas orientadoras de nuestra previ- 
slón social han sido, especialmente tratándose de las 
que han legislado sobre la previsión de empleados, de 
carácter meramente previsional e inspiradas, fundamen
talmente, en los principios de derecho privado.

P'i ecta forma puede exniiosirse —lo que es injusti
ficable en el plano de los principios—, de que en el sec

E° 119,00
469,00
397,00
572.00
701,00

1.079,00

tor público, v. gr. en donde existen privilegios y tan altas pensiones, no se oirezca una adecuaua cobertura 
para la protección ae la uivaliaez. Vara tener derecho 
a pensión por esta causal se requiere haber tenido una 
aiuiacion ue diez anos, requisito a tocias luces‘ despro
porcionado. En este sector, pues, existen verdaderos in
válidos que no han tenido derecno a pensión;

g) caoe agiegar aquí que, incluso tratándose de un 
mismo nistiiuto provisional, se observan senas deficien- X en S reparto que hace de sus ingresos entre sus 

Pr°P¿«iaiauainos anteriormente cómo en el sector pú
blico se requerían diez anos de cotizaciones para tener 
aerecno a pensión por invallaez, lo que también es asi 
^^‘nmtenfTe^oiección de la supervivencia, den
tro ael sector puouco, los momos de ías pensiones son 
bastante bajos, x es inaceptable que en este sector naya 
nmuauos prematuros y con nevadísimas pensiones rnenteM Se exlalen huertanos y viudas sin pensiones 
n ron nensiones de montos bajisimos.

Tanimen en toaos los sectores de empleados, no 
existe cioen’ura para proteger y, consecuenciaunente, 
Een°S sa> SdT«?^ 

?enC‘SUiÚrtictaaiaSpreteccmn feka’SexSFen ¡enerosl- 
uau'cs que no tienen justilicaclon mnguna, desde el 
PUnñ?LVcuSosdee¡“PratosPí.tempo atrás determinaron 
quería distribución cíe tes benencios per cepita en los 
diversos regunenes eia la siguiente.

Trabajadores manuales ....................
Empicados particulares ....................
Empleados públicos ..........................
Personal Fr-. del Estado ................ .
Personal de la Deiensa Nacional 
Empicauos bancarios .....................

En el año 1965, divididos los Ingresos de cada sector 

guíente monto en escudos ael mismo ano
E° 806,00 

Sector obrero .....   ••• " .........   2.201,00
Empleados del sector privado ..................... 3.088.00
Empleados del sector publico .....................

Adciuieren mayor relieve estes desigualdades si se 
considera qSe e" sector obrero representa alrededor del 
“' hihormTcomo'na'vetadc aumentando el costo de 
nuestto sistema Pe^iou^en estos —¿n-. 
:ue?energ»

íutopo/lós expeertos’y especialistas que han estudiado 
nuestro sistema.

Fn pfecto los egresos de nuestro sistema han au- 
mdnosaÍ°3dÍ43dí mnioíe^de^cudosf^que súgnlficl un 

y tm aurn^to efectivo. 
eXprS^deenio?“ffetorímVhaU incidido en este 
aumeíto.« ef mayor costo ^1 régimen de P~s 
¡LX1 d“ Smo^a'^aumentlr al «,3% “ »A 
2F S1% en 1965. Y las estimaciones que. existen para 
tos años 1966 y 1967 son de porcentajes aun superiores. 
1 Fn el Servicio de Seguro Social, el numero de las 
neJtoes ha aumentado de 103.613 en 1957 a 260-200 en 
1965 v a 319.971 en julio de 1968. La Caja de Previsión 
de Empleados Particulares, que es otro instituto en don- 
do n? se da la variante de pensiones prematuras su 
M'yJUdb“63S?¿ S Zar haíienéto^o' Sel 

cada cuatro activos A este ritmo de aumento del nu 
^oríL^^nVi^

,ar tóCen ü.r'lte’ide S'm tostabaJa-
ítores' activos aumentaron en un araoOOT®
Et‘r°¿ en (de 357.000
a 505.000 >. i
BISES GENERALES DEL NUEVO SISTEMA QUE SE

' PROPONE

El proyecto que se propone a vuestra consideración 
establece un sistema único y uniforme en materia de 
nensiones. el que habrá de regir en todos los institu
tos provisionales del sector civil para i ingresen 
al sistema en el futa-o y para quienes tengan menos 
de 10 años de cotizaciones.

Se pretende establecer que todas las cajas de pre
visión otorguen pensiones baio los mismos requisitos, 
ñor los mismos montos, calculadas sobre idénticos suel 
dos bases, sujetas a los mismos procesos de reajuste o 
revalorización, etc. __

No obstante lo anterior, él proyecto consulta un 
irrestricto respeto por los derechos va adquiridos, vale 
decir, por las pensiones ya concedidas, también por los 
derechos de quienes a la fecha de la ley puedan legal
mente impetrar el beneficio de pensión y por los de 
aquellos que se encuentren próximos a tal situación y 
les falte cinco años o menos de cotizaciones para poder 
impetrar el beneficio de pensión. Todas estas personas, 
conservarán el derecho a causar pensión, en conformi
dad a la legislación actual.

Para quienes a la fecha de la ley tuvieren mas de 
10 años de ¡-'"’»’i'«: v ins faltaren más de cinco pa
ra obtener pensión por antigüedad, se consulta un sis

tema transitorio, en <vie se considera simultáneamente la edad y los años de servicio, según una escala inver
sa, en que a menor número de años de servicios se exi
ge mayor edad, según se establece en el articulo 12 del 
proyecto de ley.

En cuanto al régimen general a regir en 
el futuro, en el proyecto que se somete a 
vuestra consideración la edad para gozar de la pensión 
será de 65 años, tratándose de los varones 
y de 60 años, tratándose de las mujeres, sin perjuicio de 
la facultad que se otorga al Presidente para rebajar 
esas edades.

Se podrá jubilar con las edades máximas ante
riormente señaladas cuando los afiliados hubieren cum
plido los requisitos mínimos de cotización, vale decir, 15 
años de cotizaciones los varones y 10 años de cotiza
ciones las mujeres.

La rebaja de edad significará una disminución de 
requisitos respecto de los imponentes en el Servicio de 
Seguro Social. Las referidas edades son inferiores a 
las que prevén muchísimas legislaciones extranjeras. 
En efecto, en el Informe de la OIT para la 50a. Re
unión de la Conferencia Internacional del Trabajo, so
bre Revisión de los Convenios 35 al 40, aparece un estu
dio comparativo de las legislaciones al respecto, y en 
él puede observarse que existen legislaciones en donde - 
la edad de la pensión es incluso superior a los 65 años, 
criterio sustentado por las legislaciones de Noruega, 70 
años; Dinamarca, Islandia y Suecia, 67 años. Nume
rosísimas legislaciones establecen como edad de pen
sión la de 65 años, entre otras, las de Austria, Bélgica, 
Chipre, España, Finlandia, Luxemburgo, Países Ba
jos, Polonia, Portugal, Reino Unido, Suiza, Australia, 
Nueva Zelandia, etc.

En cuanto al monto de la pensión por vejez, se 
considerará un monto básico mínimo equivalente al 
60% del sueldo base, el que será incrementado en un 
1% del sueldo base por cada año de cotizaciones en 
exceso sobre 15; pudiendo llegar, en tal caso, hasta el 
80'. del sueldo base. Este monto es sensiblemente más 
alto que lo que ofrece la generalidad de la legisla
ción comparada. En el Informe de la OIT, antes cita
do, aparece un cuadro sobre monto de pensiones por 
vejez para un beneficiario tipo, en algunas legislacio
nes, expresadas en porcentaje de salarios, y en él se 
observa cómo dicho porcentaje es de un 45% en la le
gislación de Alemania Federal; un 50% la de Bélgica; 
un 54,5% en la de Checoslovaquia; un 30% en la de 
Francia; un 50,3% a un 60,3% en la de Italia; un 
50% a un 65% en la Unión Soviética; y un 
62,1% en Nueva Zelandia.

El proyecto establece pensiones de invalidez, que 
podrá .ser total o parcial, según los casos, en beneficio 
de todas las personas que tengan como mínimo 36 
meses de cotizaciones. El monto de la pensión es igual 
al 60 % del sueldo base que, a su tumo, es igual al 
promedio de las remuneraciones imponibles de los úl
timos 60 meses, calculado con la ponderación que el 
proyecto establece. Este monto será incrementado en 
un 1% por cada año de cotizaciones que registre el 
beneficiario más allá de los primeros 15 años de co
tizaciones y con la limitación de que en ningún caso 
podrá exceder de 80% del sueldo base de la pensión 
ya definido. La pensión de invalidez parcial dará de
recho a una pensión igual al 50% de la anterior.

En cuanto a los montos de pensiones mínimos, 
el proyecto deja subsistentes las normas en actual vi
gencia.

El nuevo sistema mantiene los regímenes actuales 
sobre pensiones de sobrevivientes, pero modifica el de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas 
haciendo aplicable a ésta las mismas normas que ri
gen para los empleados particulares. El proyecto de 
reforma establece también normas especiales para au
mentar en forma extraordinaria las pensiones de sobre
vivientes vigentes otorgadas en conformidad a la ley 
de la Caja de Empleados Públicos.

En materia de asignaciones familiares la reforma 
está concebida en términos similares a los previstos en 
el proyecto de ley enviado por el Presidente de la Re
pública al Congreso Nacional y que pende de la con
sideración de la Comisión de Trabajo y Seguridad So
cial de la Cámara de Diputados.

En el proyecto se considera además una delegación 
de facultades al Presidente de la República para que 
en el plazo de un año pueda reorganizar la adminis
tración de la seguridad social, pudiendo fusionar ins
tituciones de previsión para este efecto.

Asimismo se propone facultar al Presidente de la 
República para modificar todos los regímenes de in
compatibilidad de pensiones actualmente vigentes.

La estructuva actual del financiamiento de los di
versos regímenes de seguridad social ofrece un pano
rama anárquico y muy complejo, cuya incidencia no 
es solamente financiara sino que también administra
tiva . Esta falta de uniformidad, producto muchas ve
ces de discriminaciones sectoriales, se manifiesta en la 
combinación de diferentes fuentes de recursos realizada 
en la más diversa proporción; cotizaciones de emplea
dores, de trabajadores, impuestos específicos, aportes 
directos del Estado, etc.

Tanto los porcentajes parciales de imposiciones co
mo los totales en los diferentes institutos alcanzan los 
más variados niveles que se mueven en una gama de 
variación de cerca del 40 ri . A esto hay que agregar que 
las tasas de cotizaciones no se aplican sobre un mismo 
concepto de remuneraciones, ni sobre los mismos lí
mites cuantitativos.

La necesidad de sistematizar tales regímenes finan
cieros ha dado lugar a un, artículo del proyecto, en el 
cual se propone otorgar al Presidente de la República 
una facultad para introducir reformas graduales que 
permitan un cambio del sistema de cotizaciones ylo de 
imov°úos para seguridad social, en un plazo no ma
yor de tres años cuidando que se tienda hacia la uni-
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ií.

/■'> Agregar en el articulo 2O9 después de la palabra "interés” los palabras "y reajuste”.
8?) Sustituir en el artículo 22 las palabras "no 

podrá hacer uso del dinero pagado por los suscríptores 
de los bonos”, por las palabras “sólo podrá destinar 
el dinero pagago por los suscríptores de bonos a inver
siones o bienes de fácil liquidación”.

9?) Agregar en el artículo 23 después de la pala
bra "intereses" las palabras “y reajuste”.
, _ 10’1 Agregar en el articulo 25 después de la pa- 
labra “bonos” las palabras “o a quién éstos Indiquen”.

.ir>? Suprimir en el artículo 29 la frase “con au
torización de la junta de tenedores de bonos”.

12*?)  Suprimir en el articulo 32 las palabras "por 
medio de sorteo de tas títulos respectivos y sólo”.

13?) Sustituir en el primer párrafo del inciso pri
mero del articulo 33 las palabras “El sorteo de tas bo
nos por las palabras "En el caso que la amortización 
se efectúe por sorteo éste*.

14?) Agregar en los artículos 35 y 41 después de

tes será, necesario que la sociedad emisora obtenga 
previamente una autorización especial para cada emi
sión de la Superintendencia de Compañías de Segu
ros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio, pre-

del Comité Ejecutivo del Banco 
Central de Chile y de la Comisión Nacional del Aco
rro creada por Decreto de Hacienda N° 2590 de 24 de 
diciembre de 1966.

Las Sociedades Anónimas que deseen emitir bo- 
qulsitos” rca-|Uste deberán cumplir los siguientes re- 

a) Acreditar que el empréstito llene por objeto bnwlr dcl pubb,co Ios capitales de explotación 0J de 
Edades necBSarios Para el desarrollo de sus acti- 
conbel del emprfatlt° guarda relación

el voIumen de los negocios de la sociedad solici- 
rnn V qV,e ,se encuentra suficientemente garantizado 
venle¿te?PIrí?1 ,propl° de Ia sociedad y los ingresos pro
venientes de sus operaciones. Sin perjuicio de que

empréstito cumple los requlsitos“aí“r,m “toSSo „’1 
establezca la Superintendencia q

d> Ofrecer una fórmula de reajuste equitativa 
ffl®, V sglí por ?bleto Preservar el valor adquisitivo 
inicial del empréstito para quién lo cubra

i» ro?oirjui5l° de 10 anterior, la Superintendencia, 
del 1emnrésíVtnOI’noHU<= ?.ronu"cie aprobando la emisión 
del empréstito podra fijar las condiciones de la emi
sión y de la colocación respectiva con las más am- 
M ltad?s Dicha resolución se protocolizará an. 
Onníí t“n° PuWlco’ se inscribirá en el Registro de 
fa°totoCr1inr“lraSP‘!ndient’ y se anotara al margen do 
Ia !,,de !a suciedad en el mismo Registro.

el Art' 75 por el siguiente:
res do honor Los «Presentantes de los tenedo- 
ÍSoo'.x ? y, les empresas que se encarguen de la 
r?nf,a . d? los documentos mercantiles a que se 
refiere esta Ley. responderán de la culpa y negligen- 
cía en el cumplimiento de esta Ley y de la violación 
™ dpalquiera de sus deberes que su carácter les im- 
punga, . v -1

Presidente de la Corte Suprema............................
Presidente de la Corte de Apelaciones de Santiago 
Jueces de Letras de Mayor Cuantia en lo Criminal 

de Santiago.............................................................
Jueces del Crimen de las Comunas Rurales de 

Santiago...................................................................
Jueces de los Juzgados de Letras de Indios (Jeeps)
C'ONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

Contralor General de la República .....................
Oficina Zonal de Antofagasta y Centro Sur ...
MINISTERIO DEL INTERIOR

Ministro y Subsecretario............................................
Gobierno Interior: Intendencias (20), Goberna

ciones (65) ................................................................
Servicio de Correos y Telégrafos............................
Carabineros de Chile...................................................

Esta cantidad no incluye los vehículos radiopa- 
i trullas ni los automóviles donados a la Institu- 
; ción y será aumentada en el número que re

sulte de la aplicación del DFL N° 52, de 6 de 
mayo de 1963.

Dirección General de Investigaciones: para los 
funcionarios que el Director- General determine, 
en Resolución Interna.........................................

Dirección de Servicios Eléctricos y de Gas............
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Ministro, Subsecretario y Servicios Generales ...
MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y

RECONSTRUCCION

Ministro y Subsecretario............
Dirección de Industria v Comercio 
Dirección de Estadística v Censos
MINISTERIO DE HACIENDA

Ministro y Subsecretario............................................
Director de Presupuestos............................................
Tesorero General de ¡a República...........................
Superintendente de Bancos......................................
Superintendente de Aduanas....................................
Superintendente de Compañías de Seguros, Socie

dades Anónimas y Bolsas de Comercio........
Director de Impuestos Internos .............................
Dirección de Aprovisionamiento del Estado: 

— Servicios Generales................................
MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA

Ministro y Subsecretario............................................
Servicios Generales......................................................
MINISTERIO DE JUSTICIA

Ministro y Subsecretario ............................................
Servicio de Registro Civil e Identificación ... ... 
Servicio de Prisiones....................................................

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Ministro, Subsecretario. Servicio de Almirante y 
Comisiones de Marina y Estado Mayor de las 
Fuerzas Armadas ........................... .,....................

Servicios del Ejército, Marina y Fuerza Aérea, se
gún distribución que hará el Ministerio........

Comando de Unidades independientes
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y
• TRANSPORTES
Él número de vehículos será el que haya fijado 
ri J opia¿a ca^& Servicio el Director General de 

1 de las normas estable-cidas en la ley N? 15.840.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Ministro y Subsecretario..........
Oficina de Planificación Agrícola ... ... ’’é .’’’

5

2

2

91

47

2

1

2

2

79

2
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Dirección de Tierras y Bienes" Ñaciónaíés:’ * *Oficinas de Tierras de Santiago. Temuco, Magallanes y Aysén......................................................
MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISION 

SOCIAL

Ministro y Subsecretarios..........................................
Servicios Generales.......................................................
Dirección del Trabajo.................................................
Superintendencia de Seguridad Social, Superinten

dente ........................................................................
Dirección General del Crédito Prendario y de 

Martillo...................................... ... ..........................
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA

Ministro y Subsecretario ...
MINISTERIO DE MINERIA

Ministro y Subsecretario...........................................
Servicio de Minas del Estado, de Magallanes ...
MINISTERIO DE LA VIVIENDA Y URBANISMO

3
2
2

2

2

sl-

El número de vehículos será el que se fije para 
cada Servicio, de acuerdo con las normas esta
blecidas en la hey N? 15.840.

El uso de estos vehículos se sujetará a las 
guien tes normas:

a) Será de c-argo fiscal el gasto de mantenimiento,
reparaciones, bencina y demás indispensables, para el 
cumplimiento de las respectivas funciones.

Asimismo, serán de cargo fiscal los gastos de mante
nimiento. reparaciones, bencina y demás indispensables, 
que originen los vehículos provenientes de Instituciones 
fiscales o Empresas Autónomas del Estado que se pon
gan a disposición de la Oficina de Planificación Agríco
la para el cumplimiento de las funciones aue le con
fieren las leyes y reglamentos vigentes.

Sin embargo, el gasto de los automóviles del Mi
nisterio de Defensa Nacional destinados a los Coman
dos de Unidades independientes se imputará a los 
fondos de economía del Regimiento respectivo.

b) La Dirección de Aprovisionamiento del Estado y 
el Consejo Coordinador de Adquisiciones y Enajenacio
nes de las Fuerzas Armadas, en su caso, exigirán que 
todo vehículo de propiedad fiscal, semifiscal y de ad
ministración autónoma, lleve pintado, en colores azul 
y blanco, en ambos costados, en la parte exterior, un 
disco de treinta centímetros de diámetro: insertándose 
en su interior, en la parta superior, el nombre del 
Servicio Público a que pertenece: en la parte inferior 
en forma destacada la palabra “fiscal", y en el centro 
un escudo de color azul fuerte.

Este disco será igual para los vehículos de todas 
las reparticiones o funcionarios públicos y se excep
túan de su uso solamente los automóviles pertenecien
tes a la Presidencia de la República, Contrataría Ge
neral de la República. Presidente de la Corte Supre
ma. Presidenta de la Corte de Apelaciones de Santia
go. Ministros de Estados, Subsecretarios. Intendente de 
Santiago, Director de Presupuestos. Tesorero General 
de la República. Servicio de Correos y Telégrafos (1). 
Dirección General de Investigaciones, Ministerio de Re
laciones Exteriores, Impuestos Internos. Carabineros 
Servicio de Aduanas. Director del Registro Civil e Iden 
tificación. Servicio de Prisiones (1). furgones y camio
netas del Seivicio Médical Legal “Dr. Carlos Ibar'-. 
Superintendencia de Bancos, de Compañías de Seguros 
Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio V de Se
guridad Social, Dirección de Industria v Comercio de 
Santiago. Dirección de Estadística v Censos (1) Oficina 
de Planificación Agrícola (1). Ministerio del Trabajo 
(1). Dirección General del Trabajo. Dirección de Ser
vicios Eléctricos v de Gas (2). Ministerio de la Vivienda 
y Urbanismo (1) v el vehículo que corresponda al uso 
n^rsonal del Jefe del Servicio en las Instituciones Semi- 
fiscales y de Administración Autónoma.

d Los funcionarios o Jefes de Servicios que no 
cumplan con las disposiciones del presente artícelo 
quedarán automáticamente eliminados del Servicio. 
Isual sanción sufrirán tas funcionarios o Jefes de Ser
vicio*  nup inA-tajan lo dispuesto en el artículo 67 de la Lev M n 11 575.

d» Suprímese la asignación de bencina, aceite, r«-

-SU.

ouulqulcr titulo. reciban loa tuncloruirlos drc alevinas 
reparticiones del Estado.

e) La Dirección de Aprovisionamiento del Estado 
y su Consejo, quedan encargados de verificar ia efec
tividad del cumplimiento de las disposiciones del pre
sente artículo, debiendo dar cuenta de sus infracciones 
a la Contrataría General de la República, con el fin de 
nacer aplicar sus sanciones. Para estas denuncias ha
brá acción publica ante la Contrataría General de la República.

f) Las solicitudes de ampliación de la actual dota
ción de vehículos de las Instituciones descentralizadas 
deberán presentarse a la Dirección de Aprovisionamien 
10 cíei Estado y requerirán para su aprobación del 
voto favorable de los dos tercios de los consejeros pre
sentes de dicha Dirección.

82 ~ Durante el año 1969, el Banco 
Central de Chile concederá un anticipo a la Empresa 
Nacional de Minería con cargo a la diferencia obtenida 
entre los precios de venta y compra del oro de pro
ducción nacional que haya comprado y vendido desde 
el l o de julio hasta el 31 de diciembre de 1968, de
ducidos tas gastos de esas operaciones en oro qu° el 
D11'eío2?^S Bonco Central d; Chile haya acordado.

articulo 83.0— Suspéndese, durante el año 1969, 
la aplicación del Decreto con Fuerza de Ley N o 6 
de 6 de septiembre de 1967, dictado en uso de las fa
cultades conferidas por el artículo 249, de la Ley N.o 
16.617.

ARTICULO 84. o— Autorízase a los Talleres Fis
cales del Servicio de Prisiones para contratar perso
nal a jornal con cargo a los fondos de explotación.

ARTICULO 85.0— Facúltase al Presidente de la 
República para que conceda, por el año 1969 y a con
tar del l.o de enero de ese año, a los empleados v 
obreros del Sector Público. Incluidos los de las Muni
cipalidades, una asignación que deberá consistir en un 
porcentaje que se aplique sobre el total de las remu
neraciones permanentes de dichos personales exclui
das las horas extraordinarias y las asignaciones do 
alimentación, las que se fijan en función de sueldos 
vitales y la establecida en la ley N.o 16.840 en sus 
artículos l.o, incisos segundo y tercero; 4 o. Inciso 
cuarto, y 17. o al fijar el texto del inciso segundo del 
artículo 7 o de la Ley N.o 15.076.

Facúltase también al Presidente de la República 
para que conceda a tas empleados, obreros y pensio
nados del Sector Público, que gocen de asignación fa
miliar que no se determine de acuerdo con la Ley 
N.o 7.295 O con el DFL. N.o 245. de 1953, por el 
año 1969 y a contar del l.o de enero de ese año. una 
asignación familiar complementaria equivalente a un 
porcentaje que se aplique sobre cada carga de fami
lia.

Se faculta asimismo, al Presidente de la Repú
blica, para fijar las condiciones v modalidades aoli- 
cable al otorgamiento de la asignación a que se refie
ren tas incisos precedentes.

La asignación en referencia deberá ser imponible 
en la proporción que lo sean las remuneraciones que 
sirvan de base para fijarla en cada caso y en la parte 
que sea imponible, será considerada sueldo para lodos 
los efectos legales durante el año 1969.

Para tas efectos de la asignación de los personales 
de las Municipalidades, no regirán las limitaciones es
tablecidas en los artículos 35.o de la Ley N.o 11 469, 
y 109.o de la Ley N.o 11.860. y su pago será de car
go de la respectiva Municipalidad.

El Presidente de la República, entregará durante 
el año 1969. a los Servicios e Instituciones enumerados 
en el artículo 239.o de la Ley N o 16.8-10. las can'ida- 
d°s necesarias para pagar la asignación a que se re
fiere este artículo.

No regirá este artículo para el personal cuyos es
tipendios estén fijados en oro o en moneda extranje
ra. mientras subsista para él esta forma de remune
ración.

El gasto fiscal que represente la aplicación de es
te artículo se hará con cargo al ítem que establece la 
provisión para reajuste de remuneraciones en 1969.

SANTIAGO, a 30 de agosto de 1968.

£
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de Franquicias Tributarias
r CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA CA
MARA DE DIPUTADOS:

El Gobierno ha debido examinar todas las posibi
lidades que le permitieran contar con los recursos ade
cuados para solventar los gastos que debían consul
tarle en ei Presupuesto de la Nación para el año 1969. 
La obligación, por una parte, de mantener los pro
gramas en ejecución dentro del contexto de la políti
ca económico-social que se ha llevado adelante en los 
años anteriores, y, por otra parte, la de reactivar el 
p; occso económico en términos de elevar la tasa de 
crecimiento del producto a un 5% en el próximo año, 
ha requerido precisar con la mayor exactitud y rea
lismo la posibilidad de lograr con recursos internos los 
propósitos señalados. A ello debe agregarse, que en eS- 
t? examen, ha sido necesario considerar los mayores 
requerimientos provocados por la catástrofe de la se
quía, cuyo impacto final en la economía aún no es 
posible medir, pero que ya es muy considerable.

Revisada cuidadosamente la situación en un exa
men detallado de todo el sistema tributario, el Go
bierno ha podido confirmar la conclusión ya anunciada, 
en la última cuenta rendida a la Nación ante el Con
greso Nacional el 21 de Mayo, en el sentido de que no 
es posible elevar el nivel actual de la carga tributa
ria por la vía de aumentar los tributos vigentes o es
tableciendo nuevos gravámenes. Por lo demás, es ésta 
una conclusión compartida por los diversos sectores, 
como na quedado en evidencia en cada oportunidad 
en que esta materia ha sido tratada.

Dentro de este cuadro habría sido el propósito del 
Gobierno, incluso, el de no prorrogar algunos gravár
meles que fueron concebidos con carácter transitorio. 
Sm embargo, la situación presupuestaria para el año 
1959, revisada con la decisión de imponer las máximas 
economías, según se desprende del análisis del proyecto 
de Ley de Presupuestos que con esta mi¿cna fecha el 
Ejecutivo envía a la consideración del Congreso Na
cional, obliga a mantenerlos. Elo ha resultado tanto 
mas imperioso cuanto que el fenómeno de la sequía 
ha introducido como se ha dicho, una considerable 
míe a caiga para el erario nacional.

Atendida esta situación, el Gobierno estima indis
pensable encaminar sus esfuerzos a la obtención de 
una ampliación de la base tributaria, sea intensifi
cando su labor fiscalizadora de los tributos que con
duzca a la eliminación de la evasión, sea promovien
do melidas que tiendan a una distribución más equi
tativa de la carga tributaria y a una simplificación 
de los impuestos.

En este orden d? ideas se consulta en el Proyecto . 
la eliminación de todas las exencionas al impuesto glo
bal complementario y el otorgamiento de una facultad 
al Presidente de la República para abordar el anti
guo problema de la racionalización de las franquicias 
tributarias. También se proponen una serie de modi- 
íieaciones a la Ley de la Renta que permitirán una 
diminución en los primeros tramos del impuesto glo
bal complementario y un mejor tratamiento tributario 
para los’ empresarios individuales y sociedades de per
sonas.

Por su parte, mediante la simplificación de los im
puestos se pretende obtener una administración más 
eficaz v expedita y un mejor cumplimiento por parte 
de los contribuyentes. A este respecto, pueden des
tacarse las modificaciones propuestas a la tributación 
de los pequeños contribuyentes.

Las disposiciones tributarias que se incluyen se re
fieren a la racionalización de franquicias y derogación 
de exenciones del impuesto global complementario: 
impuesto patrimonial; empréstito forzoso, y ley de im
puesto a la renta.

RACIONALIZACION DE FRANQUICIAS Y DEROGA
CION DE EXENCIONES DEL IMPUESTO 

GLOBAL COMPLEMENTARIO

La racionalización del sistema de franquicias e in
centivos tributarios constituye una necesidad en ra
zón de la diversidad de normas dispersas que existen 
en ’.a actualidad y la ineficacia de muchas de ellas pa
ra lograr los objetivos de fomento y desaijollo de ac- 
ti..dad?s v zonas del país, que se tuvieron en vista al 
implantarse.

El otorgamiento indiscriminado de tales franqui
cia? ha redundado en un deterioro del sistema tribu
tario común, creándose áreas de privilegio que con
trastan con la carga cada vez más pesada que se im
pon- sobre los sectores que no gozan de franquicias.

Por otra parte, las deficiencias existentes, han re
percutido desfavorablemente en el rendimiento de los 
irn puestos, ya que algunas de las franquicias se pres
tan nara realizar fraudes atribuyendo a actividades 
exentas las rentas obtenidas en actividades gravadas.

Por estos motivos, el Supremo Gobierno ha deci- 
dido solicitar del H Congreso facultades para- racio- 
r.a’.i’ir pl sistema de franquicias tributarias, a través 
de la elaboración de un Estatuto de Franquicias Tribu
te-las. Di-ho Estatuto que se encuentra en prepara
ción consulta los siguientes objetivos:

ai La simplificación del sistema, al adoptarse un 
mecanismo único y general de franquicias, que se 
otorgarían a ciertas actividades económicas que el Es
tado estime conveniente alentar;

b) La eliminación de franquicias inútiles o exce
siva ?. nu° merman e] rendimiento de otros tributos, 
como el Global Complementarlo, y que no favorecen 
a las empresas sino que disminuyen el impuesto per- 

| conal oue afecta a los contribuyentes:
L c) La supresión de franquicias de tipo permanente, 

ya que no se justifican, y su reemplazo por franquicias 
de duración limitada en el tiempo;

d) El incremento de la¿ inversiones en bienes del 
activo inmovilizado destinado al giro de las empresas, 
por medio, del aliento directo de ellas;

e) La promoción ordenada y planificada de deter
minadas actividades que se estunen deseables para la 
economía del país;

f) Evitar la creación de sectores que gocen de pri
vilegios tributarlos permanentes, y

g) Prevenir la comisión de fraudes mediante las 
franquicias.

En las facultades que se solicitan del H. Congre
so para racionalizar las franquicias tributarias se con
templa la situación de los . contribuyentes que se en
cuentren acogidos en la actualidad a franquicias o re
gímenes sustitutivos que se derogan, permitiéndoles 

’continuar gozando de ellas por el plazo que se les ha
ya otorgado. En el caso de no tener plazo fijado, el 
Proyecto de Ley señala que podrán continuar gozan
do de ellas hasta el 31 de diciembre de 1975.

Además, se faculta al Presidente de la República 
para permitir que los contribuyentes que sigan en el 
goce de franquicias y regímenes especiales que se dero
guen, puedan acogerse a las nuevas disposiciones que 
se dicten en uso de las facultades, previa renuncia de 
las Jranquicias y regímenes especiales de que gozaban 
anteriormente.

Asimismo, se ha estimado indispensable derogar las 
exenciones del Impuesto Global Complementario esta
blecidas en la actual legislación, ya que este tributo, 
por su carácter de personal y progresivo, debe refle
jar la contribución de cada ciudadano a los recursos 
del Erario respecto de todos sus ingresos sin discrimi
nación de ninguna especie. Se hace presente que el 
impacto que esta derogación pueda ocasionar a ciertos 
contribuyentes se verá reducido por la propuesta reba
ja de tasas en ciertos tramos del Impuesto Global 
Complementario.

Con todo, se mantienen las actuales exenciones que 
favorecen a los reajustes de los Instrumentos de ahorro, 
tales cano los depósitos de ahorro para la vivienda y 
lo.; ceitiíicados de ahorro reajustables del Banco Cen
tral.

IMPUESTO PATRIMONIAL

El Impuesto Patrimonial, viene a reemplazar al 
Impuesto a la Renta Mínima Presunta, cuya vigencia 
termina el 31 de Diciembre del presente año.

El Impuesto Patrimonial, a diferencia del ante
rior a la Renta Presunta, se determina directamente 
sobre el valor del patrimonio liquido de los contribu
yentes, y constituye una figura impositiva amplia
mente aceptada en la doctrina y consagrada en las 
legislaciones de numerosos países. Ello se debe a que 
justamente el patrimonio es considerado uno d#. los 
elementos que revelan la capacidad contributiva de las 
personas, conjuntamente con su renta v el volumen 
de sus consumos, por lo cual la imposición de lo« 
patrimonios viehe a complementar la tributación ac
tualmente existente.

Además, el Impuesto Patrimonial ha sido reconoci
do como una herramienta aue permite lograr efectos 
beneficiosos para la economía del país, va que afecta 
en mayor medida a las personas aue poseen grandes 
fortunas acumuladas y de las cuales obtienen una es
casa rentabilidad.

Por otra parte, el Gobierno ha estimado que la 
actual situación por la que atraviesa el país, hace im
posible prescindir de los ingresos que para el Erario 
representa el actual Impuesto a la Renta Mínima Pre
sunta, que ya ha tenido cuatro años de vigencia inin
terrumpida. durante los anales ha permitido allegar 
recursos necesarios para que el Estado pueda realizar 
los planes de desarrollo económico en que se encuentra 
empeñado habiendo sido aceptado por la generalidad 
de los contribuyentes como una forma equitativa de 
tributación y que no afecta a los ciudadanos de re
cursos modestos?

El Proyecto propuesto conserva en sus líneas ge
nerales las disposiciones del actual Impuesto a la Renta 
Mínima Presunta, pero ellas han sido redactadas en 
forma orgánica y sistematizadas hasta constituir un 
cuerno legal completo.

En el Título I se precisa en qué consiste el he
cho gfavado por este Impuesto, se definen para estos 
efectos algunas palabras que han de ser de uso fre
cuente en el texto del articulado y se establece que 
en lo que no fue contrario a esta Ley se hacen ex
tensivas a ella las definiciones del Código Tributario 
y de la Ley de la Renta.

El Párrafo 3.o del Título I se define y Precisa 
quiénes son las personas sujetas al Impuesto y respec
to de qué bienes, se establecen normas para ciertos 
patrimonios especiales y se precisa qué personas -e 
encuentran exentas de este impuesto.

El Título II establece las reglas nara determinar 
al monto afecto a Impuesto, señalando que el Im
puesto se aplicará al valor del patrimonio líquido que 
resulta como diferencia entre el activo del patrimonio 
y el pasivo del mismo. En las normas sobre formación 
del activo se señalan los bienes que se excluyen del 
activo nara los efectos de este impuesto, y en cuanto 
al pasivo se señalan las deuda? u obHeaciones cuvo 
monto puede deducirse del activo para constituir el 
patrimonio línuido.

El Párrafo 2,o dn esto Título contiene las normas 
sobre valorización del patrimonio, en las cuales se 
han mantenido en líneas generales las reglas exis
tentes en la actual legislación.

El Párrafo 3. o establece la forma de determinar 
el patrimonio líquido imponible. Al pfeclo. cabe recal
car que todos los contribuyentes tendrán derecho a una 

exención básica de 15 sueldos' vitales anuales y respecto 
de las perco.ias mayores de 65 años de edad esta exea-’ ; 
clon suoe a 2ü sueldos vitales anuales. Estas cifras do ¡ 
patrimonio exento son superiores al límite exento aue 
rigió para el Impuesto a la Renta Mínima Presunta j 
ámame el año 1968, lo que representa una menor tib 1 
buáacion.

La escala progresiva de tasas igualmente consti
tuye una forma ae aligerar el impacto de este im
puesto, ya que sus tasas son notoriamente inferiores 
a los rigentes en 1968. Cabe destacar que se mantiene 
en este Proyecto la deducción del 50% del Impuesto 
Global Complementario que deba pagar el contribu-« 
yente, y que ha sido un elemento positivo pora mar
ginar o reducir la tributación de aquellos sectores de 
asalariados y pequeños comerciantes e industriales, 
personas naturales o socios que son los que contribu-' 
yen en mayor medida en el Global Complementario.-

Finalmente, el Titulo III del Proyecto contiene 
normas sobre la forma de efectuar la declaración y 
pagos de este impuesto y establece otras normas de 
administración del mismo. Debe destacarse en este 
título la disposición, que viene a constituir un bene
ficio adicional para los contribuyentes, no otorgado 
hasta ahora, y que permite a los asignatarios de un. 
contribuyente fallecido imputar al Impuesto de Heren
cias el monto dél Impuesto Patrimonial pagado por 
el causante en los últimos cinco años anteriores a su 
fallecimiento, en proporción a los derechos .que a coda 
asignatario corresponda en la sucesión.

EMPRESTITO OBLIGATORIO

Al establecer este empréstito, se ha estimado con
veniente limitar la aplicación del mismo sólo a los 
contribuyentes de la Primera Categoría de la Ley de 
la Renta, y a aquellos contribuyentes del Impuesta 
Adicional a que se refiere el artículo 60 N.o 2. En 
esta forma, se libera de esta obligación a los contri
buyentes que obtienen sus ingresos del trabajo, tales 
como asalariados y profesionales, y a los contribuyen
tes del Impuesto Global Complementario.

Este empréstito se rige, en general, por normas 
similares a las que se aplican al empréstito rigente 
en el año 1968. y tal como éste se encuentra sujeto 
a devolución por parte del Fisco, mediante su impu
tación a futuros impuestos.

Se contiene en el Provecto una facultad que per*  
mit? al Presidente de la República no aplicar tal em
préstito o rebajar su tasa si así lo estima convenien
te.

LEY DE IMPUESTO A LA RENTA

La principales modificaciones que se introducen a 
este cuerno legal pueden sintetizarse asi:

1 — Impuesto de primera categoría a la renta do 
l°s bie-es raíces. (Art. 20 N o l.o).

La más importante reforma en esta materia 
consiste en establecer una presunción de derechos de 
que la renta de los bienes raíces agrícolas explotados 
por su propietario o usufructuarlo, que no sea socie
dad anónima, será equivalente al 10 por ciento del 
avalúo fiscal de dichos bienes, presunción que se re
baja al 4 por ciento respecto de las personas que ex
plotan bienes raíces agrícolas en una calidad distinta 
a la de propietarios o usufructuario de tales bienes.

Esta modificación tiende, en primer término, a es
timular un aumento de la producción de la agricul
tura, en armonía con el Plan Agrario del Gobierno. 
Se premia así al agricultor que obtiene rendimientos 
de su tierra superior a los esperados y se castiga con 
una carga tributarla superior a quienes devengan 
utilidades superiores a la presunción. Además, es 
preciso destacar que el régimen de presunciones de 
derecho que se propene significará positivas ventajas 
de simplificación tributaria y terminará también con la. 
relativa incertldumbre que se cierne actualmente sobre 
este sector de contribuyentes.

En efecto, sabido es que la Ley de la Renta vigen-*  
te contempla la declaración de renta efectiva del área 
agrícola, norma que se encuentra suspendida temporal
mente debido a las complicaciones de todo orden que 
su aplicación significaría para los contribuyentes v pa
ra el Servicio de Impuestos Internos.

En reemplazo de lo anterior, rige actualmente un 
sistema de presunciones legales susceptibles de set 
desvirtuadas tanto por el Servicio de Impuestos In- 
ternos como por los contribuyentes. Esta circunstancia; 
se traduce en complejos problemas para el Servicio, 
en cuanto tiene la obligación de controlar a la masa' 
■de los contribuyentes aerícolas y en una situación de 
incertidumbre e inestabilidad para estos últimos, res
pecto del impuesto a pagar. , *

Se consulta, además aereear una disposición al Art.
3.o dp la Ley N o 16.282 que permita al Presidente de 
la República rebajar las presunciones de renta de los 
bienes raíces tanto aerícolas como urbanos, ubicados 
en las zonas afectadas por sismos u otras catástrofes. 
Esta facultad Introduce un elemento de necesaria fle
xibilidad en el rígido sistema de presunciones de ren
ta y contribuirá a la más justa aplicación del mismo.

Por otra parte, cabe destacar que, salvo en el caso 
de las sociedades anónimas, las rentas de bienes raí
ces del propietario n usufructuario de los mismos que
dan exentas del impuesto de la primera categoría. Es
ta norma, que simplificará la administración del im
puesto y facilitará en alto grado la preparación de las 
declaraciones de renta, no es otra cosa que el reco
nocimiento del hecho oue normalmente no se producá 
el cobro del impuesto de primera categoría debido al 
crédito contra éste por'concento de contribución terri
torio1 Esta presunción de derecho, por lo tanto, ser- 

’ virá sólo para fijar las rentas afectas a los impuestos

senado Y DE LA1“ CONCIUDADANOS DEL 
CAMARA DE DIPUTADOS;

Con fecha 19 de mayo de 1965 se dictó la Ley 
N o 16253. que tiene por objeto autorizar el estableci
miento de Bancos de Fomento, los que dentro de sus 
facultades están en situación de otorgar prestamos de 
capitalización de carácter reajustable para financiar 
la elaboración y ejecución de proyectos o ^ inversión 
en bienes de capital que tienden al desarrollo de las 
actividades económicas del país y la prestación de 
asistencia técnica para dichos proyectos. n„narta.

A pesar de la dictacion de esta ley, el Departa 
mentó de Fomento del Banco del Estado Je 
estaba autorizado para efectuar operaciones de¡ Ban 
eos de Fomento, no pudo funcionar debido a que su 
facultad para otorgar préstamos u^de*
supeditada a la dictacion de un reglamento que de 
terminara la forma y condiciones de los prestamos 
Xeaj]É reglamento de los préstamos reajustables se 
dictó con fecha 2 de enero de 1967 y publicó en el 
Diario Oficial de 20 de enero del mismo ano, exis
tiendo entre ambas fechas un lapso de inooerancia por 
falta de disposiciones reglamentarias

No obstante lo anterior, en ese intertanto el San
eo del Estado de Chile procedió a otorgar prestamos 
que cumplían con las finalidades de las operaciones 
de los Bancos de Fomento, pactándose estas opera
ciones en las condiciones normales de prestamos ban- 
carlos en cuanto a interés, plazo y demas modalida-

Estas operaciones que se cursaron entre el 19 de 
mayo de 1965 y el 20 de enero de 1967, se realizaron 
con la intención de asimilarlas al sistema de presta
mos que se autorizaba para los Bancos de Fomento.

Sin embargo, el reglamento de operaciones re
ajustables de los Bancos de Fomento no considero es
ta situación, siendo ahora necesario solucionar las 
dificultades que se han presentado a los usuarios ae 
los créditos, que se han visto constreñidos a amorti
zar sus créditos a plazos cortos y que atendiendo sus 
fines de inversión no pueden financiarse.

Por las razones expuestas, y teniendo en conside
ración que el reglamento de los préstamos reajusta- 
bles, dictado el 2 de enero de 1967, se encuentra 
incorporado a la Ley, sin que pueda ser modificado por 
vía administrativa, se propone en el proyecto de ley 
cuyo articulado se señala más adelante, autorizar la 
conversión de los créditos otorgados en obligaciones rea
justables de fomento (artículo 1*?  del proyecto*.

Además se propone agregar un nuevo articulo a la 
Ley 16.253, antes referida, con el objeto de determinar 
el procedimiento aplicable en el cobro judicial de los 
préstamos reajustables otorgados por los Bancos ae 
Fomento (artículo 2^ del proyecto).

Por otra parte, la Ley N? 16.407. publicarla en el 
Diario Oficial de 10 de enero de 1966. estableció la 
reajustabilidad de las cuentas de ahorro a plazo abier
tas en el Banco del Estado de Chile, en un porcentaje 
no inferior al 75% ni superior al 100'< del promedio de 
variación que anualmente experimenten los índices ae 
precios al consumidor y de sueldos y salarios del De
partamento de Santiago, que determina la Dirección 
General de Estadística y Censos.

En el inciso penúltimo del articulo 1 de la Ley 
indicada se estableció que las cantidades que gozaran 
de reajuste devengarían un interes de hasta un 4 
anual y que sobre el saldo no reajustado se abonaiia el 
Interés normal del denósito a Plazo en cuenta de alio- 
rros, interés normal del deposito a plazo en cuenta e 
&11°SSdel caso que. por una parte, el Banco del Estado 
de Chile, desde la iniciación del sistema, ha reajusta 
do las cuentas de ahorro a plazo en el P°rcentai® ' 
100% del índice de precios al consumidor, Qusdanao 
dentro del promedio señalado en la le\. v que poi 
otro lado, existen otros sistemas de ahorro que estan 
autorizados legalmente para pagar un interes superior a 
un 4% anual a pesar que se encuentran facultados asi 
mismo para reajustar los saldos depositados. Aun mtó, 
estas fuentes de captación de ahorros no 
das en la simia a reajustar, mientras que la Ley 16.407 
sólo autoriza al Banco del Estado .de Chile para otor 
gar un reajuste sobre los depósitos que no excedan ae 
1 y 1/2 sueldos vitales anuales del Departamento de

Como consecuencia de estas situaciones, el Banco 
del Estado de Chile presenta la imagen de reajustar 
en un menor porcentaje sus cuentas de ahorro a pla
zo. aunque siempre las ha reajustado en el 106 o aei 
índice de precios al consumidor, y a su vez se encuen
tra en una situación desventajosa con respecto a aque
llas fuentes de captación de ahorros que tienen o pro
porcionan un mejor incentivo para

Estas situaciones desventajosas del Banco del Es
tado de Chile pueden ser solucionadas estableciéndose 
que el reajuste de las cuentas de ahorros a plazo seia 
del lOOri. del promedio de variación que experimente e. 
índice de precios al consumidor que determine la Di
rección de Estadísticas v Censos (articulo 2*?  del pro
yecto) y dejando al Banco en libertad para fuar las 
tasas de interés que se paguen a las cuentos de anorros 
reí instables, libertad de fijación que en todo caso que
daría entregada a una determinación por parto del ui- 
rectorio de ese Banco (articulo 3° del proyecto) y a un 
pronunciamiento previo de la Comición Nacional del 
Ahorro (artículo 89). , , ,

Por otra parte, la Lev N° 16.407 antes_ aludida, se 
encuentra reglamentada por el Decreto 40a del Minis
terio de Hacienda, publicado en el Diario Oficial de 15 
de febrero de 1966, el que dispone entre otras materias 
que sólo tienen derecho a reajuste las cuentas de aho
rro a plazo abiertas en el Banco del Estado de Chile 
que se hallen vigentes al 31 de diciembre _de cada ano 
y que no registren más de dos giros en el año calendario.

La limitación de girar sólo dos veces en el ano, si 
bien concuerda con la reglamentación normal de las 
cuentas de ahorro a plazo del Banco del Estado de 
Chile, representa una injusticia por el hecho qv»§ nor-> 

malmente el imponente de ahorros gira los beneficios de i 
intereses y reajuste que ha devengado su cuenta de 
ahorros con lo que de inmediato limita sus posibilida
des de girar a una sola oportunidad.

Por estas razones, se considera necesario modificar 
el artículo 1’ del reglamento sobre Cuentas de Ahorros, 
permitiendo que el imponente pueda girar de acuerdo 
a las normas que determine el Directorio del Banco del 
Estado de Chile (articulo 5? del proyecto).

Con todo, estas medidas que se proponen y que tien
den a otorgar mayores beneficios a los imponentes de 
las cuentas de ahorros a plazo del Banco del Estado de 
Chile deben estar relacionadas con los beneficios que se 
obtienen de una cuenta de ahorros.

Actualmente el Banco del Estado de Chile otorga 
préstamos hipotecarios a sus ahorrantes que cumplan 
con las exigencias que ha determinado un reglamento 
de operaciones hipotecarias dictado por el propio Ban
co. Dentro de este reglamento se consideran las con-, 
diciones de antigüedad V promedio de saldos que debe 
reunir el Interesado, pero para la determinación ae 
los intereses que devengarán estos préstamos hipoteca
rios existe la limitación contemplada en el inciso 2V aei 
artículo 14 letra k) del DFL. N9 251, de 1960, Orgánico 
del Banco del Estado de Chile, que establece, que la 
tasa de interés para estos préstamos no podra ser su
perior al término medio de ínteres hincarlo fijado por 
la Superintendencia de .Bancos por el semestre ahtenor.

Mediante la referida limitación, resulta que los 
préstamos hipotecarios, que son e largo plazo y no re
ajustares. devengan un interes inferior al común de 
las operaciones Vanearías.

En efecto, el Banco del Estado de Chile está fa
cultado en Jas operaciones bancanas Para fijar tasas 
de interés que correspondan, al término medio del in
terés barcario filado por el Banco Central de ulule 
más un 20%. mientras que Para estos préstamos hipo
tecarios no existe este margen de aumento del ¿o/c.

En consecuencia, v dadas las mayores ventajas que 
se proporcionarán a los imponentes de ahorro y Para 
evitar que los usuarios de préstamos hipotecarios a ^ar" 
go plazo paguen intereses inferiores a los que corres
ponden normalmente a operaciones bancanas, se pro
pone la supresión del inciso 2o del articulo 14 letra k) 
del DFL. N’ 251 de 1960. para dejar al Directorio del 
Banco del Estado de Chile en libertad para fijar los 
intereses aue devengarán estos préstamos hipotecarios 
(artículo 5’ del proyecto).

A su vez, se ha estimado necesario introducir un 
nuevo inciso al artículo 235 de la Lev 16.617, de 31 de 
enero de 1967. que estableció un impuesto único a ios 
intereses, primas u otras remuneraciones que perciben 
los bancos comerciales. Banco del Estado de Chile y 
Banco Central de Chile en razón de los prestamos u 
operaciones de crédito no reajustables que otorguen 
en moneda corriente, en atención a que por interpre
tación de la citada disposición se ha concluido que ios 
préstamos hipotecarios y controlados que otorga el 
Banco del Estado de Chile se encuentran exentos del 
referido gravamen. .

En efecto, con el objeto de crear un sistema de 
financiamiento adecuado para reajustar las cuenta« de 
ahorros a plazo abiertas en el Banco del Estado de 
Chile v para evitar aue este reajuste grave al Fisco en 
la participación oue a éste corresponde en las utilidades 
del Banco Central de Chile, se propone establecer aue 
los intereses v comisiones aue perciba el Banco del Es
tado de Chile en razón de los nuevos préstamos hipote
carios y controlados aue otorgue a sus ahorrantes es
tarán afecto al impuesto establecido en el artículo 235 
de la Lev 16.617. impuesto que sería depositado en una 
Cuenta Especial en el mismo Banco del Estado de 
Chile, v oue éste administrará para reajustar las cuen
tas de ahorros a plazo de conformidad con las dispo
siciones contenidas en la Ley N*?  16.407.

Por último, es necesario dejar establecido por ley 
el procedimiento va puesto en práctica en todos los 
casos de modificaciones de cualquier índole que se in
troduzcan a los sistemas de ahorro vigentes, en el sen
tido de que deben contai- con la aprobación previa de 
la Comisión Nacional del Ahorro, creada por el Decre
to de Hacienda N° 2590. publicado en el Diario Oficial 
26.651 del 25 de enero de 1967. En esta Comisión están 
representadas todas las instituciones relacionadas con 
la captación de ahorro y su misión fundamental es 
precisamente establecer la debida coordinación y re
gulación de los diversos sistemas, a fin de que no se 
produzcan distorsiones entre los misipos.

Las consideraciones expuestas precedentemente, 
guardan concordancia con la preocupación permanente 
del Gobierno en el sentido de adoptar todas las medi
das necesarias Para estimular el ahorro nacional, va 
que es su convencimiento aue sin un aumento signifi
cativo de la tasa de ahorro será imposible superar los 
males crónicos que afectan a nuestro proceso econó- 
m‘C<Un aspecto de su acción en tal sentido ha sido el 
de vigorizar los canales de ahorro actualmente exis
tente v la creación de nuevos mecanismos de captación, 
especialmente dirigidos a motivar y estimular el ahorro 
de las personas. Es asi cómo, estableció un sistema de 
rea instabilidad para los depósitos de ahorro a plazo 
del Banco del Estado que ahora se propone perfeccio
nar. creó el certificado de ahorro rea instable del Ban
co Central v el bono reajustable de la Caía Central de 
Ahorro y Préstamo para la Vivienda. Ha autorizado 
también recientemente la emisión de bonos reajusta- 
bles del Banco Hipotecario de Valparaíso, v se propone 
seguir estudiando otras iniciativas destinadas a mejo
rar los instrumentos de ahorro existentes, como asimis
mo a abrir nuevos cauces que recojan con mayor am
plitud las diversas motivaciones del público ahorrante.

Entre esas iniciativas está la dp adecuar la actual 
Ley sobro emisión de bonos por Sociedades Anónimas 
N9 4657, que data del año 1929. a las necesidades de 
la época, va aue actualmente la rigidez de sus dispo
siciones. especialmente la falta de normas que permi
tan la reajustabilidad del empréstito, impiden que este 
sistema de financiamiento sea realmente operable.

La posibilidad de dar un impulso a las emisiones 
de deben l ores por la<s sociedades se aviene con el nro- 
uósito úel <TúW©rno de djsnijnijjr la presión por otó- 

ditos en el sector bancarlo. ya que las empresas podrán 
acudir directamente al público en lorma regulada y 
controlada, en demanda de recursos tinapcleros a me
diano y largo plazo. Por otra parte., ésta será una nue
va forma de ahorro que puede tener un significativo 
Impacto en el crecimiento global de la tasa.

Por las razones expuestas, someto a ia aprobación 
del H. Congreso Nacional, para ser "tratado en el ac
tual período de sesiones y con el carácter de urgente 
el siguiente: .

PROYECTO DE LEY:
ARTICULO 1^— El Banco del Estado de Chile po

drá convenir la conversión de los créditos otorgados 
desde la vigencia de la ley N1? 16.253 en créditos reajus
tables o de fomento, siempre que el objeto de aquellos 
haya cumplido con las finalidades contempladas en 
ella. , ,

ARTICULO 29— Agrégase a continuación del ar
tículo 69 de la Ley N’ 16.253, como artículo 69 bis, el 
siguiente: En todos los juicios de cobro de las opera
ciones comprendidas en el artículo 69 de la presente 
ley, incluso en los juicios de quiebras, el pago se hará 
en moneda nacional, liquidándose el crédito por el va
lor que tengan las unidades de fomento a to íecna ae 
dicho pago, de acuerdo con los artículos 3- y 4’ del 
Decreto N’ 40 del Ministerio de Hacienda, de fecha 2 
de enero de 1967. . , . .

Si el juicio fuere ejecutivo, no sera necesariaia 
avaluación previa del artículo 438 del Código de Pro
cedimiento Civil. , , ,

ARTICULO 39— Reemplázase el inciso primero del 
articulo 19 de la Lev N9 16.407, por el siguiente: Las 
cuentas de ahorro a plazo abiertas en el Banco del 
Estado de Chile se reajustarán anualmente en el por
centaje del 100% de variación que en dicho periodo 
experimente el índice de precios al consumidor del De
partamento de Santiago, que determine La Dirección 
General de Estadística y Censos.

ARTICULO 49— Reemplázase el inciso penúltimo 
del artículo P de la Ley 16.407. por el siguiente: Las 
cantidades aue gocen de reajuste en conformidad a lo 
dispuesto en este artículo devengai-an el ínteres que 
determine el Directorio del Banco del Estado de Chile, 
con sujeción a lo dispuesto en el articulo 8 de esta 
ley. Sobre el saldo del depósito no reajustado se abo
nará el interés normal del depósito.

ARTICULO 5 o— Reemplázase el artículo l.o del 
Reglamento N9 405 de cuentas de ahorro a plazo del 
Banco del Estado de Chile, publicado en el Diario Ofi
cial de 15 de febrero de 1966. por el siguiente: Tienen 
derecho a reajuste las cuentas de ahorro a plazo abier
tas en el Banco del Estado de Chile, bajo dicha deno
minación, que se hallen vigentes al 31 de diciembre de 
cada año v que no registren en el ano calendario un 
número superior de giros al aue determine el Directo
rio del Banco del Estado de Chile. . . n ,

ARTICULO 6.0— Suprímese el inciso 2.o de la le
tra k) del artículo 14 del DFL. N.o 251 de 1960.

ARTICULO 7.O— Agrégase el siguiente inciso al 
artículo 235 de la Ley N.o 16.617: Los prestamos con
trolados e hipotecarios que el Banco del Estado de 
Chile otorgue a sus imponentes de ahorros estarán 
afectos al impuesto establecido en este articulo, y su 
producto se depositará en una cuenta especial en el 
Banco del Estado de Chile, quien lo administrara y 
destinará exclusivamente a completar el aporte aue el 
Fisco debe efectuar a dicho Banco de conformidad a 
las disposiciones de la Lev N.o 16.407. Este impuesto 
afectará a los préstamos aue se otorguen a contar del 
l.o de julio de 1968.

ARTICULO 8.0— Las condiciones, plazos y moda
lidades de las emisiones o debentures a aue se refieren 
el artículo 11. o de la Ley 13.908 v las aue se fijen en 
el futuro para los sistemas de ahorro a aue se refiere 
el artículo 39. letra j) del DFL. 247. de 1960. el DFL. 
N.o 205 de 1960. y el Decreto Supremo de Hacienda 
11.429 del mismo año. el DFL. 251, de 1960. y la Ley 
16 407 la Lev 16.253 v el Decreto Supremo de Hacien
da 40 de enero de 1967, v el RRA 20. de 1963 deberán 
contar previamente con el informe favorable de la 
Comisión Nacional del Ahorro creada por Decreto Su
premo 2590 publicado en el Diario Oficial 26.651. del 
25 de enero de 1967. ... , . .

ARTICULO 9.0— Introdúzcanse las siguientes mo
dificaciones a la Ley N o 4657:

1 o) Intercalar en el N.o 6 del articulo 6.0 entra 
la palabra “interés”, después de la “coma" aue la si
gue. v las palabras “la forma" las palabras "la forma 
de reajuste del empréstito". .

29; Sustituir en el articulo 79 las palabras la 
escritura de emisión será publicada integramente y” 
por las palabras “un extracto de la escritura de emisión 
aprobado por la Superintendencia de Compañías de 
Seguros. Sociedades Anónimas v Bolsas de Comercio 
será publicado’’: y reemplazar las palabras ‘‘inscrita’ y 
“anotada" por las palabras "inscrito" v "anotado".

3o) Intercalar en el N9 79 del artículo 99 entre 
la palabra “interés" después de ja “coma” que la sigue 
y las palabras “la forma’’, las palabras “la forma de 
reajuste del empréstito”.

4o) Sustituir el inciso primero del articulo 10W por 
el siguiente! “El valor nominal inicial de cada bono 
no podrá ser inferior a cien escudos ni superior a 
cinco mil escudos”.

59) Suprimir el párrafo segundo del inciso pri
mero del artículo 129 y en el segundo inciso de esta 
artículo agregar después de la palabra “valor" las pa
labras “o la forma de determinarlo".

6W) Sustituir el artículo 189 pOr el siguiente:
Artículo 189— Podrán emitirse bonos reajustables 

y’o a prima, fijando en este último caso para su sus- 
crupción una suma inferior a su valor nominal. Para 
la palicación de las disposiciones legales aue limitan 
el interés convencional se considerará en los bonos 
reajustables y|o a prima sólo la tasa de interés cal
culada sobre el valor nominal inicial del bono más el 
reajuste en su caso. Tanto el reajuste como la prima 
no se considerarán interés ni renta para ningún efec
to legal para quien se beneficie con ellos. De ln misma 
manera, la diferencia que obtenga el tenedor de bonos
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norial pairado por el periodo u.1 cual co rresponde la declaración de renta. Sólo tendrá derecho a esta rebaja el propietario o usufructuario. Si el monto de la re
baja contemplada en este inciso excediere 
del impuesto aplicable a las rentas de es
ta Categoría, dicho excedente no podrá 
imputarse a ningún otro impuesto ni so
licitarse su devolución.

Si el bien raíz estuviere total o par
cialmente exento del impuesto territorial, 
la rebaja mencionada en el inciso prece
dente se autorizará hasta el monto repre
sentativo del impuesto que debería haber
se pagado de no existir dicha exención.

) Tratándose de bienes raíces agrícolas ex
plotados por su propietario o usufructuario 
que no sea sociedad anónima, se presu
me de derecho que la renta de dichos bie
nes es igual al 10% de su avalúo fiscal. 
Esta presunción será del 4% respecto dé 
las personas que exploten bienes raíces 
agrícolas en una calidad distinta a la de 
propietario o usufructuario de dichos bie
nes.

c) En el caso de personas que den en arrenda
miento, subarrendamiento, usufructo u ctra 
forma de cesión o uso temporal de bienes 
raíces agrícolas, se gravará la renta efectiva 
de dichos bienes, acreditada mediante el res
pectivo contrato.

Para estos efectos, se considerará como 
parte de la renta efectiva el valor de las 

• mejoras útiles, contribuciones, beneficios y 
demás desembolsos convenidos en el respecti
vo contrato o posteriormente autorizados, 
siempre que no se encuentren sujetos a la 
condición de reintegro y queden a beneficio 
del arrendador, subarrendador, nudo propie
tario o cedente a cualquier título de bienes 
raíces agrícolas.

d) Se presume que la renta, de los bienes raí
ces no agrícolas es igual al 7% de su avalúo 
fiscal, respecto del propietario o usufructuario. 
Sin embargo, podrá declararse la renta efec
tiva siempre que se demuestre mediante con
tabilidad fidedigna de acuerdo con las nor
mas generales que dictará ei Director.

Se presume de derecho que la renta de 
la casa habitada permanentemente por su 
propietario es igual al 5% de su avalúo. 
Respecto de los demás inmuebles destinados 
al uso de su propietario ylo de su familia, se 
presume de derecho que la renta de dichos 
bienes es igual al 7% de su avalúo. No se 
aplicará esta presunción respecto de la casa- 
habitación y de cada uno de los inmuebles 
destinados al uso de su propietario que reú
nan las condiciones de las viviendas construi
das de acuerdo con las disposiciones de la 
Ley N.o 9.135 o las del D. F. L. N.o 2, de 
1959, o que hayan sido adquiridos por inter
medio de Cajas de Previsión, siempre que, en 
este último caso, los saldos de precios adeu
dados sean reajustables y que el avalúo fiscal 
no exceda de treinta sueldos vitales anua
les. Tampoco se aplicará esta presunción res
pecto de lo$ inmuebles propios*  de los contri
buyentes que éstos utilícen exclusivamente 
en sus actividades destinadas a producir ren
tas gravadas en el N.o 2 del artículo 36.o.

e) Respecto de las personas que exploten bie
nes raíces no agrícolas, en una calidad distin
ta a la de propietario o usufructuario, se gra
vará la renta efectiva de dichos bienes.

f) No se presumirá renta alguna respecto de los 
bienes raíces propios o parte de ellos destina
dos exclusivamente 1 al giro de las actividades 
indicadas en los N.os 3.0, 4.o y 5.o de este ar
tículo .

Con todo, las personas que deban pagar el 
impuesto correspondiente a dichas actividades 
podrán rebajar de dicho impuesto la contribu
ción territorial pagada por los bienes referidos, 
aplicándose también, las normas de los incisos 

__ _ 2.o y 3.o de la letra a) de este número.

K—Sustitúyese el artículo 21.o por el siguiente: 
kfc "ARTICULO 21.o— En los casos de pequeños 
X contribuyentes o de aquellos de cumplimiento trl- 

1 bu tari o irregular o de difícil fiscalización, a jui
cio exclusivo del Director, éste podrá fijarles la 
renta líquida imponible a base de un porcentaje 
cobre las ventas, conforme a estudios de rentabi
lidad de cada grupo de actividades. Además, el 
Director, podrá exigir en estos casos que se pague 

l un impuesto provisional de Primera Categoría con 
1 tasa del 3%, el que se recaudará en la forma y 
< oportunidad que él determine. El Director dictará 
’ normas generales en relación con cada grupo de 
> actividades ylo de contribuyentes. sobre la forma 
l g condiciones en que operará este sistema, que-

L/iit, jfiir,., que résulU.' <'ii definitiva Incluso ¿obre í la renta líquida imponible a, que se refiere el In- / clso anterior. Si se p/oclujefe un pago en exceso, I dicho exceso se imputará a cualquier otro impues- I 
to de esta ley correspondiente al mismo año tri- i 
butano o, en su defecto, por el año tributario in- I 
mediatamente siguiente, u optar .por su devolu- i 
ción.

Los contribuyentes que queden sometidos al • 
sistema señalado en el inciso primero se eximirán 
de la obligación de llevar contabilidad, a partir de 
La fecha en que ello ocurra, sin perjurio de los li
bros auxiliares o especiales que exijan otras leyes, 
el Director o el Director Regional.’’

7 .—Reemplázase en el inciso l.o del artículo 22.o la 
expresión "aumentado en un 507o” por “con una 
tasa aumentada al 307c”.

8 — Agrégase en el primer inciso del N-.o 5 del articu
lo 25.o la siguiente frase, en punió seguido:
“La amortización anua’, se calculará .-o’ re el va
lor neto del bien a la fecha del balance respecti
vo, una vez efectuada la revalorización obligato
ria que dispone el articulo 35.o”.

9 .—Agrégase en la letra d) del N.o l.o del artículo 
27.o la siguiente frase, reemplazando el punto y 
como (;) por un punto (.):
“En los casos de bienes del activo inmovilizado ad
quiridos con créditos en moneda extranjera o con 
créditos reajustables, el monto de las diferencias 
de cambio o de Ips reajustes, en su caso, pasarán 
a formar parte del costo de * dichos bienes en la 
proporción que corresponda a la parte, no amor
tizada de éstos”.

10 .—Sustitúyese el articulo 28.o por . el siguiente:
ARTICULO 28.0— Las • personas naturales y 

sociedades de personas que sean contribuyentes de 
esta categoría en virtud de los números l.o, 3.o, 
4.o y 5.o del artículo 20.o, podrán deducir como 
sueldo patronal hasta un 20 7o de la renta líquida 
y sólo para los efectos de aplicarle una tasa de 
impuestos de 3,757o. Esta deducción no podrá ser 
inferior a tres sueldos vitales anuales por cada 
persona natural, por el conjunto de empresas de 
que sea dueño, comunero o socio.

11 .—En el N.o 3.o del articulo 33.o eliminase la expre
sión “y sus amortizaciones”.

12 .—Reemplázase el N.o 4.o del artículo 33.o por el 
siguiente:
"N.o 4.O.— Los intereses de los bonos, pagarés y 
otros títulos de crédito emitidos por cuenta o con 
garantía del Estado o las Municipalidades y de 
los emitidos por las instituciones, empresas y or
ganismos autónomos del Estado’’.

13 .—Agrégase en el artículo 33.o el siguiente N.o:
"N.o 12.— Las rentas de los bienes raíces sólo res
pecto del propietario o usufructuario que no sea 
sociedad anónima; sin perjuicio de que tributen 
con el impuesto Global Complementario o Adi
cional”.

14 — Introdúcense las siguientes modificaciones al ar
tículo 35.o:

a) Agrégase en el inciso primero, después de la 
expresión “debiendo rebajarse previamente 
del activo”, la expresión “los valores mobilia
rios, como asimismo”.

b) Reemplázase en el inciso primero la expresión 
“que son persona natural” por “o socios de 
sociedades de personas”.

c) Sustitúyese el N.o 1) por el siguiente:
"N.o 1) Revalorización de los bienes físicos del 
activo inmovilizado hasta por una suma equi
valente a la que resulte de reajustar su valor 
neto inicial en el ejercicio respectivo, propor
cionalmente al tiempo que han permanecido 
en la empresa durante dicho ejercicio, según 
Ja variación del índice a que se refiere el in
ciso primero. Sin embargo, los bienes adquiri
dos con créditos en moneda extranjera o con 
créditos reajustables se revalorizar7.i sólo por 
la cantidad que sea necesario agregar al mon
to de las diferencias de cambio o de los rea
justes que deben imputarse al costó de dichos 
bienes en pl ejercicio respectivo, para comple
tar la revalorlzación según el índice de precios 
al consumidor.”.

d) Derógase el N.o 2, debiendo asignarse el nú
mero 2) al actual número 3).

e) Derógase el último inciso.

15.—Sustitúyese el artículo 38 o por el siguiente: 
ARTICULO 38.o—Estarán exentas del impuesto 
de esta Categoría las rentas mensuales del N.o 1 o 
del articulo 36.o cuyo monto no exceda de un 
sueldo vital mensual Las rentas correspondientes 
a periodos distintos de un mes se eximirán cuan
do su monto no exceda de la proporción de suel
do vital mensual que resulte en relación a cada periodo

Tratándose de rentas que excedan al sueldo. 

percibido, ya sea este mensual. quincenal, sema- 
r>«i. etc. Las rentas que no excedan en cada pe
riodo del límite señalado quedarán definitiva
mente exentas de este impuesto.

Asimismo, estarán exentas clel impuesto de 
esta Categoría las rentas del N.o 2 del artículo 
36.o. cuyo monto en el año calendario de su per
cepción no exceda de un sueldo vital anual. Con 
todo, si el contribuyente percibe, además, rentas 
del numero l.o del artículo 36.o, se eximirán las 
rentas del número 2 o de dicho articulo sólo si el 
total de las rentas del articulo 36.o percibidas en 
el ano calendario no excede de un sueldo vital 
anual.

16 .—En el articulo 40.o suprímese la expresión “las in
demnizaciones o asignaciones pagadas a emplea
dos y obreros con motivo de su retiro de la em
presa o trabajo, en virtud de una ley o de un 
contrato colectivo, o cuando sean razonables, a 
juicio del Director Regional y”,

17 .—Sustituyese en la escala de tasas del Impuesto 
Global Complementario, contenida en el artículo 
43.o de. la Ley de la Renta, los guarismos “15 oto” 
por "13 o:o” y “20 o o’’ por “18 o[o”.

18 .—Sustitúyese el artículo 75.o por el siguiente: 
“ARTICULO 75.o.— Si el contribuyente alegare 
que sus ingresos o inversiones provienen de ren
tas exentas de impuestos o afectas a impuestos 
sustitutivos, o de rentas efectivas de un monto 
superior que las presumidas de derecho. deberá 
acreditarlo mediante contabilidad fidedigna, de 

acuerdo con normas generales que dictará el Di
rector. En estos casos el Director Regional debe
rá comprobar el monto liquido de dichas rentas. 
Si el monto declarado por el contribuyente no 
fuere correcto, el Director Regional podrá fijar o 
tasar dicho monto, tomando como base la renta
bilidad de las actividades a las que se atribuyan 
las rentas respectivas o, en su defecto, considp- 
rando otros antecedentes que obren en poder del 
Servicio”.

Agrégase al artículo 91.o el siguiente inciso final: 
. n perjuicio de lo dispuesto en los incisos ante

riores, las mismas personas obligadas a retener 
el impuesto de Segunda Categoría sobre las ren
tas gravadas en el N.o l.o del artículo 36.o, que
daran también obligadas a certificar por cada 
persona, en la forma y oportunidad que determine 
la Dirección, el monto total de las rentas del 
citado N.o l.o del articulo 36.o que se le hubiere 
pagado en el año calendario, los descuentos que 
se hubieren hecho de dichas rentas por concepto 
ae leyes sociales y, separadamente, por concepto 
de impuesto de Segunda Categoría, y el número 
cíe personas por los cuales se le pagó asignación 
fami.iar. El incumplimiento de esta obligación la 
omisión de certificar parte de las rentas o la cer
tificación de cantidades no descontadas por con
cepto de leyes sociales y|o de impuesto de Se
gunda Categoría se sancionará con la multa que 
se establece en el inciso l.o del N.o 6 del artículo 
9i.o del Codigo Tributario, - ’ — 'por cada infracción’

TITULO
DISPOSICIONES

_ ARTICULO 6.0— Facúltase
?fi?U?ofiCoa J)a,ra eXÍmJr’ total 0 P^cmimente, ..

1 i9’ *el pag0 de las contribuciones de bienes 
£7C,la± 7’ oe exclusivo

VARIAS
al Presidente de la 
parcialmente, por el .i,..-! bienes

vicio*  dP° pÍS™’ * P0r mil co^respoiidieneteeaClIUSer-
tpC1»i í»wT? aCIOn ? del 1 por mil correspondien
te al pago de los empréstitos municipales establecidas 
kto d) y e) del articulo 29 del Decreto
npq 2rn4P ni 1?a^° el 19 de agosto de 1965, a los bie
nes raíces agucolas agrupados en la Primera Serie del 
af,nCulV de la Ley N° 4174- ubicado en todas o al
gunas Comunas de las Provincias de Atacama Co
quimbo. Aconcagua, Valparaíso. Santiágo. O’Higgins 
Colchagua, Cuneó, Talca, Maulé, Linares y Nuble * 

Facúltase, igualmente, al Presidente de la Repú
blica para aplicar una tasa adicional de hasta un 2 
P9r_mi ’ durante el año 1969, a las contribuciones de 
bienes raíces de los predios ubicados en todas o algu- 
JÜ£odlJj£ ^,omunas del país, ya sea a los de la Pri
mera Sene, Segunda Sene, o ambas, del artículo P da 
la Ley N.o 4174, el que será de beneficio fiscal

exención señalada en el inciso primero se ha
rá efectiva siempre que el contribuyente pague dentro 
de los plazos correspondientes, la Parte no exenta de la 
contribución de bienes raíces.

iot u?oToCULS-7-?r" A£rr(Í2'Qse al artículo 3.0 de la Lev 
N9 16 282 publicada en el "Diario Oficial” del 28 de 
julio, de 1965, la siguiente letra:

"f) Autorización para rebajar las presunciones de 
renta de la propiedad raíz contenidas en la Ley de 
Impuesto a la Renta, respecto de los inmuebles agrí
colas o no agrícolas situados en todas o algunas de 
las Comunas comprendidas dentro de la zona del sis
mo o catástrofe. Esta rebaja afectará únicamente al 
monto de las rentas que deban declararse por el año 
calendario en que ocurrió el sismo o catástrofe”. 

SANTIAGO, a 30 de agosto de 1968. /

EDUARDO FREI M. (es firma).

A. ZALDIVAR L. (es firma).

contribuyente desarrolle también otras actividades, se 
propone incorporar una disposición al Art. 75 de la Ley 
según la cual el contribuyente deberá acreditar me
diante contabilidad fidedigna el monto de sus rentas 
efectivas si ellas fueren superiores a las resultantes 
de la presunción de derecho, todo ello para el caso que 
alegare que sus mayores ingresos o inversiones se de
rivan de su actividad agrícola.

2 .— Tributación de los pequeños contribuyentes.,

Se propone sustituir el Art. 21 para contemplar 
lina facultad del Servicio que permita la recaudación 
del impuesto a la renta en forma más efectiva en aque
llos casos de contribuyentes pequeños, de difícil fis
calización o de cumplimiento tributario irregular, ali
viando por otra parte al contribuyente del gasto y 
obligación de lieyar contabilidad, con lo cual se mejora 
sus posibilidades de dar cumplimiento oportuno al pa
go de sus impuestos.

Por lo demás, debido a la modificación que se pro
pone al mecanismo del sueldo patronal, que eleva a 
tres sueldos vitales el mínimo de la renta que queda 
afecta a la tasa reducida con que se grava dicho suel
do patronal, se hace innecesario conservar la actual 
disposición del Art. 21. cuya aplicación lia acarreado 
dificultades administrativas.

3 .— Forma de calcular la amortización (Art. 25, N.o 5)

Se propone que la amortización anual de los bie
nes físicos del activo inmovilizado se calcule al término 
de cada ejercicio una vez efectuada la revalorización 
de los mismos bienes que resulte del reajuste del capi
tal propio. De acuerdo con la disposición pertinente de 
la Ley de la Renta, dicha amortización se debe deter
minar antes de aplicar al bien la revalorización legal. 
Esta forma de operar no está de acuerdo con buenas 
prácticas*  contables y desconoce la circunstancia que la 
amortización, representativa de la pérdida de valor del 
bien durante el año a consecuencia de su uso o des
gaste, debe tomar en cuenta también el valor actua
lizado de ese activo.

4 .— Sueldo patronal (Art. 28)

' La situación tributaria de los contribuyentes indi
viduales y sociedades de personas fue objeto de dete
nidos estudios tomando en consideración las continuas 
veces en que estos contribuyentes han representado a 
los Poderes Públicos el desaliento a la capitalización y 
desarrollo de sus actividades que representa su actual 
régimen tributario.

’ No es posible considerar que estos contribuyentes 
tributen en el impuesto global complementario sobre 
la base de las utilidades efectivamente retiradas — «a 
semejanza de las sociedades anónimas— por cuanto se 
trata de un procedimiento de costosa y difícil fiscali
zación y susceptible de conducir a una evasión consi
derable.

Además, se tuvo en cuenta que muchas de estas 
sociedades de personas podrían transformarse en so
ciedades anónimas, situación que por lo demás se ha 
cumplido en gran medida.

Se proponen diversas modificaciones que —en con
junto— representarán un ahorro considerable en la 
carga tributaria de estos contribuyentes. En primer lu
gar, se hace permanente la rebaja de la tasa del im
puesto de primera categoría de 20% a 17 % que rige 
transitoriamente para el año tributario 1968.
4 Además, se han considerado los valores de los socios 
¡de sociedades de personas en el cálculo del capital 

¡ ¡propio; se han dado normas más equitativas sobre rea
juste de este capital propio; y se ha contemplado una

I rebaja de la tasa en ciertos tramos del impuesto glo- 
l bal complementario.

। Correcciones de importancia se proponen al sueldo 
। patronal y ellas consisten, fundamentalmente, en que 
I se fija su monto en un 20 7o de la renta liquida im- 
। ponlble, cualquiera que sea el monto de ésta, signifi- 
. cando con ello un reconocimiento de la contribución 
¡ del esfuerzo personal del empresario a la consecución 
de los resultados de su actividad. Además, se establece 
dicho sueldo patronal en un mínimo de tres sueldos vi
tales anuales por cada persona natural.

5 .— Revalorización del capital propio (Art. 35)

El Gobierno realizó detenidos estudios sobre esta 
materia, tomando en cuenta las iniciativas propuestas 
ni respecto por diversos círculos y discutidas en el seno 
de agrupaciones profesionales, particular énfasis se pu
so en un proyecto que tendía a reajustar los activos 

‘ inmovilizados y las existencias con abono a resulta
dos y a revalorizar el capital propio con cargo a los 
misinos resultados.

Sin embargo, se pudo concluir que dicho proyecto 
tendría efectos que eran muy difíciles de predecir, 
pues, en definitiva, sólo beneficiaría a aquellas empre
sas con elevado capital propio en relación a sus in
versiones en activos fijos y existencias, castigando se
veramente a aquellos que hubieren debido recurrir al 
crédito para el desarrollo de sus actividades.

i Debido a lo anterior, se proponen algunas modifi
caciones a la norma del Art. 35 que facilitarán su apli
cación y la harán más equitativa. A este respecto, 
conviene destacar que se eliminan del cálculo del ca
pital propio los valores mobiliarios que, en consecuen
cia, tampoco se revalorizarán. Se soluciona así el pro
blema de muchos contribuyentes que se veían en la 
necesidad de elevar considerablemente el valor conta
ble de sus inversiones en acciones y bonos que no tie
nen cotización bursátil.

Se consulta también derogar el inciso final del Art. 
35 que obliga a capitalizar el monto de la revalorlza- 
clón.

6 .— Impuesto Global Complementario

Las normas sobre ordenamiento tributario que con
tiene el Proyecto de Ley, en especial la derogación de 

blerno Yicx cattriaa,clo coiavc-nlentc rcfluclr en tormo, sltt— \ nlficatlva laá tasas clel Impuesto Global Complemen- \ tario correspondiente al 2.o y 3 er tramo, con lo que 1 
se espera beneficiar a un amplio sector de contribu- 
yentes de rentas bajas y inedias, constituido especial
mente por asalariados y pequeños comerciantes e in
dustriales.

Cabe destacar que esta enmienda de las tasas se 
traducirá en un menor rendimiento calculado de alre- 
dedor de E° 40.000.000,00. El Gobierno espera que es
ta modificación redundará en un mejor cumplimiento 
voluntario por parte de los contribuyentes de este im
puesto. En la medida que ello ocurra no será necesa
rio volver a cambiar las tasas.

A fin de mejorar la fiscalización de este tributo, se 
propone que las personas obligadas a retener el im
puesto de segunda categoría que se aplica a los suel
dos y salarios queden obligadas a certificar por cada 
persona el monto total de dichas rentas que se le hu
biere pagado en el año calendario, los descuentos que 
se hubieren hecho por concepto de leyes sociales y, se
paradamente, a titulo de impuesto de segunda catego
ría y el número de personas por las cuales se le pagó 
asignación familiar.

FACULTAD PARA REBAJAR TASAS DE BIENES 
RAICES PARA LA ZONA DE LA SEQÜIA

La sequía que durante el presente año afecta a la 
zona central del país ha significado un grave perjui
cio para la agricultura, lo que ha motivado que el Go
bierno busque los remedios que están a su alcance para 
aliviar la situación producida.

Entre ellos, Se ha estimado útil conceder a Jos 
propietarios agrícolas de la zona afectada una reduc
ción en su tributación a los bienes raíces, para lo 
cual se ha pensado eximirlos durante el año 1969 de 
gran parte de las contribuciones de bienes raíces, man
teniendo, sin embargo, íntegra la parte municipal.

Para compensar esta rebaja se faculta al Presi
dente de la República para aplicar una tasa adicio
nal de hasta un 2 por mil durante el año 1969 a las 
contribuciones de bienes raíces de la$ comunas no 
afectadas por la catástrofe.

El Gobierno desea dejar constancia en esta opor
tunidad ele que está plenamente consciente de que las 
reformas tributarias que Se incluyen en este Proyecto 
de Ley no satisfacen todavía sus anhelos de dotar al 
país de un régimen tributario plenamente equitativo, 
fácil de administrar y al servicio de su desarrollo eco
nómico.

En este sentido, se propone una estrategia a cor
to plazo v otra a cumplirse más adelante. Aquélla com
prende una serie de modificaciones a la Ley de la 
Rsnta que se someterán a vuestra consideración du
rante el trámite de esta iniciativa legal y que compren
den materias tales como la regulación de las fechas 
de declaración y pago de los impuestos anuales; modi
ficación de la presunción de derecho de interés míni
mo presunto que afecta a los mutuos de carácter ci
vil; y la reducción de la base del impuesto adicional 
tratándose de pagos de royalties o de asistencia téc
nica que se califiquen de interés para el desarrollo 
industrial del país.

Se encuentran también muy avanzados los estu 
dios para modificar el Código Tributario con el fin dé 
salvar vacíos de dicho cuerpo legal, tanto en materia 
de actuaciones administrativas como jurisdiccionales 
del Servicio de Impuestos Internos; simplificar el pro
cedimiento de reclamación de impuestos y aclarar de
terminadas disposiciones de orden procesal; entregar 
al Servicio algunas atribuciones que la experiencia ha 
demostrado como indispensables, tanto en materia de 
fiscalización de impuestos como de investigación ad
ministrativa de delitos tributarios; acelerar la traml 
tación de los procesos a que dieren lugar estos mismos 
delitos; y dotar al Servicio de las facultades para im
plantar y hacer operante el Sistema del Rol Unico 
Tributario.

Entre las reformas tributarias que se estudian ca
be citar, en primer término, la relativa al impuestp 
a la i compraventas. Conocidas son las deficiencias oue 
acusa este tributo y, por otra parte, la cautela con que 
debe procederse a su revisión dado su importante ren
dimiento.

Desde luego, es nuestro criterio que debe irse a 
una simplificación y unificación de las tasas y a re 
solver el problema relativo a la aplicación del impues" 
to a todos los niveles, sea mediante la adopción de 
un tributo al valor agregado o a uno o más niveles. A 
fin de resolver de entre estas alternativas es necesa
rio recopilar y analizar una serie de informaciones es
tadísticas de carácter económico, materia sobre la cual 
se encuentra activamente empeñada una comisión es 
pecial nombrada al efecto.

En materia de impuesto a la renta, el Gobierno 
estima que, en principio, sería más justo y equitati
vo la introducción de un impuesto único, personal y 
progresivo a la renta de todas las personas. Su im
plantación en este momento significaría, no obstante, 
un extraordinario esfuerzo de carácter administrati
vo y una campaña de educación de los contribuyen, 
tes que exigirían un prolongado período de tiempo? 
Por otra parte, se estima que, mientras que el compor
tamiento tributario de los distintos sectores de con- 
tribuyenes no se equipare, la aplicación de un impues
to único podría acarrear graves injusticias.

El Gobierno, por lo tanto, continúa los estudios 
que realiza sobre esta materia a fin de someter más 
adelante un Proyecto de Ley completo sobre el par. 
ticular que consulte también un plazo prudente a con’ 
tai- del cual regiría, a fin de permitir una adecuada 
adaptación de los Servicios de Impuestos Internos y 
de los contribuyentes.

En razón de lo expuesto, someto a la considera
ción del Honorable Congreso Nacional, para ser tra
tado en el actual periodo legislativo en el carácter de 
urgente, el siguiente

—PROYECTO DE LEY:

IJE LZK V.A.CION A.IAZA.CICm TSE. YRNNIHCIfv«,

. 7VrCricv-’L‘o 1 facúltase al Presidente <le la Repú.- Dllca para que. dentro del plazo de 90 dias contados 
desde la lecha de publicación de la presente ley pro
ceda a dictar un Estatuto de Franquicias Tributarias 
Dicho estatuto tendrá por objeto racionalizar todas o 
algunas de las normas vigentes relativas a regímenes 
sustitutivos espaciales de la tributación normal, fran
quicias y exenciones tributarias, cualquiera que sta la 
naturaleza de la disposición legal o reglamentaria que 
la haya establecido. En virtud de esta facultad el 
Presidente de la República podrá refundir, integrar, 
modificar, suprimir o sustituir los regímenes especia
les, franquicias y exenciones tributarias de cualquier 
especie y fijar, alterar o reducir las condiciones, nia
zos y d riñas modalidades contenidas en las dispóoicio- 
nes legales o reglamentarias en virtud de las cuales se 
han establecido o sean otorgados en el futuro, 
disposiciones que se dicten en virtud de estas ' 
des regirán a contar del l.o de enero de 1970. 
do, por lo tanto, a los impuestos que deban 
o retenerse a contar de esa fecha.

Las 
faculta- 
afectan- 
pagarle

Con todo, aquellos regímenes sustitutivos, franqui
cias y exenciones tributarias que tuvieren un plazo de 
vigencia estab?:cido en la disposición legal o regla
mentaria oue los haya otorgado, o en el acto de auto
ridad competente que los ha concedido, continuarán 
aplicándose hasta la fecha de vencimiento del plazo 
correspondiente, respecto de los contribuyentes que a 
la fecha de publicación de la presente ley estuvieren 
acogidos a ellos.

Los contribuyentes que a la fecha de publicación 
de la presente ley estuvieren gozando de regímenes 
sustitutivos, franquicias y exenciones tributarias que 
se deroguen en virtud de la facultad establecida en 
este artículo, y cuya vigencia no está sujeta a un pla
zo establecido en la disposición legal o reglamentaria 
que los haya otorgado, o en el acto de autoridad com
petente que los ha concedido, continuarán gozando de 
ellos sólo hasta el 31 de diciembre de 1973.

Se faculta al Presidente d? la República para per
mitir que los contribuyentes a que se refieren los inci
sos anteriores puedan continuar, por el plazo s?ñala- 
do en dichos incisos, en el goce de los regímenes sus
titutivos. franquicias y exenciones tributarias oue se de
roguen, o acogerse a las nuevas disposiciones que se 
dicten en virtud de las facultades contenidas en este 
artículo, previa renuncia de los regímenes sustitutivos, 
exenciones o franquicias de que gozaban anteriormente, 
en la forma y bajo las modalidades que determine el 
Presidente de la República.

ARTICULO 2.o— Deróganse todas las franquicias 
y exenciones consistentes en la exención total o par
cial del Impuesto Global Complementario. Esta dero
gación no afectará a aquellas rentas que se encuentren 
exentas del Impuesto Global Complementario en vir
tud de contratos suscritos por autoridad competente, 
en conformidad a la ley vigente al momento de la 
concesión de las franquicias respectivas.

La derogación contenida en este artículo regirá a 
contar del año tributario 1969 afectando, por tanti. 
a las rentas devengadas o percibidas durante el año 
calendario 1968.

TITULO II
DEL IMPUESTO AL PATRIMONIO

ARTICULO 3 o — Establécese un impuesto al pa
trimonio qu° se regirá por las siguientes disposiciones:

TITULO I
NORMAS GENERALES

Párrafo l.o----De la materia del impuesto.

Artículo l.o — Establécese de conformidad a esta 
ley un impuesto anual sobre el patrimonio.

Párrafo 2.0.— Definiciones.

Art.culo 2.0.— Para los efectos de la presente lev 
se aplicarán, en lo que no sean contrarias a ellas las 
definiciones establecidas en el Código Tributario y en 
la Ley de Impuesto a la Renta y. además, «alvo ciue 
la naturaleza del texto implique otro significado, se 
entenderá:

l o.— Por "activo del patrimonio”, todos los bie
nes corporales o incorporales oue posee el sujeto del 
impuesto, tales como bienes raíces, bienes muebles, 
cuotas o derechos en comunidades o sociedades, ac
ciones, créditos u otros derechos, salvo los “xnresa- 
mente excluidas por las normas d? la presente lev.

2.o.— Por “pasivo del patrimonio”, las deudas u 
obligaciones que afectan al sujeto del impuesto, y que 
esta ley autoriza deducir.

3 o — Por "patrimonio líquido" el saldo positivo 
que resulta como diferencia entre el valor del "activo 
del patrimonio’’ y el monto del “pasivo del patrimo
nio . ambos determinados y valorizados d« acuerdo con 
las normas que establece la presente ley.

4 0•“ Por "empresa", todo negocio, establecimiento, 
u organización de propiedad de una o varias personas 
naturales o jurídicas, cualquiera que sea el giro que 

"a ya “t®, “te comercial industrial, agrícola, 
mlneio. d. explotación de riquezas del mar u otra acri viciad.
,„,...,7, í5,?at„e- “ “huirán de este concepto la In- 
versión en bienes raíces, salvo aquellos usados por su 

*;n el giro de un negocio o actividad no ren
tística Qe su propiedad, y la inversión en valores mo
biliarios sea que se hayan realizado en forma inde
pendiente o como parte de las actividades de una em
presa Esta exención no regirá respecto de las personas Jurídicas.

~a P?.r p.ueldo vital ’, el aue rija en el Depar
tamento de Santiago para los emnleadas particulares 
np la industria y el comercio, en el año en que debe 
declararse el impuesto.
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Son también sujetos de este impuesto las perso
nas naturales chilenas sin residencia ni domicilio en 
Chile, pero sólo respecto de la parte de su patrimo
nio integrada por los bienes situados en Chile y las 
obligaciones relacionadas con ellos.

No obstante lo dispuesto en el inciso l.o los « 
tranjeros que constituyan domicilio _o residencia en el 
país durante los cinco primeros anos contados, Cesae 
su ingreso a Chile, serán sujetos de este Impuesto solo 
respecto do la parte de su' patrimonio integrada por 
los bienes situados en Ohile y las obligaciones reda 
clonadas con ellos. ' . .

Para los efectos de este articulo el sujeto de este 
Impuesto deberá ser residente o domiciliado, según las 
normas pertinentes de la Léy de Impuesto a la Renta 
o del Código Civil, respectivamente, en cualquiera fe
cha del año anterior a aquél en que debe declararse 
el impuesto.

Articulo 4.0 — Los patrimonios hereditarios faidi- 
viras cuyas cuotas no han sido determinadas al 31 
de diciembre del año anterior a aquél en que debe de
clararse el impuesto, se considerarán como la conti 
nuación de la persona del respectivo causante y go
zarán y le afectarán, sin solución de . continuidad, to
dos los derechos y obligaciones que a aquél le hubie
ren correspondido de acuerdo con la presente ley. No 
obstante, se presumirá que las cuotas han sido deter
minadas. una vez transcurrido el plazo, de tres años 
desde la fecha de apertura de la sucesión.

Los patrimonios consistentes en depósitos de con
fianza. encargos fiduciarios u otros cuyos beneficiarios 
se desconocen o aún no existen, estarán afectos al im
puesto de esta ley si, al 31 de diciembre del ano an
terior a aquél en que debe declararse el impuesto, no 
se ha determinado la identidad del titular o titula
res y los d-rechos o cuotas que en ellos corresponde a 
determinada persona.

Artículo 5 o__ No estarán afectos al Impuesto de
esta Ley: , _

l.o.— Las personas indicadas en el articulo 3. o. 
cuando el activo de su patrimonio determinado según 
las disposiciones de la presente ley. no exceda de 20 
sueldos vitales anuales y los patrimonios señalados en 
el artículo 4. o cuyo activo no exceda de la cantidad 
antes indicada.

2.0._  Los miembros de las Misiones Diplomáticas
acreditados en Chile; los funcionarios y representantes 
consulares de carrera de naciones extranjeras; otros 
representantes oficiales y expertos de gobiernos extran
jeros; y los funcionarios permanentes extranjeros de 
los Organismos Internacionales destacados en Chile que 
estén exentos del pago de impuestos que gravan a sus 
bienes, conforme a las disposiciones o convenios inter
nacionales.

Artículo 6.O.— Para los efactos de esta ley se en
tenderán situadas en Chile las acciones de sociedades 
anónimas constituidas en el país. Igual regla se apli
cará en relación a los 
sonas.

En el caso de los 
se entenderá que ellos 
del deudor u obligado.

derechos en sociedades de per- 

créditos o derechos personales 
están Situados en el domicilio

TIT U.L O II

DE LA BASE IMPONIBLE
Párrafo l.o.— Determinación del patrimonio líquido.

Articulo 7 o — Para determinar la base imponible 
deberá calcularse previamente el patrimonio líquido, 
que resulte como diferencia entre el activo del Patri
monio, establecido de acuerdo con las normas del ar
tículo 8.0. y el pasivo del patrimonio, establecido de 
acuerdo con las normas del artículo 9.o.

Los bienes v las obligaciones aue integran el activo 
y el pasivo del patrimonio se valorizarán de acuerdo 
con las normas del párrafo 2.o de este Título.

Artículo 8 o__ El activo del patrimonio estará
constituido por todos los bienes que él sujeto del im
puesto posea al 31 de diciembre de cada año. salvo 
aquellos aue no están afectos al impuesto de acuerdo 
con las disposiciones del artículo 3.o, y los aue indi
can a continuación:

l.o.— Los bienes aue no sean susceptibles de apre
ciación pecuniaria o se encuentren fuera del comercio 
humano.

2.o__ Los bienes muebles d? propiedad del con
tribuyente oue guarnecen el inmueble habitado por 
écte v aquellos destinados a su uso personal o el de su 
familia.

3.o.— Los libros. Instrumentos. herramientas, 
muebles de oficina o útiles de trabajo de profesionales 
obreros v artesanos, aún cuando no estén en su casa 
hab’^ción.

En ningún «aso estarán comprendidos fn la exen
ción de este número y del número anterior, los vehícu
los terrestres motorizados, marítimos y aéreos.

4 o.— El dinero efectivo, los depósitos en cuentas 
corrientes bancarias v los depósitos bancarios a la vista 
o a olazo. No estarán comprendidos en esta exención 
el dinero y los depósitos en moneda extranjera, ni los 
depósitos en cuentas bancarias o de cualquiera otra 
especie mantenidos fuera del país. ' *5

5.0 — Los certificados de ahorro reajustables del 
Banco Central: los bonos o debentures que emita la 
Corporación do Fomento de la Producción en virtud del 
artículo 10. párrafo II de la Ley 16.813 de 1968; los 
depósitos en cuenta de ahorro a la vista, a plazo o 
condición en el Banco del Estado; los depósitos en 
cuenta de ahorro efectuadas en Asociaciones de Aho- 
r>n v Préstamo en conformidad al DFL N.o 205 de 
I960 los créditos hipotecarios otorgados por dichas aso
ciaciones y adquiridos por terceros, de acuerdo con el

ios depósitos do 
ahorro agrícola a aue se refiere la Ley N.o P-GO-í y sus 
modificaciones; y. los títulos o valores representativos 
de ahorros obligatorios por ley.6.0.__ Las patentes Industriales, marcas y dere
chos de autor, mientras estén en posesión del inven
tor. autor o persona aue haya creado u originado' el 
<^ere7fo°— Los aportes efectuados por personas natu
rales'en virtud del Decreto con Fuerza de Ley N.o 
437. de 1953. y los aportes efectuados o que efectúen 
dichas personas en virtud del Decreto con Fuerza de , 
Ley N.o 258, de 1960.

Artículo 9. o — El pasivo del patrimonio estará, 
constituido por las obligaciones existentes al 31 de di
ciembre de cada año. contraídas en la. adquisición, 
ampliación o conservación de los bienes declarados en 
el activo del patrimonio y siempre que el 
tencla de ollas puedan ser aprobados en tc-ima fide
digna. a lulclo del Servicio de Impuestos Interoos^ y 
aquellas contraídas por motivo de luerm mayor, eal 
flcadas previamente por el Director Regional.

Párrafo 2.o.— Valorización del Patrimonio.

Artículo lO.o.— Salvo disposición especial, los bie
nes que componen el activo de un patrimonio se ra 
lorizmán. para los electos de esta ley, en su raloi 
comercial al 31 de diciembre de cada ano. .

Sin embargo, si 61 valor indicado por el 
yente es notoriamente inferior al corriente en plaza 
?1 Servicio de Impuestos Internos podlá tarar ^clios 
bienes, previo los trámites señalados en los articula 
63 y 64 del Código Tributario.

Articulo 11 o.— Los inmuebles no agrícolas se 
estimarán por el avalúo fiscal vigente para el ano en 
quc debe declararse el Impuesito, al cual 
rá el vator comercial, al 31 de diciembre del ano ante
rior? de los inmuebles por adherencia o destinación 
no comprendidos en el avaluó. ___

Los inmuebles agrícolas se_ consideraran por su 
avalúo fiscal vigente para el año en que debe ^cla
rarse el impuesto, y las obligaciones c°ntr^as_®nJ.p 
adquisición, ampliación p consenración de ellos no pue 
den considerarse en el cálculo del pasivo del patrimonio.

Articulo 12.0.— Los vehículos motorizados se se- 
tlmarán en el valor que les asigne te Dirección de Im 
puestos Internos al 31 de diciembre 
vehículos a los que la Dirección no valor se va 
lorizarán en la forma di puesta en el aiticul<> lO.o.

Los vehículos de modelo del ano en aue debe 
declararse el impuesto, y aquellos internados al País 
con prohibición de s?r enajenados y mientras dura la 
prohibición, se considerarán en su valor aduanero.

Artículo 13.o.- Los bonos y debentures se^ valori
zarán por el promedio de la cotización bursátil que 
hayan tenido durante el año anterior a aaí-iél en aue 
debe declararse el impuesto. Dicho valor Promedio 
será fijado por la Superintendencia de f0€
Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio, 
sobre la base de los promedios mensuales de ia coti
zación bursátil, reajustados en la variación experimen
tada por el índice de precios al consumido! entre el 
mes respectivo y diciembre del ano anterior a aquel 
en aue debe declararse el impuesto.

Los bonos y debentures que no hubieren tenido 
cotización bursátil en el año referido, se estimarán por 
la tasación Que de ellos haga la Superintendencia 
nombrada.

No obstante, los bonos de la Reforma Agraria que 
hayan sido recibidos o corresponda recibir en pago 
de una expropiación, se valorizarán en un monto 
equivalente al valor nominal reajustado de las cuotas 
que venzan durante el año en que debe declararse 
el impuesto. El v:/yr nominal de dichas cuotas debe 
aumentarse aplicándole el reajuste que la Corpoi aclon 
de la Reforma Agraria haya fijado para la ultima cuo 
ta vencida hasta el 31 de diciembre del ano anterior 
a aquel en que debe declararse el impuesto, respecto 
del mismo bono. Si no hubiera vencido ninguna cuota 
antes de dicha fecha, o si la última cuota vencida no 
tuviere reajuste, el bono debe valorizarse por el valor 
nominal no reajustado de las cuotas que venzan du
rante el año en que debe declararse el impuesto.

Artículo 14.0— Las acciones de sociedades anónimas 
se valorizarán por el promedio de las cotizaciones bur
sátiles que hayan tenido durante el año anterior a 
aquel en que debe declararse el impuesto. Dicho valor 
promedio será fijado por la Superintendencia de Com
pañías de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de 
Comercio sobre la base de los promedios mensuales de 
la cotización bursátil, reajustados en la variación expe
rimentada por el índice de precios al consumidor entre 
el mes respectivo y el 31 de diciembre del ano anterior 
a aquel en que debe declararse el impuesto.

Las acciones que no hayan tenido cotización bur
sátil durante el año anterior a aquel en que debe de
clararse el impuesto, serán valorizadas por la Superin
tendencia de Compañías de Seguros, Sociedades Anó
nimas y Bolsas de Comercio, teniendo como anteceden
te la relación que existe entre el capital suscrito y re
servas de la respectiva sociedad y el número total de ac
ciones suscritas, de acuerdo con el último balance an
terior al l.o de julio del año anterior a aquel en que 
debe declararse el impuesto. El monto del capital y re
servas resultantes de dicho balance deberá reajustarse 
de acuerdo con la variación experimentada por el índice 
de precios al consumidor entre el día siguiente a la fe
cha del balance y el 31 de diciembre del año anterior a 
aquel en que debe declararse el impuesto.

La Superintendencia antes mencionada podra modi
ficar el valor que resulte de la indicada relación en el 
porcentaje promedio de variación aue haya habido entre 
el promedio de la cotización bursátil durante el año an
terior a aquél en que debe declararse el impuesto y el 
valor libre de las acciones que tuvieron cotización bur
sátil en ese período. Esta modificación se hará resoecto 
de cada empresa según sea su objeto, bancarto. minero, 
agrícola o ganadero, salitrero, textil, industrial o va-

cuitada 
que relación,
cuando se establezca mediante informo nerlcial u otro antecedente fidedigno aue el valor rea] de las acciones 
de la empresa es considerablemente superior o inferior 
al valor libre de las mismas.

ARTICULO 15?— Para los efectos de la presente 
lev. se entenderá aue las acciones, bonos v debentures 
carecen de cotización bursátil, cuando las transacciones 
en bolsa o cotizaciones comprador o vendedor no ha
yan sido más de tres dentro de cada mes del año an
terior a aquél en que debe declararse el impuesto. No 
obstante, podrá la Superintendencia de Compañías de 
Seguros. Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio 
declarar a ciertas acciones o bonos como sin cotización 
bursátil, cuando del estudio que practique al efecto 

’ ‘' las transacciones o cotiza- 
operaciones de un mercado

Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio

_______ cuando del estudio que practique al efecto 
llegue a la conclusión que 
ciohes no corresponden a 
libre v espontáneo.

empresas individualesARTICULO 16°— Las ......------- ----------------- —
considerarán en el patrimonio ñor el monto del capi
tal. entendiéndose ñor tal la diferencia entre el activo 
y el pasivo exigible. de acuerdo con el balance inme
diatamente anterior al l9 de enero del año en que 
debe declararse el impuesto.

Para determinar el capital de la empresa única
mente podrán deducirse del activo los valores intan-*  
gibles, nominales, transitorios y de orden, que no re
presenten inversiones afectivas y, en el caso de los 
artesanos, las bienes señalados en el número 39 del 
artículo 8 o. Del pasivo exigible deberán deducirse las 1 
deudas que no correspondan al giro de la empresa. Si 1 
el monto del activo de la empresa fuero mayor que el 
monto del pasivo exigible. el saldo positivo se conside- i 
rara en el activo del patrimonio; si fuere al contrario, 
el saldo negativo se considerará en el pasivo del pa
trimonio.

En los casos de balances anteriores al 31 de di
ciembre. el saldo positivo a que se refiere el inciso an
terior deberá reajustarse de acuerdo con la variación 
experimentada por el índice de Precios al consumidor 
entre el mes anterior a la fecha del balance y el 31 de 
diciembre.

Al capital determinado de acuerdo con los incisos 
anteriores, deberán agregarse las cantidades aue el 
dueño de la empresa haya incorporado a ésta entre la 
fecha del balance y el 31 de diciembre, y deducirse las 
sumas que se hayan retirado de la empresa, ambas 
reajustadas de acuerdo con la variación experimenta
da por el indice de precios ai consumidor entre el mes 
de su ingreso o retiro de la empresa y el 31 de di
ciembre. d

Si respecto de la empresa no hubiere obligación 
de llevar contabilidad, para los fines de establecer su 
capital los bienes se valorizarán de acuerdo con las 
normas que correspondan según esta ley, atendida la 
clase de bienes de que se trate. i

Las empresas que al 31 de diciembre del año an
terior a aquél en que debe declararse el impuesto, no 
havan completado su primer ejercicio comercial, se 
estimarán por el monto de las cantidades que el due
ño de la empresa haya incorporado a ésta hasta el 31 
de diciembre, menos las cantidades que hubiere reti
rado hasta esa fecha, ambas reajustadas de acuerdo 
con la variación experimentada por el índice de pre
cios al consumidor entre el mes de la incoi-poración O 
retiro y el 31 de diciembre. .

Artículo 17.o.— Tratándose de empresas agríco
las que no sean sociedades anónimas, que exploten 
predios agrícolas de su propiedad, se considerará que 
el capital de ellas es igual al avalúo fiscal del predio 
o predios respectivos, vigente en el año en que debe 
declararse el impuesto.

Las empresas agrícolas que exploten predios que 
no son de su propiedad, determinarán su capital de 
acuerdo con las normas del articulo 16.o. Sin embar
go, ol contribuyente podrá optar por considerar como 
capital de ambas empresas una suma equivalente al 
30 por ciento del avalúo del predio o predios que ex
ploten. vigente en el año en que debe declararse el 
impuesto.

Aquellas empresas que exploten predios propios y 
ajenos, determinarán su capital aplicando las reglas 
de este articulo que procedan a las diversas propieda-de este artículo que procedan a las 
des que tengan en explotación.

cuotas que po- 
anónima, se val-

Artículo 18.0.— Los derechos o 
sean en una sociedad que no sea _______ . —
lorizarán en relación con el capital de la respectiva 
empresa o sociedad, determinado de acuerdo con las 
normas de los incisos l.o, 2.o, 3.o, 5x> y 6.o del articu
lo 16.o.

En estos casos, al capital resultante del balances, 
deberán agregarse o deducirse, respectivamente, los 
aportes o disminuciones de capital social efectuados 

con posterioridad a la fecha del balance y hasta el 31 
de diciembre, ambos reajustados de acuerdo con la va- 
ración experimenada por ei índice de precios al con
sumidor entre el mes del aporte o disminución y el 
31 de diciembre.

Artículo 19.0.— Los créditos o derechos personales 
se valorizaran considerando el monto de ellos y los । 
reajustes e intereses devengados al 31 de diciembre 
del año anterior a aquel en que debe declararse el im
puesto.

Con todo, los acreedores podrán castigar el va
lor de los créditos vencidos durante el año ante
rior a aquél en que debe declararse el im
puesto, cuando ellos sean totai o parcialmente inco
brables, siempre que esta circunstancia se pruebe a 
satisfacción del Servicio de Impuestos Internos.

Tratándose del derecho a percibir una pensión' 
periódica, su valorización se efectuará de acuerdo con 
las regias contenidas en los artículos 9.o y lO.o de la 
Ley de Impuestos a las Herencias, Asignaciones y Do
naciones. . .

No obstante lo establecido en el primer inciso de 
este Artículo los pagarés de la Reforma Agraria qu? 
hayan sido recibidos o corresponda recibir en pago de 
una expropiación se valorizan en un monto equiva
lente al valor nomina) reajustado de las cuotas que 
venzan durante el año en que debe declararse el impues
to. El valor nominal de dichas cuotas de
be aumentarse aplicándole el reajuste que la Corpo
ración de la Reforma Agraria haya fijado para la

cuotas que venzan durante el ano en que —-
rarse el inupuesto.

“munerPos°TnC¿d? ^empresas o bienes poseí- 
dos en común.

articulo 21.0— Tratándose de bienes sobre los 
cuales se encuentren constituidos derechos e us S, So o. babitaclór¡ el valor .esos piones, determi^ 
nado según las reglas de derechos que recaen
entre los titulares de los diversos derecno^ q 
sobre dichos bienes en conlormidad a 
pu¿to^ami¿0SHerrenUcta. Asignaciones y Donaciones.

tes que Sirvan debase para d^hT¡ú0‘ de los referidos 
caso, el Servicio podr1,% a-ilocedcntes de que dispon- bienes de acuerdo con los anteceden*  otrM m(,_
ga. pudiendo el Director del Eean neceEarios
SEia“d¿^trL¿nes11der'Snpuqestos en países ex- 

tranjeros. ’
Párrafo S.o.-Delerminación del "’‘^u1”,’toIÍ<1UÍl10 ta‘ 

ponible y calculo del impuesio.

tendrán derecho a deducir de su p , o tte este TI- 
tulo^una Sexención n°equivalente a 15 sueldos vitales 

“ embargo, las personas sujetas a^Irnp^o 

"^enell“1» 
ticulo 24.0 se aplicará en estos casos a ia v 
exceda a este mínimo exento.

rá afecto a la siguiente escala de exc£¡da
—El patrimonio liquido impomoie q

de 35 sueldos vitales anuales 1«: mmedlata-
menreLante“ordasotaee eí'patrimonio ‘liquido taponiUe

?seta75sSa y n¿ pSe deal155ysuPeldos vitales anuales.

de 155 sueldos vitales anuales y poi la que exceaa o 
monto’de la contribución .que resulte- »e aptírar

Global Complementario.

TITULO I I I

dispuesto en

ADMINISTRACION DEL IMPUESTO
Párrafo l.o— De la declaración y pago-

ARTICULO 25.0— Las personas sujetas al Apues
to de esta ley o sus representantes 
ros en el caso de sucesiones indivisas a que se reii 
™ iSso l o del articulo 4.0 y los ,*to™tradore ar
los patrimonios a que se refiere el 2-° “
ticulo 4.0, deberán presentar anualmente una declara 
clon jurada de patrimonio y pagar el En la
declaración se incluirá un inventario de los bienes a feo 
tos a este tributo, poseídos o administrados al 31 de 
diciembre del año anterior, y una relación detallada 
de las deudas insolutas • igual fecha, todo ello con 
forme a las normas de ’a presente ley.

En dicha declaración deberá determinarse el pa
trimonio líquido, la exención que proceda, y calcularse 
el impuesto a pagar durante el ano tributario corres- 
pondienta¡gación de declarar señalada en este artícu
lo no regirá respecto de las personas y patrimonios 
a que se refiere el artículo 5. o.

ARTICULO 26.0— Sin perjuicio de lo . 
el artículo anterior, estarán obligadas a declarar y pa
gar el impuesto de esta ley, por aquellos bienes o pa 
trimonios que sus titulares no hubieran declarado, los 
renresentantes, administradores, depositarios, albaceas, 
administradores oro-indiviso, u otras personas que sin 
tener tal calidad tengan bienes o patrimonios ajenos 
bajo su custodia o actúan en favor de ellos

En estos casos la acción judicial por el no pago 
del impuesto se hará efectiva en los bienes que moti
van la declaración y hasta concurrencia de su monto.

ARTICULO 27.0— Tratándose de personas casadas 
bajo el régimen de sociedad conyugal, el marido de
berá incluir en una sola declaración sus bienes pro
pios y los de la sociedad conyugal.

Los bienes oropios de la muier casada, a que.se 
refiere el párrafo 2.o del Título XXII del Libro IV del 
Código Civil, deberán ser declarados en forma separa
da por el marido, siempre que los administre..

ARTICULO 28.o- El gestor de una asociación ó 
cuentas en participación se presumirá dueño de los 
bienes comprendidos en la gestión, a menos que pruebe

motivo deban 
le pertenecen, formularán declaración 
pecto de ellos. Individualizando a sus titulares, y deja- 1 
rán constancia del título o vínculo del qvie emana la 
personería o representación que invisten..

ARTICULO 30.o— La declaración anual exigida por 
esta ley será presentada en el mes de marzo de cada 
año, conjuntamente con la declaración anual del im
puesto a la renta cuando proceda, y el impuesto de
berá pagarse en tres cuotas Iguales, que serán entera
das en la Tesorería Comunal correspondiente o en las 
instituciones bancarias que se indiquen. La primera 
cuota deberá pagarse en el momento de entregarse la 
declaración y las siguientes en los meses de julio y oc
tubre.

Sin embargo, los contribuyentes que paguen su Im
puesto á la renta en diez cuotas, podrán acogerse a la 
misma forma de pago respecto del impuesto de la pre
sente ley, en cuyo caso debe presentarse la declara
ción entre el l.o de enero y el 31 de marzo de cada 
año, conjuntamente con la declaración anual del im
puesto a la renta, cuando proceda.

No obstante, a los contribuyentes que no se encuen
tren afectos al impuesto a la renta, les serán aplica
bles las normas del inciso anterior, siempre que su ren
ta bruta provenga en más de un 50% de sueldos, sobre
sueldos, salarios, premios, dietas, gratificaciones, parti
cipaciones. y cualesquiera otras asimilaciones y asig
naciones que aumentan la remuneración pagada por 
servicios personales, montepíos y pensiones, y siempre 
aue el monto anual del impuesto patrimonial exceda 
de un 20% de un sueldo vital mensual.

Sin embargo, los contribuyentes cuya renta bruta 
provenga en más de un 50% de sueldos, sobresueldos, 
salarios, premios, dietas, gratificaciones, participacio
nes, y cualesquiera otras asimilaciones y asignaciones 
que aumentan la remuneración pagada por servicios 
personales, móntenlos y pensiones, podran solicitar pa
gar el impuesto de esta ley por descuento en planilla, 
en diez cuotas iguales, entre los meses de julio del ano 
en que se declare y abril del año siguiente. Para que 
proceda esta forma de pago, será necesario que el mon
to anual del impuesto patrimonial, en el año respec- 
tivo, exceda de un 20% de un sueldo vital mensual.

Las personas que se ausenta- 
.. ¿-o-r. - ------ a

Director Regional el impuesto deven- 
calendario anterior a aquél en que se

ARTICULO 31.0— L„„ - ---------- --
ren del país deberán declarar y pagar, o caucionar a
satisfacción del ’ *’ 1
gado en el año 
ausenten.

ARTICULOARTICULO 32.0— Los impuestos establecidos en 
la presente ley, pagados por el causante de una suce
sión por causa de muerte, durante los cinco años an
teriores al del fallecimiento, podrán Imputarse al pago 
del Impuesto de Herencias que corresponda pagar a la 
sucesión del contribuyente de esta ley. Esta imputación 
se hará efectiva, deduciendo cada asignatario del mon
to que le corresponda pagar por impuesto de heren
cias. una suma del Impuesto Patrimonial pagado por 
el causante en los últimos cinco años, que sea propor
cional al monto de sus derechos en la sucesión del di
funto. . ., . , .,

Si el causante hubiere incluido en su declaración 
patrimonial y hubiere pagado impuesto por bienes que 
a su fallecimiento se excluyen del acervo bruto, la su
ma de impuesto patrimonial a imputarse deberá pre
viamente reducirse en una cantidad proporcional al 
monto de lo? bienes excluidos del acervo herodi >rra y 
tal suma excluida podrá con las limitaciones corres
pondientes ser imputada a su vez por los asignatarios 
de quien sea titular de tales bienes, en caso que esa 
persona falleciere. , , . , * . iEl Servicio de Impuestos Internos reglamentará el 
procedimiento para efectuar esta inmutación.

Párrafo 2.o — Normas de Fiscalización
ARTICULO 33.0.— Los medios de fiscalización 

contenidos en el párrafo 3 o del Título IV del Libro 
Primero del Código Tributario se aplicaran también 
respecto de este impuesto.

ARTICULO 34.0.— El Servicio de Impuestos In
ternos podrá obligar a la declaración y pago del im
puesto de esta ley, por aquellos bienes que no se hu
bieren declarado, a las personas que aparezcan como 
tenedoras de ellos, a menos que pruebe a quien perte
necen efectivamente tales bienes.

ARTICULO 35,o.— Las declaraciones que se for
mulen en virtud de las disposiciones de esta ley se
rán secretas, debiendo aplicarse respecto de ellas lo 
dispuesto en el artículo 92.o. inciso primero, segundo 
y tercero de la Ley de la Renta.

Con todo, en cada una de las inspecciones se 
mantendrá a disposición del público un rol en que 
aparezcan, por orden alfabético, los nombres de todos 
los contribuyentes de acuerdo con las declaraciones 
anuales que deben presentar en virtud del artículo 
25 o. En estos roles se indicará, además, el patrimonio 
líquido imponible y el impuesto anual que corresponda.

ARTICULO 36.0.— La Superintendencia de Com
pañías de Seguros. Sociedades Anónimas y Bolsas de 
Comercio publicará en el “Diario Oficial" antes del 
l.o de febrero de cada año. una lista del valor de las 
acciones, bonos y debentures que se haya determina
do según las normas de los artículos 13 y 14 de la 
presente ley.

TITULO III
DEL EMPRESTITO OBLIGATORIO

ARTICULO 4.0— Los contribuyentes de la Ley de 
Impuesto a la Rente estarán afectos, durante el año 
1969. a un empréstito obligatorio a favor del Fisco, cu
yo monto será equivalente a un porcentaje de los im
puestos de dic-ha ley aue deban pagarse por el año tri
butario 1969. Los porcentajes de recargo del Impuesto 
a la renta aue constituirán el empréstito son los si
guientes :

a) Primera Categoría. 13% del monto del impuesto 
a pagar; 

clones de dlctia. ley. y a. los accionistas de dLclxas cm- 
oresas.

Tratándose de los contribuyentes de la ’Primera Ca
tegoría de la Ley Ue la Renta, el monto del referido 
empréstito se determinará sobre la cantidad total que 
el contribuyente deba pagar efectivamente por el año 
tributario 1969. considerándose para el cálculo respec
tivo el monto del recargo establecido en el artículo 77 
bis de la Lev de la Renta, y su pago en Tesorerías se 
hará conjuntamente con el pago del Impuesto de Pri
mera Categoría correspondiente.

En el caso de las empresas definidas en el artículo 
l.o de la Lev N.o 16.624. el monto del referido emprés
tito se determinará sobre el impuesto de la Ley 
N.o 16.624 pagado provisoriamente en el año calenda
rio 1968 por el año tributario 1969, al cual deberá su
marse o deducirse, según proceda, la diferencia a fa
vor o en contra del Fisco que resulte de acuerdo con 
la declaración definitiva de rentas de dicho año tribu
tario, a efectuarse a más tardar en marzo de 1969, sin 
considerar en dicho cálculo los créditos o rebajas con
tra el impuesto no establecidos en la Ley N.o 16.624 
y los abonos que correspondan a excesos de impuestos 
de años tributarlos anteriores a 1969. El pago en Te
sorería del empréstito correspondiente a estas empresas 
se efectuará en tres cuotas iguales, durante los meses 
de marzo, julio y octubre de 1969.

Respecto de los contribuyentes que están afectos al 
Impuesto Adicional a que se refiere el artículo 60 N.o 
2 de la Ley de la Renta, ei empréstito se determinará 
sobre el monto de dicho tributo que deba retenerse 3 
contar del l.o de Enero de 1969 y hasta aquél cuyo 
plazo de pago en Tesorería venza a más tardar el 31 
de diciembre de 1969, y se retendrá y pagará dentro de 
los plazos y conjuntamente con el impuesto a que ac-^ 
ceda.

El empréstito obligatorio establecido en este artícu
lo será restituido a los contribuyentes en cinco cuotas 
iguales en los años 1971, 1972, 1973, 1974 y 1975, median
te su imputación a los impuestos de la Ley de la Renta 
que los contribuyentes deban pagar en dichos años tri
butarios sin intereses ni reajustes.

Se aplicarán a este empréstito lo dispuesto en los 
artículos 226 y 227, inciso l.o de la Ley N.o 16.840.

Facúltase al Presidente de la República para sus
pender o no aplicar el empréstito contemplado en este 
artículo, o rebajar total o parcialmente sus montos o 
tasas, ya sea respecto de determinados grupos de con
tribuyentes, o de alguno, varios o todos los impuestos 
que sirven de base para dicho empréstito.

El empréstito a que se refiere este artículo se en
tenderá formar parte de la tributación fiscal interna 
que es de competencia de los Servicios de Impuestos 
Internos, para el solo efecto de hacer aplicables a él 
todas las disposiciones del Código Tributario.

TITULO IV
MODIFICACIONES A LA LEY DE IMPUESTO 

A LA RENTA
ARTICULO 5.0— 

dificaciones a la Ley 
tenida en el articulo 
de Febrero de 1964:

Introdúcense las siguientes mo- 
sobre Impuesto a la Renta, con- 
5.0 de la Ley N.o 15.564, de 14

1 N.o 12 del artículo 2. o el gua- 
coma (,) que lo antecede.

N.o 14 del artículo 17.o por el sl-

asignación familiar, los beneficios 
la indemnización por desahucio o 
que esta última se encuentre es-

1 .—Elimínase en el 
rismo “21” y la <

2 .—Reemplázase el 1 
guíente:
“N.o 14.— La ¡ 
provisionales y 
retiro, ya sea 
tablecida en la ley, en un convenio o contrato 
colectivo, o cuando sea razonable a juicio exclu
sivo del Director Regional; todo ello sin perjuicio 
del impuesto que corresponda por las pensiones, 
jubilaciones y rentas análogas”.

3—Agréganse al artículo 17.o los siguientes números 
después del N.o 25, pasando a ser N.o “28” el 
actual N.o “26”:
“N.o 26.— Los reajustes y amortizaciones de bonos, 
pagarés y otros títulos de créditos emitidas por 
cuenta o con garantía del Estado y los emitidos 
por cuenta de instituciones, empresas y organis
mos autónomos del Estado y de las Municipalida
des; las amortizaciones de los bonos o letras hi
potecarlas emitidos por instituciones de crédito 
hipotecario; los reajustes de depósitos de ahorro 
en el Banco del Estado, en la Corporación de la 
Vivienda, y en las Asociaciones de Ahorro y Prés
tamo; los reajustes de los certificados de ahorro 
reajustables del Banco Central, de los bonos y 
pagarés reajustables de la Caja Central de Aho
rro y Préstamos y de las hipotecas del sistema 
nacional de ahorros y préstamos; y los reajustes 
de los depósitos en cooperativas de ahorro, de 
viviendas y de consumo”.

“N.o 27.— Los montepíos a que se refiere la Ley 
N.o 5.311”.

4.—Sustitúyese en el inciso l o del artículo 20.o, eü 
guarismo “20%” por "17%”.

5.—Sustituyese el N.o 1, del artículo 20.o, por el &i 
guíente:

“l.o—La renta de los bienes rafees en conform!-. 
dad a las normas siguientes:

a) Tratándose de sociedades anónimas que 
posean o exploten a cualquier título bie
nes raíces agrícolas ylo no agrícolas se 
gravará la renta efectiva de dichos bie
nes.

Por consiguiente, no serán aplicables 
a dichas sociedades las normas establecí--
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